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CERTIFICA: 

Que el presente acuerdo pasó los debates reglamentarios de a~uerdo a lo estipulado en 
el articulo 73 de la Ley 136 de Junio <le 1994, primer debate realizado el día 12 de 
diciembre y el segundo debate para su plenaria el d(a 17 de diciembre de 2025. 
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Mistrató Risaralda. Diciembre 22-2025 

El día diez y nueve (t9) de Diciembre de 2025~ ílego procedente del Honorable Concejo Municipal el 
Acuerdu número 023 -2025, POR MEDIO DEL COAL SE DEROGA EL CODIGO DE RENTAS 
NlUNICfP AL CONTENIDO EN EL ACUERDO 012 DE 2018, SE CREA EL NUEVO ESTATUTO 
DE RENTAS DEL MUNI CIPIO DE MLSTRATO RISARALDA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

SAN C TON ADO. 

áID 
DIEGO -PARRA MEJIA AC:RVEDO 

Alcalde Municipal 

Elaboro. D espacho Alcaldia Lina Maria Gallón ll 
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Mistrat6 Risaralda, 01 de diciembre del 2025 

Señores 
HONORABLE CONCEJO lvillNICIPAL 
Mistrató, Risaralda 

Asunto: Proyecto de acuerdo, "POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL CÓDIGO DE Rl!:NTAS 

MUNICIPAL CONTENIDO EN EL ACUERDO NO. 012 DE 2018, SE CREA EL i'>:--UEVO 

ESTATUTO DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE MISTRATÓ, RISARALDA Y SE DICTAJ'l 

OTRAS DISPOSICIOi\-:ES" 

EXPOSICIONDE MOTIVOS 

Conforme a las facultades DOnstilucionales y legales conferidas al Municipio para expedir su estatuto de 
rentas y demás tJ.-ibmos municipales, someto a ,;u cofüidcración el siguiente proyecto de Acuerdo pm el 
i;ual .se adopta un nuevo bsla\lllO de Rentas e Ingresos Municípa\e.s, en sustitución del Estatuto vigente 
susL'lito mediante Acuerdo de diciembre de 2018, el cual resulta hoy µarcial y formalmente inadecuado, 
dado que la realidad nibutaria nacional y los mecanismos modernos de tributación han evolucionado, 
haciéndose imperativa sn actualización, Este cambio busca garantizar seguridad jurídica, eficacia 
recmidatoria, equidad, progresividad y buen gobierno fiscal, 

Las razones que sustentan la nec¡,sidad, pertinencia y oportunidad del presente proyecto se exponen a 

continuación: 

l. Necesidad de actualizar el régimen del Jmpues1o de Industria y Comercio (lCA) - incorporación de 
códigos CIIU y tarifo e,,pecial a grand1;5 plataformas, 

1,1. Contexto nurrnativo nacional y local: El ICA e.s w1 triboiO de carácter tenitorial que grava las 
actividades industriales, comerciales y de servicios que se ejerYan dentro de la j1,risdicción 
municipal, f)e.1de 1983, la competencia. para lijar iarifas, exenciones o exclusiones con-esponde 

a los Concejos Municipales. 

1.2. Modernización de la actividad económica: Las estructuras económicas han cambiado 
sustancialmente desde 2018. Hoy muchas actividades se describen y clasifican confonne a los 
códigos internacionales CIIU. Adaptar csiOs códigos en el hecho gi:nerador y defini~ión de 
tarifas del lCA permitirá una tributación más eficaz, transparente y equitativa.' 
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13. Tarifa especial para grandes platafonnas: Se prnpGne establecer una tarifa especial para 
grimdcs platafmmas o actores económicos de al(o volumen y cobcriurn, atendiendo su mayor 
capacidad contributiva y su impacto en la economia mlll1icipa1. 

1.4. Ammniz.ación con el Régimen,Simple de Tributación: Incorporado por la Ley 1943 de 2018 y 
rcintroducido por la Ley 2010 de 2019, el Régimen Simple exige a los municipios adaptar sus 
disposiciones en materia de ICA consolidado, fiscalización y control. 

2, Inclusión del régimen especial para victimas y rcsguardo.s i11digenas 

El pmyceto contempla 1.m eapílulo especial para victimas de secuestro, desaparición forzada o 
desplazamic'nlo forzado, oto,·gando tratamiento tributario diferencial que alivie sus cargas fiscales. 
Igualmente, se introduc,e un régimen especial pam los resguardos indígenas, en observancia dd principio 
de autonomía y los derechos coleclivos recono~-:idos por la Constitución. 

3. Modificación de la Estampilla para la Justicia Familiar 

Con fundamento en la Ley 2126 de 2021, se propone la modificación de la Estampilla para la Justicia 
T'amiliar, toda vez qne se habla extralimitado las funciones creando exenciones no permitidas por la Ley. 

4. Reglamentación del procedimiento 1ribllt.Uio: notificación, sanciones, pruebas, fiscalización, 

El proyecto regnla de forma sisten1ática el procedimiento tributario municipal, abarcando las elapas de 
notificación, detenninación oficial, focaJ;zación, liquidación, devoluciones, s:mcione.s y recursos. Se 
asigna exprcs~rnente competencia a la Sccretdria de Hacienda Municipal para la cjc'cución de estas 
funciones, conforme a lo dispuesto,en la Ley 1437 tle201 I (CPACA) y normas tribi.1tarias vigentes. 

5, Superación de vacíos n01mativos do! Acuerdo de 20 18 

El actual Estatuto Tribulmio Municipal se encuentra desaclualizado frente a cambios nonnatívos 
relcvautcs en el orden nacional. Su derogatoria y suslituci'ón se hace indispensable para armonizar la 
legislación local con 1a normalividad lributaria moderna. 

6. Principios orientadorC1l 

Este pl'oyecto se sustenta en los principios de legalidad, equidad, eficiencia, progresividad, buena fo, 
debido proceso, responsabilidad fiscal y autonomla te1Titorial. 

Se hu.sea garnntiiar = carga tributaria justa, promover la formalización económica, ampliar la base 
grnvable, modernizar el recaudo y proteger los dcrecbos de los contribuyentes. 

Con la actualización del Estatuto de Rentas Munici_['al se pretende constrnir un sistema impositivo más 
jnsto ypcrtincnie .a la realidad sociocconómica del Municipio de Mistrató, afianzando la relación entre 
los contríb11ycnlcs y la Administración MunÍcipal, facilitando un mayor control sobre la elu.sión y evasión 
fiscal, buscando el fortalecimiento de las rentas municipales toda v~ gue es clave para la gestión del 
desa1To1lo humano sostenible, gue conlleve unaredislribución equitativa de 1a riqueza, consolidando los 
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programas y proyectos que conduzcan al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del 
municipio de Mistrat6. 

C-011 base en lo expuesto, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar el presente proyecto de 
Acuerdo, en ejercicio de sus competencfas constitucionelcs y legales, en beneficio dél orden fiscal, la 
justicia tributaria y el des~ ollo sostenible del Municipio de Mistrató. 

Atentamente, 

DIEGO PA~RA M'E.líA ACEVEDO 

Alcalde Municipal 

Proyectó; Juíln Ca1'Íos Sánchez Cañón-C-Onlllltí~la 
h;,jsó: Juan Mrumel Márquez Casmao-Secrernrío de Hacienda 
Rcwó: fürold Siyvcn Rívcm BotiR- Jcfe ,Te Ofillin• Fiswli:aicióu y Ro:.1•.K!o 

Dirección: Cra 6 Nº 5-70 Plaza Princ¡pa1 llllist.ra.tó Risa:ralde.. Teléfono; 3137606334. Cotteo: 
concejo(¡;qmistre.to-risnralda.go;,,co 
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ACUERDO No.023 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 

DICIEMBRE 17 DE 2{125 

"PORl\.fEDIO DEL CUAL Sl: DEROGA EL CÓDIGO DE RENTAS Mfil\~CIPAL CONTENIDO 

EN EL ACUERDO NO. 012 DE 2018, SE CREA EL NUEVO ESTATUTO DE RENTAS DEL 

MUNICll'IO DE M1STRATÓ, RISARALDA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSlC!ONES" 

ELJIONORABLE CONCEJO DEL}iUNICIPIO DE MISTRA'l'Ó RISARALDA, en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial jas conferidas por ol numeral 3 del artículo 287, 
rn,,meral 4 del mtículo 313, artfoulos 246, 286 de 1a Constitución Política, Ley 89 de 1890, Decreto 
2161 de 1.995, la Ley 14 de 1983, el Decreto Ley 1333 de 1986, las Leyes 44 de 1990 y 136 de 1994, 
el mticulo 59 de la Ley 788 de 2002, Ley 1430 de 2010, Ley 1551 de 2012, -Ley 1607 de 2012, Ley 
1739 de 2014, T.ey 1819 de 20161 Ley 2;010 de 2019 y Ley 2277 de 2022. 

CONSIDERANDO 

Que, se hace necesario adoptar, actuali7.ar y compilar 1a normatividad nrnnicipal en materia impositiva 
para establecer un sistema lribu[ario ágil y efi~-iente. 

Que, las normas tnOutarias municipales en cuanto al régimen procedimental se deben armonizar conforme 
a lo dispue.sto por el mtículo 66 de la Ley 383 de 1997 y el articulo 59 de la Ley 788 de 2002, la Ley 1801 
de 2016 nuevo Código de Polida y la Ley 1819 de 2016 nueva reforma tributaria estructural y ley 2294 
de 2023 ''Por el cual se expide d plan nacional de desarrollo 2022- 2026 "Colmnhia potencia mundial de 
la vida''_ 

Por lo anterionnerrte expuesto, 

ACUERDA: 

LIBRO PRIIHERO. 

l'ART!s SUSTANTIVA 

'fÍTULOl 
GENER..>\LIDADES Y DEFil\/7:CIONf:S 

Dirección: C>:<i 6 N" 5-70 =a Principal hl'...istretó Risaralda. Teléfono: 3137606334, Corxeo: 
concejogn,.istmto•rls,milda.gov,co 



ARTÍCULO l. OBJETO, CO!\TENIDO Y ÁMBITO DE APLICACIÓ"I. El E.staluto de Renta~ del 
Municipio de Mistrató tiene por objefo establecer y adoptar los impuestos, tasas, conlTibucioncs y dcmi\s 
tributos aplicables en esta jurisdicción. así como las dispo.siciones de canícler sustanüvo y procedimental 
relacionadas con la administración de los tributos entre ellas las potestades de fiscaliiación, 
detenninación, discusión, control, recaudo, cobro, devoluciones, lo mismo que la regulación del régimen 
sancionatorio, las competencias y todos aquellos aspectos inherentes a la regulación de los tributos 
vigentes en el municipio. 

ARTÍCULO 2. l'IUNCIPIOS DEL SISTEMA RENTAS. El sistema Rentas del Municipio de Mistraló 
se fundamenta en principios constitucionales y legd!es como el deber de -contrib11ir con los· gastos e 
inversiones del Estado, im,troactividad de la norma tribu!ar:ia, equidad, eficiencia, progresividad, 
igualdad, autonomía territorial y protección a las rentas locales, respeto de los derecho.s fundamentdles, la 
buena fe, justicia, legalidad, favornbilidad, debido proceso, entre otros. 

ARTÍCULO 3. AD:',ilNISTRACIÓN Y CONTROL DE LOS TRIBUTOS. La 
administración y control de los tributos municipales son competencia del Municipio de Mis(rató q_nien 
ejen;e estas funciones a través de sus dependencias, las cuales ostentan y ejercen las potestades !ribmarias 
de fiscalización, determinación, disensión, Tecaudb, imposición de sanciones, cobro, devolución y las 
demás inherentes a la administrnción tributaria, lodo de cm¡.formidad con la estructura interna establecida 
para tal efecto. 

Uls contribnycntcs, responsables, agentes de retención, autonetendón y terceros están obligados a 
facilitar las tareas de la administración tributaria municipal, observamlo las nonnas y deberes q_ue les 
impongan las n01mas vigentes. 

PARÁGR .. -\l<"O. Para los efectos del prcseute acuerdo cuando se utilice la expresión '"administrnción 
tributaria municipal", deberá entenderse que se refiere al Municipio de Mistrató como entidad tc1Titorial 
competente y sujeto activo en materia tributaria. 

ARTÍCULO 4. BIEl\"ES Y RENTAS MJJl"'!lCIPALES. Los hiene,; y las rentas del Municipio de 
Mistrat6 son de sn propiedad exclusiva, gozan de las mi.sma~ garantías que la propi.,Jad y rentas de 
los particulares, por lo cual ci.1enta cm1 plena autonomía parn su gesti6n y control. 

ARTICULO 5. IMPOSICIÓN DE TRIBUTOS. En tiempo de paz solamente el Congreso, Jag 
Asambleas Departamentales y los Concejos Dis(ritales y Municipales podrán imponer !ribmos. La 
ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, dircclamcnlc, los sujetos activos y pasivos, los hechos 
y las bases gravables, y ]as tarifas de los impuestos. 

En desarrollo de este mandato constitucional el Concejo de Mistrató fija los elementos propios de 
cada tributo y establece los sistemas de recaudo y administración de los mismos para el 
cumplimiento de su misi6n . 

.ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y TRATAMIENTOS l'U.KFERENCIALES. La ley no 
podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los llibutos de propiedad 
del M1micipio dcMistrató. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos. 

Dll'ecd6rr: Cra 6 N" 5"70 Plaza ?rlrrdpal Mistratii Risaralda. Telefüno: 3137606334. Correo: 
concejo(,j)misITato-risirralda.gov.co 



Únicamente e1 municipio, como entidad territorial puedo decidir qué hacer con sus propios tributos 
y si es del caso, pndrá establecer beneficios, a través del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 7, TRIBUTOS MUNICIPALES, El presente Estatuto regula los lribulos vigente, en 
el Municiphdc Mi~[rató: 

1. Impuesto Predial Unificado, 
2, Impuestos de Industria y Comercio. 
3. Impuesto de Avisos y Tableros. 
4. SobrciasaBomberil. 
5. Impuesto a la Publicidad Exterior Visual 
6. Impuesto de Almnbrado Público. 
7. lmpuesto de Delineación Urbana. 
8. Trntd1niento Trihmario Aplicable a los Resguardos Indígenas. 
9. Impucotu de Espectáculos Públicos. 
1 O. Estampilla Para La Justicia .Familiar. 
11. 8obretasa ala Gasolina. 
12. TasaPro-Depmtey Recreación. 
13. Estampilfo Pro-Cultura. 
14. ns,ampilla para el Bienestar del Adulto Mayor. 
15. Derechos de Tránsiw. 

ARTíCULO 8. ELEMENTOS IlE LOS TRIBUTOS. U)s tributos vigentes en el Municipio de 
Mistra(ó deben tener estdblecidrn; unos elementos esenciales, así: 

l. SUJETO ACTIVO. Es el Municipio de Mistrató como administrador de los tributos que se 
regulan en este Estatuto. 

2. SUJETO PASIVO. Son s,¡_jetos pasivos económicos los encargados de pagar el gravmnenpor 
haber incurrido en el hecho generador del impuesto, tasa o contribución, según las disposiciones 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Cuando el hecho generador sea de1Sal'l'ollado por consorcios, uniones temporales y demás 
figuras contractuales sin personería jmidica, la ,mjeción pasiva estaní a cargo de la,; pel'Sonas 
naturales, jmidicas o sociedades de hecho que componen dic1ias figuras, a prorrata de su 
participación, En caso de que la actividad gravada ~e realice a través de patrimonios 
autónomos, los fldcicomilentes y/o beneficiarios son responsables por las obligaciones 
formales y su.stanciale.s del impuesto. En los contratos de cuentas de panicipación, el 
rcspcnsablc será cada uno de los pmtfoipes, en proporción al porcentaje de participación. 

Son i,Ujetos pasivos de derecho o responsables quienes sin ser titulare..s de la capacidad 
económica que 1a norma quiere gravar, deben coadyuvar con el eficiente meando de los 
tributos, comp es el caso de los agentes de retención o recaudo. Dichos sujetos reemplazan 
al stljcio pasivo económico en 1a relación con la administraci6n. 

3. HECHO GENERADOR. Es e! supuesto de hecho o circunsl.ancia definida en la norma como 

6 
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su.sceptible de ser gravada. En consecuencia, su realización origina el nacimiento ,le la 
obligación tributaria y el deber de cumplir con la,; cargas sustanciales y fommle~ por parte de 
los sujetos pasivos. 

4. CAUSACIÓN. fa el momento en que 1a obligación tnbutaria se hace exigible y puede ser 
cobrada por la adminish"aeión. sin perjuicio de la facultad que tiBne el municipio para diforirla 
según los plazos definidos cnla presente norma o en el calendario de rentas que se expida. 

5. BASE GRA VABJ,E. Es el valor monetario o unidad de medida del hecho generador, sobre el 
cnal se aplica la tarifa-para dctcrm)nm· el monto del tributo. 

6. TARIFA. Es el porcentaje, alícnota o valor que se aplica a la base gravabk, para encontrar el 
manto a pagar por concepto del tribu lo. 

ARTÍCULO 9. DEFINICIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRlBUTARIA. La obligación 
tribuiaria es el vinculo juridico en virtud del cnal el contribuyente o responsable ,;e obliga a dar, 
hacer o no hacer en beneficio del fisco muuicipal. La obligación tributaria se divide en sustancial y 
formal. 

La obligación Lributaria S1.1staucial v0nsis1c en una obligación de dar, genemlmcntc dinero, a favor 
del .fisco municipal y ,;e origina al realizarse los presupuestos previsto~ en la ley como generadores 
del pago del tributo. 

La obligación tributaria formal son deberes de hacer o no hm::~r, con c1 objeto de establecer .si existe 
o no la deuda triblltaria y asegurar su cumplinrienw a través de una serie de cargas señaladas illl la 
presente norma. 

ARTÍC{/J,O JO. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL. Para 
efectos de la identificación de los contribuyentes, responsables, declarantes, agentes de retención y 
autorretención en el Municipio de Mistrató se utilizará c1 número de identificación h"ibuiaria (NIT) 
asig_uado por la Dirección de Impuesws y Aduanas Nacionales -DI A N-, o en sn defecto la cédula 
de ciudadanía, cédula de extraujería o documento de identificación civil. 

ARTÍClJLO 11. NORMA GENERAL DE REMTSTÓN. En lo no previsto cnclprcscnte Acuerdn 
serán aplicables las n01mas del Estatuto Tributario Nacional sobre procedimiento, sanciones, 
declaración, recauila-ción, fiscalización, determinación, discusión, cobro y dévolucione.<, y m1 su 
defecto las del Código de Procedimiento Administrativo o de lo Contencioso Administrativo, la 
norma que lo modifique o reemplace. 

En virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 las modificaciones que se 1·ealicen 
al Estatuto Tributario Nacional en mmcria de procedimiento Rentas se entenderán iucorporndas 
autmnáticamente al presente Acuerdo. Eu todo caso, el municipio conserva la facultad de simplificar 
procedimientos a través de acuerdo. 

En las iuvestigacioncs y prácticas de pruebas dentro de los procesos Rentas s~ podráu utilizar los 
instrumentos consagrados pm: las normas del Código de Procedimiento Penal, el Código General 
del Proceso, el Código Naci011al de Seguridad y Comivcncia Ciudadana y en las demás 

Direcc16n: C,:a 6 N" 5-70 Plaza Prlndp.al Mistrató Rlsa~alda, Teléfono: 3137606334. Conceo: 
concejo,_~istrato-rlsamlda.gov,co 
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disposiciones vigentes en el ordenamiento juridico en lo que no .sean contrarias a las disposiciones 
del presente acuerdo. 

ARTÍCULO 12. COSTO BENE:FiCIO. La adminis!rnción tlibutaria municipal podrá definir topes 
a pmtir de los cuales expida el documento de cobro a lo.s contribuyenlcs de los tributos que 
administra, con base en criterios de eficiencia y costo - beneficio. 

ARTÍCULO 13. UNIDAD DF, VALOR REl'.'fl'AS "UVT". Con d fin de unificar y facilitar el 
cumplimiemo de las obligaciones tributarias en el Municipio de Mistraló, se adopta la Unidad de 
Valor Rentas, UVT establecida en e] mticulo 868 del Estatuto Tributario Nacional y las demás 
normas que lo modifiquen o complementen. 

L1 UVT es la medida de valor quo permite ajw;tar los valores comenidos en las disposiciones 
relativas a los lriblltos administradns por el Municipio de Mistrmñ. 

EI valor de fo unidad de valor Rentas se reajustará anualmente en 1a variación dispuesta por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Na~ionales-DJAN-. 

ARTÍCULO 14. CALENDARIO RE;,.iTAS. La Secretaria de Hacienda expedirá anualmente un 
calendario Rentas donde determine las fechas limite para la declan'.Ción y pago de los tributos 
que administra, sin perjuicio de aquellos CU}OS plazos sea. establecido en el presente Estatuto. 

En el mismo calendario se podrán incluir los plazos y condiciones parn el cumplimiento de otras 
obligaciones formales como el rnporte de información cxógena, acuerdos de pago, entro otros. 

ARTÍCTJLO 15. DESCUENTO POR PRONTO l'AGO. El Alcalde podrá establecer mediante 
proyecto de acuerdo presentado al Concejo Municipal, en los primeros dias del mes de enero; 
descuentos por promo pago, pam los contribuyentes que opten por cancelar de forma anticipada lr,s 
mismos al municipio. 

El monto del de>Clltnto estará sujeto a la viabilidad financiera y el impaclO fiscal de acuerdo con_ el 
principio de sostenibilidad presupuesta!. 

TÍTULOH 
TRiBUTOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 
Th1PUESTOPREDHL UNI!<TCADO 

ARTÍCULO 16. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto pre<lial unificado está aulori:,sado por 
Ley 128 de 1941, Decreto 2275 de 1941, Ley 14 4e 1983, Ley 75 de 1986, Decreto-Ley 1333 de 
1986, Ley 44 de 1990, Ley 50 de 1984, 633 de 2000, Ley 55 de 1985, Ley 75 de 1986, l.ey 14 de 
1983, Decreto-Ley 1333 de 1986, Ley 7 de 1987, Ley 15 de 1988, l.ey 388 de 1997, Ley 9 de 1989, 
Ley 388 de 1997, Ley 44 de 1990, artículo 23 de la Ley 1450 de 2011, Ley 223 de 1995, Ley J.450 
de 2011, Ley 1995 de 2019, DeLTelo Único 1077 de 2015, 

!H;:ecel6n: Cr<> 6 N' 5-70 ?laza Principal llfutrató Risa;aldn. Teléfuno: 3137606334. Correo: 
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AR'IÍCULO 17. CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El 
impuesto predial unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes ralees ubicados en el 
Munfoipio de Mistrató, el cual podrá hacerse efectivo con o! respectivo predio independientemeule 
de quien sea su propietario, poseedm u ocupante de tal suerte que el Municipio podrá p~rscguir el 
inmueble sea quien fuere el que lo posca y a cualquier titulo que lo haya adquirido. 

Esta disposición no tendrá lugar comrael tercero que haya adquirido el inmueble en pública subasta 
ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrir la deuda con cargo al producto del remate. 
Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de ac(os de_ transferencia de dominio sobre 
inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el predio se encuentra a paz y salvo pm concepto 
de impuesto predial unificado y contribución de va1ori7ación. 

P AR.'\GRAFO. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo se entiende por posccdoraq1.1ella 
persona natural o jurídica, con ánimo tle sciior y dücño sobre un predio privado, el enal puede contar 
() no C()n construcciones y/o edificaciones; ocupante será aquella persona natural () j-uridica dentro 
de un terreno baldío, el cµal puede contar o no con constrnocione,i y/o edificaciones. 

AR'IÍCULO 18. PROCEDIMIENTOS CATASTRALES. 1.-0s proCledimientos 
utilizados por la administración municipal en materia catastral serán los regulados en la normativa 
vigente. 

Las actuaciones catastrales sedn inscritas según lo emablccido en esas disposiciones. 

ARTÍCULO 19. SUJETO ACTIVO. Es el Municipio de Mistrató. 

ARTÍCULO 20. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del impuesto prcdial unificado es la persona 
natural o jurídica propietaria, poseedora u ocupante de predios ubicados en la jurisdicción del 
Municipio de Mistrató y las sucesiones ilíquidas. 

Cuando se mlle de predios sometidos al ,-égimen de comunidad serán sujetos pasivos del gravamen 
los respectivos propietarios o comuneros, cada cual en proporción a su cuota, acción o derecho del 
bien indiviso. 

Respecto de los inmuebles mlminislrados a través de patrímo11ios autóliomos los fideicomilentes y/o 
beneficiarios de dichos negocios deberán cumplir las ohligaClirnrns tributarias correspondientes, para 
lo cual se podrán cs!ablcccr los mecanismos que pennitan efectivizar esa situación como es el 
repmte de información exógcna por parte de las sociedades fiduCliarias o la declaración anual del 
impuesto prcdial unificado a cargo de los fideicorni!cn!es y/o beneficiarios en su calidad de sujetos 
pasivos del gravamen. 

L"IB sociedades fiduciarias podrán asumir directamente el pago del impuesto y cua,1do esto ocmra 
se presume que constituyen pago de lo debido que no esiá sujeto a devolución 11i compensación. 

PARÁGRAFO L. Responderán solidariamente por el pago del impuesto el propietario y el poseedor 

del predio. 

DirecciOn, Cxa 6 ~ 5•70 Plaza Principal MistratO R!sa:ralda. Te!6fon<>: 3137606334. Correo: 
concejo:@,nistrato,dsaralda.gov.eo 
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PARÁGRA .. FO 2. Si el dominio del predio estuviere segmentado como en el caso del usufructo. 
responderán solidariamente el propietario y el nsufrnctnario. 

AR'rÍCUi,O 21. HECHO GENERADOR. El impuesto predial unifícado es ungravmnen Tea! que 
rec,ie sobre los bienes inmuebles i.ibicados en.el Municipio de.Mistrat6 y se genera pm la existencia 
del predio. 

Los bienes de uso público y obras de infrae.sti,uctura estarán excluidos del impuesto, con excepción 
de aquellos que por mandato expreso de Ley puedan gravarse. 

ARTÍCULO 22. CAUSACIÓN. El impuesto predial ~e causa el 1 de enero del respectivo año 
gravabk y su periodo es annal. 

.\RTÍCULO 23. BASE GRAVABLE. La base grnvabledelimpnestopredial es e! avalúo catastral, 
e! cual es el ,-emltanlc de los procesos de fonnación, actuali7aeión y conservación eonfonne a las 
disposiciones norJll"-IÍvas qnc regulan la materia. 

Para 1adctcrminaci6n del avalúo catastral no .será necesario c~lculardemanera separada el valor del 
suelo y el de la construcci6n. 

PA.RÁGRAllO. El va1or de los avalúas catastrales se ajustará anualmente a partir del l de enero de 
cada año en el porcentaje que detennine el gobierno nacional, cnnfonne a lo dispuesto en la Ley 44 
de 1990 o la nmma que lo modifique o adicione. 

Lo anter;or, sin perjuicio de modificaciones relacionadas con procesos de actualización o 
conservación cata.stral 

ARTÍCULO 24. TARIFAS. En desarrollo de lo señalado en el articulo 4 de la Ley 44 de 1990, 
modificado por el articulo 23 de la Ley 1450 de 2011, las tarifas del impuesto predial unificado se 
establecerán de acuerdo con los siguientes criterios: 

La tarifa oscilará on!re el clllco (5) por mil y el dieciséis (16) por mil del respectivo avalúo. Las 
tarifas aplicables parn los terrenos urbauizables no urbani7ados y a los urbanizados no edificados 
podrán ser superiores al límite del dieciséis (16) por mil, sin qirn excedan del irein(a y (res (33) T'ºr 
mil. 

ARTÍCULO 25. TARIFA !HINIMA IMPUESTO PREDíAL. Tin eJ Municipio de Mistrató 
existirii un impuesto mínimo para el lll1puesto Predi al equivalente a O.S L"VT. 

Hjese las signieutes tarifas diforeneialcs para la liq,,idación del impuesto predial unificado y el 
autoevalúo: 

GRlH'O 1.1 PREDiOS URBAKOS EDIFICADOS 

Direeci6n, Cra 6 N" 5-70 J.>la:,:a Prindpal Mlstrat6 Risaralda. Telefonc,, 3137606334. Correo, 
conc@jo(<i)mistreto-risaralda.gov.co 



1.2 PREDIOS URBANOS NO EDIFICADOS 

Predios urtianizáblé's'~o ·úrp¿n\zádos deoirrr dél' perlmetrO: u!Wtlo 1 O_ 1)%, 

. Pr€d¡os _u[Jíin~ados ]1.0_idificadQf,; - ·10.ll'\~ ' 
Pr~d1os 1mpos1bles d&'ed1ficar' · · 5.0%o 

GRUPO lI 

PROPIEDAD RURAL DESTI"-IADA A LA ACTIVIDAD NO AGROPECUARIA: Para los 
predios qt1c pertenecen a este gmpo, .íljcnsc las siguientes tarifas anuales: 

DfrecciOn: e.a 6 N" 5-70 Plaza :Principal Mistrtct8 Rlsam!d.a. 'l"elefono: 3137605334. Correo: 
conceJo;.t))listrnto-rlaaralda.gov.co 
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GRUPOHI 

PROPIEDAD RURAL DESTNADAA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA: Para los predios que 
pertenecen a este gmpo, fíJen~e las siguientes iarifus anuales: 

PREDIOS l.lRRANOS O RURALES DEST1KADOS AL USO ELECTitlCO, DE 
TELECOMUNICACIONES, Y DE INFRAES'l'ltUCTIJ-i.A SIMILAR. 

---Predios destinados al uso eléctrico, de corílunlcaciones, y de 16%0 
infraestructura similar. ' 

So consideran predios rcsideI1ciales, losubieados ~ el perímetro urbano del área urbana y de los 
concgilllientos, que se encuentran destiI1ado.s a vivienda, así exista en la misma actividad distinta, 
siernp,-c y cuando esta actividad difcrcnlc no ocupe más del 30% del uso del predio. Si el p:redio es 
deslinado en uoa proporción mayor a esta, se clasificará como no residencial. 

Se consideran predios no residenciales !o-s constmidos acordes con su uso, ubica<los en el perimctro 
urbano que se cncuenlren destinados a un uso diferente de vivienda. 

Son predios rurales con vocación agropecuaria, los dcstina<los a 1a producción agrícola, pecuaria, 
agroíndnslrial, forestal o similar. Se incluyen aquellos predios cuyas pendientes soll ,-uperiorcs al 
30%, y los qnc se eI1cnentren en :r,onas de riesgo, declarados reserva forestal o <le protección 
ambiental. Fstos predios cancelarán el impuesto según la clasificación que les corresponda en la 
aCLividad agropecuaria según la tabla de propiedad deslinada a actividad agropecuaria. 

So consideran predios rurales sin vocación agropecuaria, los destinados a actividades tales corno 1a 

12 
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explotación comercial, de servicios, de industrias, hoteles, tu1·ismo, resid.mcialcs, campestres, fincas 
de IJcrco, y similares. Estos predios cancclarirn el impuesto con base en la tarifa según su 
clasificación especifica. 

Son predios destinados a vivienda de interfu iOcial, los lotes con infraestructura de servicios 
públicos, destinados a la constmwión de vivienda, aprobados por la antoridad competente y con 
licencia de construcción vigente. 

Se consideran lotes no edificados, los predio.s nbicados dentro del perímetro urbane car~nlcs de 
dcsa1rollo por constrllCCión. · 

No se considera dcsan-olfo por consírucción las instalacione.s básicas que no correspondan al 
rncional uso del predio parn vivienda u otro u.so, de acuerdo con su ubicación y estrato, así sea:n 
deslinadas primariamente a vivienda o alojamiento de cuidadores, parqueo de can-os, deposito u olro 
uso de naturaleza similar. igualmente, para estos efectos se consideran lotes no edificados, at¡ucllos 
cuya área de constmcci6n sea inforior al 10% del área total del predio, 

Los predios urbanos utilizados como vivienda en los cuales el área construida sea inferior al 30% y 
se les esté liquidando como lote, se los liquidará de acuerdo con el estrato asignado, siempre y 
cuando se acredite !IllO de los siguientes requisitos: 

1. Constancia expedida por la secretaría de Planeación, donde manifieste !a imposibilidad de1 
terreno para realizar a11i cualquier tipo de constrncción. · 

2. Certificación de la Corporación Autónoma Regional de Risarnlda "CARDER -, donde conste 
que el área no constmida corresponde a zonas de protección ambiemal. 

3. Certificación expedida por el Comité de Desastres, dond'c se compruebe qne el terteno c~lá en 
zona de alto riesgo. 

4. Certificación expedida por Empresas Públicas o quien haga sns veces·, sobre 1a disponibilidad 
de servicios públicos. 

Adicional al cumplimiento de uno de los anteriores requisitos, la 'l'esorerú, Municipal, procederá a 
efectuar una visita al predio, a fm dg constatar la información snminisirnda por pmte del 
contribuyemc. 

A aquellos predios gne no se encuentren legalizados y que se les e.sté liquidando el impuesto Predial 
Unificado por lote y mejora en fonna separada, se le liquidará. la parte correspondiente al lote de 
conformidad con el estrato sociocconórnico asignado a la mejora siempre y cuando acrediten al 
menos uno de los siguientes requisitos: 

l. Licencia de ~onslrucción y/o urbauii:mo de la secretaría de Planeación cx:pcdida antes del 
31 de diciembre de 1995. 

Dll'ecclón: C,,a 6 N" 5-70 PI= Prindpal Mist;ató Rism:álda. T"léfono: 3137606334. Coueo: 
concejo@mistrato-,;isaralda.gov.co 



2. Certíficación de E.E.P.P. donde e.ste determinada la fecha a partir de la cual dispone el 
predio de servicios públicos. 

PARAGR4.FO l. La nficina ele Plancación M1micipal establecerá de acuerdo con el Plan Integral de 
De1arrollo, y el Acuerdo sabre el 1180 del suelo, aprnbado para el Concejo Municipal, cuales _predios 
tienen la calidad de lotes mbanizables no urbanizados y edificables no edificados y comunicara la 
relación a la tesorería municipal a fin de que tal dependencia comunique a las interesados la decisión 
de imponerle la tarifa y liquidar el impuesto respectivo. 

PARAGRAFO 2. Tl1 valor de los avalúos establecido~ en este ARTÍCULO para la liquidación del 
impuesto predial unificado se incrementdrá anllil.hnente en el mi.smo porcentaje que fije el Gobierno 
nacional para los Jlredios urbanos. 

PARA GRAFO 3. Los procedimientos utilizados para la Administración municipal para dclorminaT el 
avalúo catastral serán las regulados prn· el Instituto GeGgráfiDO Agustín Codazzi- lGAC. 

PARA GRAFO 4. La vivienda popular y la pequeña propiedad rnral tendrán como iarifa del impuesto 
predial la mínima fijada para el sectm residencial rural. 

l' ARA GRAFO 5. Para efectos del prcscn[e artículo, se entienden como mixtos las inmuebles que sean 
dedicados a actividades comerciales o industriales y re.sidencialcs, en cualquier porcentaje. 

ARTÍCULO 26. REVJS!ONDEL .A VALÚO. El proplc!ario, poseedor o tenedor del inmueble podrá 
solicitar y obtener la revisión del avalúo ante la autmidad cataslral, cuando demuestre que el valrn- no 
se ajusta. a las earacierislicas y condiciones del predio, el proceso de revisión y aj-uste se sujetará a los 
lineamientos adminislraüvos definidos para dicho proceso para la autoridad catastral. Para lincs 
tributarios, el propietario, tenedor o poseedor que solicite revisión de los avalúas de fonnación, 
actualización o conservación deberá pagar el impuesto dentro de las plans selialados con el avalúo 
catastral vigente para efectos de acogerse a los inc~ntivos si las hubiere y una vez se produzca la 
decisión de la revisión, si se modifica el avalúo catastral se corregirá la Iiq,lidación facturada. En caso 
de no haberse CIID.celado el impuesto, se cohrnrán intereses de mora sabre el valor ajustado y sin que 
exista derecho algrn10 al reconocimiento de descuentn,; o incentivos. Dicha revisión se hará dentro del 
proceso de conservación ca!astral y contra fa decisión procederá por la ,.fo gnbernativa los rc,:;urso.s de 
rcposi~~ón y de apelación. 

ARTíCOLO 27. MEJORAS i'IO 1NCORPORADAS AL CATASTRO. L-0s propietmios o 
poseedores de predios o mejoras no incorporadas al catastro tienen 1a obligación de comunicar a la 
cmrespondientc autoridad catastral el valor del predio, las mejorns, la fecha de adquisición o 
terminaci6n para que dicha entidad incorpore cs!os valores con los ajustes correspondientes, como el 
avalúo cata.,;tral del inmueble. 

ARTÍCULO 28. LIMlTE DEL JJ\1PUESTO APAGAR. Aparlirdel afio en que enlrn en aplicación 
la formación o aclualización catastral de los predios en los términos ills Leyes 14 de 1983 y 44 de !990, 
el impuesto prcdial unificado resultante con base en el nuevo avalúo, no podrá exceder el doble del 
manta liquidado par el mismo concepto en el año inmediatmneute anterior. 

.Dlr&cion: C,:a 6 I{º 5•70 PJru,a Principal Mistrató füsa,,alda. Teléfono: 3137606334. Correo: 
concejo:¡:i;ml,;tmto-risarn}dQ.gov.co 
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La ljmitación prevista en este parágrafo no so aplicará para los predios que so incorporen por primera 
veza! catastro, ni para los terrenos urba:oizables no urbanizados o urbanizados no edificados. T,m1poco 
se aplicará para los predios que figuraban como lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina 
para la construcción o edificación en el realizada. 

Aquellos predios cuyo valor del impuesto predial unificado a pagar en el periodo fiscal, sea igual o 
Inferior a 0,5 UVT'S. Cancelarán por este concepto el equivalente a O,SUVT's 

PARA.GRAFO. l'ara efectos de lo dispuesto en el presente Articulo, el valor resultante en UVT'S, se 
aproxima a múltiplo de mil más cercano. 

ARTÍCULO 29. PLAZO PARA ICL PAGO DEL IMPUESTO l!'. INCENTIVOS TRIBUTARIOS. 
El impuesto se causa clprimem (1") de enero del respectivo año; su liquitlación será anual y se pagan\ 
a más tanlar el último día hábil del mes de mal?O del respectivo afio. 

Hl pago del impuesto Prcdial Unificado deberá ser efectuado por los obligados, en la Tesore1ía 
Municipal o en las entidades financieras dc(cnninadas para el efecto y dentro de los plazos, según 
calendario decretado anualmente por la tesorería municipal. 

PARAGRAFO 1. Lo,s contribuyentes que figuren en los registros catastrale.s c"mo dueños o 
poseedores de varios inmuebles, la liquidación se hará por separado sobre cada mm de ellos de acncrdo 
con las tarifas correspondientes en cada ca.so. 

PARAGRAJ•O 2. Los coutríhnyentes del Impuesro Predial Unificado serán acreedores a incentivos 
por el cumplimento, de ,su.s obligaciones tributarias, El AkaWe podrá cstabkcer mediante proyeclo de 
acuerdo presentado al concejo, en los primeros días del mes de enero; descuentos porpronw pago, para 
los contribuyentes que oplenpor cancelar lle forma anticipada los mismos al municipio. 

PARAGRAllO 3. Cuando las fechas señaladas como último día de pago correspondan a un día no 
laborable o feslivo del municipio, se trnsla<lará al día háhil inmediatamente signiente el plazo para el 
pago. cln caso deque se autorice el recaudo del impuesto o de L'llillqnicrimpuesto municipal por bancos 
o entidade~ financieras, se aplicará como último día hábil de mes de pago el gue corresponda al 
Municipio. 

ARTICULO 30. EXCLUSIONES. No se considerarán sujetos pasivos del impuesto Pr0dial 
Unificado: 

l. Los inmuebles de propiedad del \1unicipio do Mistrató y sus entidades descentralizadas, 
excepto los de propiedad de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliariós, las 
empresas industriales y cc,mercialcs, empresas de economía mixta las cuales se consideran 
sujeto pasivo del impuesto prcdial w,ificado. 

2. Igualmente, aquellos predios, en los cualc.<l tengan pa1ticipación en Calidad de copropietarios 
estarán excluidos en la proporción de participación. 

Dlreooibn: era 6 N" 5-70 Plasa Principal Mistrató Risaralda. Teléfono; 3137606334. Correo: 
concejo(o)mistrato-ri=ralda.gov.co 
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3. Los inmueh1es de propiocfad de las iglesias, congregaciones o sinagogas reconocidas por el 
Es!ado Colmnhiano y dedicados exclusivamente a! culto. Las demás áreas v0n destinación 
diferente serán objeto del gravamen. 

4. Los bienes denso público y los parqnes naturales. 

5. Los predios des!inados a la educación fonnal y a la salud, a cargo de entidades de derecho 
público. 

6. Los predios que deban recibir trn.tmniento especial en virtud de tratados internaciouales. 

7. Los predios doude funcione,1 csccnmios deportivos de propiedad de instituciones con 
participación mayoritmia de capital público. 

8. Los predios destinados a l11mbas y bóvedas de los cenient"erios de propiedad de las iglesias 
reconocidas por el Estado colombiano, exceptuando los de carácter privado o los parques 
cenienterios de ,carácter privado. 

9. Los edificio.s declarados o>pedficamente como monnmentos nacionales por el :Ministeiio de 
Cultura, siempre y cuando el sujeto pasivo del tributo no tenga ánimo de lucro. 

10. Lo.s paedios de propiedad de delegaciones extranjeras aL'Teditadas ante el Gobierno Colombiano 
y los destinados en forma exclusiva a la sede, oso y servicio de la misión diplomatica respectiva. 

11. !.os inmuebles de propiedad de la Corpmación Autónoma Regional do Risaralda, destinados a 
la conservación de hoyas, laderas, escarpas, canales y conducción de aguas, embalses, 
colectores de alcantarillado, tanques y plantas de pw'ificacióu de aguas residuales. Los demás 
predios destinados al manejo admini.strativo y operativo y los que no estéu comprendidos dentro 
de los usos señalados, se consideran gravados. 

12.l'ara efectos de proteger e1 medio mnbiente y el ecosistema del territorio municipal, so 
conservará la existencia y vigencia de lo~ acuerdos mnnicipales, que ofrezcan incentivo.s 
trihu(arios sobre este tema, que aun estéu vigentes. 

13. El predio dedicado a la idministración y füncionamiento expreso del cuerpo de bombern.s. 

14. Todas las áreas de conservación de aguas, fauuay .Dom reglamentadas por el Concejo municipal 
estarán exentas del impuesto predial, previo des englobe de una mayor extcnsión(si es el caso), 
certificada por 1a oficina agrnpecnaria o unidad ambiental que con-esponda, y la oficina de 
impuestos Municipal o quien haga sus veces. 

15. Los inmuebles destinados al funcionamiento de las Juntas de Acción Comunal, siempre y 
cuando se acredite su pcrsoneria Juridica y se trate de inmuebles de propiedad de las mismas. 
Los demás predÍos o áreas de su propiedad se consideran gravados. 

J 6. Los edificios sometidos a /os trat:unicntos especiales. de conservación hist6rica, artistica y 
arquitect6nica, durnnte el tiempo en el que se mantengan bajo el imperio de las norma.s 

Dirección: Cra 6 Nº 5"70 Plaza Princlp"1 JIIIistlató Rfaaralda. Teléfono: 3137606334. Corxeo: 
concejo@mistrato-rism:<tlda.go,r.co 
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específicas de dichos tratamientos. 

17. Los Bienes inmuebles de propiedad de/ Estad.o destinados a la educación fmma! y no fonnal; 
/os de propiedad de la Cruz Roja Colombiana, Hospital, Defensa Civil, SENA e ICBF, 
ancianams, Policía Nacional, fundaciones sin ánimo de lucro destinadas exclusivamente al 
bienestar social de la comunidad tales como: Lercera edad, niñez, juventud, prevención de la 
drogadicción y madres cabeza de hogar; siempre y cuando so estén destinando a las aclividades 
propias de su objeto social y sin ánimo de lucro. 

18. Quedará exento del pago de/ impne._sto predinl unificado el bien inmueble destinado a residencia 
de propiedad dé personas que se encuentren privadas de la libertml por grupos al margen de la 
ley, prnvia certificación cle las auloridadcs compclcnlcs. La presente exención se concederá por 
el tiempo que dure el cautiverio y un aüo más. sin que exceda de/ termino de JO afios. 

19.Los predios que con m1terioridad al presente Acuerdo les fuere aprobado la exención y que aún 
se encuentra vigente, hasta el tém1ino de la exención. 

20.Los predios afectados por inundaciones, erosiones, deslizamientos de tierra y otros desastres 
natnralcs certificados por la Dirección Municipal de Gestión de/ Riesgo, serán exonerados 
según Resolución Motivada expedida por la secretaria de Planeación Municipal, por un tiempo 
no superior a cinco (5) años. Para el efecto, se tendrá en cuenta la graveda.d del prohlema y 
monto del pe,juicio según inspección que deberá efectuar la Dirncción Municipal de Gestión 
del Riesgo. 

PARA GRAFO 1: En materia de impuesto predial los bienes de uso público y obra de infi:acstructurn 
cominuaran excluidos de tales tributes, excepto bs área, ooupadas por establecimientos mercantiles. 

PARAGRAFO 2. Quien solicite la exención del ImplleSto Predial Unificado de un predio que ya 
ha sido beneficiado por 10 años, podrá solicitdr nuevamente la exención en la vigencia fiscal. 

P AllAGRAFO 3. La exoneración no incluye la sobretasa ambicntalla cuaV seguir~ estando a cargo 
de/ contribuyente. 

PARAGRAFO 4. Para hacerse acreedor a esta exoneración los propidarios do los inmuebles 
fo1mularan la respectiva soliL-itud, la cual será vcrificaaa por la secretaria de Plancación Municipal. 

PARAGRAFO 5, listas exoneracioneg solo procederán cuando el propietario del inmueble sea el 
directo peijudicado. 

PARAGRAFO 6. La destinación de/ bien a fines distintos de las expresados en el presente 
ARTÍCULO o la entrega ele estos a cualquier titulo a persona naturn.l o jurídica o sociedad de hecho 
diferentes acarreará la perdida de la exención y se hará exigible el pago de los impuestos camados 
desde el momento en que el bien dej6 de cumplir el objeto o ~eñalado. 

PARAGRAFO 7. Para recibir estas exenciones, los propictariog o representantes legales del 
inmueble deberán acreditar los siguientes requisitos: 

omcción, era 6 W' 5-70 Plaza Principal Mlstrató Risaralda. 'rclófono: 3137606334. Correo: 
concejo@,mistrato-rloa.ralda.go<'.00 
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P1'Csentar solicitud escrita y expresa dirigida al señor Alcalde Municipal, la cnal debe 
estar susc1·lta por el representan.Le legal o apoderado de la persona jurídica respectiva, 
debillilmente constituido. 
Acreditar la Existencia y representación legal de la misma, mediante certificación de 
cxislcn~--ia y representación legal expedida por fa C{nnam de Comercio de Mistrató o 
quien haga sus veces, expedido con una vigencia no mayor a 30 días contados a pa1tir 
de b fo,ha de radicación de la solicit,rd. 
Visto bueno del fnncionano de Plancación que certifique 1a destinaclón y uso del 
predio .. 
Acreditar debidamente la propiedad o titularidad sobre el inmueble corres"])ondiente, 
mediante certificado de tradición del bien inmueble expedido con una vigencia no 
mayor a 3ll días contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 
Enrunh·arse a paz y salvo por todo concepto con el Municipio de :vJ"istrató de los años 
anteriores a la aprobación del beneficio trib11tario 
Acrcdüar suficientemente la Calidad, condición o circunstancia que lo habilita para 
acceder a la exención. 
Si son entidades comunales u ONG's, deberán presentar los estatutos correspondientes 
y certificado de registro ante la.Cámara de Comercio. 

ARTÍCULO 31. INCENTIVO A LA Construcción DE OBRAS DE l"'!FRAESTRVCTl;l.U. 
Se concederán exenciones totales por el termino de 5 años y por el 100% del impuesto predio! a los 
propietarios o poseedores de predios dentro de la jurisdicción del Municipio de Mistrató, que, debido 
a la const1ucción de obra~ pí,bEcas, faciliten al municipio dic11a cons1rncci6n en la sig,riente foTIJ1a: 

l. Mediante la donación de predios. 
2. Mediante la permisión de imposición de servidumbres prcdiales a título gratuito. 

La exoneración .será pmporciona\ de acuerdo con la dimensión de 1a donación, o de la porción 
prcdial afectada con la servidumbre y los daños que afectaron el predio. 

ARTÍCULO 32. JNCEI\TIVOS AL CONTROL, CONSERVACIÓN Y i\-1EJORA1viIEN'IO 
DEL 1\-lliDlO AMBIENTE. Se concederán exenciones.parciales pm el termino de 2 años y por el 
50% del impuesto pre<lia! a lDs propietarios o- posccdoros, que realicen i1iversioncs destinadas al 
control, conservación y mejoramiento del medio ambiente, de acuerdo con programas e,;tablecidos 
por el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desmrnllo Territorial, y los planes de desarrollo 
ambicn(al según certificaciones de las entidades compclcntes de orden nacional, departamental o 
municipal, según sea el caso y el tipo de proyectos, y previo el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos para el efecto por el alcalde municipal. 

ARTÍC"DLO 33. !i'i"O,NTlVO AMB!ll:NTAL_ Antoriz.ar un descuento en el pago de impucsrn 
predial a los propietarios de los predios rurales qne contribuyan a mejorar el medio ambiente, con 
la promoción, protección, reforestación y demarcación de zonas forestales protectmas de fuente 
hídricas y ordenación de las mism.1s. 

Direoolóii, Cra 6 N" 5-70 l'la.z.a Princlpd Mlstrató Risaralda. Telefono: 3137606334. CotteE>: 
<0oncejo@mistrato-rffisxalda.gov.c<> 
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CLASIFICACIÓN DE PREDIOS. Ordenar la clasificación de los predios q\le contribuyan a 
la protección y recuperación del medio ambiente en las siguientes categorías: 

CATEGORIA PRIMERA: Predios cm1 bosques protectores de foenWs de agua hasta un 10% 
del área total del predio. 

CATEGORIA SEGUl\"DA: Predios con bosqufü proLectores de agua hasta el 30% del área 
total de prediD. 

CATEGORTA TERCERA: Predios con bosques protectores de fuentes de agua superiores al 
30% del área total de predio. 

CATEGORIA CUARTA: Predios con bosques protectores o bosqu¡,s productores protecrores 
que sean conservados para contribuir de manera permanente con el mejoramiento del medio 
ambiente. 

E•ICE:-/TlVOS, Crease el ÍllGentivo tributario Municipal Ambiental para los propietarios de 
los predios clasificados en las categorías indicadas en el presente artículo, los cuales obtendrán 
los siguientes beneficios: 

1. Pmpietarios depredio.s dep1imera categoría tendrán un descuento del 10% sobre el total 
del impuesto predial a partir de la vigencia sigL1iente a la aprobación del acuerdo. 

2. Propietarios de predios de segunda categoría tendrán un descuento del 20% sobre el 
total del valor del impuesto predial a partir de la vigencia siguiente a la aprobación del 
acuerdo. 

3. Propietarios de predios de tercera caiegoria tendrán un descuento del 30% sobre el to(al 
del valor del im1mesto predial a partir de la vigencia siguiente a la aprobación del 
acuerdo. 

4. Propietarios de _predios de cuarta categoría tendrán un descuento indicado según la 
categoría aplicada y certjficada de la Oficina Agropecuaria n quien haga sus veces, 
sobre el total del impuesto predial a partir de la vigencia siguiente a la aprobaL-ÍÓn del 
acuerdo. ' 

PAR.'\.GRAFO l. Los propietarios de predios que realicen labores de protección y reforestación 
que contribuyan de manera significa:ti.va y permanente al mejoramiento de/ medio ambiente, podrán 
recibir el incentivo ambiental municipal, prevía certificación de la Oficina Agropecuaria quien 
determinara a •raves de parámetros de medición delenninados, la cal.egorfu en d Clml se podrá 
clasificar dichos predio~, de la misma manera la OficinaAgropccuaria, certificara la suspensión de/ 
incentivo ambiental a los propietarios de los predios que no cumplan con las nonnas de protección 
y/o rcforcsrncíóri indícad,u;. 

PARAGRAFO 2. 1::1 descuento a tenga derecho el propietario de/ predio, de acuerdo con la 
categoría establecida es independienl.e a /os descuentos que se o!Drguon por pronto pago en 1as 

'9 
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fechas señaladas y el porcentaje asignado se tomara sobre el valor total del impuesto predial y no 
sobre el valor rcsullan[e delos descuentos mencionados. 

PARAGRAFO 3. Cada vez que un propietario desee amplíar su zona de protección, después de la 
ya existente, tend,·ii. una nueva clasificación y un diferente incentivo. 

PAR..'\GRAFO 4. Solamente tendrán incentivos los propietarios ([lle estén a paz y salvo en el 
impuesto predial. 

PARAGRAFO 5. Los ante1iores incentivos deben apuntar al mejoramiento ambiental del 
Municipio de la protección de las fuentes naturales de producción de agua y su conservación en el 
tiempo. y serán presentados al Concejo Municipal para su respective estudio, debates y aprobación. 

ARTÍCULO Y. IKCF.NTIVO A LA INVERSIÓN DE LA ACTIV.IDAD I'.'.DUSTRI,\L, 
AGROfNDUSTRJA!.., íl A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA. Se concederán exencimies 
tolalcs por d le:múno de diez (10) años y por el 100% del impuesto predial, a los propiel.arios o 
poseedores que llenen los siguicmcs requisitos: 

l. Que se trate de contribuyentes nuevos, registrados por primera ve4 propietarios o 
poseedores de predios destinados a la actividad industrial, de bodegaje o 
almacenamiento, de tenninales de tran.sprnte, actividades agrícolas, pecuarias, o 
agroindustrialcs, lurismo, y en general actividades de grnn irnpacto económico, 
constituidos como empresas o cslablccinúcnlos nuevos, y que se ubiquen en-las 7011"'3. 
señaladas para el efecto por 1a Secretarla de Plancaci6n Municipal. 

2. Que hayan cumplido con lodos los rec¡nisitos exigidos por las normas para iniciar su 
funcionamiento. 

3. Que dem_uestren documen!almente que por lo menos el 80% de sus empleados y 
trabajadores direclos o imlirecios son nah1rnles de 1a jmisdiccióu de lvfistrató. Para 
efectos, deben aportar las afiliaciones a una EPS, al ICBF, SENA, a una caja de 
Compensación Jlarniliar. Aportar además la nómina de empleados y trabajadores con 
la identificación, firma, dirección y reside11cia de todos y cada uno de ellos. 

Ce1tificado del Revisar Fiscal cuando haya lugar a tenerlo, o de Contador Público, si 
no se requiere RevisoT Fiscal, donde conste la existencia de la nómina reportada. 

5. Cuando se trate de empleos indirectos, la certificación de la empresa de empleos 
temporales con respectiva licencia, y aprobación por el lvfu,isLerio de Protección 
Social. 

6. DemosI1111· que la industria sea una actividad de b,rjo o- mediano impacto ambiental, 
debidamente certificada por 1a entidad ambiental eompeten[e. 

7. Que el represrntante legal o propietario, presente solicitud por c.scdio, aportando b.s 
prneba.s necesarias con e! cumplimiento de todos los requisitos y soportes respectivos. 

Dh-e.,,d6n: Crn 6 W 5-70 Plaza Ptincipal Misható Risaralda. Tolófono: 3137606334. Coneo: 
concejo@mistm:to•rlsa,..:lda.gov.co 
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Qnc el alcalde lllllllicipal, previa la cornpwbacióu del lleno de la totalidad de lo.s 
n:qulsilos, expida la resolución respediva que otorgue la exención total solicitada. 

ARTÍCULO 35. SUSl'ltNSIÓI\ DE LA EXON"ERACJÓN. La falsedad comprobada en la 
información contenida en alguno o varios de los docnnrnnto, relacionados en el artículo ante1ior, o 
el no pago de las sobretasas y complementaries al impue5to predial unificado, además de las 
sanciones legales a que hubiere lugar, ocasionara la pérdida del beneficio concedido y el cobro a la 
cmpn:sa o estabkcimiento respective, de la totalidad del impuesto que ha debido pagar durante el 
término que Ma goza.do del e.stímulo tributario. 

p ARA{:RAl<'O. La destina~ión dol bien a fines distintos a1 objetn de la exoneración, o la suspensión 
de la actividad en cualqnicr memento del disfrute del estímulo, dará lugar a la suspensión del 
beneficio tributario otorgado. 

ARTÍCULO 36. AFECTACIONES. Llls predios intervenidos por la CARDER, o catalogados 
como zonas de alto 1iesgo, o que sufran afoctaci6n alguna decretada por el Mrnúcipio, se ks 
disminuirá la (>trifa correspondiente en nn setenta por ciento (70%) al área afectada, y el área no 
afectada seguirá pagando la tarifa plena por el ten-eno eotablecida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codaui (IGAC). En todo caso 1a tarifu disminuida no podrá ser inferior al dieciséis poi· mil (16 x 
mil) para predios sin edificar. 

Las afectaciones deberán contar con la ccrtificació11 debidamente justificada y decrelada por la 
autoridad competenle, especificando el área del teirnno y de esa área ~,aal e, la afcclada. 

ARTÍCULO 37. l'rcnte al impuesto a cargo <le los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o 
beneficiarios, son Tesponsables por las obligaciones formales y sustanciales del illlpm,sto, en su 
Calidad de sujetns pasivos. 

En los comratos de cuenta de participación el responsable del cllillplinúenlO de la obl!gación de 
declarar es el socio gestor; en los consorcios, socios o participes de los consorcios, uniones 
temporales, lo será el representante de 1a forma contraeLual. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de sei'íalar agentes de reten~ión 
!teme a tnles ingresos. 

ARTÍCULO 38. ALIVIO A LAS VICTIMAS DE LA VIOLE~CIA. En relación con el Jmpuesto 
l'redial Unifícado y demás impuestos, tasas y contribuciones vinculadas a predios dé pmpiedad o 
posesión de personas reconocida,; como víctimas de desplazamiento, abandono forzado o despojo, se 
aplicarán los signientes mecanismo5 de alivio: 

a) Exoneración de tributos: No se causará el Impuesto Prcdíal Uniücado, relacionado con el predio 
de propiedad o posesión de la víctima, a partil" de 1a entrada en vigen~ia del presente Acuerdo y 
una vez se demuestre el Ado administrativo expedidn por la Unidad Nacional de Victimas que lo 
acmditc como víctima del despojo o abandono forzadn, este benefício se extenderá por un periodo 
adicional que no podrá exceder de Dos (2) años contado ~ partir de la fecha en q1.1e la víctima 
obicnga la restitnci6n y/o compensación en dinero, <le conformidad con lo establecido en el artícnlo 
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72 de la Ley 144R de 2011. 

Para el acceso a los bcncfícios tributarios, el contribuyente benefíciario deberá figurar en la parte 
resoll1loria de la sentencia judicial emitida. por el Juzgado de Restitución de Tierras, que ordena la 
condonación o exoneración, para el efecto, la Unidad Administrntiva Especial de Gestión de 
Restitución de Tiem,s despojadas, a través de sus Direcciones TerJ"itol'Íales hará llegar a la 
Administración Mimicipal la copia de las sentencias judiciales que ordenan la restitución, 
fonnalización y exoneración del predio. 

b) No causación de sanóones ni intereses: Durante e! periodo señalado en -el literal anterior no se 
generarán sanciones ni intereses moratorios. 

e) Suspensió11 de términos: Durante la vigencia del beneficio se suspenderán de pleno derecho, ianm 
para la víctima como para la Administración Mnniclpal, los lénnino> relacionados con 
procedimientos de corrección, revisión o lliscusión del avalúo catarnal y del impuesto predi al. 

d) 8uspensión de cobro ()()activo: En el mi,;mo período, la Admiuistración Municipal no podrá inicllir 
procesos de cobro coactivo y so suspenderán aquellos que se encuentren en curso respecto de los 
predios beneficiados con este alivio. 

e) Requisito de acreditación: Para el reconocimiento de este beneficio, la víctima deberá presentar 'la 
constancia de inscripción en el Registro Único de Vlc\lmas (RUV), expedida por la Unidad 
Administrativa Especial paralaAtcnéión y Reparación Integral alas Víctima~, en los términos del 
articulo 154 de la Ley 1448 de 201 l. 

f) El certificado <le tra,:lición deberá contener el restablecimiento del derecho de propiedad en el caso 
del derecho de posesión, su restablecimiento podrá acompañarse con la declaración de pertenencia. 
Tal y como lo establece el a1ticulo 72 de lal.ey 1448 de 2011. 

PARÁGRAFO 1. Parn acceder a esta exención, e1 contribuyente <lebení, además acreditar su 
inclusión en la base de datos de damnificados del Municipio de lviisirató. Para tal efecto, la 
dcpend~ncia cnmpetente expedirá la certificación conespondiente. 

l' ARAGRAFO 2. Los beneficios que otorga el presente acuerdo no cobijan el valor correspondiente 
a la .sobretasa ambiento! tal como lo dicta la Sentencia No. 3001233100020100039101 de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Oiarta de fecha 29 de mayo de 2014. 

ARTÍCULO 39. LIQIJIDACTON DEL IMPUESTO. El impuesto predial será liquidado por la 
Administración Mw:ricipal a través del sistema de facturación, la cual prestará merito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley 11 l l de 2006, modificado por el artículo 58 de la Ley 1430 
de 201 ü y por el articulo 354 de la Ley 1819 de 2016. 

PARÁGRA]IO. En caso de llevarse a cabo aelnalización catastral en el Municipio de Mistrntó, la 
administración municipal tendrá la obligación de revisar y sí es del c¡¡so actualizar la mmriz tarifaría 
ele! impu~sto predial unificado, con el fin de garauüzar el re.speto de los pnncipios del sistema de 

Dirección: Cra 6 N" 5-70 Plaza Principal Mistrató Risaralda. Te1éfono: 3187606334. C,,n-;,o: 
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Rentas por el impacto que este proceso pueda generar. 

ARTICULO 40. PORCILN'l'AJE TASA AJ\ffiillNTAJ, con de5tino a la Corporación Autónoma 
Regional de Risaralda, 

ARTÍCULO 41. Adóp!csc como porcentaje con destino a la Corporación Autónoma Regional de 
Risarnlda, el porcentaje equivalente al quince -¡mr ciento 15% del valor recaudado del Impuesto 
Preilial, sin tener en cuenta lo,; recargo.s, " Seglm el artículo 44 de la Ley 99 de l .993, modificada 
por el articulo 10 del Decretol41 de 201 L 

PAR,i..GRAJ<'O. La administración municipal realizará la transferencia de los recursos recaudados 
dentro de los diez (10) días hábiles sig¡üentes a la ierminación del periodo de pago de cada t1imestre, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 44 de Ley 99 de 1.993, y sus reglamentarios, Decreto 
1339 de 1994, Decreto 1076 de 2015, art. 2.2.9.1.1.3 y 2.2.9.1.1.5. 

PARlGRAFO. La. Sobreras,, Ambiental no se genera para los predios exentos, excluidos o que no 
causan impuesto predial a .fuvor del Municipio de Mistrató, no causa el impuesto predial o está 
exento, dado q_uc no hay recaudo del impuesto predial sobre el cual l'Stablecer el riorcentaje. 

ARTÍCULO 42. PAZ Y SALVO. La Administración Municipal expedirá paz y salvo por concepto 
del im:rmesto predial unificado. 

Cuando el contribuyente requiera certificación de paz y salvo por alguno de sus inmuebles deberá 
cancelar el impLlOS!D causado por la tomlidad del año correspondiente a su solicitud. 

CAPíTULO II 

JMPUESTO DE INDUSTRL'\ Y COJ\.-illRCIO 

ARTÍCULO 43. AUTORfZACIÓN LEGAL. El impuesto de industria y comercio se encuentra 
autorizado por la Ley 14 de 1983, el Dccrem T.ey 1333 de 1986 y las demás nonuas que han 
efectuado modificacione.s o adiciones sobre el 1iibuto. 

ARTÍCULO 44. ELEIIIBNTOS ESEI\CIALES. Los elementos esenciales de industria y 
comercio establecidos en el presente Estatuto aplican para todos 1os contribuyentes del impuesto en 
el Municipio de Mistrató, sin importar el régimen ordinario, simplificado o SIMPLE. 

Por ml motivo, en (odos los casos debe liquídan,e y pagarse el impul'Sto de industria y comercio con 
base en las disposiciones aquí previstas. 

ARTÍCULO 45. HECHO GENERWOR. El impuesto de industria y comercio es un gravamen 
de carácter obligatorio, el mal recaerá en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades 
industriales, comerciales y de servicios que se realicen Jlor el sujeto pasivo en la jurisdicción del 
Municipio de Mistrató, ya sea directa o indirectamente, en forma pennancntc u ocasional, con 

Dit:ecd(m: Cra 6 N" 5•70 Plaza Pdncipal Mlstrató Risaralda. Teléfono: 3137606334. Con-"'" 
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cstablccimienlo de c"mercir, o sin ell(}s, presencialmente "a travba de las tecnologias de información 
y comunicación (TIC). 

Para efectos del impuesto de industria y comercio, se entienden por actividades industriales, 
comerciales y de servicios las siguicnlCs: 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Se considera actividad industrial 1a dedicada a la producción, 
extracción, fohricación, manufacturación, c"nfección, preparación, transformación, maquila, 
ensamble de cualquier clase de materiales o biene.s por venta directa o por encargo, y en general 
cualq11icr proceso p"r ele11rnntal qne és!c sea. 

ACTIVIDAD COMERCIAL. Se considera actividad comercial la destinada al expendio, 
compraventa o distribución de bienes y mercancías, tanto al pm mayor como al por menor, y las 
dcm~~ actividades definidas como tales por el Código de Comercio, siempre y cuándo no estén 
consideradas pm el mismo código o por las leyes vigentes como otras actividades industriales o de 
serv1moo. 

ACTI'iIDAD DJ!: SERVICIOS. Se consideran actividades de servicio todas las tareas. labores o 
tnibajos cjcculados por los s1;jetos pasivos del impuesto, sin que medie relación laboral con quien 
lo contrata, que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación 
de hacer, sin ímponar que en ellos predomine el factor materia! r, intelectual. 

PARÁGRAFO. Las actividades económicas realizada/; a través ,le t"';nofogfas de i11formación y 
comunicación (TIC) serán aquellas que generen ingresos derivados de la presLacióu de servicios o 
venta de productos mcdian!c aplicaciones, plataformas digitales o en general cualquier actividad que 
utilice tecnología digital para conectar con usuarios locales, sin importar si 1a empresa tiene una 
presencia física en el Municipio. 

fütma actividades se dcsarrollan\n por modelos de negocios tales como: 

a) Modelos de suscripción: Platafomms qne cubran pagos recurrentes por acceso a servicios o 
contcni,1o digital. 

b) Software como servicio (SaaS): Plataformas que ofrecen softwar~ mediante licenL".Ías 
rncunentes y acceso remoto. 

e) Markeiplacc: Plataformas que conectan oferentes y demandantes para la compra o venta de 
bienes y servlCios. 

d} Comercio electrónico: Tiendas que venden productos a través de medios digitales. 

") Negocios transaccionales: Servicio., qne faciliIBn pagos y transacciones elecminicas 
cobrando comisiones. 

f} Modelos Frnemium; Servicios que ofi:eccn acceso gratuito básico y cobran porfoncionalidadcs 
avanzadas. 

Dhecdén: C:ra 6 Nº 5-70 Plaza Pdncipal MlstratO Risaralda. Teléfo1u,: 3137606334. Correo: 
concejc@mistrato-dsa~alda.gov.co 
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g) Servicios de datos (DaaS): Platafonnas que comercializan el acceso a conjuntos de datos 
mediante suscripción. 

h) Servicio.s basadns en blockchain (BaaS): Soluciones h1nckchain que se implementan baio 
modelos de suscripción o tarifas. 

i) Modelos basados en anuncios: Platafonnas q1.1e generan ingre,gos mediante la venta de espacios 
puh1icimrios. 

j) Plataformas de entrega de bienes y servicios: Aplicaciones que penniten la compra de producto., 
o servicios, con cargo adicional por la i.ntemtcdiación. 

k) Inteligencia arlificial comn servicio (JAaaS): Plataformas que ofrecer\ ]1erramienlas de 
inteligencia artificial con modelos de pago pnr uso o suscripción. 

l) Modelos de código abieno: Soltwarc distribuido gmtuitamente, monetizado mcdianie servicios 
wmpl=entarios,como consultorfa. 

m) Las demás que cumplan las caraderisticas señaladas en el presente padgrafo. 

ARTÍCULO 46. SUJETO ACTIVO. El M1midpio de Mistrató es el sujeto activo del impuestn de 
industria y comercin que se cause ca su jurisdicción y en él radican las potestades (ributílrias <le 
administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, imposición de saucwncs, 
devolución y cobro. 

ARTÍCULO 47. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio las 
personas naturales,jmidicas, sociedades de hecho y aquellas en quienes se realice el hecho gravado, 
a través de consorcios, uniones icmporalcs, patrimonios autónomos y demás entes o figuras 
con!racluales siu personeria juridica. 

frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos, los fidcicomitenie.s y/o beneficiarios son 
responsables por las obligaciones formales y snstanciales del impncsto, en su calidad de sujetos 
pasivns. 

En los contratos de cuentas de participación el responsable de la <leclarnción y pago s~rá cada nno 
de los partícipes, en proporción al porcentaje de participación; en los consorcios, uniones temporales 
y demás figuras contrachia1es sio. personería jurídica, los deberes sustanciales y formales deben ser 
cumplidos directamente por los consomiados, unidos temporalmente o cualquiera sea la 
denominación que se da a las porsonas jurídicas, naturales o sociedades de hecho que componen 
ilichas figuras. 

Las personas jurídicas originadas en la wns[itllción de la propiedad hori~ontal ·de tipo comercial, 
que destinan algún o algunos bieneJJ o áreas comunes para la explotación comcrciril o.iµd¡1s1Iial, 
generando algún 1ipo de renta, >erán contribuyentes del impuesto. ' 
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ARTÍCULO 48. CAl.JSACIÓl\. El impuesto de industria y comer~".Ío se causa desde el inicio de la 
actividad gravada, .siempre y cuando confluyan los elementos esenciales del gravamen. Su pago se 
realizan\ seglm lo establecido en el presente Acuerdo, dentro de los plazos señalados en el calendario 
Rentas expedido anualmente por 1a Sec,-etaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 49. PERIODO GRA VABLE. Sin perjnicio de la posibilidad de cs\ablcccr sistemas de 
anticipo del gravamen, ll!dustria y comercio es un impncslo de periodo que va del l de enero al 31 de 
diciembre de cada afio, el cual debe ser dcclarndo dur~nte el año siguiente al deDbtención de los 
ingresos gravados, excepto en el caso de los ocasionales y de los contribuyentes que soli~".it,n1 Ja 
cancelación de 1o nrntl"Ícnla quienes pueden declarnr al finalizar su activiffild gravada en esia 
jmisdicción. 

ARTÍCULO 50. LIQUIDAClÓN Y PAGO. La liquidación y pago del ;mpuesto de industria y 
comercio en el M1.inicípio de Mistmtó dependerá del régimen al cual pertenece cada contribuyente. 

Aln'ÍCULO 51. RÉGil'vIEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN. Incorpórese el impuesto de industria 
y comercio y su complcmcn(ario de avisos y tableros generados en el Municipio de Mistrató, al 
impuesto unificado bajo el régimen simple detrilmtación (SIMPLE) establecido por la Ley 2010 de 
2019, la nonna que la modifique o adicione, ímicamente respecto de aquellos coutribuyentes que 
integren y permanezcan en dicho rlgimen, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 013 de 
noviembre 26 do 2021. 

bn virtud de lo anterior, los contribuyentes que imegran el RÉGHiE:'il SIMPLE DE 
TRIBOTACIÓi'\ realizarán la declaración y pngo del componente de industria y comcrc10 
consolidado ante el Gobiemo Nacional, dent,-o de los pla70S establecidos para tal efecto. 

PARÁGRAFO l. Adopción de tarifas para el Régimen Simple de Tributación (RST), así: 

Impuesto de Industria y Comercio Consolidado: De confomlidad ~on lo establecido en el arl!culo 74 
de la Ley 2010 de 20]9, el Tmpnesto de Tndustria y Comercio consolidado comprende e1 impne,;to de 
industria y crnnercio y el impue.sto complementmio de avisos y tableros. 

La !anfu aplicable cl impuesto de industria y comercio consolidado señala lo siguiente: 

GRU1'0 1 GRUPO D:ls ACTIVIDAD TARIFA 

1 Comercial 0.35% 

Servicios 0.45% 

' Comercial 1.05% 
Servicioo 0.65% 
Jndnstrial 0.65% 

3 Servicios l.05% 
Industrial 0.65% 

4 Servicios 0.6~% 

l'ARÁGR..'\FO 2. Las anteriores tarifas comprenden el impuesto de industria y comercio y su 
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complemcnmrio do avisos y tableros. por ser un impuesto integrado se realiza en porcenmje.s (%), sin 
,operar el rnásimo establecido m la Ley 2010 de 2019. 

PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes de industria y comercio en el Mw:úcipio de Mistrat6 
pertenecerán a alguno de los regímenes vigentes en cstajurisdicL-iiin, a.sí: 

1. RÉGIMEN ORDINARIO: A este régimen pertenecen todos los contribuyentes del impuesto 
de industria y comercio que uo integren alguno de los otros regímenes vigentes en e.sta 
jurisdicción. 

2. RÉGIME:'11 SIMPLIFICADO: Es un sistema especial del impuesto de ind1.1stria y comercio 
dirigido a los pequeños contribuyentes que cumplan los requisitos señalados en el articulo 66 
de eotc estatuto, en el que se libern de la obligación de pres cm.ar declaración privada y el pago 
se reali7.a mensualmente a travfa del documento de cobro expedido por la aduúnistración, de 
conformidad con las condiciones y parámetros establecidos en el presente Estatuto. 

3. RÉGIMEN SL\1PLE DE TRIBUTACION. Este régimen lo confonnan aquellos 
comribuyentes del impne.sto de industria y comercio en el Municipio de Mistrató, que se 
integren cfcetivamenlc al impuesto unificado bajo el Régimen Simple de 'fributación, por l1abcr 
cumplido con la totahdad de requisitos dispuestos en la Ley 2010 de 2019, las norma,; que lo 
modifiquen adicionen o rc<::mplaccn. 

Una ve.-. induido en el llÉG!\.1EN SIMPLE DE TRIBUTACION, el contribuyeme no estará 
sujeto a la expedición del documento mensual de cobro por los periodos grnv:ables en que 
perrnanc?:ca en dicho régimen, pue.s el gravamen lo cancelará a IIavfa de anticipos 
binrnstrales realizados en recibos electrónicos de pago ante el Gobierno Nacional. 

Los integrantes de -este régimen tampoco deberán presentar ante el Municipio la declaración 
anual por los periodos en que pennrnrnzc;an en el RÉGllv1EN SIMPLE DE TRmUTACION, 
pues la misma se diligenL-iará ante el (fobierno Nacional, infonnamlo los ingresos generados 
en los municipios donde desarrolla ,u actividad económica y hquidaudo el impuesto 
con-espondiente. 

ARTÍCULO 52. BÁSE GRA Y\BLE GENERAL. La base grava ble del impuesto de industria y 
C<>mer~-:i" está coll5tituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en 
el periodo gravable por concepto de actividades industriales, comerciales o de servicios, incluidos 
los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, dividendos, comisiones y en general todos los 
que provengan de la realización de una actividad gravada, siempre y cuando no esté ex¡,rnsmnente 
exceptuados en el presente Estatuto. 

Para determinar la base gravablc se resta del toral de ingresos ordinarios y extraordinarios, los 
percibidos por concepto de cxclnsioncs, exenciones y no sujeL-ione.s (prohibido gravamen), 
establecidos en el presente .Estamto. 

PARÁGRAFO 1. Las reglas previstas en el artículo 28 dc!Esiatuto Tributario Nacional se aplicarán 
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en lo pertinente para efectos de de!enninar los ingresos del impuesto de industria y comercio. 

PA!L\.GRAl<'O 2. La base gravahle establecida en el presente artículo no podrá ser afectada con 
los descuentos de qnc trata el parágrafo 4 del artículo 903 y d articulo 912 del Estatuto Tributario 
NaL-iorutl, la norrna que los modifique o adicione, los cuales están relacionados con el régimen 
Sf.\1PLE DE TRTBUTAC!ON. 

ARTÍCULO 53. BASES GR.'\ VAIH,ES il:SPECIALES. Lo;; siguiL'lltcs contribuyentes y 
aL1::Ívidades lcndn\n base gmvable especial del impucslO: 

J. Los distribuidor~s de combustibles derivados del petróleo liquidarán dicho impuesto tomando 
como base gravablc el margen bnrto de comercialización de los combustibles. 

Se enliende por margen bruto de comercialización <le los combnstiblcs, para e1 distribuidor 
maywista, la diferencia entre el precio de compra al produc\or o al importador y el precio de 
venta al público o al distribuidor minorista.. 

Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización la diferencia 
entre el pre,cio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario distribuidor y el precio 
de venta al público. 

En ambos casos, se descontará la sobretasa y olros gravámenes adicionales que se 
cs(abkzcau. sobre 1a venta de los combustibles. 

2. Para los fondos mutuos de inversión 1a base gravable la con~tituyen los ingrc,gos operacionales 
y no operacionales de1 periodo fiscal, además, el recaudo en efectivo de los rendimientos de los 
titulas de deuda y los dividendos o utilidades que se perciban, contabilizados como menor valor 
de la inversión en las cuentas de activo corre.spondiente a inversiones en acciones y otras 
inversiones en lílulos negociables con recursos propios. Si el fondo no registra 
discriminad amente por tercero el recaudo de los rendimientos, deberá llevar el control aparte y 
respaldarlo con e1 ce1tificado correspondiente que le otorga la compaiifa gene1-adora del título. 

3. Parn los servicio., integrales de asw y cafeteria, de vigilancia autorizados por la 
Snperintenden~ia de Vigilancia y Seguridad Privada, de ser,icios Lcmporales prestados por 
empresas aulori7.adas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por la,; cooperativas y 
prccoopcrativas de trabajo aso~".Íado en cuanto a mano de obra se refiere, vigilaili:s por la 
Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les haya 
expedido resolución de registro por parle del Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo 
asociado, compensaciones y segurifü1d social, como también a los prestados por los sindicatos 
con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamenic depositados 
ante el Ministerio de Trnbajo, la base gravahle será la parte correspondiente al AlU 
(Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podn\ ser inferior al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato. 

4. Cuando el transporte tem;sLrc au!omotor se pre!lte a tmvés de vehículos de propiedad de 
terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, las empresas registrnnín 
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y pagarán .el impuesto así: el propic/año del vehículo la parte que ~e ~orresponda en la 
negociación; la empresa transportadora el valor que le corrC1:ponda una ve.< dcsconlado el 
ingreso del propietario del veh;culo. 

S. En la prestación de los servicios públicos domiciliarios, e1 impuesto se determina teniendo cn 
cuenla las siguientes reglas: 

a. La generación de energía eléctrica conúnuará gravada tle acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7" de 1a Ley 56 de 1981. 

b. Si la subestación para la transmisión y conexión de enel"giaeléctrica se encuentra ubicada 
en el Mnnicipio <leMi~!rató, el impuesto se causará sobrn los ingresos promedio obtenidos 
en es(e Municipio por esas adividade.s. 

c. En las actividades de transpmtc de gas combustible, el impuesto se causaní sobrn los 
ingresos promedio obtenidos por esta actividad, siempre y cuando la pucrla de ciudad se 
encuentre situada en jurisdicción del Municipi'o de Mistrató. 

d. En la compraventa de energía clécuica realizada por empresas no generadoras y cuyos 
destinatarios no sean nsuarios finales, el impuesto se causará siempre y cuando el 
domicilio del vendedor sea el Municipio de Mistrató y la base gravablc será el valor 
promedio mensual facturado. 

PARÁGRAFO 1. Enningón caso los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios públicos 
aqu! mencionados se gravarán más de una vez. por la misma actividad. 

PARÁGRAFO 2. Cuando el impnesto de industria y cDmerciD causado por la prestación de los 
servicios públicos dm1úciliarios a que se refiere el numernl 5 del presente mtículD se determine 
anualmente, se tomará el total de los ingresos mensuales promedios Dbtenidos en el año 
correspondiente. Para la deumninación del impuesto por periodos inferiores a un añD, se tornará el 
valor mensual promedio del respectivo periodo. 

PAR..{GRAFO 3. Cuando los contribuyentes señalados en el presente aitlculo realicen otras 
actividades que no tengan contemplada una base grava ble especial, aplicarán la base general sobre 
los ingresos qne obtm1gan por esos concepto1. 

PAR..{GRAFO 4. Las adiciones, modificaciones o derogatorias rcaliw.<las por ley sobre las bases 
especiales estal>lecidas en el presente aniculo, así corno las nuevas que se cstablcz.can, aplicarán de 
pleno derecho sin que se requiera modificar la presente norma. 

ARTÍCULO 54. D!GR.ESOS EXCLUIDOS. De la base gravable desclita en el presente Acuerdo, 
los contribuyentes podrán disminuir los siguientes conceptos: 

1. P.1 monto de las devo1ucionés y descuentos en venta.s, dehidameme comprobados a través 
de los registros y ,;opo1tes cnntable.s del contribuycnle. 
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2. Los ingresos provenientes de la cnajemifión de activos fíjos. Para efectos del impuesto de 
industria y comercio se consideran actlvos fijos cuando se cumplan las siguientes coud\ciones: 

a. Que el adivo no haya sido adqurrido con destinación para la venta. 
h. Q,m el activo sea de naturaleza pemianenie. 
c. Que la finalidad del activo sea utili,m:sc en el giro ordinario de los negocios del 

contribuyente. 

3. Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios. 

4. La diferencia en cambio, sicm_pre que no corresponda a actividades profesionales y habituales de 
inversión en moneda extranjera para percibir ingresos por ese concepto. 

5. 1.-0s ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de seguro.s pm daño 
cmcrgerne. 

6. Las donaciones re,cibidas, los subsidios, cuota.s de sostenimiento y las cuotas de administración 
de la propiedad hmizontalde conformidad c<m la Ley 675 de,2001. 

7. PMa los fondos mntuos de inversión son deducibles los ingrcws de ajus(os por valorización de 
inversione,;, redención de unidades, utilidad en vet1ta de inversiones permanentes cuando se 
¡,o.seen por un ténnÍlm superior a un año, recuperaciones e indemnizaciones. 

PAR..4-GRAFO. Para efectos de cxch1ir de la base gravable los ingresos de que trata el numeral 
3 del presente articulo, se consideran e:,;portadores: 

1. Quienes vendan dITectamente al exterior articulos de producción nacional o los servicios. 
2. L1s sociedades de comercialización internacional que vendan a compradores en el exlerior 

a;ticulos producidos en Colombia por otras empresas. 

3. Lis prnductmes qne vendan en el país bienes de expo1tació11 a sociedades de comercialización 
in\emacionai, a condi~'ión y pnieba de que tales bienes sean efectivamente exportados. 

listos contribuyentes podrán deducir de sn declaración privada los ingresos obtenidos por 
e:,;pmtrrciones, siempre y cuando sns operaciones al exterior estbn soportru::las por los 
donmientos que exija la administración municipal, espeL'ialmente los qne se señalan a 
continuación: 

"· Bormuiario úmco rie exportación o copia del rmsmo y copia del conocimjento de 
embarque. En el caso de la exportación de servicio,;, el sujeLo pasi~o deber:, contar con 
contrato escrito con el lleno de los requisitos contemplados en el articulo 481 del Estatuto 
Tributario ,Nacional y las normas qne lo reglamenten. 

h. Cuando Scl (ra!e de ventas hechas al cxierim por in(ennedio de una comercializadora 
intemadonal debidamente autorizada, se le exigirá al interesado: 

~ La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido fa 
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conrnrcinfüadora internacional a favor <le! productor, o cop1a auténtica del 
m,.smo. 

• Ccrtiíicación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la 
cual se idcmifiquc el número <le documento único de exportación y copia aui6nlica 
del conocimiento de embarque cuando la exportación la efectúe la sociedad de 
cornerciali7'tCión internacional dentro de los noventa días calendario siguiente a 
la fecha de expedición del certificado de compra al productor. 

ARTÍCULO 55. ACTIVIDADES Y ENTIDADES NO SUJETAS (I'ROIDBIDO 
GRAVAMEN). No se gravan con el impuesto de industria y comercio los iugresos generados por 
las siguientes acthidades: 

3. Las obligacioues coutraidas por el Gobierno en virtud de tratados o couvenios internacionales 
que haya celebrado o celebre en el futnro, y las contraídas por los Municipios mediante 
contrams celebrados en desanollo de la legislación anterior. 

4. Las mercancías de cualquier género que crucen por la jurisdicción del Municipio de lv!istrmó 
encaminados a un lugar diferente de este, según lo previsto por la Ley 26 de 190.4. 

5. La producción primaria agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluyan en esta prohibición las 
fábricas de productos alimenticios o toda indl!Stria donde haya un proceso de tran.sfonnación 
por elemental que este sea 

6. La primera etapa de trdI!sformación realizada en predios niralos cnando se trate de actividades 
de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya una tran.sfommción 
por elemental qne ésta sea. 

7. La explotación de canteras y minas diferentes a las de sal, esmeraldas y metales preciosos, 
cuando las regalías o prnticipac\ones para el Municipio de Mistrató, sean iguales o superiores a 
lo que correspondería pagar por concepto del impncslo de industria y comercío. 

8. La propiedad horizontal denso residencial, por las actividad.es propias de sn objeto social. 

9. Las realizadas por los cstahlccimicnlos cduca!ivos públicos, las entidades de be11cficcncia, las 
culturales y deponivas, los sindicatos, las asociaciones de profosioneles y gremiales sin áunno 
de lucro, los partidos políticos. 

10.Los remrsos de la seguridad social destinados a la finalidad do! sistema que sean percibidos por 
las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, cmno lo pre"é el 
articnlo 48 de la Constitución Política. 

PARÁGRAFO l. Cuando las entidades a que se rcller~ el numeral 7 del preseme anicnlo realicen 
actividades industriales o comerciales, serán sujetos del impue.sto de industria y comercio en lo 
relativo a ialcs activida,lcs. 

PARÁGRAFO 2. En virtud de la naturaleza dcclarati~a del irnpneslo de industria y comercio. el 
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prohibido gravamen no requiere actG adminislrativo para su rcconocimicmo, pero la administración 
podrá realizar labores de Iísca\i1/.ación y control sobre los descuentos realizados por este concepto. 

ARTÍCULO SO. PRUEBA DE LA DISMThLJCIÓN DE LA BASE GR4 V ARLE. Toda 
detracción o disminución de la base gravablc del impuesto de industria y comercio deberá estar 
sustentad.a en los documentos y soportes contalilcs en que se fundamenten, los quedeberáconservar 
el wntiibuyente y exhibir cuando la autoridad tributaria así lo exija. 

El inOUllplimieoto de esta.s obligaciones dará lugar al desconocimiento de dichos valores y a la 
irnpo.sición de las sanciones respectivas, sin perjuicio de la liquidación de los mrnvos valores por 
impuestos e interese& que se hayan causado. 

ARTÍCUI.O 57. CÓDIGOS DE ACTIVIDAD Y TARIFAS DE INDUSTRT!\. Y 
COMERCIO. Las actividades, cúdigos y tarifas del impuesto de industria y comercio en Bl 
Municip;o de l\1is!ralÓ, se determinarán dependiendo si el contribuyente pe1tenece D no al impuesto 
unificado bajo el Régimen Simple de Tn"butación establecido por la Ley 2010 de 2019 o la norma 
que lo modifique, según $e d;spone a continnación: 

11.ACTIVIDADES ECONOMTCAS Y TA RIFAS REGlMEN 0.R,DINARlO: 

051 05 IO Extracción de hulla ( carbón de piedra) 
-----+----+---------

0520 052 

0722 Extracción de oro y otrns metales precio~os 

0723 Fx\racción de minerales de níquel 

c--------t-
0
-,-,-,-----jTixtracción de otros minerales merullfems no 

ferrosos n.c. 

08 J J 

0812 
Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, 
caolín y beulouita~ 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
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Exlmcció11 de otros minerales no metálicos n_c.¡,. 
t-----+----f-c----

Ex! ra c ~ i ó n de 1nincrPJcs para la fubricación de 

089 

0891 abonos v uf micos 

0899 Extracción de otros minerales no metálicos n_c_p_ 

8 

8 
¡---------1 

-

8 

,;, ____ ;,,;,". _,;r A. SWJJmn>J:º,- v,~~.:;,},mf:.\!.,~'º-- .:1' ·'f--------~ 

1 
Procesamiento y conseroación de carne, pescado, 
crustáceos moluscos 

102 

103 

104 

J ()6 

107 

1011 

1012 
--- - --------

1020 

\03() 

"Procesamiento y conservación de carne y 
productos cárnicos 
"Procesamiento y conservación de pescados, 
crustáceos moluscos 
Procesamiento y conservación de fiutas, 

__1~~1:,r~ horta.1izas tuhércnlos 
Elaboración de aceites y grasas de origen vege!al 

animal 

1040 

1051 

Elaboración -de productos lácteos 

Elaboración de productos de molineria 
-+----t----

Elaboraeión de productos de café 

1061 Trilla de café 

1062 Descafeinado, !ostión y molienda del café 

1063 Otros derivados del café 

Elaboración de azúcar y panela 

1071 Elaboración y refinación de azúcar 

1072 Elaboración de panela 

108 Elaboración de otros productos alimenticios 
----t----t-----

1081 

1082 

L__ 1083 

E la b o rn ~ ".Í Ó n de productos de panaderla 

Elaboración de cacao, chocolate y productos de 
cnnfiteria 
Elaborac1ón de macarrones, fideos, alcuzcuz y 

roduetos farináceos similares 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

¡, 

(, 

6 

6 

6 

6 

Dirccclon: Cra 6 N" 5-70 Plaza Principal Mistrató Risaralda. Tclófono: 3137606334, Cov:eo: 
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--+-l_0_84 ___ 1
0

E_l_,_bo_,_ación de comidas y platos p:"paradns 6 

: Elaboración de otros productos alinl-,-,c,•,•¡,-,-----t----6~ 
_J 

109 

110 

1089 

1090 

• n.c .. 
1 Elabornción de alimentos preparados para 
1 arúmales 

Elaboración de bebidas 
---t------t~~ 

Des!ilación, rectificación y mezcla de bebidas 
alcohólicas 

1 lOi 

1102 
Elaboración de bebidas fermentadas 110 

destiladas 

' 

6 

6 

6 

Jl03 Producción de malta, elaboración de cervezas y 6 , 

, otrns bebidas maltead.,e,s_~~=-- --+----~--J 
Elaboración de bebidas no alcohólicas, 6 

131 

' 

139 

1104 prodncción de aguas minernles y de otras aguas 
- . 

reparacron, · aturn, te_¡ una y aca a, o e 

---+-----+"''"~du_ctos textiles 

1311 "f'rcpara<:ión e hilahira de fibras toxüles 
----1------'- --------¡--

1312 Tejeduría de producto.s textiles 
------

1313 Acabado de productos textiles 
:··-----+----------------

_Fabricación de otros produdos textiles 

Fabricación de tejidos de pwlto y ganchillo 
--t----+~~ 

Confección de artículos con mmeriales textiles, 
excepto prendas de ,estir 

1391 

1392 

1393 

1394 

1399 

I'abricr.ción de Lapetes y alfombras parn pisos 

Fabricación de cuerdas, cordeles, cab[e.s, 
, bramantes y redes . _______ _ 

1 Fabricación de ntros al'ticulos textiles n.c.p. 

~:ffflt\: ::0 :· · · 
,' ,,. ">'/$}'""%,;~ 

·:; ;
1t~~}i;!•;i;,;1<W:W, 

14 l 1410 
Confección de prendas de vestir, excepto prendas 
de iel 

Fabricación de artículos de piel 
~---~--~ 

142 1420 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

Di~<>cc!<in: C,:a 6 N" 5-70 P.!aza Principal Iiilstmtó Risa.altl<,. Teléfono: 3137606334. Cotte<J: 
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1511 

1512 

1513 

152 

Curtido y recurtido de cuero.s; fohricación de 
arlículos de viaje, bolsos de mano y artículos 
similares, y fabricación de arLfoulos de 
talabanerla y guarnicionería, adobo y teñido de 
iieles 
Curtido y rccurtido de etteros; recurtido y teñido 
de ielcs 
fabricación de orticulos de viaje, bolsos de lllllllO 
y artículos similares elaborados en rnero, y 
fabricación de artículos de talabartería y 

uamicioncrfa 
Fabrícación de articulos de viaje, bolsos de mano 
y arliculos similares; artículos de talabarte1ia y 

mrrnicioncría elaborados en otros materiales 

Fablicación de calzado 

6 

6 

6 

6 
C------+----C--- ···--·----,~--~~---¡---~-----j 

Fabricación de calzado de cuero y piel, con 6 1521 

1522 

1523 

161 [6]() 

162 1620 

163 1630 

164 1640 

cual uicr ¡¡ o de suela 
Fabiicación de otros tipos de calzado, exce_rto 
calzado de enero iol 

madera 
1 Fabricación de hojas de madera para enchapado; 
i fabricación de tableros con(rachapados, tableros • 
•

1

· laminados, tableros de p¡¡i·ticulas y otros iableros 
v aneles 
l'abricación de µartes y piezas de madera, de 
car inLería ebanistería ara la construcción 

Fabricación de rccipiemes de madera 

6 

6 

6 

,, 

6 

•- -s-,-•~~~~-----t--~--7 
Fabricación de otro.s producto,; de madera; 6 

169 1690 fabricación de artículos de corcho, cestería y 
espartería 

Direccl6n: C:a 6 Nº 5.70 Plaza Pdnclpal rlilstrató Rlsaralda. Teléfono: 3137605334. Correo, 
conceJo....'iiJmistrato,rlsaralda.go-v.co 
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Cor.ceja MlHJ.icipa! 

@❖#Hltfi®i@ 

170! 

1702 

!'abricación de papel, cartón y produclos d~ 
a el v cartón 

Fabricación de pulpas (pastds) celulósicas; papel 
v cartón 
fabricación de papel y cartón ondulado 
( cmrngado ); fabricación de envases, empaques y 
de embal,> es de a el cartón. 

6 

6 

6 ! 1709 Pabricoc,íón de otros artículos de papel y cartón 

"'"'ºª""'"'"'"''ºl''""'º''"'"º'''""'"·ili.~' '""=- · ,. ,, .•''.#11Dt'·t•º-''''"'º;1;>. --------c , , .. : .... .' ...... _f:i;;f¡\,fü:j.l_~~ _)\:,:. ,,,,:f;,--f.f,, ,,i~::s;;:\":.s:t. a:r" ,,;w.ro 

2()] 

------------

------

202 

'203 

! 210 
i 

201 l 

2012 

2013 

2014 

2021 

2022 

2023 

2029 

2030 

F"bricación de sustancia> q,tlmicas básicas, 
abonos y compuestos inorgánicos rúl.rogenados, 

lás(icos caucho sintético en formas rimarias 
Fabricación de sustancias y producto~ químicos 

, básicos 
' Fahricación de abonos y corn¡mestos inorg:inicos 
! rútro enados 

j Fabricación de plásticos en fomrn,; primmias 

1 Fabricación de caucho sfotético en formas 
1 ·¡rimrn"ia~ 

6 

G 

6 

6 

__ I Fabricac_ión de otros productos _q_~!~c_os __ ----C------
6 
____ 1 

Fabricación de plaguicidas y otros producloo 6 
uimicos de 11so a ro Denario 

.babricación de pinturas, barnices y 
revestimienws sinlilarcs, tintas para imprdsión y 

__ }ll_'!_,;_\l1a0s~~~~--~c 
Fabricación de jabone~ y detergentes, prepan,dos 
para limpiar y pulir; perfumes y preparados de 
tocador 

Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 

6 

6 

6 

6 

6 

36 
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®$#®Ji&iiWi¾WW$ 

1 2211 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 

r_-____ _J_:2:2:12:_ _ _J:1:1':':"cccauche de llantas usadas 

! Fabricación de formas básicas de caucho y o~;-
2219 n ,n L _____ _J _________ µc'c"odo"o'1'°cs,a,,,-,,,au,ch,-,,~,,-s,-~-__ _ 

6 

6 

6 

Fabricaciói1 de productos de plástico 6 

Fabricación de formas básicas de plástip, 
1------+----+-----

6 
---1----------" 

6 

241 

242 Industiia.s básicas de metales preciosos y de 
mclales no ferrosos -------1-- -----

2421 Industria.s básicas de metales preciosos 6 

2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos 
~ ____ _J ____ ¡_ ___ _ 

1 

6 

243 Fundición de metales c:::: ____ ~ ____ _J --------------------0'--------
6 2431 Fundición de lúerro y de acero e_ ____ _¡_ __ 

2432 Fundición de metales no ferrosos 6 

.,_;?."'3<;,~,t'd ;c,.o·:¡-,¡;n,",-:*•W~lm!'tii't'W{J.-;-' "ÓÍÍÍ:rC'C'fuP,;C¡;¡s['IS"'"S'á'd'"l{C¡¡¡ms· >,.~.,['Wli -· ;,% ,• ,;{i~-:J:j @'i:?0¼."¾"d'.7!)~~-<,i¼~",i< ,~·,,:,úi;: Jll ' · ', --;t,Jitm,'1,;,,;s• s(;fu']'],\i 
%:"" :'l-@Wl . :,&o/..$; ~'i\,,®~'?::niew.lll°é:s:te" Jíl.<m~"ilmarn!l.c )\!i!J.ll.' lll;:·-»OC~·",i, __ , . .,_ 

-- ' 
Fabricación de productos metálicos para illO 

251 estructural, tanques, depósitos y generadores de 
va or 

6 25 l l Fabricación de productos metálicos para illo 
L ______ _¡_ _____ --1,,,s,,,,.,,,,,,,,,,,,1 ________ _ 

--~---1----~-
Fabricación de tanque.s, depósitos y rc~ipientes 6 

2512 de metal, excepto los utilizados parn el envase o 

C--- - traru ·,zk de mercandas 
6 2513 

fabricación de generadores de vapor, excepto 
L _____ _] _____ ,,ca_l~eras _de agua caliente para calcfaeci~n ''º'""'"-"'"' ' '-------

Dll'ecclón: Cra 6 N" 5-70 Plaza Prluel_pal Mistrató Rbaralda. Telefono: 3137606334. Correo: 
conc,,jo(,j¡mi~txato..z:ls""alda.gov.co 
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259
g I Fabricación de otros productos elaborados de 

,,i,w@a)TIS metal n.c. ,·w,,s¡aaaa'1'w.S7iw% '.')\_twf~t!..:WK@ 3J!.fü"_ '.4'!1ii f&-;t~:§llii!.Tu~~,1\\~~~%~ 
: -,?,,::?,í:¡,;t'.--J>f:-v.: :,{(,; i ' ,. : ·<~To: "' . .. éd".;,;,),~.iWlr,g,_~~;L,-s<,s,:.,c, .,i.&1% 

281 
Fabricación de maquinaria y equipo de uso 

_general 

6 

c--------¡-,-
8
-
1
-,----j Fabricación <le otros ripos de maquinaría y 

e ni o de uso g~1,,,,,,alc,oco6.Cc_ ________ _¡_ ___ _e6 ___ _.j 
c-,-

8
-,------¡-----reFé,bcrr"·',-ao'ic6','de maquinaria y equipo de uso 

es ecial 
Fabricación de otrns (ipo> de maquinaria Y I 

_ equipo do uso cspcclal n.c.p. 

j)tB.%%"/lf'filinlf*11s~'1&Mlifll'iiili~ti~iW.&l:i~~;.{'.~'0JM¡ ,#::,."'-'>ws:il\%:1Mfil)R':ifJEf.t1M<2-~""W•Vf'k.ié&<<'M=•'-'""f~,,,¡¡,,,={i%fillliW':ft§:e!I 
329 . . 'l2')1l 

331 

33 J"I 

3312 

3313 

O!rns industrias manufactllrcrns n.c.p . 

.@fujanléñiín(Wfu\\@ffef'\:i · 
-·_¡i_ffifil"'tli~ltii" 

r Mmllenimiento y reparación especializado de 
producto& elaborados en metal y de maquinaria y 
C Ul O 

Mantenimiento y reparación especializru:lo de 
roducluo elaborados en metal 

M antenirniento y re¡,arnL-ÍÓn especializ.ado de 
ma uinuria ~ e Ul o 
Mantenimiento y reparnL-ÍÓn especializado de 
e ni o electrónico ó tico 
Mantenimiento y reparación especializado de 

6 

6 

6 

6 

6 
3314 

e ui o eléctrico _____________ +---~----0 
----¡-¿M",

0

rn°1'="·m
0

ienlo y reparación cspcciali~ado de 6 

332 

351 

3315 equipo de transporte, excepto los vehículos 

3319 

----t-S'c'"'=m~otores, morncicletas bicicletas 
Man(cnimicnlo y reparación de otros tipos de 

___ _,_
0
,,,,,,i 

0
,0s_~1,;_ corn onent<l> n.c. . 

Inslalaci6n especializada de maquinaría y eq_nipo 
: 3320 

3511 

industrial 

1 Generación, (rnhsrnisión, distribución y 
! comercialización de ener ia eléctr\ca 

GeHeración de energía eléctrica. 

3512 Transmisión de energía eléchica 
--~---~---

6 

'° 
JO 

Dirección: era 6 N" 5-70 Pl""'a Principal Mist,at6 Risaralda. 'folófon1>: 3137606334. Correo: 
concejo@m,istrato-ris,miida.gm,.co 
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/ 3513 Distribución de euergía eléctrica 
-+-----+- -----7 

3514 Comcrcjalización de energía eléctrica JO 

352 3520 Producción de gas; dishibución de combustibles 
C--------J _____ µ,a,sss,~S?S por tuberías 

JO 
,,¡~,,~¡t 
"@&llit~ 

--

'3700 

3811 

3812 

382 

3821 

Recolección de dcsedms no peligrosos 

Recolección de desechos peligrosos 

Tratamiento y disposición de desecho,¡ 

TratITTllÍcnto y disposición de desechos no 
eli rosos 

Tralmllionto y disposición de desechos 
3822 

C----- ----+-----1-I>'Sli¡gro,w,s~------
383 3830 Rccupem~ión de materiales 

. ·~'11'-t.1%::%\~,-.~ r})l~~~/S:uíe~•s•s/s_aj ifu".·'i'lll!mli"t'llil". "'f.º''f:"'.@''"flt1JM 
* , , ~fil'J _ "8.e: _,;~"1l~iff,fi(m'd_i-li~j(clf<5 _ f:O~d~!mf=s'5::0i';s/s!Th!=c---­

Actividadcs de 3anemniento ambiental y otros 
servicios de ostión de desechos 

_~ .. -,,"-,.e.e,.~ '~!O!!· , . · · .. :,;;, 

Constnmción de edificios 

4111 Constrneción de edilicios residenciales C-----+---+-
4112 Construcción de edificios no residenciales 

10 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

Dfre~oión: Cra 6 N" 5,70 Plaza Principal Mi,;trató Risar3lda. Teléfono: 3137606334. Couco: 
concejo(a):nistrato-,,isa,alda.gov.co 
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' 

422 

429 

j 431 

432 

433 

439 

452 

Concejo Munlc:ip~I 

@ai Mii\il\W4ffe 

Construcción de carreteras y vfas de ferrocm1il 6 

--1---------l- ---+--~6 
4210 

--j--'-"-º---+c_,_,_rn_lmcción de proyectos de servicio pu_bcl_i,_o __ C--------
6 

4311 

4312 

4321 

4322 

4329 

4330 

4390 

451J 

, 4512 

4520 

Demolición y preparación del terreno 

Demolición 

!'reparación del terreno 

lnstabL-iones eléctricas, de fontanería y otras 
instalaciones csoecializadas -- --, 

' Instalaciones eléctricas 

Instalaciones de fm1tdnería, calefacción y aire 
acondicionado 

Otr:is insta1acione.s espeL-ialimdas 

Terminación y acabado de edificios y obras de 

' cnieria civil 
Otras activi,1adc.<: cspecinli7.adas para la 
cons!mcción de edificios y obras de ingeniería 
civil 

Comercio de vchlculos automotores nnevos 

Comercio de vchlculos automotores usados 

Mantenimiento y reparación de vehículos 
¡ automotores 

6 

6 

6 

6 

6 

o 

ó 

6 

3 

, 453 4530 
Comercio de partes, piezas (autopa1t~) y 

6 
---+----+ª""esorios ([,,jos) para vehiculos automot(_)rscs,· _ _¡ ________ , 

Comercio, mantenimiento y reparación de 
motocicletas y de sus aries, pie.ras • acc~orios 

Di>:eceíón: c~a ti Nº 5.70 Plaza l'rinci¡,al ll'listrató Rlsaraltla. Tcl6:fono: 3137605334, Corr<:o: 
"°"cejo@roistntto"dsa;alda,gov,co 
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461 

465 

466 

469 

472 

COncajo Municipal 

@,§ii@f.-#@#·WW® 

. --, 

4541 Comercio de mo!Ociclctas yde sus partes. piezas 
6 

,, 

4610 

4649 Comercio al por mayor de otros utensilios 
domésticos n.c. 10 

-----
Comercio al po,· mayor de maquinaria y equipo i 

4659 Comercio al por mayor de otros lipo.s de 
' . maqumaria y~quipo u.c.n. ' 

10 

Comercio al por mayor especializado de otros i 
1 ='dllC\OS 

' 
4661 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, 

Ií□nidos,J~~~~s xrrod~tos conexos 
JO 

4669 Comercio al por mayor de otros producLos n.c.p . Hl 
. 
4690 Comercio al por mayor no especializad.o JO i .. 

1:1?§!· :·1f~~{l~~!i!fit'.li~l,lF11i~c'i~{( · ~·ffJ~ :~~;í{1-::c·w·,ir0"" ,, ,_ -. -""'%-.ITTJ · ,,,;,, ~-. 
. ,.11,_.r-2<.. · :~ .. -1!IDl\'ít'ª¡¡filí;norn1~~-.,.-_¡¡¡!l(O;l)1 _ _· '.:i:. _____ _ 

""1 

' ' 

i 
j 471 J 

j 4719 

' : 4721 

' 
4722 

14723 

Comercio al pormenor en establecimientos no 
esuecializados 
Comercio al por menor cu establecimientos no 

' 
' 

especializados con surtido compuesto 3 ¡ 
rincinalmente no• alimentos bebidas o mbaco .. _________ _ 

Comercio al por menor en esiableeimicn(os no ! 
especializados, con snrtido compuesto 

3 
; 

principalmente porproductoo d\fe1-entes de 1 
' alimentos /víveres en "eneral\ bebidas y ta~~9~f--------~' 

Comercio al por menor de alimentos (tlvcrts en ' 
general), bebidas y tabaco, en establecimientos 
esoecializados 
Comercio al pormenor de pro duelos agrícolas 
para el consumo en estableci.rnientos 
csnccialfaados 
Comercio al por menor de leche, productoó 

------~----, 
3 

' 3 , .. -----! 
lácteosy huevos, en establecimientos I 

.. _____ ----"~P-""-Ícacli0za0 d0 00S~------ _ -+---~~---O 
Comercio al pormenor de camcg {incluye aves 3 1 

de corral), productos cárnicos, pescados y 

Dirección: Cra 6 N" 5-70 Plaza Principal Mistrató Risaral<la. Te!efono: 3137606334. Cor,co: 
concejo@,:nu<trato-rlsMalda.gov.co 
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prodl!Clos de mar, en establecimiemos 1 

especializados ' i 
Comercio al por menor de bebidas y productos ' 3 

4724 
del tabaco, en establecimientos es .. -ializados 1 

' Comercio al por menor de o¡ros productos ' 3 
4729 alimenticios n.c.p., en establecimienms 

especializados --

1 
Comercio al por 111Cl10r de combustible, 
1:nbricantes, aditivos y productos de limpieza ,n ' para automotores, en estableL-imientos 
especializados 

• 4731 
(:ornercio al pormermr de combustible parn. 

3 
' 

automotores - - ··---

' 
Comercio al pormenor de lubricantes (aceites, 

i 4732 grasas), aditivos y productos de limpic,:a para 3 
1 vehícnlos automotores 

1 

Comei;cio al por menor de ~quipos de 
'74 informit,ícu y de comunicaciones, en 

-- -- -' establecimientos especializados 
1 

--·--··-· .. 
Cop1ercio al por menor de computadores, 

' equipos periféricos, pl"()grames de informática y j 474¡ 3 

1 

equipos de telecomunicaciones en 
csl~blccimicntos especializados 
(:ornercio al por menor de equipos y aparatos Uc 

4742 sonido y de video, en establecimientos 3 
csnccializados 

'75 
Comercio al por menor de oh·os enseres 
d01nésticos en cstablccimicnlos esnecializado~ 

4751 Comercio al poi" menor de productos textiles en 3 
establecimientos esnc_cializados 
Comercio ai por menor de artículos ci.e fe1·reteria, 3 

4752 pillturns y productos de vidii<l en 
cs(ablccimien(os especializados 
Comercio nl por menor de tapices, a1frnnbms y 3 

4753 cubrimientos parn paredes y pisos en 
cstablccimicnlos csps:_cializados 

' Comercio al por menor de elec(rodomfaticos y 3 
14754 gasodomésticos denso doméstico, muebles y 
1 ' ü ms de ihnninación - --------- --- ···-··---
4755 

Comercio al por menor de arLlcnlos y utensilios 3 
denso doméstico 

4759 
ComerL".Ío d pormenor de-otros artículos 3 
domésticos en cs!ab!ccimientos especializados -- .. '-·----~--

Dh-ecdim: e,.,_ 6 Nº 5-70 Plaza P.-incipal MistmtO Risaral<la. Teléfono: 3137606334. Correo: 
concej O(li)mlstrato"rlsa,alda .gov .co 
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Comercio al por menor de arlículos culturales y 1 
,76 de cnlrdcnimicnlo, en cs(ablecimientos 

' eóoecializados 
Comerá, al pormenor de libros, periódicos, ' 3 

4761 maleiiales y artículos de papelería y escritorio, 
en establecimientos csnccializ.ados --~·-
Comercio al por menor de artículos deportivos, 3 

-- --, 
4762 en esLablecimienlos esne~".ializados 

- --
Comercio al por menor de otros articulas 3 

4769 culiurnles y de entrelenimiento n.c.p. en 

' cs(ablecinúentos esoocializados - ---

477 1 
Comercio al por menor de otros prodnctos en 
establecimientos especializOOos ------- ---, 
Cmnen:io al pormenor de prendas de vestir y 3 

4771 sus accesorios (incluye artíClllo.s de piel) en 
; establecimientos csoccializados 
' Comercio al pormenor de todo tipD de calzado y ; 

! 4772 artículos de cuero y sucedáneos del cuero en 
i establecimientos es1Jecializados. ---- '--···---
' Cornen;io al por menor de productos 3 
' fürrnacénticos y medicinales, cosmético.s y ; 4773 

artículos de tocador en establecimientos 
csnccializados -

4774 
Comercio al por menor de otros productos 3 
nuevos en es!ablccimicnws es ecializados 

4775 
Comercio al por menor de artículos de segunda 3 
-o ---- --

· 478 
Comercio al por menc,r en pu.estos de venta 
móviles -

4781 
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y 7 
tabaco, en uestos de venta móviles 
Comercio al por menor de pmductos textiles, 3 

4782 prendas de vestir y calzado, en pue.stos de venta 
móviles 

4789 
Comercio al pm menor de otros productos en 3 
-ues!os de venta móviles 

-

479 Comercio al por menor no realizado en 
establecimientc,5 ~u.estos de venta o mercados 

4791 
Comercio al por menor realizado a través de 7 
Internet ------- --

4792 
Comercio al por menor realizado a travfa d~ 3 
casas de venta o nor co!Teo 
Otros tipos de comercio al pormenor no 1 7 

4799 rcali~ado en cs[ablccimicn[os, puestos de ~cnta o ' ' 
mercados. ; 

43 
Dirección: era 6 Nº 5·70 Plaza Principal Mistrat6 ru .... ralda. Tei8fonc, 3137606334. Ccr,,e.,, 

conccjo@rn.!strato-dsaralda.go,i-.co 



' 521 

'. 522 

551 

552 

!.~53 

-- -----; 
¡ 
' 

4921 i Trnn8porte de pasajeros 6 

4922 T 1·1mspmte mixto 6 
------l------+-~-----------1----~~-----, 

6 4923 

521() 

5221 

5229 

5511 

5512 

5513 

5514 

5519 

5520 

5530 

Almacenamiento y depósito 

Actividades de las e;,taciones, vías y servicios 
corn 1ementaríc,s ~rn el trans c,rte 
Actividades de estaciones, v!as y servicios 
complementaríc,s ara el t,ans orle terres,rc 

Otras actividades complementarias al !ranspoI!c 

e, 

6 

6 

Actividades po~ta1es nacionales 6 
. - - -- --,--------, 

6 

Actividades de alojamiento de estancias corras 

Alojamiento en hoteles 4 

Alojamiento en apartahoteles 4 

Alojamiento en centros vacacionales 

Alojamiento rural 4 

Otros tipos de alojamientos para visitantes 
~-----+---~--s 

Actividades de zonas de camping y parques para 4 

4 

vchkulos rccl"eaciona1es 

Servicie, por horas 

! 559 5590 Otros tipos de alojamiento n.c.p. 
L' ----~----1--- -~-----~-----~ 

Dirección: Cra ó N" 5"70 Plaza hineip"1 Mistrató Risatalda. Teléfono: 31376-06334. Corseo: 
conoejo;,tmlsuafo-risarelda.gov,co 
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562 

e--

5611 

5612 

5613 

5619 

Activida<les de restaurantes, cafclcrias y servicio 1 

móvil de comidas 

Expendio a la rne,,a de comidas preparadas 

Expendio por autoservicio de comidas 
i r aradas 

Expendio de comidas preparadas en cafclcdas 

Otros tipos de expendio de comidas preparadas 
n.c .. 
Actividades de catering para eventos y omJS 
servicios de comi,é,•~-----

5621 Catering parn eventos 
--j----+, --- -------

5629 ,' Actividades de otros servicios de comidas ---+--~ 
5630 

Expendio de bebidas alcohólicas parad 
consumo dentro del establecimiento 

" ' ' 

4 

4 

4 

9 

_ JQ:n:~:: .. d1s0,;(d_. i,:~~ _ _'.\~i©?tlti.t@ti, 
·tividades de programación y transmisión en c:'l 1------

6
-­

vicio de radiodifusión sonora 
ivida<les de programación y transmisión de 

· ión 8 

· ec l!f;qcÍ~~-;-&JI,: 0, 1------

621) 

Adividades de telecomunicaciones a1ámbricas 

6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 

6130 Actividades de tclccornunicadón salclll.al 
--~----1--

is~y¡,i~~11w~/{ )y" ºW~ ., 

,.an-álislS¡~,= ,,~,IJ!l!ie , 
, nsultoria iñmEmi'Íiiíf,\_\vi · 

º , ,,_,,.,,;¡:~v., " 
_ ,,s_,;dncionadiis~,¡¡a"':Sf&r,í!"J ·· ~ 

besanollo de sistemas infonniiticos 
(planificación, análisis, diseño, programa~-:i6n, 
pruebas), consultorla informática y aclividadcs 

--------0-----+Telacionadas 

8 

8 

8 

6 

6 
; 6201 

Actividades tle desairnllo de sistemas 
infonllliticos (planificnción, análi~is, diseilo, _j 

DireeciOn: Cra S N" 5-70 Plaza Prlndpal Misható RisQralda, Teléfono: 3137606334. Correo, 
concejO(i_i,mistr"to-ri,amildQ.go-v,co 
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639 
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1 6202 

6209 

Actividades de consultoría informáiica y 
actividades de admin;straci6n de instalacionea 
infonnfoicas ___________ _ 

· Otras aclividadca de tecnologías-de información 
1 ,wlividadcs de servicios informáticos 

' 'l ~" ,.,,,. ¡¡·' ==.c,,;i¡;;:>!>&'•"':S'%< ' ..• ,-~- "'[§ 
. tt't<mrHfá~~ 'e' ~ .'cJ.QlYde:lií"fot"fil,,rnfihí · -

R"''""""''°"ª~""·=:-., . .: ,,=,-n.'R'-' ;.»,""'''"'""'' . 

6 

6 

Procesamiento de datos, alojamiento (hosüng) Y 1 

-+------J>~~ti0s,i&,J0"~es relacionadas; portales web --'-----------, 

Otras acüvidedes de servicio de infonuación 

Aclividadcs de agencias de noticias 
~~~~-~--+-

Oti ·as actividades de servicio de infonnacic'm 

6 

6 

e . • . :,--•~-»;:" .• , . 
'.ttf~lló~"U.f'!/,!I; __ . 

Otros tipos de intermediación mone!aria 

: 6421 Actividades de las corporaciones ñnancieras 

' 16422 Actividades de las wmpci'ilas de financiamiento 
----+------

6424 rn 

, 643 

1 Actividad~ de las cooperativas .financiera~ 

.Fideiwmisos, fondos (iuclnye fondos de 
cesant!as) v entidades financieras similares ' 

6432 .Fondos dd cesantía, 

649 

6491 

6492 

M94 

6499 

Banéos cmner-~ialcs 64,C 
-----¡----

6421 Actividades de las corp<W<l~Íones ilmmcieras 
---~-

8 

8 

Diree<:lbrr: Cra 6 N" 5-70 Plaza P~lnei¡,al Jllilstrató Risaralda. 'telefono: 3137606334, Correo: 
corrcejo@Jmlstrato•r!sQra:!da.gov.co 
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6424 8 i Actividades de las cooperativas financieras 
f--------+----f-----~~~~ --~-+--~-----, 

6499 
Otras actividad<SS de servicio financiero, excepto 8 

-----!-------+lssssodc,,s,,,,,,,ro,s_sXJ,,,,,,,w,,,,,,,,,.,,a. '--------1 
651 Seguros y capitalización 

6511 Seguros geoemles 

6512 Seguros de vida 

6513 Reaseguros 

6614 Actividades de las casas de can1bio 

8 

8 

8 

8 

8 

6615 
Actividades de los profesionales de comprn y 

8 
C-------0-----+""''"~ta de div,S,s,,s~-~-~~-~~~-~+--------0 

6619 

662 

6621 

Otras actividades auxiliares de las actividades de 
servicios Iimmcieros n.c .. 
Actividades de servicios auxiliares de los 
servicios de se s ens10nes 

Actividades de agentes y conedores de seguros 

Actividades inmohiliari 
propios o arrendados . -·-
Actividades inmobiliari 

8 

5 

6 

Dlrccdón: c~a 6 Nº 5-70 Plaza Principal Mist=tó Risamlda.. Teléfono: 3137606334. Correo: 
concajo@mistrato-dsamlda.gov.co 



732 7320 

7710 

772 

7729 

773 7730 

~"tiwf'.0-½': .·. : .. ·(, ~M, ;,.,,.~,,-""•·,,,,,. 

781 17810 
. e 

Estudios de mercado y realización de enoucs\as 
. ·- .. 

·tiúillodCS." b.il'J.úi e: :í'jji 
S,¼>1''<<-'¼d·,>~ <'·'-"'fa,<«>~ '!,' __ ,_ se_(~"'"'"'"" 
Alqnilery a1Tendamiento de vchlcu1os 
au(omotore~ 
Alquiler y arrendamiento de efectos personales y 
miserns domésticos 
Alquiler y arrcndamienlo de ~!ros efectos 

rsonales ensere.s domésticos u.e.u. 

6 

6 

6 

6 

6 

8 

8 

8 

rn 

Dir...,dón: Czn 6 N" 5-70 P!ai<a ?rlnc!plll Mistri,tó llisazalda. Teléfono: 313'7606334. Con~o: 
oouoejo@;mlstrato-ri,sanilda.gov,co 
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783 

799 

802 

803 
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7820 Actividades de agencias de emploo temporal 1 O _ _¡_ _____ _ 

7830 

7912 

7990 

. 8020 

8030 

Otras actividades de suministro de recurso 
humano 

Actividades de operadores turisticos 

Otros sc1vicios de reserva y actividades 
relacionadas 

Actividades de servicios de sistemas de 
se<'!liidad 
Actividades de detectives e investigadores 

s 

rn 

6 

6 
----+ 

6 

5 

5 

5 

Actividades combinadas de apoyo a instalaciones 
t-----+----1--

&11 8110 3 

Aclividades de limpieza 
t-------¡----t--

8121 

8129 

821 

8211 

3 L i m pi e w general interior de edificios 
. ,. --· -· ·-- ·----+------0 

Otras acúvidades de limpieza de cdi.üeios e 
instalaciones indnsITiales 

j 

3 

6 .Actividades combinadas de servicios 
administrativos de oficina ""'-~-----------

8219 Fotocopiado, preparación de documentos y otras 6 
-----+------l·ac.tividades especializadas de apoyo": ofic_ina~---+--------C 

822 

829 

8220 Actividades de centros de llamadas (CaJl ccnlcr) 

---j--------j!-A~d0i~~Ídades de servicios de apoyo a las empre,;as 
' n.c. ,. 

(, 

DL...,cci6n: Cra 6 J," 5·70 Plaza Prindpal Mistrató Ris,u:alda, 'fel<Ofono: 3137606334. C<>treo, 
concejo§,nisúato•ds,aralda,gov,co 
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8291 
Aciividade.s de agencias de cobra=a y oficinas 

6 de calificación crediticia 

Acúvidades de envase y empaque 6 

Otras actividades de servicio de apoyo a las 
6 

6 ,,,e --~ ··" .o: ----
851 1 Educac;ón de la primera infancia, preescolrn·y 

, básica primaria 

8511 : Educación de la primera infancia 6 

85·12 Educación pr~scofar 5 

8513 Educacióu básica primaria 5 

852 Educación secundaria y de formaci6n bboral 5 

852! Educación básica semndarfa s 

8522 liduceción media acadfanica s 

5 ' 8523 ' Edurnción media t6cnica y de formación iaboral 
----' 

853 8530 
' Esiablecünú,ntos que combinan diferentes 5 

niveles de educación 

854 Edncación superior 5 

8541 Educación técnica profesional s 

8542 Educación tecnológica 5 

8543 .Educación de instituciones universitarias o de s 
escuelas tecnológicas 

' 5 8544 : Educación de universidades 

855 Otros tipos de educación 

8551 Formación académica no formal 5 

8552 En,sei\ani;a deportiva y recrefiliva 5 

8553 Enseñanza cullurnl 5 

8559 Otros tipos de educación n.c,p. ' 
' 856 8560 1 ACiividadi.,s de apoyo a la educación 5 

Dirección: era 6 N" 5-70 Plaza Princlp..:1 Mlstl'ató :ru,;,.,,ald,:. Tel!\fono, 31376-0633'1. eo,reo: 
~oncejo~,mlstmfo-risac:ihfa.gov.co 
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862 

869 

871 

872 

'873 

879 

900 
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8621 Actividades do la práctica módica, .sin 
internación 

8622 Actividades de la práctica odontológica 
---t,O'tr=as ·1c!•ividades de a1en~i6n relacion_a_ru,_s_o_o_tr_l_s-l -

S691 

8692 

8699 

8710 

8720 

salu dhmnana 

Aci ivida.dcs de apoyo diagnóstico 

Aci ividades de apoyo terapéntico 

Otra s actividade,; de atención de la salud lunnana ¡ 

'Wif'· e-e.>dflf~ifoiliíf=w~~,m- ·· ., ,,MM:~-,.?,,_,,"''/-' ~ . ·};'i . ._, " ,,,,, -~ -. ' fü11Jl?,":~-ªf\t@': 'c.~@, ;rfifiM.;,,,s;)j,'.e, ""'-'-"'-'\ , , 
ividades de atención r~sidencial mcdicaEzaillt 
ipo general 

Acr1 vidades de atención re.sidencial, parn e1 
ado de aciemes con retardo mrnial cuid p , 

enfermedad mental y consumo de sustancias 
psicoactivag 

8730 i Ac!hidades de atención en instituciones para el 

--+-----f'¡'sisdsod~sade"c(''º"· c,nas mayores y/o discapacfradas 
Otras actividades de atención en illstitucioncs 

con alo · amientss9"-'illg~= 
8790 

:: ,.., • :a a:mt"'II' 1í:Si&fCU-717:füf '.'lilfSlff.%'<%:'«1fíf@J , ._ " ,• · -~="':<>JíS~,; ;" ~-- ,'.~,·C~,1~{1-1-.'' ·c;,t¡t'¾;,,¡,tr~·,~ 
.. ._ ,,3 . . J )m".<W-.. ~<o,;; •••• ,'.'.~-ct,~--~ ___ ~-.... <:Zd¼&!í.,., _ 

8810 

_8890 

\·idades de asistencia social sin alojamiento 
·onru; mayores y <liscap_acitadas 

-~~~",º,c¡,"¡ºctºa"des de asistencia socia! sin 

• _,O;;s;s>, i--~ < · ,, · 
w .,,;:., ~~--.. ,~.e ___ -~to ,., ,'ém - •·~'· .. ,, , 

-+------, 
9006 

Aclividades creativas, ar(íslicas y de 
entretenimiento 

Actividades teatrales 
----

6 

6 

6 

,_ 

6 

6 

6 

6 

6 

Dirección: en 6 r,¡• 5-70 PI= Prh1cl¡,al Mist,ató Rlsaralda. 'teléfono, 3137006334. Correo: 
concejo@,mistmto-risasalda.gov.co 
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93 1 J 

9312 

9319 

9321 

9329 

¡ Gestión de instalaciones deportivas 

Aeth~dades de clubes dep01tivos 

Otras acrivídades deportivas 

Otras actividades recreativas y de i:,sparcL'nienio 

Acthidades de parques de airncdoncs y parques 
temátiC<Js 
Otras acfo~dades rec,-eativas y de esparcimiento 

Man(orrimiento y sepamción de computadores y 
e ui o de comunicaciones 

2 

2 

2 

' 
' 
2 

' M,mtcnimiento y IL"Parnción de compntadorcs y 6 95íl 
----+-- <le· equipo periféiico ,, ~-~---+-- ______ _ 

' Mantenimiento y reparación de equipos de 
eomun1cación 9512 6 

lVfantenimicnto y reparnL-ión de cfec-'"..os 
,ersonales _ enseres domésticos 952 

; 
9521 

Mantenimiento y reparnción de aparatos 
6 

1 
_____ ,_electrónicos de oo,ocs1,mcscc'cc-~---- ------j---- ___ __, 
'JS?2 :-Mantenimiento ,J reparación de aparatos y ó 

lart{fii~-~i1·~li~~:~~it.1i1Jii~¡~~~lr-. ________ j 
Din,ccion, Csa 6 N' 5-70 Plaza Principal Mi5trntó !Usa;alda. Teleío>l.o: 3137606334. Conco: 

concojo(,j)mistra to-rlso.ralda . gov -= 
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9524 
Reparación de m¡¡ebles y acce.sorio.s. para el 

6 
he fil 

9529 
Mm1tenimiento y reparación de otros efoc!.os 

6 ,,en;onales enseres dnmb;ticos ; 

llilW''I ,,,_ - ' ,. "'~ '""""""'"~'l''Af'·':;l""M:,:¡,,sl . . ,,~ : r- es de-,1;édiiciO "e.tifo'"'ii -;;~"; : e, '> .,.¡M ''" . . ' . r~ . _ "'·"•;:~,:~~'S,'fil.~_ff.,;,_,olW, , . ' . '"" ., .. , .. WM .. '.>V.'i,_ 

960 Otras actividades de servicios personales ' 

9601 
Lavad" y limpieza, incluso la limpieza en seco, 

6 de nroduc!os textiles y do niel - -

9602 Peluqueda y otros tratamientos de-belleza ' - --- . ----

9603 Pompa~. fCmcbre;s y actividades relacionadas 6 
--

9609 Otras actividades de servicios pen;onales n.c.p. ,, 

PARÁGRAFO. Los sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio que ejerzan v,ffias 
actividades gravahlcs en la jmisdícción del Municipio de Mistrató liquidarán d únpuesto 
discriminando 1os ingresos obtenidos por cada código de actividad y aplicando la tarifa que les 
corresponda, según el presente articulo. Para tal efecto, el contribuyente deberá llevar registros 
contables que permitan verifica,· el volumen de ingresos por cadn actividad, 

Cuando el &lljelo pasivo no identifique los ingrcsos oblenidos por cada una de las actividades 
desarrolladas, la adminislrución U:ibu(atia podrá presumir que la Wtalidad d~ lm ingresos de! periodo 
corresponden a la actividad con la tarifo más alta. 

' 

ARTÍCULO 58, Tarifa del impuBSto de indllstria y comercio para g~am\cs plataformas comerciales 
de alimentos y bebidas, 

En desarrollo de las facultades conferidas por loo numerales 3 del artículo 287 y 4 del arlieulo 313 de 
1aCoustitucióuPolitica, y de conformidad con lo.s articulos 32 y 33 de la Ley 14 de 1983 y normas que 
la modifica,1 o adicirnian, fijase la siguiente tarifa del impuesto de lndnstria y Comercio: 

1. Los sujetos pasivps que desarrollen actividades de comercio al por ma)'or o al por rrrnnor de 
alúnemos, víveres, abarrotes, productos de a.seo y bebidos, a través de establecimientos de 
comercio que califiquen como grandes platafonnas comerciales, liquidarán el impuesto de 
illdustrio y comercio a la tarifa del ocho por mil (8 J< 1.000) sobre la base gravable definida en el 
articulo 52 del preoeme Estatuto. 

2. Para cfcclos de este articulo, dichas actividades comprenden, c;iirc otras, las clasificadas en los 
códigos CJTTJ vigentes relativos al come.cío de ~iveres, ahanotes, alimentos, productos de 
consnm" masivo y bebidas (por ejemplo, grupos y dases de las divisiones 47.1 y 47.2, o las que 
las mndifiquen, adicionen o sustituyan). 

PARÁGR..\.FO 1.DEFL'\~CION de grandes plataformas comerciales. Para los efectos del prcscnl~ 

Dfreedón; c~a 6 N" 5-70 Pl,rna Principal Mlsttató Risaralda. 'fe!efono, 3137606334. Coneo: 
concej<>1,0,mistrato-risaralda.gov.co 
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fala(u!o se entiende pm; grandes µlatafonnas comerciales de alimentos y bebidas aquellos 
cstahlccunicnlos de comercio que cumplan, ai menos, 1ma de las siguientes condiciones: 

a) Pertenecer a cadonas de supennercados, "illlld di.scmmt", hípennercados, supertiendas o almacenes 
de cadena que cuenten con lies (3) o más pm,tos de venra en el lenitorio nacional; y/o 

h) Tener como acrividad económica principal en el RUT o en el registro de Industria y Comercio alguna 
de las aLiividades de comercio al por mayor de alimentos y bebidas a las que.se refiere el inciso primero 
del prcsenle arlículo. 

PAR.h..GRAFO 2. !,istacfo de conlribuy~ntes y control. L, Secretdria de Hacienda Municipal podrá 
elaborar y Bctoalizar anualmente un listado de contrilniycntcs que, con base en fo información repmtada 
en el Registro Único 'i'libutario - RUT, el' registro mercantíl y las declaraciones del impuesto de 
mduo\iia y com~-rcio, cumplan las condi~-iones para 8er clasificados como grandes plataformas 
comerciales de alime11tos y bebidas. 

La inclusión o exclusión de un contribnyente en dicho listado 110 constituye hecho generador autónomo, 
sino un mecanismo rle idcnl-ifüación y control para b correcta aplicación de la tarifa establecida en 
es,e artícnlo. 

PARÁGRA.l.<'0 3. S,ipkíoricd~d. En lo no previsto en el presente artículo, los contribnyentes 
clasificados como grnhdes platafonnas comerciale,; de alimentos y bebidas se rngirán por las 
disposiciones gcncrnlcs del Irnpucslo de In<lusi.ria y Comercio contenidas en este Psraa,to, en especial 
lo re1acionacio con hecho ge,ierador, Sltj~tos pasivos, exenciones, base grnvab!e, peiiodo, presentación 
de dedaracione.s, sancione,; y prncesos de fiscali:oació1L 

ARTÍCULO 59. IMPill:STO MÍN!MO c\íENSUAL DE INDUSTRIA Y Cüi\·IER.CIO. En el 
Municipio de Misimtó existirá 1.m impuesto mínimo parn el régÍlhen ordinario q,;e se cobra por mes 
o fracción de mes de ejercicio de actividades cquivalen(e a 1 UVT, smna a la que se adiciona el 
impuesto de aviso.s y tablerns. 

ARTÍCilJLO 61}. GRAV.Al\-J:EN A CONTRJ:Bfil'ENTES OCAS!Ol\ALES. Para 
efectos del im¡n,esto de industrio y comercio son contr:tbuyenles ocasionales quienes cumplan b 
l0lafü1aa tk requisitos que se enuncian a C<Jntimración: 

1. Que no tenga establecimiento de comercio o punio de venta en el Municipio de Mi.strató. 
2. Que las actividades económicas no oc;caliccn de fcnna -permanente durante todo el año. 

Los contribuyentes ocasionales 110 cstr!rán sujetos a la expedición del docmnento mensual de cobro 
y la declaración y pago del irnpn~sto lo realizarán de la siguiente manera: 

a. Los o~asiorrales que no integran el impuesto nniñcado bajo el régimen simple de l!ibntación 
(SIMPLE), deberán pagar el impuesto a través del mecanismo de dedarnción y pago establecido 
en el prcscnlc csta(mo, tomando como base los ingrn.sos gravables generados durantccl periodo 
en ejercicio de su actividad. 

DilecciOn: Cra ó i.'l'' S-'f-0 P!""a Prinelpal llfistmtó R!sa:ralda. Teléfono: 3137606334. Ccr.eo: 
concejo(,tmistl:atn•risa.tal<La.gcv.cG 
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b. Los ocasionales que hacen palie dclimpue.stornüficado bajo el llégimen Simple de Tributación 
(SIMPLE), dcboraJl declarar y pagar el ICAsegún e1 procedimiento establecido en la Ley 2010 
de 2019, la norma que la modifique adicione o reglamente. 

ARTÍCULO 61. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COlHERCIO AL SECTORFINA.!"lCIERO. 
Lo.s bancos, entidades financie1-as, almacenes generales de dep6sllo, compañías desegnros, compañías 
reasegnmdoras, compañías de financiamiento comercial, sociedades de capitalinción y las demás 
instituciones financieras definidas por 1a ley, so~ sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio. 

ARTÍCULO 62. BASE IMPOSITIVA !'ARA EL SECTOR ]'iN,\J'\"CIERO. La base impo.sjtiva 
para 1a cuan(ifica~".ión del impuesto es la siguien!e: 

l. Parn los Bancos, los ingreso.s operacionales anuales representados en los siguientes rubros: 

a. Cambio de posición y cerLificado.s de cambio. 
b. Comisiones de operaciones en moneda nacion"-l y extranjera. 
c. Intereses de operaciones con entidades públicas, intereses do operaciones en moneda mt~ional, 

imcrcses de operaciones en moneda extranjera. 
d. Rendimientos de inversiones de la sección de ahorros. 
e. Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito. 
f. Ingresos varios. 

2. Para las Corporaciones Financieras los ingresos operacionales representados en los siguientes 
rubros: 

"· Cambios de posición y certificados de cambio. 
b. Comisiones de operaciones enmonedanacion"-1 y extranjera. 
c. Intere>.e.s de operaciones en moneda nacional, intereses de openK~ones en moneda cxtranjern, 

opernciones con entidades públicas. 
d. Ingresos varios. 

3. Para las Corporaciones de Ahorro y Vivienda (a la fecha, Emidades Bancarias), los mgresos 
opemcionalcs anuales representados en los siguientes rubros: 

a. Intereses. 
b. Comisione.s. 
c. Ingresos varios. 
d. Corrección monetaria, menos la parte exenta. 

4. Para compañías de seguros de vida, seguros generales y compañías reasegnradoras, los ingresos 
opemcionales anuales rewesentados en el mon!D de las primas J"etenidas . 

.5. Parn. las compañías de financiamiento comen:ial, los ing,:esos Operacionales anuales, representados 
en los signientes rubros: 

a. Intereses. 
h. Comisiones. 

Ditec<:iórr: Cra 6 N" 5-70 Plaza Principal Mlsta:ató Risaralda. Teléfo;,,o: 3137606334. Con·eo: 
e<>ncejo(1j;:mlstrato-maralda.gov.co 
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c. Jng,:esos Varios. 

{i.. Para almacenes generales de depósito, los ingresos operacimrnles anuales 1·epresentados en los 
siguientes rnbros: 

a. Servicio de almacenaje en bodegas y silos. 
b. Servicio de aduana. 
c. Servicios varios. 
d. Intereses recibido.,. 
e. Comisiones reL-ibidas. 
f. fogre.so; varios. 

7. Parn sociedades de capitalización, los ingresos operacionales anuales, rcpr~cntados en los 
siguientes mbros: 

"· Intereses. 
b. Comisiones. 
c. Dividendos. 
!l.. Otros r<illdimicntos financieros. 

8. l'ara los demás establecimientos de crédito, cal!ficados como tales por la Superintendencia 
financiera y entidades financieras definidas por la Ley diferente~ a las mencionadas en los 
numcra;tcs arnedores, la base Ílnpos1tiva será fa estableóilll. en el 1mmeral 1° de csrc flttículo en los 
rnbros pc,1ine,1tes. 

Los es!ablecimicnlos públicn.s de cualquier orden qnc actúen como establecimientos de crédito 
o ins\ilucioncs financieras con fundamento en la ley, pagarán e\ impuesto de industria y comercio 
con base en la taiifa establecida para los bancos. 

\l. Para e! Banco de la República los ingresos operaciOI!illes anuales señalados en el numeral 1° de 
este artículo, con exclusión de los intere,cs percibidos por los cupos ordinarios y extraordinarios 
de crédito concedido., por la Junta Monetaria, Uness espec;a]es de crédito de fomento y préstamos 
otorgados al Gobierno Nacional. 

1(1.. l'ara los comisionistas de bolsa, los ingresos operacionales anuales represe:ntados en los 
siguientes rubros: 

a. Comi~iorws de operaciones en moneda nacional y extranjera. 
b. ln(erescs de operaciones con entidades públicas, intereses de operaciones en moneda nacional, 

intereses de operaciones en moneda extranjera. 
c. lngresos varios. 

PARÁGRAFO. Dentro de ia hase gravable contemplada para el sector financiem .se incluyen los 
ingresos vanos. Paro los comisionistas de bolsa la base i111positiva será 1a establecida para los bancos 
de este arllculo en los mbros perLinen\Cs. 

ARTÍCULO G3 .. IMPUESTO POR OFICiNA ADICIONAL (SECTORFINANCIERO). 
J.os establecimiento> de crédito, instituciones financieras, compaiilas de scgnros, reaseguros y demás 
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entidade.s de que lmla el presente capitulo que realicen sus operaciones ~n el Municipio de Mistraló, 
además del impuesto que resulte de aplicar como base gravable los ingresos previstos en el preseo(e 
bstatuw, paganín por cada oficina comercial adicional la suma equivalente a 28 UVT por cada añn. 

ARTÍCULO 64. INGRESOS OPER,\CIONALES GENERADOS EK Mistrató (Si,:CTOR 
FIKA ... "N"CIERO). Los ingresos operncionales generados por la prestación de servicios a personas 
naturales o jurídicas se entenderán realizados en el Municipio de lviistrató, para aquellas entidades 
fumncierns cuya principal, sucursal, agencia u oficina ahwrta al público operei1 ea esta ~iudad. 

Para estos efectos las entidades financieras deberán cmnunicar a la Superintendencia Financiera, el 
movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, agencias u oficinas 
abiertas al público que operen en el Municipin de Mistrat6, 

RÉGIMEN SIM:PLIFICADO 

ARTÍCULO 65. DEFINICIÓN. Es un sistema especial del impuesto de industria y comercio 
dirigido a lns pequeños contribuyentes, ~n el que se libera ele la oh ligación de presentar declaración 
privitlla y el pago se realiza mensualmente a través del doémnento de cobro expedido por la 
administración, de conformidad con las condkione.s y parámetros establecidos en los arliculos 
siguientes, 

ARTÍCULO 66. Rl:LQU!SITOS PARA PERTENECER AL RÉGIMEN SLMPLIFICAno. A 
partir del ai'io 2026 los contribuyentes q_ue desarrollen actividades indrnmiale5, comerciales o de 
scrvicio.s en el Municipio de Mistratópoddn pertenecer al Régimen Simplificado siempre y cuando 
reúnan la totalidad de los siguientes requisitos: 

l. Que sea persona natural, 

2. Q¡ic tenga llil solo establecimiento o lugar físico en el que ejerza acti,·idades gravadas con 
industria y comercio en el M1micipin de Mistrat6, 

3, Que el contribuyente haya presentado declaración del impuesto de industria y comercio en el 
Municipio de Mistrató correspondiente al periodo grnvable anterior u aquel en que va a 
indnirse en el régimen simplificado. 

Para efectos de ln dispucsw en el _presente numeral, se requiere que la dcclaraci6n 
corresponda a la totalidad del periodo gravablc comprendido cm:ro el 1 de enero y el 31 de 
diciembre, no a fracciones de periodo. 

4. Qll(: los ingresos ordinarios y extraordinarios totales obtenidos por conceptó de actividades 
gravadas con industiia y comercio en el Municipio de Mistrató, según la declaración a que hace 
referencia el numeral anterior, sean iguales o infe1'iorcs a 250 lJVT. 

5. Que no integren el impueslo 1mificado bajo el Régimen Símplo de T1ihutación 

ARTÍCULO 67. INGRESO AL RIÍ:GIMEN STh1PLIFICADO, El ingreso al régimen 
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simplificado dd impuesto de ll!dustria y comerr:io requiere la expedición de acto adn:rinish:ativo y 
podrá realizarse de la siguiente forma: 

l. Por solicitud dd contribuyente demostrando el cmnp!imicnto de los requisilos señalados en ci 
mtímlo 66 Jel pri:,sente Estatuto. 

Esta solicitud deberárcalizacse antes del úlumo día hábil del mes de octubre del respectivo año, 
y en ella el conm"bi1yente debed probar plenamente el cumplimiento de los requisitos que se 
exigen para pe1tenecer a este régimen. 

La administración deberá danespues!a mediante acto administrnü vo a la solicitud del interesado 
dcmro de los do;; (2} meses siguientes a rn radicación siempre y cuando se hayan aportado la 
totalidad de documentos requeridos. 

La presentación de !a solicitud por fuera del t&mino aquí establecido implica la imposibilidad 
de acceder al régimen simplificado por el año en CUISO y la oblig,,ción de cumplir con los debere~ 
del :régimen ordinario en materia del unpuesto de industria y comerck>. 

2. De oficio poqmrte de la administración municipal ~uando se verifique qne los conlribuyentes hayan 
cumplido con los requisllos establecidos en el articulo 65 del presente A<.,1..1erdo. 

Esta s.ituación deberá ser informada al contribuyente mediante acto motivado, q_uicn podrá 
manifestar su inconformidad a través dd recurso de reconsideración. 

AH.TÍC{H,O 68. KF!sC ros DE LA INCLLiSIÓN i<:N EL RÉ.GlMlcN SIMPLIFICADO. La 
inclusión de nn ccmtribuyeule en el régimen simplilicacio de industria y comercio ya seao.üciosa o por 
solicitud del interesado, únicmneníe producirá efectos hacia fumro. 

Los procesos de fisefilización, detemlinación, imposición de saru:ioncs y demás actnaciones 
adelantadas al comribnyente JJm periodos anterimes a la. inclmción en el régimen simpEficado. son 
válidos y deberán seguir su -trámite administrativo establecido en la nonnativa vigente. 

En caso de acceder a la inclnsión del contribuyente en el régimen simplificado-. se ordenará el cambio 
a partir del peri o-do gravable en curso pero sus efectos se éviJenciarár, al l de enern del año ~iguicn(e. 
focha a pmtiT de la cual so comennrá a facturar el impuesto según lo señalado en el presente 
Acuerdo, quedando liberado el contribuyente de presentar la declaración Je impuesto de industria y 
comercio por el periodo en el cual .se realizó la so1icitnd y por los siguientes, siempre y cuando se 
mantengan los requisitos exigidos en el a1tknlo 66 del presente csta(UIO. 

Cuando el contribuyente cese el desarrollo de actividades económicas antes de la teche de cmnbio 
de r¿gimcn a que hace alusión el inciso nnterior, estará obligado a presentar declaración por ese 

periodo gravable. 

PARÁGRAFO. Lls declaraciones presentadas poi· los contribuyentes qu~ pertenezcan ni régimen 
simplificado d~ induslria y eomercio no producirán efectos jurídicos sin necesidad de acto que así 
lo establezca. 

Dirección: Cm 6 N" 5-70 Pla~a Pdnclpa.1 ll'!istrató Ri~arclda. Te!e:fono: 3137606334. Correo: 
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ARTÍCULO 69. IMPUESTO A CARGO Dl<:L Ri.GJMEN SI.MPLIFICADO. Los 
contribuyentes pertenecientes al régimen simplificado de industria y corrwn;io pagarán sn impuo~(o a 
través de un valor mensual fijo cquivalcnle a 0.8 UVT. 

PAH.ÁGRAFO. El impuesto a cargo del régimen simplificado no incluye el impuesto de avisos y 
tableros, el cual se calculará adicionalmente. 

ARTÍCULO 70. LIQUIDACIÓN Y COBRO. El impuesto a cargo de los contribuyentes clcl 
régimen símplifícado se liquidará en un ·documento de cobro expedido rnensualmcnl.<l durante el año 
calendario. 

Lt detem1inación oficial del impuestr, para los pcrlcnecíentes a este régimen se podrá a trnvés del 
sistema de fucturnción, según lo dispuesto en el articulo 354 de la Ley 1819 de 2016, la norma que 
la modifique o adicione. 

l'ARÁGRAFO. La Secretaría de Hacienda establecerá en el calendario Rentas Municipal, las 
fechas de liquidación y pago del impue;;to por parte de los i11tegmntcs de este régimen. 

ARTÍCliLO 71. UNIFICACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. El régimen 
simplifiC<ldo de indnstria y comercio en el Mnnicipio de Mistrató se regirá integralme,ne por las 
dispos1cioncs aquí contenidas, por lo cual quienes pretendan bacer parte del mismo deberán certificar 
el cump1imiemo de requisitos. 

ARTÍCULO 72. RETIRO DEL RÉGII.\.'IEN SLVIPLIFICADO. Lrn; contribuyentes 
pertenecientes al régimen simplificado de industria y comercio perderán tal calidad pc,r )as siguientes 
causales: 

12. Por d incumplimiento de alg,mo de los requisitos establecidos en el aiticulo 66 de e.ste estatuto. 

13. Por obicncr en un periodo gravablc posterior a la inclusión, ingresos ordinarios y oxl:raordinarios 
totales provenientes de activid~des gravadas con el impuesto de indu.stria y comercio en el 
Municipio de Mistrató superiores a 250 UVT por año. 

14. Por solicitud del contribuyente, su apoderado o representante. 

15. Por imcgrarncal impuesto unificado bajo el Régimen Simple de 'liibufación (SIMI'LE). 

A! configurarse cualquiera de las causales señaladas, el coimibuycme ingre;;ará automáticamente al 
régimen ordinario del impuesto sin o.ecesulad de ac[o administrativo que así lo estable7,ca, debiendo 
presentar declaración de industria y comercio por cada uno de los periodos gravables posteriores al 
incnmplüniento de los reqrnsitos para s~r régimen simplificado. 

ARTÍCULO 73. RÉG!iWEN SIMPLIFICADO PAR..-\ ACTIVIDADES AMBULANTES, 
ESTAClONARI AS Y TEMPOR..4.LES. Las personas naturales que realicen actividades amhulantes, 
estacionaria, y temporales en el :'vfonicipio de Mistrató podrán haceT pm:te del régimen 8impl,ificadr, y 
les aplicarán las siguientes condiciones e,peciales: 

Dirección: C~a 6 N' 5·70 Pla2a Pd."1.eipal Jlllistrat6 Risatalda. Teléfono; 3137606334. Co=o: 
concejc@mistrato•risaraldn.gov.eo 
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l. Los requisitos nece,~ario.s parn acceder al régimen simpl ;ncado serán únicam~'TI.lc los establecidos 
en los nnmemles l, 2 y 5 del ar[iculo 66 del presente Acuerdo. 

2. Los ingre,;os ordinarios y cxtraordinados percibidos durnnle dpcriodo gravahle no pueden superar 
las25üCV!. 

3. En caso cle superar ese wpe de ingresos, será un contribuyente del régimen ordinario de industria y 
comen.,-:io. 

4. No se cx_¡;,edirii acto adminislrali vo de inclusión al régimen simplifícado por parte de 1a Secretaria 
de Hacienda, pero si se requiere efectuar el trámite corr~spondicnte de autorización ante la 
Secretarfude Gobierno. 

5. El impuesto a pagar por mes o fracción de mes de ejercicio de aciividades será de 0.5 UVT y 
corresponde nl gravamen <le la vigencia en curso. 

6. El con,ribuyente no está obligado a presentar declaración anual de industria y comercio. 

PARÁGRAFO 1. Para efectos del presente artículo se entiende por ventas =bulant:es, 
e.staciouarias y temporales: 

Vea tas amhnfanks: La~reali2adas porpen,onas naturales que de forma periódica y va1iéndo.se de 
algún medio recorren el municipio ofreciendo bienes o scrvlc10s al público, en des-plazamientos 
continuos dentro de una zona o varias. 

Ventas cstacionariM. Las realizadas por pernonas naturales que ofrecen hiene.s o servicios en 
lugares públicos, con cierta tegu1aridad, medimllc la ubicación dcun mueble, chasa, vitrina, vchlcnlo 
entre otros. 

Ventas temporales. La.s realizadas por personas naturales que se esiableccn en cienos lugares del 
pcrimctm urbano, con ocasión de eventos especialeS o de determinadas temporadas comerciales, 
pori.rn ,érmino inferior a treinta (30) días y ofrecen productos o servicios al público en general. 

P AR.~GRAFO 2. Las per.sonas que pretendan desarrollar las actividades ambulantes, estacionarias 
o tcmpornles dentro de la jurisdicción del Municipio, deben obtener previamente eí respectivo 
permiso expedido por la administración mrnüdpal y efectuar el pago del impuesto correspondiente. 

ARTÍCULO 74. TARffAS PARA VENDEDORESAi'lIBUJ,f,J\TJJ:S YES'fACIONAPJOSY/0 
OCACI0NAI,ES: 

• Los vendedores ambulantes y estacionl!Iio~ pagaran impul'Stos de industJia y comen.,io con 
una tarifo especial de ¡mnto wü1ticinco {0.25) UVT. por mes. 

• Los vendedores ambulantes ocasionales y estacionares de carácter oc2sional. p;,garan un (1) 
UVT füario por cada día de adividad comercial. 

~ Los earriios confiteros pagaran de punto vointidnc11 (0.25) LVT. por mes. 

ARTÍCULO 73. REGLAS DE TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DF. J.NPilSTR)A Y 
COMERCIO. El impuesto de industria y comercio se causa a favor del Municipio de Mistrató en lo.s 
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casos que la actividad se realice en esta jurisdicción, según ks reglas que ,;e enuncian o continuación: 

l. En la ac1ividad industrial se declarn y paga el impuesto en el Muni"ipio de Mistrató siempre y 
cmmdo la plan!.?. o sede fabril se encuentre Ltbicada en esta entidad territorial. l .a comercialización 
que realiza el industrial de su producción propia es la culminación de su actividad y por tanto no 
causa el impuesto conm actividad comercial en cabca del mismo. 

2. Enla actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a. Si la actividad se realiza en un csiablccimicnlo de comercio abierto al público o en punto,; de 
venta ubicados en el Municipio de Mistrató, se cnlcndcrá realizada la actividad en esta 
jurisdicción. 

b. Si la actividad se realiza en e;;te m,mjcipio, pero no existe establecimiento d~ comercio ni punto 
de venta, deberá lribularse en :'vl.islrató siempre y cuando se haya perfeccionado la venta en esta 
jurisdicción, por haberse convenido el precio y la cosa vendida. 

c. Las ventas directas al consumidor a través de co1Teo, catálogos, compras en línea, televenlas y 
ventas electrónicas se entenderán gravadas en el municipio, siempre y cuando corresponda al 
lugar de despacho de la mercancía. 

d. En la actividad de inversionistas, los ingresos se ~'I!tienden pen,-:íbidos en el Municipio de 
Mistrató siempre y rnando la sede de la sociedad donde se poseen las inversiones se encuentre 
en e,;tajW"isdicción. 

3. En la actividad de servicios e! ingreso se entenderá percibi4o en :,!!istmtó cuando sea el lugar de 
prestación o ejecución dol servicio. 

Para las síguiemes actividades de servicios se tendrán en cuenta las reglas especiales que .se 
establecen a continuación: 

a. En la actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio, si ele esta 
jurisdicción ,e.despacha el bien, mercancia u persona. 

h. En los servicios de televisión e interne\ por suscripL-:ÍÓn y telefonía fija, se entiende percihido el 
ingreso en Misrrató cuando d usuario se cncucntr~ en es~ mmúcipio, seg{m el contrato suscrito. 

c. En el servicio de teleforúa móvil, navegación móvil y servicio de daws, se debe tribular en 
Mistrató siempre y cuando se haya informado este municipio como domic11ic, principal del 
usuario en el contrato o documento de actualización. 

Las empresas de telefonía mó~il deberán llevar un registro de ingresos discrimimdos por 
'cada municipio o di~trito, conforme la regla aquí establecida. El valor de ingresos cuya 
jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá proporcionalmente en el total de 
muni~-:ipios según su participación on los ingresos ya disliibuidos. 

d. En la pre;;1aci6n do los servicios públicos donúciliarios, se genera el impue,;to en el 'Vlunicipío 
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en donde se nresle e) servicio al usuario final. 

PARÁGRAFO. En las actividades desarrolladas a través de patrimonios antónmnos el impuesto se 
cauia a favor del mµnicipio donde se rcaiiccn las actividades. sobre la base gravahle general y a la 
Ujrifo de la ~ctividad ejercida. 

llli!"l:XCIÓN Y AUTORRKl'ILNCIÓN DEL IMPUESTO 

ARTÍCU!,O 76. SlSTEMA DE RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRlA Y COMERCIO. Establézcase el sistema de retención y au(orrclcnción del impuesto de 
indu.stria y comercio con el fin de facilitar. acelerar y a.segurar el recoudo del impuesto en el Municipio 
de Mislrn!ó, que deberá practicmsepor los agentes de retención y auto1retención sobretodos los pagos 
o abonos en cuenta, lo que ocurra primero, que constituyan para quien los percibe ingresos por 
acüvídades industriales, comerciales y/o de servicios somelidos al impuesto de indn.stria y comercio en 
esta jnri.sdicción. 

Para efectos de determinar cuáles ac!ividades económicas son desarrolla.das en el Municipio de 
Misfrató y en consecuencia están sujetas a retención o autorretención, fos resporn;ahles deben 
consultar y aplicar ll!.s reglas de ten-itoriaiidad establecidas en el articulo 75 del pre>ente acuerdo. 

ARTÍCULO 77. CONTltlBUYENTES OBJETO me RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN. 
La retención y ¡¡utorrctcnción aplica regpecto de los sujetos J1asivo.s del impuesto de industria y 
comercio en esta jn1·isdicción, esto es, los que 1calizan aclividades industriales, comerciales o de 
sen,icio.s, y en general, quienes reúnen los requisitos para ser gravados con el impuesto en Mistrató, 
rnniondo on cuenta las excepciones señaladas en el presente Estatuto. 

Los pagos efectuados a consorcios, uniones temporales. pahirnonios autónomos y otras figuras 
contractuales sin personería jurídica estarán sujetos a ictcnción en la fuente, siendo obligación de 
e.stas figuras contractuales ce1tificar la retención a ]¡¡ persona natural '-' j uridica gue tiene la. calidad 
de sujeto pasivo, en la proporción qne corresponda. 

ARTÍCUf,0 78. Al'LTCACTÓN DE LAS RETEKCIONES Y AUfORRETENCíONES. Los 
~alares retenidos y autmretenidos durante el periodo gravablc cónsfüuycn anticipo del impuesto de 
indus\J:ia y com=io a cargo de los contribuyentes. y podrán ser descontados de la declaración anual 
presentada ante el Municipio por el respecfoo periodo gravable. 

E11 el evento en qne el contribuyente informe en s:i.1 dec1aroción anual retenciones o aulorreteru:ione-s 
por un mayor valor Jel dectivamen!e prncücado. se le impnndrá 1a snncÍÓil por incxactimd 
consagrnda en es(e Estatuto. 

Cuando en el pe1iodo gravable se genere saldo a favor en la declaración pri-,,ada, la administración 
podrá compensarlo con el impucslo que se genere en los siguientes periodos o el mismo podrá ser 
solícita do en devolución o compensación por el contribuyente, sin que sea posible impntarlo en la 
declaración del año siguiente. 

ARTfCULO 7!'. CAUSACIÓN fJR LA RF.TITNClÓN Y AL"'TORillli:'rl:::--lCiÓN. Larctcnción 
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y autorrctonci6n se causará y deberá ser practicada por el agente de retenci6n úoicamon!e ~n el 
momento del pago o abono en enen(a, lo que ocrnrn primero. 

1 .o dispuesto en c.s!e artículo aplica para lodos los agentes de rcte11ci6n del impuesto, incluyendo las 
entidades públicas. 

ARTÍCULO /10. DECT.ARACIÓN. Los agentes retenedores y auton-etencdorcs del impue.sto de 
industria y comercio están obligados a dedarnr y pagar lo rn(enido en los periodos y fedrns 
establecidas en el calendario Rentas por la Secretaria de Hacienda. 

El incumplimiento de esta disposición acarrea las sanciones e intereses comcmplados en el Esrntuto 
de Rentas Mntücipal, sin perjuicio de las sanciones penales u que haya lugar. 

Cuando en el periodo no se hayan realizado operaciones sujcias a retención o aulorreteución, no 
deberá presentarse declarnción. 

ARTÍCULO 81. NORMAS COMUNES A LA RETENCIÓN Y AUTORRETI,:NCIÓN. Las 
nonnas de administración, declarnL'ÍÓn, liqnidación y pago de las retenciones y amorretencio11es 
establecidas en el Estatuto de Rentas Nacional serán aplicables a las retenciones y autorrc(onciones de 
industria y comercio, .siempre y cuando no sean contrarias a las dispooiciones especiales que sobre la 
materia rijan en este Acuerdo. 

Asimismo, las disposiciones establecidas pai.t la retención del impuesto de industria y comercio 
serán aplicables a los tribmos municipales que sean retenidos ,o recaudados por terceros diferei1tes 
al nivel central, en lo que no se cncueulre a!Ií regulado. 

AUTORRETENCIÓl\ 

A.R'l'ÍCULO 82. AGENTES DE AlJTORRETENCIÓN DE lNDUSTRI..'\ Y COMERCIO. Serán 
au(orretenedores de industria y comercio lo.s contribuyentes nombrados mediante Rcsolnci6n por la 
Sccrciaria de Hacienda. 

l.os contribuyentes qne mediante acto administrativo particular hayan s;do designado~ 
autorretenedorcs con anterioridad a la entfada en vigenL'Ía del presente Acuerdo, conservrn·án esa 
c.,,Jidad. 

Cuando exisrn c011trato de mandato con o sin represenrnción, el mandatario no asumirá las calidades 
del mandante frente a 1a autorrclcnción. 

No podrán ser autorretenedorcs los comribuyentes que integren el illlpue.sto unificado bajo el 
rfgimen simple de tribuiación {STh-fPLE). 

Los auWrretenednres del impuesto de mduslria y comercio perderán taL calidad por la revocatoria 
del nombramiento que realice la Secretaria de Hacienda o de fonna au!omática por Vincularuc al 
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIIV[f'LE). En estos casos, deberán 
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cw:r,plir con la obligación de declarar y traslmJar la autorretención prncticada hasta el momento en 
que tuviecron esa responsabilidad, de acuerdo con los ven~".imientos dispuestos en e1 calendario 
Rentas para el respectivo periodo. 

PARÁGRAFO. El nomhramiento de agentecs de aumrretención se podrá realizar en cualquier 
momento del afio, cumpliendo fas formalidades eslahlecides en el presente articulo. 

ARTÍCDJ.,O 8-3. BASE Y TARIFA PAl.<A LA ALITORRETENCIÓ~ DE lNDUSTRfA Y 
COiVJERCJO Los re,ponsablcs practicar6.n autorrelsnción sobre la totalidad de ingresos generados por 
las operacion~s gruvadas con el impuesto de industria y comercio en el Mwicipio de Mistrató, 
aplicai1do il~sta el 1 00% de la tarifa que corresponda a 1a actividad según el código t.-.riforio establecido 
en el artíe1.1lo 57 del presenle Acuerdo. 

PARÁGRAFO 1. L1 Sccrelaría de llacienda mediante Ro~olución d~tenninaní el porcentaje de 
rarifa aplicable en la ai.1to1Tetención pam cada vigencia fü:cal. 

PARÁGRAFO 2. Los autorret,mcdorcs no estarán sujetos a retención en la focnlc por concepto de 
industria y comercio, situación que deberá acreditar ante el agente a través del acto administrativo 
que otorga lli calidc.d de autorretenedor. 

.UTÍCULO 84 .. FORJ.YiA DE PAGO. Los cnntrilmyentcs de indnstria y comercio qne sean 
antmTelenedores fnticiparán s;, impuestn a travé.s de es!emecanismo, haciendo uso del formulario 
preestablecido y los demás parámetros fijados para !al efecto por la administración; ei valor restante 
del impu_csto que no ,e~ cubierto a través de la amorretención se pagará a través del doL1.nncn(o 
mcnsnal de cobro expedido ¡mr el Municipio. 

ARTÍCULO 85. OBLIGACiONES DEL AGEl\'TE AUTORRETEr-l~DOR Los 
agentes au!Drrctcnedores del Ímpuesto de industria y comercio deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 

1. Efectuar la autorrctcnción cuan.do estén obligtldos, según las disposiciones contenidas en este 
fatatuto. 

2. Prcscnrnr la declaración de aulorrctcnción en hs lugares Y' fechas indicadas cu el calendario 
Rentas, haciendo uso del formulario prescrito parn tal efocto. 

3. Trasladar el valor de las au!mrctcnciones en los plazos estipulados en el calendario Rentas. 
4. Conservar los documcn\os soporte de las operaciones efectuadas por un término de cinco (5) años 

conhdos a partir del vencimiento del término para declarar la respectiva operación. 

:,. Las de1nás que este Estatuto le señale o que requiera la administraL~Ón. 

IIBTENCfÓN 

ARTÍCULO 86. AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE !NDUSTRIA. Y 
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COMFRCIO. Son agentes de retención del jmpnesto de induslria y comercio en el :>viunicipio de 
Mistrató: 

l. Los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del esrndo, las sociedades 
de economía mixta, las emidades de.scentralizadas, las ein1n·esas sociales del estado, las unidades 
admilllitmtiva.s con régimen especial; la Nación; la Gubemación de Risaralda, el Mnnidpio de 
Mistrató y demás entidades públicas o estatales de cuak1nier naturaleza jurídica, ya 

sean del orden nacional, departamcnuil o municipal, con jurisdicción o presencia en 
el Municipio de Mhtrató. 

2. Los consorcios, 1.nüones temporales, patrimonios aulónomns y sociedades fiduciarias, e.<:ias 
últimas frente a los recursos propios y a los qne adminiSlian y/n ejecutan a lravéo del fideicomiso. 

3. Quienes sean nombrados mediante acto adrninis!rntivo por la SCL're!aria de Hacienda. 

En los casrn; q1.1e exista contrato de mandato con o sin n,')lresentación, en que el mandante sea 11110 
de los agentes retenedores cmmciados en este articulo, d mandatario asnmirá las ~alidades del 
mandante y deberá cumplir con todas las obligaciones esrnblccidas para lns agentes do retención. 

No podrán ser agentes de retención qniencs integren el imp1.1esto unificado baio el R6gimcn Simple 
de Tri!mtación. 

Los relenedmes del impuesto de ind11~tria y comercio perderán tal calidad por la füvocatnria del 
nombramiei1to qne realice la Sccrdaria de Hacienda o de forma antorniltica por vincularse a1 
impuesto unificado bajo el régimen simple de tribntación (SIMPLE). En estos casos, deberán 
cumplir con la obligación de declarar y pagar la retención practicada hasta el momcn!o en qrre 
lnvieron esa responsabilidad, de acuerdo con los vencimientos dispuestos en el calendario Rentas 
para el rn.spectivo periodo. 

PAR..\GRAFO. Lo dis_puesto en est,, artículo prna. los in(egrnntes del r6gimcn SIMI'LE aplica 
únicamente para la retención del impneslo de indw;tria y comercio Conw1idado, sin extenderse a 
los demás lributos del Municipio. 

ARTÍCULO 87. COl\~RIBUYENTES Y ACTIVIDADES QUE NO SON OB.JETO 
DE RETENCIÓN DE INDL"STRIA Y COMERCIO. No oe efectunrárctcnc;ón: 

l. A los contribuyentes con exención reconocida sobre el Impuesto de Tndustria y Comercio, 
quienes acreditarán esta calidad ante el agente retenedor con la copia del acto admini&tretivo que 
otorga el bendicio. 

2. A los pagos efectuados a las entidades pre.1rndoras de servicios públicos, en 'relación con 1a 
faduraL-ÍÓn de estos se1Yicios. 

Direcció'1-: Cta 6 W 5•70 Pla~a F'rlncip:al Mistrató Risaralda. Teléfono; 3137606334. (:c,rr,,o: 
co rrcejoi!i)mistr:a to-dsaralda . gc,v .co 
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3. Alas actividades de prohibido gravnmen o excluidas dd impuesto, consagrada.< en este Esiatuto 

4. A 1o.s 6ontribuy011/cs del impuesto de il1dustria y comercio que sean autorrctenednres del 
impuesto en esta jurisdicción. 

5. A los contiibuyentes del impucsm de industria y wmcrcio pertenecientes al régintCll 
simplificado, quiene~ acreditarán esta calidad con la copia de la l'esolución expedida por la 
admin.istrnL-ión municipal. 

6. A los contribuyentes que se encuentren inscritos y activos en el impuiosto 1.mificadc, b,rjo el régimen 
simple de h'Íhutación {SIMPLTI), calidad que se verillca según la responsabilidad incluida en el 
RUT. 

7. A las L"nlidadcs vigilada~ o controladas por la Superintendencia FinanL-iem de Colombia. 

ARTÍCULO 88. BASF. Y TARIFA PARA LA RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Los agentes deben practicarrelcnc1ón de ind1.1stría y comercio en los pagos qne debe 
efu~-tuarcl agente retenedor, que correspondan a una activiill!d gravada con el impuesto en Mistrató. 

Los respon.sahles practicarán retención aplicando la tarifa que corresponda a la respectiv~ actividad 
económica desarrollada por c1 contrib'uyente, de· confonnidad con las tarifas establecidas en el 
mtícnlo 57 del prcscme Est:atutn. 

Tin ningún ca<o la retención se practicará sobre los vdores correspondientes al IV A y otros tribu!os 
recaudados para terceros. 

Aquellos contribuyentes dd impuesto de indu,;hia y comen,-io qrrt' por disposición legal tienen una 
base gravable especial, Jebcrán informarlo al agente retenedor; en caso de no l,acerlo, se les 
practicará retención sobre d total del ingreso. 

El valor de la retención deberá aproximarse a miles dB pesos en el formubrio de declaración. 

ARTÍCULO 89. PIROCRD1MlENTO CUANDO SF. EFECTÚA'\ llETENCIOl'(II.S PE 
INDUSTRIA Y COMERCIO POR MAYOR VALOR O EN EXCESO. Cuando se efectúen 
retenciones por concepw del impues1o de indust,·ia y comercio en llil valor superior al que ha debido 
efectuarse, el agente podrá reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa 
solicitnd escrita del afectado, acompañada de las pruebas, cuando a ello hl,hiere lugar. 

En el mismo periodo en el cual el agcn!e retenecfor efechle el respectivo reintegro, podrá descontar 
este valor de las retenciones de industria y comercio ¡ior <lec!mm y pagar. 

CUando el monto de las retenciones sea Írumficicnte podrá efectuar el descuento del saldo en los 
período,; ,;íguientes. 

Dirección: c~a 6 N" 5-70 Plaza Pdnclpal Mistrató rusara!da. T~lefonc: 3137606334, eo,~M: 
concajc(«,..ro.lst;ato-ri,m~alda.gov.co 
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Para qué- proceda el d~scuento, el agente retenedor deberá anular el ce1tificado de rcLen~-:ión de 
industria y comercio, si ya lo hubiere expedido, y conservarlo junto con la solici1ud escrita del 
interesado. 

Cuando el reintegro se solicite en la vigencia fiscal siguiente a aquel en el cual se efectúo la 
retención, el solicitante deberá, además, manifestar expresamente en su petición que la rct.cnción 
no ha sido ni sent imputada en la declaración del impuesto de industria y comerdo conespondiente. 

En esto,; casos, el agen!e retenedor deberá infonnar el NIT del contribuyente y los valores devL1eltos 
en la infonnación exógena correspondiente al periodo en que se reembolsa el mismo. 

Siguiendo este mismo procedimiento, los contribuyentes que integran el impuesto unificado bajo el 
Régimen Simple de Tributación (SIMPLE), podrán solicitar al agCTJ.tc de retención el reintegro de 
las retenciones do industria y comercio que le sean practicadas en contravención del artículo 91 J del 
E,rt.s.tuto de Rentas Nacional y el numeral 6 del articulo 78 del presenrc Acuerdo, por haberse 
efecllIBdo cuat1.do el coniribuyente ya integraba el SI!vIPLE. 

ARTÍCULO 90. PROCEDThflENTO EN RESCISIO~"ES, ANULACIO~ES O 
RESOLUCIONES DE OPli:RACJOr<."ES 801\lETIDAS A RETENCIÓN DEL IMPUESTO 
DE Ii\T>USTRIA Y COMERCiO. En los casos de devolución, rescisión, anulación o rnsolución 
de operaciones someti<lao a retención poi· el impuesto do indushia y comercio, el agente retenedor 
po<lrá descontar las SU!lli!S que hubiere retenido por tales operaciones del monto de las rnicnciones 
por declarar y cousígnar correspondientes a este impuesto, en el periodo en el cual aquellas 
situaciones hayau tenido ocurrencia. 

Si el monto de las retenciones de industria y comercio ·quu debieron efectuarse en tal periodo no 
fuere suficiente, con el saldo podrá afectar la de los periodos imnediatamente sigui emes. 

Para que proceda el descuento, el agente retenedor deberá anular c,talqL1ier certificado que hubiere 
expedido sobre tale~ retenciones. 

Cuando las anulaciones, resci<;iones o resoluciones se cfodúen en la vigencia fiscal siglliente a aquel 
en el m¡aJ se cfociúo fa reLención, el solicitante deberá, aden1ás, mm1ifestar e;,:prcsam~nle en su 
peiición que 1a retención no ha sido ni será imputada en la declaración del impuesto de industria y 
comercio co1Tespondiente. 

ARTÍCULO 91. OBLIGACIO~ES DEL AGENTE UETENEDOR. Los agentes de 
reicnción del impuesto de industria y comercio deberán cumplir las siguientes obli¡;;-aciones: 

L l::fectL1ar la retención cuando estén obligados conforme a las disposiciones contenidas en este 
Estatuto. 

2. Llevar uua subcucnia en la cual se registren las retenciones efecn.mdas ([UC se dcnonún~r~ 
"RF.TEJCA por pagar al Municipio de Mistraró", además de lo.s soportes y comprobantrn 
externos e internos ')Ud respalden las operaciones, en la cual se refleje el movimiento <le las 
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retenciones que deben cfectua1·. 

3. l'resmilar la dcclamción de retención en los lugares y fochas indicadas en el calendario Rentas 
expedido por la Secretaria de Hacienda, utilizando los formularios prescritos para tnl etecto. 

4. Pagar el valor de las retenciones en 1os plazos estipulados en el ealendnifo Rentas. 

5. Expedir ccnifieado de la,; retenciones practicadas en el mlo anterior, antes del 31 de marzo de 
cada año. También servirán corno soporte de 1a retención practicada los comprobantes de egreso 
o de pago. En cn,,lqnier caso, t:iks comprobantes o certificados deberán identificar el nombre 
o razón social y NIT del sujeto sometido a retención, la fecha en la cual se practicó la retención, 
el valor de la operación sujeta a retenL-iórr y el valor rc¡cnido. 

6. Conservar los rlocurnentos soporte dc'fas opernojones efectuadas, por un tfami:10 de cinco (5) 
años contados a partir del vencimiento del ténnino para declarar la respectiva operaoi611. 

7. Reportar la información exógena que establezca anualmente la Secretaría de Hacien<la, esto en 
concordancia con artículo 631 del Estatuto Tributario Nacioml, adicionado por e! articulo 84 
de la I.ey .223 de 1995, y desarrollado pord Decreto Único Reglamentario 1625 de 20] 6 y b 
Resolución 0.00162 de 2023 expedida por la DIA..1'\l. 

8. Las dem:i.s que este Estatnto le señale. 

ARTÍCULO 92. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE OE RETENCIÓN POR NO 
PRACTiCARLA RETENCIÓN. R1 agente fülenedor que no efectúe la retención estando obligado 
o la practique de forma incorrecta responderá solidariamente por el valor a retener, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal qne pueda genmarsc por esta conducrn. 

ARTÍCULO 93. SISTEMA ESPECIAL DE RETENCIÓN EN PAGOS CON TARJETAS DE 
CR.IJ:DITO, TARJETAS DÉBITO Y DEMÁS I'vIEDiOS DE PAGO. 
Las enlidadcs adquirentes o pagmlorn8 o la entidad financiera que corresponda deberán practicar 
retención por el impuesto de industria y comercio cna11do efectúen pagos o abonos en cuenta a las 
personas natmale8 o jurídicas, sociedades dehe9ho y demás entidades afíliadas qa.1e recfüan pagos a 
través de los sistemas de pago con tarjetas o con cualquier medio de pago habilite.do para hacer 
inm,;accioncs, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Sujetos de rntención. Son sujetos de retención las personas natmales, jm!dicas, sociedades cie hecho 
y demás entidades r¡ne se encuentren afiliados a los sistemas de ta,jete.s de crédito, débito y demás 
medios habilitados qne rncibanpagos por venta de bienes y/o prestación de servicios gravables en 
el Munícipio de Mislra\6. 

Los sujetos de retención o la proj:,ia adminislració11 tributaria deberán infmmarpormedio escn!O 
al respectivo agente retenedor, la calidad de contribuyente o no del impuesto de industria y 
corncrcio, ant0rretenednr, las operaciones exentas o no sujetas .si las hubiere, d hecho de estar 
ü,s~'Ti(o en d impue,sto rmifícado bajo el Régimen Simple de Tributación (STh1PLE) y 1as bases 
gravable& especiales, sirr perjuicio del eje,rcicio de las fucnlt:ades de fiscalización del ente 

68 
Dfr~cclórr: Crn 6 w 5-70 Plaza Principal Mistrat6 Risaralda. Telefono: 3137606334. C<>tteo: 

,;,oncejojµnístmto-ti&atl>!d".gov.co 



~ Concejo Municipal 

~ $aiiM(ff.1f@t{##@ 

territorial. 

Cuando el sujeto de rdención omita infonnar alguna de estas condiciones, estará sometido a la 
retención de que tra!a este Es!alrrto. 

2. Causación de la rc1cnci6n. La retención deberá pmcticarsc por parte del respectivo agente de 
retención en el momento en que so dec!úe el pago o abono en cucma al sujeto de retención. 

Se excep!llim de esta retención los pagos por actividades exentas o no sujetas al im_puesto de 
industria y comercio, así cmno aquellas descritas en el artíCL!lo 55 del presente Estatuto. 

3. Base de la retención. La base de retención será el cien p<:>r ciento (100%) del pago o abono en cuenta 
cfccluado, antes de restrn· la comisión que corresponde a la emisora de la tarjeta y descontando el 
valor de los impuestos, tasas y contribuciones incorporadas, siempre que los beneficiarios de dichos 
pagos tengan la calidad de re,;ponsabks o recaudadores de los mismos. 

También se descontará d~ la base el valor de las propinas induidas en ]as sumas a pagar. 

4. Imputación de la retención. 1.-0s contribuyentes dei impuesto de industria y comerc;o a quienes se 
les haya prnLiicado retención por pagos con tarjetas de crédito y tarjetas <l6bilo podrán llevar el 
monto del impuesto que se les hubiere retenido como abono al pago del impuesto a su cargo. en 1a 
declaración dd periodo en el cual se practicó la retención. Erilos casos en que el impuesto 1llifoera 
suficiente, el saldo rcslanlc deberá ser solicitado en devolución o compensación por ol 
contribuyente. 

5. Tarifa. La Ulrifa de retención por pagos con tarjetas débito y crédito será del cinco por mil (5x l 000). 

ARTÍCULO 94. RESPONSABILIDAD Y OBLlGACIONES DEL AGE:--lTE 
RETENEDOR POR PAGOS CON TARJETAS. El agente retenedor dcclarnrá y pagará las 
retenciorreo a que haya lugar y deberán cumplir las obligaciones que para los demás agentes de 
rcic-.idórr se prescriban en este Estatuto. 

Rn caso de no hacerlo, responderá solidariamente por los valofüs omitidos, .sin perjuicio de las dorlli\s 
re.sponsabilidades que se der:lveu de tal conducta. 

ARTÍCULO 95 DESTI'>iACIÓ:'>l. El impuesto de indusiria y e0mcrcio es de libre destinación. 

CAPÍTULO DI 
IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 

ARTÍCULO 96. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impue&to de m~sos y rnblcros es complementario 
al de industria y comercio y se encuentra auwrizado por la Ley 97 de 1913, Ley 84 de 1915, Ley 14 
de 1983 y el Decreto 1333 de 1986. 

DlrecclOn: Crn 6 N" 5"70 Plru:a Prlncipo.1 Mistuté, Risaralda. 'l'elefoi!.c: 3137606334. Correo: 
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~RTÍCULO 97. 1fL~lHEKTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS. El 
impue.sto de avisos y Lab!eros comprende los siguientes elementos: 

i. SU.ü!<:TO ACTIVO. El Municipio de Mistrató. 

2. SUJETO PASIVO. Son 1oo &1\jetos pasivos del impneslo de industria y comercio que coloquen 
avisos para 1a publicación, divulgación o tdentifkación de sus acth~dades o e.stablecITilieuJos. 

3. HECHO GE:-.JERADOR Estáconstiti.1ido por la colocación efectiva de !os avisos y tableros en el 
innmcble o en las pmxiinidades para utilizarlo como propaganda, divulgación o identificación de 
una actividad o establecimiento dentro de la jurisdicción del Mnnicípío de Mistrató. 

G1 hecho generador también lo constituye la colocación efoctiv~ de avisos y tahleros en centros, 
pasaje.s comerciales, así como lodo aquel que sea visible desde el espacio público. 

Tarnbién se genera el impuesto crnmdo se er.hiban a.visos y tableros que promocionell productos. 
marcas comerciales, logo> o simbolos sin que se haga reforencia a la actividad, pro<lllCtos o 
nombre comercial del cont1"ibuyente. 

El impuesto de avisos y tableros se generará pam todos los estab!ccimicmos del contribuyente 
por la colocación efectiva en alguno de ellos. 

4. BASE GRAVABLE. Pam los contribnyentes dei régimen ordjmnfo es el impuesto de induotria y 
comen:io a cargo informado en 1a declaración privada, sin perjuicio del impuesto mlnimo 
establecido en el presente Acuerdo. 

l'arn los contribuyentes del régimen súnp1ific"'1o es el monto e!l UVf que corresponde al valor 
mensual fijo facturado. 

5. TARIFA. Será el 15% de la hase gravable. 

PARÁGRAFO 1. El impuesto de avisos y tableros ,;e 1 iq\lidará y pagará juntamente con el imp\lesto 
d~ indl.lS(ria y comercio. 

PARAGRAFO 2. Un mismo elemcn(o no podrá generar el impuesto de aviso> y tableros y el Je 
pl1b1icidad exterior visual. 

nn estos ca,;os .se prioriz"rá e! cobro del impuesto de avisos y tableros. 

ARTiCULO 98. El cobro del impuesto de avisos y tableros se Tealizará. siempre y cuando el 
contribuyente lo "liquide e;1 su declaración privada, sin perjuicio de las facultades de facali,:ación 
por parto de la adminism1ción. Ante la ausfilK'Ía de dedaraeión por parte del contribuyc11tc, se 
prcsnme la exlstencia del aviso que genera el impncsto. 

Parn el rtgimcn simplificado, se realizard el cobro del impuesto hasta ffilllo se infonnc el retiro de 
70 

Dh-ección, e.ca 6 Nº 5-70 !?la~a Principal Mistrati'l Risarald3. Teléinno, 3137606334. Como: 
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los avisos, situación que podrá ser verificada por la administración. 

ARTÍCULO 99. Únicamente habrá lugar ,,J cobro del impuesto de avisos y tableros cuando el 
elemento sea visible desde el espacio público, atendiendo a la definición establecida en el arlículo 5 
de la Ley 9 de 1989 y demás normas que regulen la materia. 

ARTÍCULO 100. DESTINACIÓN. F.\ impuesto de avisos y tableros es de libre destinación. 

CAPÍTULO IV SOBRETASA 
BO!'t'IBERIL 

ARTÍCUJ,O 101. AUTOlUZACIÓN LEGAJ .. La sobremsa brnnberil se encuentra aulori:mda por 
el articulo 37 de la Ley 1575 de 2012. 

ARTÍCULO 102. DEFINICIÓ:'>l. Es una sobrctasa que se liquida sobre el, impue.sto predial 
unificado destinada a financiar la actividad bomberi1 en el Municipio de Mistrató. 

ARTÍCULO 103. ELEMENTOS DE LA SOBRETASA BOMBERIL. Los elementos 
que conforman la sobre tasa bomber;I son los siguientes: 

1. SUJETO ACTIVO. fü e1 Municipio de Mistmtó. 

2. SUJETO PASIVO. Soh los mismos snjeros pa-;ivos determinados para d impuesto prcdrnl 
unificado. 

3. HEC110 GENERADOR. 1.-0 constltuye la reafoación del hecho generador del impuesto 
predial unificado. 

a. Los inmuebles de uso público y fiscal que pertenecen al Municipio dcMistrnió y los bienes 
de uso público los cnafos son de todes los habitant.cs de un t.crritorio, tales como calles, 
plazas, pue<1tes, caminos, canchas y escenarios deportivos, parq11es naturales y parques 
públicos propiedad del municipio y los recibidos po,· el Municipio de Misirntó en comodato, 
destinación o depósito provisionale,, hasta que el muni~'Ípio los tenga en. su uso y goce. 

b. Los bienes inmuebles propiedad de los Cuerpos de Bomberos para el desanollo de sus 
funcioné,; misionales u objeto social 

c. Los inmuebles exenws, excluidos o que no cirusan impue.sto predial unificado a favor del 
Mun'icipio de Mistrot6. 

4. B.\SE GRA V ABLE. La consfüuye el impnesto predi al llI'ificado li~uidado para cada 
inmueble. 

S. TARIFA. La k1rifa aplicable de manera anual ser~ del 2% del impuesto pri;dinl unificado. 

DirecciOrr: Cra 6 W 5"70 Pfa2a Principal MistratO R-l"aralda, Teléfono: 31$7606334, Co,rca: 
eoncejo@jmistrn to-ris,.,,alda.go,r .eo 
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ARTiC{jl,0 Hl4. CAUSI\C1ÓN DE LA SOBliliTASA. La sobrctasa bomberil se causa en el 
mismo momento de causació11 del impuesto prcdial unificado. 

ARTÍCULO 105. DESTINAC!ÓN. El recaudo ohtenido por la sobre!asa bomberil se destinará a 
finan~-:iar la actividad bombcril en el Municipio de Mist¡ntó, especialmente en lo relacionado con 1a 
gcstiím i...n.tegrn! del iiesgo contra incendios, los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades, y la atención de incidentes con ma!crialcs peligrosos. 

Cuando el recaudo sea superior a los gastos gue se requiera,1pam el fnncionamiento de la acüvidad 
bomberii en el Municipio de Mistraló , de confonnidad con lo ll!la!izado por la dependencia que 
tenga a cmgo la supenrisión o intcrvcnloria de estas actis~dades, los demás recun;os podrán .ser 
utíli,,ados en aqnellas adividades bombernes conexas, en la gestión integm1 del riesgo, atcnci6n y 
prevención de desasU:es en las snbcuentas de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo 
de desastres, entre ou:as. 

ARTÍCULO !06. LlQlilDACiÓN, FACTURACIÓN Y RECAUDO. La administración 
tributaria municipal será la encargada de liquidar la sobrctasa bomberil y focll.1rarla bajo los 
mecanismos establecidos para el impuesto predial unificado. 

Al conslituirse la sobrntasa hmnbei-il en un gravamen adicional sobre e1 impuesto prcdial unificado, 
el pago se deberá efectuar enlo.s mismos pla,.os y condiciones establecidas pam dicho impucslO. 

CAPÍTüT,OV 

IMPUESTO DE PD"BLICIDAD .isXTERiO!R VISUAL 

ARTÍClJLO 107. ADTORJz._4cIÓN LEGAL. R1 impuesto de publicidad exterior visual se 
encuentra autorizado por 1a Ley 140 de 1994. 

ARTÍCULO 108 Dli'.l,"lNlCIÓN. Rs el impucsio mediante el =1 se grava la publicidad m,rniva 
de,;tiuada a informar o llamar la atención del público"- tra.vés de elementos visucle.s como leyeudas, 
inscripciones, dib,~os, J'otogi:ailas, signos o similares, visibles desde las vfas Je ,,so o domi11io 
público, b;en sea peatonales o vehiculn1,:s, terrestres o aéreas y que se encuentren montados o 
adhe1·idos a cualquier c~trnctum fija o móvil, fa c1.1al se integra física, visual, arquüectónica y 
estmctnraimeute al elemento qnc lo soporla, siempre y cuando en conjunto lengan una dimensión 
igual o superior a ocho (8) metros cuadrados. 

ARTfcm.o 109. ELEMENTOS DEL HMt'UESTO DE PlIBLlCID.\.9 EXTER!OR 
V~SlIAL. Los elementos que conforman el impuesto de publicidad exterior visual son los 
siguientes: 

i. SUJJETO ACT!VO. Es el Municipio de.Mis trató. 

2. SUJETO PASIVO. Es el propietario de 1o.s elementos publicitarios. Til armnciame re~pouderá 
sol_idariamcntc por el pago del impuesto. 

Dh-ección: Cr"- 6 N" 5-70 !'laza P>inclpal l'/Hsttató Risaralda, 'l'el61eru,: 3137605334. Coneo; 
e<meejc@mlstrs.to-rl~<ttald2.. gov .co 
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3. HECHO GENRRAOOR. :Es la exhibición efectiva de la publiddad exterim vi.sual con una 
dimensión igual o supe1ior a ocho (8) metros cuadrados (diferente del logo, símbolo o nombre 
colocado en la respectiva sede o esta.blecimiemo de comercio), además de toda adividad 
publiciLaria y de difusión propagandística que se realice dentro de la jurisdicción del Municipio 
de Mistrató, ya sea ftja o móvil. 

No generará este impuesto los avisos de Publicidad Exterior Visual exhibida en el lugar 
donde desarrolhm las actividade5 los establecirnienrns indnstriales, comerciales y de 
servicios que sea ulili;,.ada como medio de identificacióh o de propaganda de los mismos 
(sino que generará el impuesto de avisos y tableros). 

Así mismo, constituye hecho generado,· de este i'mpucslo el anuncio que reuliza el pmpietmio 
del elemento publicitario, informando sus datos de contado, incorporando la leyenda 
"dísponible" o· cualquier otro texto con la finalidad de ofrecer el servicio de publicidad al 
público en general. 

4. BASE GRAVABJ,E. La constituye el área del clcmcnio publicitario exhibido en el Municipio 
de Mistrató, entendiéndose como tal todos los dernentos utilizados en la publicidad exterior 
visual pam infonnar u llamar la aten~".ióu del público. 

5. TARIFA. Las larifas aplicables mensualmente para cada eleme!]tn publicitario gravado con ol 
1mpucslo de publicidad exterior visual serán las siguieiltes: 

ARTÍCULO 110. CAUS.'\ClÓN DRI, IMPIJRSTO. El impuesto de pubhci<lad exterior visual se 
causa al momento de la solicitud de autorización o l"Cgislro del clcmcnlO publicitm:io ante Ju 
ad.ministración municipal. 

Cuando no se haya solicitado la autorizaciún, se entiende causado e.ste impuesto al momento de la 
exhibición efectiva de la p11blicidad. 

ARTÍCULO 111. DESTINACIÓN. LM rccITT:sos obtenidos por este impuesto son de libre 
destinación. 

ARTÍCULO 112. DECLARACIÓN Y PAGO. El impuesm de publieid?.d exterior visual debe 
declararse y pagarse mensualmente (!entro de los pla70S establecidos por la ScG-reiaria de Hacienda 
en ol aclO adminisiralivo por medio del cual se establece el calendario Rentas parn ~ada año. 

Diu,cción, era 6 N" 5"70 Plaza P1inclpal Mistrató Ril;asdda. Teléfono: 31376063~4. Corte<>: 
concejo@mi&trato"rlsaralda.gov.co 
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El pago dd impuesto de Publicidad Exterior Visual será rcquisiLo indispensable para la instalación 
-del demento pnh1icitario 

PARÁGRAFO L La oficina de PlaneaL-ión d momento de verificar los re,1nisitos para conceder la 
autorización de exhibición de nuevos elementos publkitarios o la renoveáón de los anteriores, 
deberá -verificar previamente que el contribuyente se encuentre al día con sus obligaciones tributarias 
tanto las formales cn1nn sustanciales ( declaración y pago del impuesto); de lo contrario, se abstendrá 
de corn:eder la autorización corresrondiente. 

PAR..\GRA.FO 2. A la dcclarnción de! impuesto de publicidad exterior visual le aplica el 
procedimiento Rentas y el régimen sm1cionatorio esrnbkcido- oara los tributos di.,clarablcs 
contenidos en el presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO 3. Cuando GC evidencien clcmcn(os pllblicitarioo exhibido~ sin autorización previa, 
]a administración tributaria municipal iniciará los procesos corrcspondicnks para obtener el p;1go 
del tributo e imponer !as sanciones a bs que haya lugar. 

ARTÍCULO H3. ELEMENTOS NO COl'i"STlTVTIVOS DEL L¾1l'lJESTO DE 
PUBLICIDAD EXTER10R VISUAL Para efectos del presente impuesto, no se considera 
publicidad exteiior visua_l la seña.lización vial, la nomenclatura urbana o rural, la información sobre 
sitios bislóricos, lurMicos y Clllluralcs, y aquella información temporal de carácter educativo, 
cn1tnra1 o depo1tivo qi.rn ooloqi.1en las autoridades públicas n otras personas por encargo de éstas, 
que podrán indnir mensajes comerciales o de otra natnrde7.a, sien¡pre y cuando estos no ocupen 
más d~ !J:cinLa po,- ciento (30%) del Larrmño dol respectivo mens,tje o aviso_ 

ARTÍCULO 114. OBL!GAC!ONF:S DEf. PR07t:ICTAIDO DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR VISUAL. El propietario de bs elementos pubJ;citarios deberá oolicirnr autori~ación 
para exhibIT la publicidad exterior visual GOn anterioridad a la instalac;{,n y exhibi~ión de ]a misma 
ante la oficina de Planeación. lvUcmras no se expida el ado administrativo que m1toriza o renueva 
la autoriwci6n de la iustahción del elemento publiciIBrio y sn exhibición, no se podrá realizar la 
instalación ni exhibición de lcy publicidad. 

PAR.<\.GR.A~O l. Ei prnpietari"de lo.s elemer\ln.s puhlicjtarios deberá dcsfíJarlos una ve:¿ se cumpla 
el téni1ino por el cm,! fueron autorizados, .so pena de que la administración lo haga a costa de! mismo 
y emita las sanciones correspondientes. 

!'ARÁGRAFO 2. El prop;etario del elemento publicitario exhibido deberá incluir en la estructma 
la idcnti.ficaci6n del acw atlmini~trati,o por medio del cual se autoriza la imtalación y exhibiciór\ 
de la publicidad exterior visnal por parte de fa administración municipal. 

PARÁGRAFO 3. Cuando se irnte de elementos publicitmios móviles que circulen en la jurisdieci6n 
del Mrn:ricipio de Mislrn[ó, corresponde a la Secreta.ría Gobierno en conjunto con la Si.,crclaria de 
Hacienda efrctuar el control, la verificación del registrn y autmización dB1 mismo, así como el pago 
del correspondiente impuesto de publicidad exterior visllill. 

Ditecclón: C,:a 6 N.• 5-70 l'la,:a :P;incipal Mistrató RisaraldE!.. Teléfono: 3137606334. Correo: 
conccja(o)mi&tmto-i:lsa;alda.gov.co 

74 



Com::ejo Municipal 

@ii'AMtM-i@MiW 

CAPÍTULO VI 

JMPU~STO DE ALUl.HBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 115. AUTORIZACIÓN LEGAL. ni Impuesto de alumbrndc, púbfü:o se enC1.icmra 
autorizadc, pc,r la Ley 97 de 1913, la Ley 84 de'l915 y el Ley 1819 de 20í6 y en concmdancia con 
la Sentencia de Unificación CE 2019"•lTW-SUJ-4-009. 

ARTÍCULO 116. DEFINfCIÓN. Es el impuesto que se cobra pm la prestación del servicio público 
no donúciliaric, de energía a cargo del Municipio de lvlis1rat6, con el objeto de prn¡,orcionor lo 
illllllinaeión de los bienes de ILSO públicc, y demás espacios de libre circula~ión, con. tránsito 
vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural del Municipio de Mistratú y que no estén 
a cargo de Ull particular o entidad diferenle al ente territorial. 

El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de energía eléctrica al 
sisk"tlla de alumbrado público, la administr2.ción, oper2.0ión. 1n.1nk:nirnienfo, modernizacióo, 
reposición y expansión de dicho sistema, el desarrnllo tecnológico asociado a él, y la interventoria 
en los casos que aplique. 
También .se podrán incluí,· todas las actividades relacionadas con la iluminación ornamental y 
navideña en los espacios públicos. 

ARTÍCULO 117. ELEMENTOS Dl!;L IMPUl!;STO DE ALUY1BRADO PÚBLICO. 
Los elememos que conforman el impuesto de alumbrado público son los siguientes: 

1. SUJETO ACTIVO. Es el Municipio de Mí,rtrató. 

2. SUJETO PASNO. Es el propie!ario, tenedor o poseedor de bienes inmuebles ubi~atlos en el 
Municipio de lvlisirató q<1e se beneficie de forma directa o indirecta de la prestación del servicio 
de alumbrado público. 

3. HECHO GENERADOR. Es el benflficio directo o indirecto de la prestación del servicio de 
alumbrado público percibido por el propicl.ario, tenedor o poseedor de bienes mnwcbles 
ubicados en el Municipio de lvristrató. 

4. BASE GR .. -\ VABLU:. El impuesto de alumbrado público se estabkc~ con base en el avalúo 
catastral vigente para el sedar corner~ial, industrial, scrviciüs y olras dcotinaciones no 
rcsidcnciales;--para el sedor residencial se determina según el estrato socioecon6mico. 

5. TARIFA. El Impuesto <k Alumbrado Público en el Municipio continuará rigiéndos~ por lo 
dlsp11esto en el Acuerdo Municipal No. 006 del 2 de abril de 2017, ')Jor medio del cual s¿ 
establece y regula el Impuesto d~ Alumbrado Público en el Municipio". 

En consecuencia, las tarifas, seguirán siendo los establecidos en dicho Acuerdo, el cual permanece 
vigente y hace parte integral del presente Estatuto de Reut~s por remisión expresa. 

Dirección: Cra 6 N" S-70 Pla.,:a Prindpal Mistrató Risaralda, Teléfono: 3137606334. Corree: 
co,;cejo@mist,:ato-cise.ralda,gov.co 
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CAPÍTIJLOVIl 
iMPUF.STO DF. DELINEACIÓN URBANA 

ARTÍCVLO 118. AUTORlZACIÓN LEG.,1,.L. E! impncsto de dclmcación urbana se encuentra 
autorizado por Ley 97 de 1913 (13 de fobrcro de 1913). Ley 84 de 1915 (16 de diciembre de 1915), 
Decreto-ley 1333 de 1986 (30-dc abril de 1986), Decreto 1469 de 2010 (26 de mayo de 2010), 
Decreto 1077 de 20 ! 5 

ARTÍCUJ",O H9. DEFIN!CiÓN. fil impuesto de delineación urbana es un gravo111en que recae 
sobrn la construcción en. las modalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación o 
rncoru;trm:ción y sobre los [K:tos de reconocimiento de cualquier clase de edificación. 

ARTÍCULO no. ELEMENTOS DEL ]Ml'UESTO DE Dl:LlNEACIÓN URBANA. 
!.os elementos que conforman d impueot-0 do delineación urbana son los siguientes: 

1. SUJKTO ACTI'VO. Eo el Mllllicip10 de 11istrató. 

2. SUJETO J>ASlVO. fü; el titular de la licencia de construcción en las modalidades de obra 
nueva, ampliación, adeL-.:mción, rrmdifirnción o reconstrucción otorgada sobre un bien inmueble 
o el titular del acto de reconocimiento de 1.ma edificación existente. 

3. HECHO GENER..\DOR. Lo constituye la construcción en las nwdalidades de obra nueva, 
ampliación, adecuación, modificación o reconstrucción de un bien imnueblc y el acto de 
reconocirrrie11to de la cxisicnclli de có.ificaciones. 

Las obra, de construcción en la modalidad de mudific,,ción que no generen incremento de 
áreas " 1midades in.n:mbiliarias adicionales no dan lugar al nacimiento del impuesto de 
delineación urbana. 

4. BASE GRA VABLK La base gravabk para el cAfculo del impnes\o de delineación nrbanaserá 
el rcsnlt.ado de multiplicar los metl"Os cuadrados a construir, ampliar, a<lem1ar, modificar, 
reconotruir o recrnrncer pm los valores que se establecen a continuación 

.i.RTÍC1}LO 12! DETER.c"\flNACIÓN DE LA BASE GRAVAilLE Y TARIFA POR 
METRO CUAfJR/,JlO. Se determina de acuerdr, con el salario mínimo !ega.l mensual, .Jos 
estratos socioeconórnico,s y los usos de suelo confonne a la siguiente fórmula: L: s~J*E*Z*A 
Donde: 
L: V alar tqtal de la iicencia 

S: Salario miniI1w legal meru;nal vigente 

J: Porcentaje de redrrcción del salario 

mímmo 

E: Factor de conversión del estrato 
Z: Factr,r de convernión de la zona de uso de suelo 
A: Área en metros c11adrndos de 1a intervenció11 o consr,ucción (except1:1 en el ca~o de 

cerramiento) 

D1:t,:,cd6n: c,o. 6 N" 5·70 Plazo. Prlncipo.1 ll'fü,ti-ató :Risa::alda. Tcle:fono: 3137606334. Conco: 
e<mcej<1(4)mi~t;ato•ris=alda.gov.eo 
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Modalidades de la licencia de la licencia de construcción. De acuerdo con el factor de 
rcdn~-,;ión del salario míninm legal mensual vigente. 

- - - -
Obra nueva 0.5 % -
Ampliación 0.6% 
Adecua~-ión 0.3 % 
Modificación 0.4 o;;, 
Restauración 0.2 % 
Refouamiento estructural 0.2 % - ---- . '--·-· 
Demolición total o parcial 0.1 % 
Reconstrucción 0.3% 
Cem!Illiento 0.4 % 

-7 

PARA GRAFO 1. Para el cálculo de la tarifa de cerrnrnienm se reemplazará el irern de metros 

cuadrados por el de metros Enellles. 

PARAGRAFO 2. Por las licencias de mconstrucción que contengan el componente de 

demolición se cobrará m,a sola licencia que corresponderá a la licencia de reconstrucción. 

PARAGRAFO 3. Las licencias de refor~amiento estructural se calcularán de acuerdo con el 

área afectada pm el reforzmnienlo de acuerdo con el ciiterio del ingeniero civil que presenta 
el proyccm previa revisión de la Secretaria de Planeación Municipal. 

Est1.ctos. Uiilicese para 1a determinación de estrato d .siguient~ fador de conversión. 

Esuato 1 0.5 
' Esrrnto 2 0.6 

f----------;T'wato3 0.75 
. -------é------+------~"-
F.suato4 LO -----~ 

Estrato 5 1.5 
'EStra0,o06z,-------¡---------,,.z,-----------j 

1 Uso Comercial 
Usa i';,dustrial 

10 
2.0 

Determinación de usos de suelo. Utilícese pnra la determinación del mo del suelo el siguiente 

factor de conversión. 

--~~~~---------~---~---~ 

1 

Zona central <le uso mixto ZCl;J\,I 1 

L_:z:~a .99n!ral de actividad rnúltipl~ZCAM 1 

Dire~ción: Cra 6 W 5-70 Plaza P1inclpal MisUató Risatald<1. Teléfono: 3137606334. Co,:-,:co: 
ecncejo@ml~Uato-risa«tlda,gov.co 
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Zrma de desam,Ilo residencial ZDR 0.90 - --- -- -- -- . - ... - , .. 

Zona de desarrollo mstitucional ZDI [ 
---

Zona rural viviendas en centros poblados 0.80 
_!,_ona _ru_~"-i _us_o _:,t_grofo_r~_stal __ 0.75 - - - . ,,_. 

ARTÍCUJ",O 122 .. Aclóptese la siguicn!c tabla paracfcc(os del cobro del impuesto en los casos 

de subdivisión urbana y en planes parciales sobre áTeas <le expansión urbana asi: 

E~trnto 1 Porcentaje(%) de S.M.L.M.V Arca lote asnbdMdir 
---····-·---" -

Estrato 1 1 30 (0-1000m2) ------ - '" ... 
Estralo 1 50 (>]000m2) 
:Estrato 2 -------- 40 (0-1000m2) 
Estrato 2 60 (> 1 000 m2) 
·bstrató 3 ;o (0-1000m2) 
Estrato 3 75 (>1000m2) 

.. -- .. ' ---------- ---
Estr~lo 4 '5 f0-1000m2l -----·-· 
Estrato 4 rno ,. .. , (>1000m2) 

l'AR.-\GRAl<'O. Las subdivisiones con fines comerciales o imlnstrialcs autorizada~ en el 
Esquema de Ordenamiento Terrirorial se asimilarán a la tarifa establecida para el estrato 4. 

AR1iCULO 123. Adóptese la sígníenre tabla para efectos del cobro del impuesto en los 
casos de subdivisióu rnral asi: 

--~~~-a-e1°,-,-,-,-,o-,,-,-ob"ru-·",-id-k----~---~P-o-,~-"-,-,,-·,-,-,-s-.-M-.L~.M=.,-,::::_-_··_· _··7 
De()"- 9.999 m2 25 

ZCTJM 

De 10.000 a 29.999 m2 ,,o 

> A 30.000 m2 50 

J>ARAGRAFO. Las subdivisiones que se aprneben por efecto de este impuesto deberán 
obedecer a lo preceptuado en los artícllloR45 y 46 de la ley 160 de 1.994. 

ARTÍClil-0 124. Adóptese la siguiente tabla pam efectos del cobro de impuesto en los casos 
de urbanización así: 

e••-•••-• 

Área lote a 11rbaniz;r Zona Porcentaje de S.]l¡LL.M.V -- , .. 
l 00 (0-1.ll00m2) 

- .. --- -- . 
ZClJM 200 __ (>1.0001'12) 
LCAM 100 (O-UJOOm2) 

--- ' 

ZCAM 200 _(> 1.000 M2) 

Dirección: Crn 6 Nº S.70 !'b2a Prlncipal Mlsttató Risaralda. Te!ifono: 313?"606334. Cot'reo: 
eol!Cejc@rrlisfr"-fo-risar"1da.gov.co 
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ZDR 

~-
ZCUM 

--------- ---------------
___ crn,o~----C---- (O-!.OllOrn2) 

200 (> l.OOQ m2) 

ARTÍCULO 124. Ad6plese la sig1üente tabla para efectos del cobro de impuesto en los casos 

de rcloteo a"Sí: 

----
Zona 1 

' " 

Porcentaje de S.M.L.M.V Área lote a urhon,;,,",'--, 
75 (0-500 m2) 

" 
ZCUM ' 

100 (> 500 rn2) 

7.CAM 
7.CACIA 
WR 
ZDR 

75 (0"500 m2) 
-

- 1()0 1 f>500m2l ----",º,~-----r (0-500m.2) -----'-,--= --=='---" 100 ,>500m2) 
" 

ARTÍCULO 125. Adópte:ae la siguiente tabla para efectos del cobro de impuesto en los 

casos de parcelación rnral y en zonas suburbanas así: 

A.rea del preª_i_~ a parcelar I Porce11taje de S.M.L.M.V 
0°,'0°,"sº_ºoo0o"m2~------+¡º···· 100 

1 > A 5.000 m2 1 WO 

ARTÍCULO 125. Cll!lndo se !ralc de exenciones se acompmlad de la au[orliación escrita de 

lá Sccrc(aria de Hacienda del numicipio que as! lo exprese. 

ARTÍCULO 126. Prohíbase la expedición de licencias para construir, reparar o adicionar 

cualquíe1· da.se de edificaciones lo mismo que la tolerancia en estas actividades, sin el pagn 

previo del impuesto de que se h·ata.. 

ARTÍCULO 127. PROY){CTOS POR ETAPAS. bu el caso de liccu.cins de con,;trucción 

para varías etapas, las declaraciones y el pago del anticipo del impuesto, sanciones e intereses, 

se podrán realizar sobre cada nna de ellas, de manera independiente, cada veo- que se·inicie y 

se finalice la respectiva empa. 

ARTÍCULO 128. DECLAR,\CIÓN POR RECO:,,/OCIMIENTO DE OBR.'\ O 
COI\ISTRUCCIÓN. :En el ca,o de reconocimiento de obra o coru;truc~-:ión, se deberá presenmr 
la declaración que contenga el pago toml del impuesto a cmgo de acúerdo con 1as adecuaciones 
y/o refopamiento estructural si el tema es eumplimicnlo o nc(nalización al Código Colombiano 
de sismo- resistencia - NSR 10, en obrns con licencias aprobadas mayores a cinco (5) allos de ser 
ex_pedidas. En el caso de reconocimiento de nciuaciones arquilenónicas sin licencia, el 
reconocimiento se liquidará Bn base al área total construida y se asimilará a una licencia dB 
construcción de acuerdo con el artículo 269, sin perjuicio de las multas y sanciones consignadas 

Dlrecdón: CM 6 Nº 5·70 l'laza Principal Mist.ató Risaralda. Teléfono: 3137606334. C<irreo: 
concejo,'@mistreto·ri•iunlda.gov.co 
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en 1a ley 1801 Je 2016. 

ARTÍCULO U9. :FACULTAD Dll: REVISIÓN Di!: LAS RESOJ:,UCIONES Y/O 
DECLARAC!ONJsS DEL 11.mUESTO DE URBANISMO y CONSTRUCCJÓN. La 
administración Municipal por inteimedio de las Sec:rdITT:Ía$ de Planeación,, Secretaria de 

Hacienda y Secretaría de Gobierno podn\n adelantar procednnientos de ñscalizacíón y 
determinación -Oficial del in1puesto de urbanismo y constmcción, de conformidad con la 

nonnatlvidad vigente, y podrán expedir las cmTespondicntes liquidaciones oficiales con las 
sanciones a que hubie:re lugar. 

ARTÍCULO 130. COl\STRUCCIOi\~S SIN LlCENCI.,!,.. La presentación de la 
declaración del impuesto de mbanisrno y construcción y el pago re.spe,otívo no impide la 
aplicación de las %nciones pecuniarias a que haya higarpor la intb.cción urbanística dei-ivada 
de Ju cons!mcción sin 1a rnspecliva licencia. 

PARAGRAFO. Las sanciones urban\sticas por constmÍl" sin el requisi!D previo e,;tab!ecido 
por la ley o por construí,· en sitios prohibidos, o sin licencia de construcción o por owpación 

indebido del espacio pllblico 5erán las mismas consignadas en el articulo 104 de la ley 388 de 
1997 y el articulo 242 de la ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO 0:11. DEL COl'n'ROL Y SEGUIT\-llE:\'"l'O A LAS J,ICE:'\'C!AS. La Secretarla 
de Planoación Juego del otorgamicnlo de 1a licencia podrá efectuar visitas para efecto.s de 
vigilancia, seguimiento y control y efectuar los requerimientos necesarios para el cnmplimienio 
de 1a licencia. Para el caso del desacato a las acciones derivadas de la licencia se impondrán las 
rrm!tds y sanciones contenidas en el artículo 242 de la ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO 132. EXEKCfONES PAR.,\ EL PAGO DE LlCEXCiAS URBANÍSTICAS Y 
DE CONSTRUCCIÓN. Quedan excnias del pago del impuesto do urbani.smo v constrncci6n: 

l.. Las conslrucciones y/r, actuaciones pam el desarw1lo de ~ivienda de intcrf.s so~".ial 
presentados por -0rganismos estatales (solo para subsidins otorgados -por el estado, en 
cwnplimicnto de un ¡1rnyecto autorizado c1iel l:JOT). 
2. Las obras realizadas pnr Empresas de Servicios Públicos cslmales. 
3. Las obras cstatale,s (incluye obras nacionales, departamentales y municipales.) 
4. Las donaciones que haga rm particnlllrpara adelantar obras del estado. 

5. Las obras de beneficencia que el ejecllfÍvG estime conveniente y reglamente por medio de 
de~reto y/o re.soludón. 

6. Las obras de interé8 cu!tura1 y/o arqucol6gic,;, previamente definidas por el EOT o por 
p1m1es de interés y protección del patrimonio cullurnl. 

7. Ob:ras de infraestructura para la movilidad tales como vías, helipuertos, muelles de carga, 

hangareg, las c1mles con-esponde al Ministerio de Transporte y la CARDER su reg,llilci6n y 

Dlrecci6n: Cr" 6 N" 5"70 Plaza Principal Mist,a~6 rusarru.ru.. Teléfono: 3137606334. Cor;eo: 
concejogmistrato-rl•antltfa.go..,.co 
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permiso respectivo. 

ARTÍCULO 133. OTRAS ACTlJACIONES. Se emiende por otras actw,cilmcs relacionadas 

con la expedición de las licencias, aq""l!a$ vinculadas con el desarrollo de proyeclos 

urbanísticos o arquitectónicos, que se puedan ejecutar independientemente o con ocasión de la 
expedición de una licencia según el decreto 1197 de 2016 (artículo 7) y sns posteriores 

modificaciones, dentro de las cnales se pueden enunciar las siguifillle.s: 

1. Ajuste de cotas de áreas. Su cobro se realizará por el equivalente del 10% de un salario 

mínimo legal mcnsUlll vjgente. 
2. Concepto de norma urbanística. Su rnbro se realizará por el equivalente del 10% de un 

salario mínimo legal mensual vigenlc. 
3. Concepto de uso del suelo. Su cobro se rnalizará por el equivalente del 2% de un salario 

mínin¡o legal mensual vige11te. 
4. Copia certificada de planos. Su cobro se realizará por el equivalente del 2% deun salari" 

mínimo legal mensual vigente. 
5. Aprobación de los planos de propiedad horizontal. Es la aprobación de la pm:ticióu 
material de un inmueble cons(rnido sobre planos arqui!eclónicos, que genera áreas privadas y 

comunes, con los linemrricn!os exigidos ea la ley 675 de 2001 o la norma que la sustituya e 

modifique, la cual se liquidará así: 

-
1 

ESTRATO .ÁREA TOTAL PORSOJ\IIElERA PORCEI\TAJE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DE 
S.M.L.\-1.V. 

Uso Entr~ 0 V 100 m2 
' 

20 

Um Entrernly500m2 50 -
Uso >500m2 80 -Dos EnÍre O y 100 m2 - 30 

-
Dos 60 ; Enlrc 10 _1 y 500 m2 

--
Dos >500m2 90 

-
T= Emre O y 100 m2 40 

i Tres Entro101y500m' ' 75 

: Tres >500 m' 100 -- ,. 

Cuatro Entre O y 100_m2 100 
-

Cuatro Entre 101 y 500 m' 120 

Cuatro >500m2 150 ~- 1 Entre O _y 100 m2 Cínco y seis 120 
-

1---Cinco r seis 1 Entre 101 y 500_m2 150 
- -

Cinco ysei~ >500ni2 200 

6. Autorización para movimiento de tie1Tas. Se cobrará un impuesto de acuerdo con la 

Di:recci6n: C,a 6 Nº 5-70 Ple.o:a Principal Mlstrató Ris,uca!da. Teléfono: 3137606334. Correo: 
concejo@!llistrato-risaralda.gov.co 
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siguiente tubia, siempre y cuando se cuente con los permisos para el d~pósito ya sea en )os 

sitios de dispooición autorizados o por autorización expresa y escrita de un snjBto particular, 
para lo L-ual La Secretarla de l'foneación se reservará el derecho de autoriwr o no o! depósito 

en ese sitio. En este caso este impucslo solo .se cobrará cuando el movimiento sea ajeno al 
causado por la conslmcción que da origen a la licencia respeqtiva. 

a.na y cenlrus poblados 
,ma y centius poblados_ 
a.na y cemros poblados 
ana y ccnlros pohbd~~ 

Zonaurb 
Zona urb 
Zona urb 
Z-0na urb 

/ '.l'.ona 111, 

Zonarnr 
Zona rur 
Zonamr 

al -
al 
al 
cl 

.. , ~ 

Volumen material para mover Tari:fu en% del 8MLMV 
En!r0 O y 7 m' -- 21) 

11/.ills de 7 y hasta 14 m' 30 
. 

.1 Más de 14 )'hasta 21 rn3 40 
/>21 m3 so 

Entre O y 7 m3 10 
:'l,f;\s de 7 y hasta 14 m' '° Más d9 _ _14 y hasta 21 rn3 25 ->21 m' i 3()-

PAR\GRAFO. Los movimientos de tierra mrales que se soliden para proyectos viales 
deberán ser acompañados de la respectiva autorización previa de la Co¡;pornción Autónoma 
Reginnal de Risamlda-CA.RbER. 

7. Aprobación de pisci!ias. De acuerdo con la r,onnativided y rcglament.!ción vigente se 

cobrará un impllesto equivalente al 25°1,, de un .salario mínimo legal rneni,\la] vigcn(e. Adicional 
a la licencia de ~onstrucción si es del C!!SO 

&. Modiflcaciún ele planos urbanísticos, de legalización y ciemás planos que aprobaron 
dcsmrnllos o asentamientos. Se cobrará nn impuesto eqnivale,\te al 50% del costo de la licencia 
urbanística inicial. 

9. Roiura devfas. Tendrá un cobro adicional a la licencia de construcción, se cobrará 1m 5% 
de un salario mínimo legal mensual vigente. 

111. Ocupació!l del esi!acio públi~o con m;:tcrlafos o escombrns. Tendrá UN cobro adicional 
a la liccn~m.de construcci6n de un 10% de m, salario mínimo legal mensual vigente por cada 
10 días de ocupadón o proporcional. 

ll. Det~nninadóil tlc nomendatura. Tendrá un costo a favor del municipio de l salario 
mínimo diario legal vigente. 

PARACRAFO. T,os servicio& anteiiore.s no serón cobrados ,;í es(~n induido.s en la respectiva 
licencia ele urbanismo o construcci6n. 

Dirección: e,-,, 6 N" 5"70 Plzza Frlncipel Mistrató Risa1"1<!a. T"!Mon<>: 3137606334. Correo: 
cimcejc(o)mistrat<J-,fa2~ald2,gov.co 
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ARTÍCULO 134.ADICIONES Y -':10D1.FICACIONES DF. T.AS LICEKCIAS 

a, Prórroga de licencias de urbaniz.1~ón, parcelación y construcción, el equivalente al 
veinticinco (25%) del valor de 1a e:s:pedición de la licencia inicial. 

b. Revalidación de licencias de urbanización, pan::elacíón y construcción, se liquidará en 
base a los metros. cuadrados faltat1tes de la GOnstrucción en las condiciones que se liquidó 
la licencia inicial otorgJda. 

c. Modificación de planos aprobados de la licencia de construcción y sus modalidades. 
Se cobrará un veinte (20%) del valor de la licencia inicial. 

ARTÍCULO 135: CLASES DE LICENCIAS. 

Lii,cncias de urbanización. Tis la autorización previa para ejecutar en uno o varios predios 
localizados en suelo urbano y de expansión urbana, la creación de espacios públicos y privados, la 
construcción de las obras de infraestructura de servicios pl,blicos y de vías que perm1tan la 
adecuación y dotfil:ión de estos terrenos para la fntura construcción de edificaciones con destino a 
usos urbanos, de conformidad con el.füquema de Ordenamiemo Territorial, los inslrumentos que 
lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente. 

PARAGRAFO l. De conformidad con lo previsto en el articulo 19 de la ley 388 de 1997 o la 
norma que la adicione, modifíque o sustituya, la licencia de urbani7.ación en sucio de expansión 
urbana sólo podrá expedirse previa adopción dclrcspecfüo plan parcial. 

Licencias de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en \lll[) o varios predios 
localizados en sucio rural y suburbano, la creación de espacios públicos y priva.dos, y la 1<iecución 
de obras para vías e infraeslruclura que garanticen la auto prestaClón de los scr,icios don:ri~iliarios 
qne pem1itun destinar los predios rcsullanl<lll a los usos permitidc)';, por el Esquema de 
Ordenamiento TelTitorial, los instrumentos que lo desarrollen y cornplemente11 y la nonnatividad 
agraria y ambiental aplicable a este tipo de suelo. 

E~tas parcelaciones ¡rndrim proyectarse corno unidadi;,s habitacionalcs, rcQWali~as "productivas y 
podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 

En rndo caso, para adelantar cualquier tipo de edificación en los predios resultantes, se rcqucnrá 
de la respectiva licencia do construcción, 

Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa para dividir uno o varios 
predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de conformidad con Jo dispuesto 
en el Esquema de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lG desmrnllen y complementen, 
y demás nmrnatividad vigente aplicable a las anreriorcs clases de suelo, 

Cuando la subdivisión de predios para urbanirar o parcelar haya sido aprobada mediante la 

83 
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1·espectiva licencia de mbanización o parcelación, no se requerirá adicionalmente de la licencia de 
subdivisión. 

Son modalidades de k licencia de subdivisión: _Tin suelo rural y de e;,;pansión urbana: 

\. Subdivisión mral en suelo urbano: 
2. Subdivisión urbana 
3. Reloteo 

Licencia ele construcción y sns moola!i<iadcs .. Es 1a m:rt01ización previa para desarrollar 
edificaciones en mm o varios predios, de forrna completa o por elape.s, de GOnformidad con lo 
previsto en el F,;quema de Ordenamiento Tenitorial, los insinnneníos que lo desanollcn y 
complementen y demás nmmativichd. que regule !a mate1ia. Son modalidades de la licencia de 
constmcción las siguientes: 

1, Obrn nueva 
2. Amp1iación 
3. Adecuación 
4. Modificacíón 
5. Restaurn~~ón 
6. Reconstrucción 
7. Rcfor¿nmicn\o cstrnc/urnl 
8. Demolición 
9 Cerramiento 

Licencia de in(ervonción y ocupación del espado público. Es la a¡¡torízaciónprevía para 0C1.1par o 
_para iniervenir bienes de uso público inc1nido.s en el espacio _público, de conformidad con les 
normas urbanística,; adoptadas en el Esquema de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos 
que Jo desarrollen y wmp!ementen y demás normatividad vigente. 

PAR..4..GRAFO 2. Cull!ldo se trate de exenciones, se acompañará de la antori,.ación de la 
S:::crclaria de Hacienda Munjcipa1, que así lo exprese. 

PARA.GRAFO 3. Prohibasc la c;,;pedición de licencias, sin elpa_go previo del impuesto 
corrcspond1cntc. 

ARTÍCULO 136. CAL'SACIÓN DEL IMPUESTO. El impuesto de delineación urbana se causa 
con la solicitud de la licencia en las modalidades descritas en el hecho generador y su pago será 
exigible como requisito previo e indispensable parn la eKpedición de la licencia, nna vez b oficina 
de Planeación verifique la viabilidad del proyecto. 

Frente a las construcciones realizadas sin licencia, la causación del impuesto de delineación urbana 
se presenta al momento de jnjcier el trámite de reconocimiento de edificación. 

ARTÍC!Ji.O 137. DlsST!NACIÓN. Los recursos obtenidos por esLe impuestn sou de libre 
destinoción. 

Di~ecció,:i: C:;;a ti N' 5-70 ?laza Plcinci¡,al Mistrató R:lsanlda. Te!éfuno; 3137606334. Coneo: 
e<>n.cej~ist,ato-cis="1da-gov.co 
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AR'ríCULO 138. LIQUIDACIÓN, FACTUR.'\CIÓN Y RECAUDO. Una vez 
cumplidos los requisitos para emilir la licencia de construcción en las modalidades de obra nueva, 
ampliación, adecuación, modificación, reconstrucción o el acto de reconocimiento de edificación 
por parte de la oficina de t'laneación, la administración tributaria municipal a través de la oficina 
dB Planeación deberá liquidar e.ste impuesto y la Secretaria de Hacjffilda previa Tevisión de 1a 
misma, emitirá el documento de cobro correspondiente, el cual deberá ser cancelado dentro del plazo 
allí señalado. 

En caso de no ef<:Ctuarse el pago se enrnnderá que el interesado desiste del trániite de licencia y 
tendrá que presentar nuevamente la solicitnd. 

PARÁGRAFO 1. Cuando proceda alguna exención sobre el impuesto de delinea~ión urbana, la 
solicitud de expedición de licencia de construcción correspondiente deberá estar acompañada de la 
copia del acto administrativo que las concede. 

PARÁGRAFO 2. La oficina de l'laneación no podrá expedir ni notificar el acto administrativo 
mediante el cual aprueba la licencia de construcción en las modalidades de obra nueva, ampliación, 
adecuación, modificación, rccons(rncción, o el acto de reconocimicnlo de cdiííc.1.ei6n. sin antes 
verificar el pago del impuesto de delineación, el cual no podrá ser objeto de acuerdos o facilidades 
de pago. Caso contrario, existirá responsabilidad solidaria de los funcionarios sobre los valores 
dejados de reca1.1dar por e;;te concepto. 

ARTÍCULO 139. llliLIQUIDAL"'lÓN DEL ThlPUESTO DE DELTh"EACIÓN URBA.'!A 
POR DIFERENCIA DE ÁREA Y/O CONJJ]CJ0!',1<'.S CONSTRUCTIVAS. La 
adminisuac1ón tributaria municipal a través de la Secretaria de Hacienda con apoyo de la oficina 
dePlaneaciónreliquidará el impuesto de delineación urbana generado por aquellos proyectos donde 
se identifiqi.1ffil diferffilcias ffiltre el árna construida y el área aprobada en: la respeLiiva licencia, 
hallada de manera posterior al pago de este impuesto. y calculará los corrnspondientes i~tereses 
rnoratorios, .sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 

CAPÍTULO VIII 
TRATAMIEKfO TRIBlffARIO APLICABLE A LOS RESGUARDOS Thl)ÍGENAS 

ARTICULO 140. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto regular de mfillcrn integral el 
tra!amiento tributario aplicable a los resguardos indígenas y sus cabildos en el M1.miclpio de Mistrató, en 
mareria de Impuesto Prcdicl Unificado, Impuesto de lndust1·lll. y Comercio - ICA, lmpnesto sobre las 
Ventris - TVA, y demás obligaciones f=lcs relacionadas, en armonía con el ordcnP~nicn(o 
coll5titnciona.l, legal y doctrinal vigente. 

ARTÍCULO 141. ÁMBTTO DE APL(CACIÓN. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a: 
Los resguardos indígenas y sus cabildos ubicados !o!al o parcialmento en jurisdicción del Municipio de 
Mistrató; las asociaciones o entidades creadas por ellos cuando cjcrLan acti vidadcs económicas gravadas 

Dirección: C.a 6 N" 5-70 Pfa.21i Prlnciplil Mlsttató Risaralda. Teléfono: 3137606334. Correo: 
concejo@mistrato-risaralda.go,;.co 
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en el Lenit01io mrn,icipa1; y Tus dep~ndencias de la Administración MuniL-ipal en lo referente a la gestión 
y adminis11aci6n de estos tJibutos. 

ARTÍCULO [42. DEFlNlCIOi\'ES. Para los efectos del µresen(e Acuerdo se adoptan las siguientes 
definiciones: 

G Resguardo indígena: Institución legal y soL-iopolítica de carácter especial, conformada por una o más 
comunidades indígenas, que con un tilulo depropied~d colectiva g071>. de las garantías de la propiedad 
privada, cuya :propiedad. es colectiva, inalienable, imprescriptible e inembargable, de conformidad con 
d artículo 21 del Decreto 2164 de 1995 y la.s normas que lo modifiquen o sustituyan. 

G C~hildo indíge¡¡a: Entidad pública especial cuyos integrantes son miembros de una comunidad 
indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organizaci6n sociopolitica tradicional, cuya función 
es representar legalmente a la conmnidad, ejercer autoridad y realizar las actividadeo que le atribuyen 
la Constit1.1eió11, la ley y sus 1;,,;os y cosmmbrcs. 

o Actividades econfünicas iille:rnas del rcsgun.-do: Aquellas actividades productivas, comerciales, de 
.servicios o de inicrcambio que se desRnollan dentro del territorio del resguardo, orientadas 
primordialmente al buen vivir, la economía comnnil:u:ia y el abastecimiento de las familias indígenas, 
ele acuerdo con sus ,.s.os y cootumbre.s y sus planes de vida. 

• Actividades econórnkas fXternas: Son las activid&les industriales, comerciales o de servicios que el 
resguardo, sn cabildo o las entidades creadas por ellos desarrollen ¡mr fuera del territorio del resguardo, 
o dentro de este cnahdo .se orienten principalmente al mercado general del rnnnicipio y se realicen a 
través ele establecimientos de comercio o esquemas empresariales sometidos al derecho mercantil. 

IfylPUESTO PRRDlAL UNlFICADO SOBRE TERRITORJOS DE RESGUARDO 

ARTÍCULO 143. NATURALEZA DEL TERRITORIO DE RESGUARDO. El terriwrio colectivo 
del resguardo indígena ubicado en jurisdicción del Mrmicipio de Mist.---at6 tendrá, para efectos de e,;te 
Acuerdo, el tratamiento de entidad territorial especial, en los términos de los artículos 246,286, 287 y 330 
de la Constitnci6n Política, la Ley 89 de 1890 y el Decreto 2164 de 19'15, por lo cnal el Municipio reconoce 
su aulonomfa para la gesli6n de sus intere.ses, la administración de sus recurso.s y la definición de sus 
propias formas de organización económica interna. 

ARTÍCUW 144. NO SU.11':CJÓN AJ, IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Los predios, territorios 
y/o unidade~ terri!oriales que conforman el territorio colectivo de los resguardos indígenas del Municipio 
d~ Mistmtó - ·Rism:alda, debidamente reconocido por el Ministcrio del Interior y delimitado por 1a 
amoriJad competente, serán considerados NO SUJTITOS al Impuesto Predial Unificado en el Municipio 
de Mistrató, en razón a que; 

a) Constituyen propiedad colectiva de una entidad ierritmid especial, inalicnablo, in1prescriptihle e 
inembargable; 

·¡ 6. 
b) No corresponden a propiedad inmueble de particulares dentro de lajnrisdícción ffillilÍcipal, smo a 

te11·itorio de otro ente territorial, conforme a los anículos 2~6 y 287 de la Conslilución Política; 

Dfrec<:Mn: c~a 6 N' 5-70 p¡...,,. Principal Mli!trató Rlsru:calda. 'l.'aléfono: 3!37606334. Correo: 
coneejo@:p;.latrato-risarnlda.gov.co 
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17. 
e) La potestad llibutaria del Municipio no se extiende a gravar el lerrilodo o los bienes de otras 

entidades lcrrilorialcs, salvo mandato expreso de ley; y 
18. 

d) La jurisprudencia constituL'Íonal y contencioso administi-ativa ha reconoLido la autonomía 
territorial y fiscal de los pueblos indígenas sobl"e sus l"esgnardos, y 1a imposibilidad de asimilar 
dichos territorios a la propiedad privada gravada con el Impuesto l'redial Unificado. 

19. 
PARÁGRAFO l. La no sujeción prevista en el prescnt>J artículo apl!ea exclusivamente al ten-itorio 
colectivo del resguardo indígena, y no se extiende a fa propiedad inmueble de terceros no imlígenas 
ubicada dentro del períme!ro urbano o mral del Municipio de Mistrató, la cual continuará snjeta al 
Jmpnesto Predial Unificado en los términos del Estdtuto de Rentas Municipal. 

PARÁGRAFO 2. La Adminisri-ación Municipal, a través de la Secrernria de Hacienda o quien haga .sus 
vece~, deberá mantener un registro actualizado de lo~ limites del resguardo indígena en el sistema catastral 
y en la base de datos predi al, con el !in de garantizar la correcta aplicación de la no s1rjeción prevista en 
csic articulo, para fo cual coordinan\ con el Instituto Geográfico Agustín Codazri - IGAC, la Ag¿ncia 
Nacional de Tieirns y la autoridad indigcna coi-respondiente. 

ARTÍCULO 145. PRRDIOS DE PROPIEDAD DE TERCEROS DENTRO DEL TERlUTOlUO 
DEL RESGUARDO. Cuando existan o se identifiquen pi-edios de pro:piedad :privada de icrecros no 
indígenas dentro del ámbito geogn\lico del resguardo, dichos predios mantendrán fa calidad de sujetos 
pasivos del Impuesto l'redial l.:nifícado en los t6rminos generales del Eslatllto de Rentas Municipal. sin 
perjuicio de los procesos de saneamiemo, clariñcaL-ión o resLilución de derechos tcmtoriales que ode1anten 
las antmidades compdcnlcs. 

ARTÍCULO 146. RECONOCIMIENTO DE LA COMPEKSACIÓN POR PARTE DE LA 
!\ACIÓN. En ~urnplimiento del artículo 24 de la Ley 44 de 1990, modificado por el Artículo 184 de la 
Ley 223 de \995, la Nación deberá transferir anualmente al Municipio de Mistrató los rcci.n1ioo 
equivalentes al valor dejado de recaudar por cDncep!o del Impuesto Prcdial Unificado y 1as sobretasas 
1egale.s derivadas de 1a existencia de resgurn-dos indígenas. 

PARÁGRAFO l. CATASTRO PARA FINES DE COMPEI\SACIÓN. El IGAC cerlifícará el cawstro 
de les resgnardos exdusivamcnte para efectos a, compensación. 

P AR!\GR.AFO 2. RESPONSABU JDAD MUNICIPAL. La Secretaria de Hacienda certificará catla año 
e1 valor dejado de recaudar por el Mnnicipio, lo cual será soporte obligatorio para la solicitlld de 
compensación. 

PARÁGRAFO 3. RJ:sGISTRO CONTABLE. Los recursos de compensación serán ii¡,.corporndos al 
presupuesto munícipal con la destinación que indiqnc la ley. 

ARTÍC{T,O 147 PROCEDIMJENTO PARA LA SOLICITUD DE COMPENSACIÓN l'arn efectos 
del reconocimiento y pago de la compensacíón establecida en la Ley 223 de J 99.5, b Administración 
Municipal adelantará el .siguicmc proceso: 

Dirección: Cra 6 Nº 5-70 Plaza Pdncipal Wfistrató Rls"1'.alda. 'l'elefuno: 3137606334. Corzeo: 
coacej0c'll;mis.trato-rlsarialda.gov.co 
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l.. Solidtod de cerillicación ni IOAC. La Secretaria de J-facienda solicitará al IGAC 1a 
ccrtiilcación oficial del úrea del re~gnardo. 

2. Recolección de documentos soporte. 

Jocluyc: 
- Ce11ifícación del lGAC 
- Actns de constifüción del resguardo 
- Certificación del Tesorero del valor no recaudado 
"Documentación inctitucional requerida por MinHacienda. 

3. Solicituil formnl. La Secreta,"ia de Hacienda elaborará el oficio dirigido al Ministerio de 
Hacienda sustcnl.ado en las normas nacionales aplicables. 

4. Radicación y seg1üm!enlo. La solicitud será radicada en la plataf01ma correspondiente y se 
realizará seg'1imiento permanenW. 

5. Registro posteiior al giro. Una vez recibidos loHecnrsos, se rcgislranin presupnestal y 
contablemente conforme füEstalulo Orgánico del PrcsuplIBs1o. 

PARÁGRAFO. El Alcalde podrá reglamentar operativmnente este procedimiento. 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO- JCA 

ARTÍCULO 148. ACTIVIDADES ECONÓJ\UCAS {NTERNAS DEL RESGUARDO Y NO 
SUJECIÓK .U !CA. Las actividades económicas internas del resguardo indlgeua, definidas en el 
artículo 3 del presente Acuerdo, no cstarr<.n sujetas al lmp11esto de Industria y Comercio - iCA del 
Municipio de Mistrat6, en la medida en que: 

a) Se desarrollan dentro del tc:!Tiiorio de 1ma entidad tcrrilorial especial; 

b) Se Mientan primordialmente al buen viVIT, la economía comunitaria, el antoabastecimiento y la 
reproducción cultural del pueblo indígena; y 

e) No consti(uyen actividades empresariales sometid.o.s al derecho mercantil ni ~xplotacíim con fines 
prndominantcmcntc ln~'TI,tivos en el mercado municipal. 

ARTÍCL"'LO 149. Actividades económicas externa~ y sujeción al !CA. Cuando el resguardo indfgeua, su 
caliildo. o las asociaciones, empmms o cnlidades constituidas por estos desarrollen actividades 
industriales. comerciales o de se,rvicios gravadas con el Impuesto de Jndu.stria y Comercio ... !CA, por 
fuera del ten-iI()rio del resguardo o dentro de é.s(e pero mediante establecimientos de comercio o esquemas 
empresariales orientados al mercado general del Municipio de Miotrat6, estarán sujetos al ICA en los 
mismos términos que los demás con!ribuyentes, de conformidad con la Ley !4 de 1983. el Dcci:elo 1333 
de 1986 y el EsLatuto de Rentas Municipal. 

Dii'eccióei: C,a 6 N" 5"70 Plaza Prineip!ll MU!trató ffisa,aida. Teléfono: 31376-06334. Cozreo: 
coucejoij;mlstrato• ri:sanalde..gov. co 
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PARÁGRAFO. En los eventos previstos en el presente articulo. el resguardo, su cabildo o la entidad que 
desarrolle laactivídadeconómi~adeberáinscribirse en el Registm Único Tributario --RUT y en el registro 
do contribuyente:, del JCA del Municipio, presentar la.s declaraciones correspondientes y cu111plir con el 
pago del impuesto y las demás obligaciones fonnales, sin perjuicio de la calidad de entidad pública 
especial que le reconoce el ordenamiento jurídico. 

IMPUESTO SOBRE LAS VEl\'TAS- IVA Y OTRAS OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 150. Tratamiento frente al lmpueslo sobro las Ventas - IVA. l.a condición de entidad 
pública espe~-:ial, no contribuyente del impuesto sobro la renta y no declamnte, qne ostentan los resguardos 
y cabildos indigcnas de acuerdo con el arliculo 22 del Estatuto Trihntario Nacional, no implica exención 
frente al Impncsto sobre las Ventas - NA, <le confonnidad oon el artículo 482 delnúsrno Estamto. 

En consecuencia, cuando el resguardo indlgena, 011 cabildo, o las enti<lutlcs creadas por éstos realicen 
operaoiones gravadas con el NA, deberán cnmplir con las obligacíones propias de los Tesponsables del 
impue;m,, tales como inscripción en el RUT, facturación, declaración, recaudo y traslado del tributo, en 
los términos <lclinidos por el Estatuto Tributario, el Decreto 1625 de 20L6, la Ley 2277 de 2022 y la 
doctrina vigente de la DlAN. 

ARTÍCULO 151. .Facturación y sistemas de facturación electrónica. Cuando de conformidad con el 
artículo 616-1 del Estati.1to Tributario, el artículo 1.6.1.4.2 del Decreto 1625 de 2016 y !a Resolución 
DIAN 000042 de 2020, el resguardo, su cabildo o las entidades creadas por éstos estén obligados a expedir 
factum. de venta o tlornmcnlú equivalente, deberán implementar el sistema de foclnrnción clcc1rónica y 
demás reqnisilos formales allí previstos, sin perjuicio de las adaptaciones que ol Gobierno n.s.cional 
disponga pam sujetos de espedal -protec~-:ión constitnciona1. 

DElVíÁS DISPOSICIONES 

ARÚCULO 152. ASOCIACIONES DE CABILDOS Y OTRAS CsNTIDADES. Las asociaciones de 
cabildos, corporaciones, fuudacÍOll.CS y demás entidades sin ánimo <le lucro constituidas por los cabildos 
o los miembros de los resguardo,;, que no tengan el carácter de entidad territorial, estarán sometidas al 

régimen tribmario que les sea aplicable de confomlidad con los artículos 19, 19-4, 22 y concortlanlcs del 
Estatuto Tribu(ario Nacional, 1a Ley 1819 de 2016, la Ley 2277 de 2022 y la doctrina de la Dl /\N, sin que 

el presente Ac11erdo pueda modiiicar (!icho régimen. 

ARTÍCIJLO 153. COORDINACIÓN INTERINSTITIJCIO"iAL. La Administración Municipal, a 
través de la Secretarla de Hacienda, coordinará con las autoridades indígenas del resguardo, la DIA.,"\l, el 
Ministerio del Interior, la Agencia Nacional de Tie..'Tils, el 1GAC y demás entidades compeiemcs, la 
corrccia implementación del presente Acuerdo, respetando la antonomfu y la jurisdicción especial. 

indígena y garantizando 1a seguridad jurídica para todos los sujdos invol11crados. 

Dirección: C,a 6 Nº 5.70 Plaza Prittci¡>al Mlst:<ató Risara!da. Teléfono: 3137606334. Correo: 
coucej°'-'ii;mistrato-risa.r<ihla.gov.co 

39 



Concejo B1,'kmk:ipal 

&Má@i¾U@§ffe 

CAPÍTULO IX 
Il'l'll'lJESTO DE ESPECTACULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 154. AVTORIZACIÓNLEGAIL. El impuesto de espectáculos públicos se encuentra 
autorizado pot la Ley 12 de 1932, Ley 33 de 1968 y et Decreto 1333 de 1986. A .su vez el impuesto 
nacional de espectáculos públicos con destino al deporte se encuentra contemplado en la Ley 181 
de 1995. 

ARTÍCULO 155. DEFINICIÓN. Es 1111 tributo que recae sobre los espectáculos públicos 
rcali.,mdos en el' ,Municipio de Mish-ató, entendidos como todo tipo de actuación o represe<1taci6n de 
carácter rccr~ativo o cultural, deporlivo, hípiws, ferias, desfiles, rei1iados, exposiciones, carreras, 
concursos, L--Írcos con animales, almcciones mecánicas, exhibiciones, cv'er1tos come,-cialcs o 
pmrnocionalcs y en general los que se realicen con el propó&ilD <le presenciarlo o entretener, rlivertir 
y distrae:,· a nn número plurhl de personas. 

Se exclu.yra de esta definición y por tanto de e_ste impuesto, lo.s espectáculos públicos de las artes 
escénicas definidos pür el mtícnlo 3 <le la Ley 1493 de 2011, así GfJmo aquellos espectáculos 
realizados por las cnüdades sín ánimo de lucro, el municipio y sus entidades desccnlralizadas. 

ARTÍCl:LO 156. ELEl\iENTOS DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Los 
elementos que conforman el impuesto de especticulos públicos son loo siguientes: 

1. SU.JETO ACTIVO. Es el Municipio de Mistrntó. 

2. SUJETO PAS1VO. Es el espectador o asistente al especticulo público, quien cancela el 
impuesto al adquirir la boleta de cnlrada. 

3. RESPONSABLE. La persona natural o jmídica que realiza el evento considerado como 
espectácnlo público. 

4. HECTTO GENERADOR. Lo constituy~ la. realización de es¡rnctácnlos públicos en la 
jurisdicción del Municipio de Mistrató. 

5. BASR GRA V ABLE. La constilnyc el valor de cada boleta de entrada pen;ona! a c11a]quicr 
espectáculo público que 5e realice en lajuri~dicción dclMUTiicipio de Mis1rai6, excluyendo los 
demás impnesws recaudados. 

Cuando el valür de la boleta no sea en dinero, la baoe grnvable corresponderá al valor 
equivalente de la boleta en el mercado que demuestre el organi.<ador del evento. 

{t. TARIFA. La tarifa aplicable ala base g¡-,1.vable será del veinte por ciento (20%). Esta tarifo será 
distribuida así: Un diez prn· ciento (10%) para los electos de lo dispuesto por el artículo 77 de 
la Ley T8l de 1995 (Ley del deporte) y un diez por ciento (10%) correspondiente al impuesto 
de espectáculos públicos prevíSC"..o en el artículo 7 de la Ley 12 de 1932 cedido a lo.s municipios 
pnr la Ley 33 de 1968. 

m"'cción: era 6 N" S-70 ¡,¡...,,. Prlncip"1 Mistrató llisarnl@. Teléfono: 3137606334. Corzeo: 
eoncejo@):nistrn:to-dsatlUda.gov.co 
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ARTÍCULO 157. CAUSACIÓK DEL IMPUESTO. El impuesto Je espectáculos públicos se 
causa con la venta de cada boleta de ingreso al evento. 

ARTÍC"L:LO 158. DESTINACIÓN. Los recursos obtenidos por este impuesto son de libre 
destinación. 

ARTÍCl,"1,0 159. BOLETAS DE CORTESÍA. El número de boletas de cortesía autorizadas pai-a 
el espectáculo público será hasia 1.m máximo del diez por ciento (10%) de las boletas aprobadas para 
la venta en cada localidad del escenario, sin sobrepasar el aforo del mismo .. 

L'uando las cmtesías sobrepasen lo anteriom1ente enunciado, será gravado B1 excedente, de acuerdo 
con el precio de venta µara cada localidad. No se autoriza pum el ingreoo a los espectáculos rúblicoo 
h,s escampe!&;. manillas, carnets, listas ni olro tipo de docmnentos. si éste no e.s aprobado por la 
administrnc1ón tributaria municipal, previa solicitud del realizador del evento. 

Todos los invitados deberán ingresar con boletas de cmtesía, solo las personas que apoyau la 
logística podrán hacerlo a ITT!vés de escarapelas, manillas, carnets u otro documento. 

En los escenarios donde se presenten espectáculos públicos, se podrán dcspla~ar funcionmios de la 
adminisuación tributaria municipal para vigilar que las boletas, bonos o donaciones cumpl.1n con 
los requisüos establecidos para el control, arqueos, y 1iquidaciótl de los impuestos. 

ARTÍCULO 160. SELLADO DE BOLETEIÚA. El responsable de la realización del espectáculo 
público d~berá solicitar con una antelación no inferior a quince (15) dfas calendario a la realización 
del evento, arne la administración tributaria municipal, el sellado de la bolcleria, para lo cual deberá 
presentar la boletería que será expedida para la asistencia al cvcmo, junto con la sib'llicntc 
info,rnación: 

J. Autorización de la reali=i6n del evento por parte de la dependencia de la administración 
municipal competente. 

2. Fecha del espectáculo público. 
3. Número total de bolcrns expedidas. 
4. Medio de expedlción de la boletería, si físicas o por el sistema en línea. 
5. Localidades del e.specláculo público. 
6. Número de boletas por localidad. 
7. Precio de boleta por localidad. 
8. Número de boletas de cortesía. 
9. Cantidad de personas que mgresarán con escarapelas, lismdo, manillas, carnets u otro 

documento. 

La administración !ributaria municipal no procederá con el sellado de la bolete1-la sin que el 
responsable del evento cumpla con los requisitos oefutla<los en el presente mtícu_lo. 

ARTÍCDJ.O 161. VENTA DE HOLETEIÚA POR EL SISTEMA EN LÍNEA. Cuando 
la venta de boletería se realice en línea, el realizador del espectáculo público sum'inistrnrá a la 
adminisiración tributaria municipal con la misma antelación no inferior a quince (15) díaS calendario 

Dirección: Cra 6 N" 5-70 PI= Principal ll'Iistrató Rlsarral<ln, Telefono, 3137606334. Correo: 
concejo:i_ijmistrato0 rlsaralda.gov.co 
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a la rcalfaaci6n del evenlo, además de la informaGi6n señalada en el rnticuto anterior, lo siguiente: 

1. Nombre dd operador de la venta de bolctcria por el sistema en línea. 
2, El link de 1a plataforma del operador. 
3. L.suario y contrn.sei'ia de ingreso al software del operador para uso de la Secretaria de 

Hacienda. 
4. fnionnar d código do! espectáculo público con el cual se idei1tifique en el software. 
5. Suministrar los manuales de usnario de las lnmsac~iones a las cuale.s tendrá acceso la 

Secretada de Hacienda. 
6. Certíficar qne el software utilizado pennita a trnvés del USllario y contraseña asignada. lo 

siguiente: 

a. Cons1.,ltas vía inlernci de manera pcnnanente ele) movimiento de la boletería para la 
venta, de manera que 1a boletsríaanuladn pueda ser verificada. 

ll. Consulh por pan!alia y/o reporte del total de boletería vendida por localidael. 
e, Consulta por pantalla y/o rcportt del total de boleteria de cortesía por localidad. 
d. Con1u11a por pantalla y/o reporte del valor de la boleteria vendida por localidad y tola! 

genernl. 
e. Consulta por pantalla y/o reporte del total de boletería reversada y anulada por localidad 

con fecha y hora. 

PAH.ÁGRAFO l. Las boletas que sean emitidas por el sistema ele ve:n!a en línea se considerarán 
vendidas. 

PARÁGRAFO 2. La venta de boletería por el sislenm en línea si>lo _rodrá iniciar una vez la 
udministración tributarja municipal verifique el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
prce<."!1\C articulo. 

ARTÍCUf,0 162. I,JQUIDACJ:ÓN, FACTIJ~A.CIÓN Y PAGO. La liquidación del 
impuesto de espectáculos púbHcos se real in,·á sobre la totalidad de la boleteria vendida, para lo cual 
el responsuble de la realización del espectáculo público deberá presentar >lll\e la Secretaria de 
Hacienda deulro de los dos (2) dlao hábiles siguientes a 1a realización del mismo, la siguiente 
infonnació11: 

L ~limero de boletm; vendidas por localidad. 
2. Valor de las bo!dus ~endidas por localidad. 
3. Número de hoktus de cortcsfa, escarapelas, listado, manillas, carnets u otro documento. 
4. Colillas o desprendihles de 1a bolete,fa recolectadas en el ingreso ui evento. 
S. Anexar boletería Iísica no vendida. 

Una vez liquidado el impuesro de espectáculos públicos por purte de la admjnistc:ación tributaria 
mnnicipal, el responsable de la realización del espectiicu]o público deberá pagarlo dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la expedición de fo factura correspondiente. C.illtndo se trntc de 
espectáculos con una elurnción superior a nn (l) día, el pago de los ;mpuestos deberá efectuarse 
dentro de los cuatro (4) dias hábiles siguienLes a cada uno de los eventos. 

Una vez recibida la devolución de la boletería y liquida.do el impuesto, por ningún motivo se 

Direcclbn: Cra 6 N" 5-70 Plaza Princip"l Mi$U'9.tó Risa.al.da, Teléfono: 3137606334. Co=o: 
concejor,!)mistrato·dsa~aldzt,go,;.eo 
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recibirán boletas no vendidas. 

ARTÍCULO 163. CAUCIÓN. J.a _persona naíural o jurídica reafücadora del espectáculo público, 
de manera previa a obtener )a autorizaci6n de 1a rnalización del evento por parte de la dependencia 
competente y de manera previa a la venta de la boleterfo, garantizará el pago de los impuesto.s 
mBtljante p61iza. de cumplimiento o efectivo, consistente en el quince por ciento (15%) del valor 
bmto del aforo total del lugar donde se realiz.a el evento, lo anlerior, para garantizar el pago de las 
obligaciones tributarias que se generen con ocasión del mismos. La vigencia de la caución, cuando 
se constituya mediante póliza de cumplimiento, será desde el día anterior a la presentación del 
espectáculo público hasta por treinta (30) días más, contaclos a partir de la fecha del evento. Sin el 
otorgamiento de la caución, la admÍlllitmción municipal se abstendrá do autorizar el permiso 
oon-~sporulicn(c. 

PARÁGRAFO l. Si vencidos los términos establecidos para el pago, el rcspousable no cancela el 
valor del impuesm correspondiente, la administración tributaria 1mmicipal hará efectiva la caución 
previamente mmtituida. 

PARÁGRAFO 2. Cuando se incremente la expedición y venta del número de boletas inicialmeme 
infonnadas, el responsable deberá poner en conocimiento de la adrninistn1.ción tributaria municipal 
dicha situación éon cinco (~) días de ante1.ioridad a la realización del evento, esto, con el fin de 
ajustar la caución inlcia1mente con.stituida. 

P ARÁGRAI<'O 3. Para los eventos deportivos cuya programación no pcrmi(c cumplir con los pfa:.ws 
mínimos d~ solicitnd de sellado de bolctcrla, se establece la obligación de cumplir con esta solic1tud 
en !énnino no inferior a cinco (5) días calendario de la realización del evento. 

ARTÍCULO J(,4. ATRACCIONBS MECANICAS. Se conoce como parque de diversiones o 
atracciones ( mec:inicas a aquellos complejos en los cuales se asientan numerosas y diversas 
crnistrncciones utilizadas parn el esparcimiento y la diversión. 

ARTÍCULO 16S OBLIGACIÓN Y V~GENCIA DEL PERJ\-USO, Ll!S personl!S qne pretendan 
desarrollar actividades de atracciones mecánicas dentro de la jnrisdicción del municipio, deben obtener 
previamente el respectivo permiso expedido por la seLTotmia de Gobierno y aportar documentos lalc> 
como: 

• Pó!iza de seguros 
• Certificado de Bomberos, acorde solo a sus competencias 110rnrntivas. 
• Cercificado exped;do por un Ingeniero mccatrónico y cslrnctnrnl que a.seguxe qne estas 

atracciones, cumplan con la nonnaliva y condiciones exigidas para estos eventos. 
• Y las d~1.ru\s qnc por rcqnerimiemos legales se debau aportar. 

Este permiso es persrmal e iutnmsferiblc y en ningún caso puede e:,:pedfrse rn/ts de un ¡1ermiso a la 
misma persona. El permiso expedido será válido por el número de días o me.se., µara los que ha sido 
so1icitadc,, sin exceder la vigencia fiscal correspondiente. 

Dlreeción: Cra 6 N" 5-70 Plaza Principal Mistcztó Risaralda. Teléfono: 3137606334. C<m·eo: 
concejo{<j¡mistrato-risaralda.gov.co 
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ARTÍCITT,O 166. TARIFAS ESPECTACULOS Pl7BLICOS Y A TRACCTON"ll:S MECAl\JCAS 
SE\ BOLETil:RIA. Cuando no se pueda utilizar cl procedimiento contemplado en el articulo No l 6i 
del presente estatuto y que requiera la ocupación temporal del espacio público, deberá contar con el 
pcrn:ris9 expedido por la Ofi~".ina <le Planeaci/m M1.micípal y la secretaria do Gobierno. El permiso 
con-cspondicn(c lendrá un costo equivalente al (0.5 lJ VT) diario, por cada metro cuadrado ocupado por 
día. 

CA.I'ÍTOLOX 
Ji',STAM1'ILLA PARA LA JUSTICIA FAMJ:l.IAR 

ARTÍCULO 167. !cSTAMPJLLA PARA LA JUSTICIA FAM!LfAR.. Adóptese como parte 
integrante del -pfüsente Estatuto de Rentas el Acuerdo Municipal No. 005 del 31 de agosto de 2023, 
median le el cual se crea la l:ostampi1la para i2. Justicia J,amiliar, en ,-irlud de la Ley 2126 de 2021. 

ARTÍCULO 168 HECHO GF,NF,RADOR. El hocho generador de la Estampilla está comlituido -por 
los cont.ralos y las adiciones a los mismos, suscritos con las entidades que confonnan el presupuesto 
anual del Mnmcipio. 

ARTÍCULO Uí9. SUJETO ACTIVO. El sujeto aclivo de la Estampilla es el Municipio de :Mistmtó 
Risaralda, a quien conesp,mde la administración, control, recaudo, detennioación, liquidación, 
disensión, devolución y cobro de la misma. 

ARTÍCULO 170. Sl7.J:RTO PASIVO. Serán sujetos pasivos quienes suscriban contratos y la.s 
adiciones a los nliSmos, con las entidades que confonmm el presupuesto anual del Municipio. 

ARTÍCULO 171. BASE GRA V ABLK La base gmv2ble es el valor brn1D Je los contratos, entendido 
como el valor a girar por cado orden de pago o anticipo sin incluir ei impuesto al valor agregado IVA. 

AR.TÍ CULO 172. 'l'ARillA. La tarifa es del 2% del valor del pago anticipado si lo h,.1biere y de cada 
cuenta que se le pague al contrafuta. 

ARTÍCULO 173. EXENCIONES. Quedan excluidos del cobro de la Estampil1a para la Justicia 
Familiar las siguientes cuentas o comratos: a. Contratos de pres!ación de oen~cios con honorarios 
mensuales inferiores a diez (10) Sl\ilLMV. 

CAPh'ULO XL SOBRETASALA GASOLINA 

AR Tí CULO 17~. AliTORiZAC!ÓN LEGAL. Lasobret.asa a la gasolina se encuentra autorizada 
por la Ley 488 de 1998, Ley 788 de 2002 y la Ley 2093 de 2021, 

ARTÍCULO 175. Dlc'FINICJÓ::'i!. La sobrctasa a la gasolina es un g¡:wamcn que reca.e sobre el 
conrnmo de gasolina motor exh·a y corriente, nacional e importada, en la jurisdicción del Municipio 
de Mistrató. 

ARTÍC"DLO 176. ELEMEl'\~ros DE LA SOBRETASA A LA GASOI.ll'iA. Los 
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elemenlos quo conforman la sobretasa a fo gasolina son los .siguientes: 

1. SUJETO ACTIVO. Es el Municipio de Mistrató. 

2. SUJETO PASIVO. Son las personas naturales o JUridicas que se crmstituyau corno el 
consumidor final del combustible c;,ura y coniente. 

3. RESPONSABLES. Son responsables de la sobreta.sa a la gasolina loo distribuidores mayoris\as 
de gasolina motor extra y corriente, los productores e importadores. Además, son l"e~ponsables 
directos de esta sobretasa los lnmsportadorcs y expendedores al dela), mando no puedan 
justificar debidamente la procedencia de la gasolina que t1,msportan o expenden, y los 
distribuidores minoristas en cuanto al pago de la sobretasa a la gasolina a los distribuidores 
may"risms, producmres o irnpon:adore.s, según el caso. 

4. HECHO GENERADOR. Está constituido por el cnnsumo de gasolina motor extra y corriente, 
nacional o importada, en la jmisdicción del Municipio de Mislrató. Están excluidos de la 
sobreta.sa a la gasolina las exponacioncs de gasolina moto,· exm1y corriente. 

5. BASE GllA V ABLE. fü1á comlituida pol" el valor de referencia de venta al público de la 
gasolina motor tanto extra corno corriente por galón, que certifique mensualmente el lVIinislcrio 
de Mmas y Energía. El valor de referencia sent único para cada tipo de producto. 

Para la base grnvablc de la gasolina motor extra y corrientes ox;genadas, no se incluirá el 
alcohol carburante en cumplimiento de la exención e.,tablecida en el artícul" 88 de la Ley 
788 de 2002. 

6. TARIFA. Se aplicaní una tmifa del dieciocho punto cinco (18.5%) por ciento sobre la base 
gravable. 

20. 

ARTÍCULO 177. CAUSACIÓN DE LA SOBllliTASA A LA GASOLINA. L"l 
sobretasa a la gasolina se causa en el momento en qM el distribuidor mayorisia, productor o 
importador enajena la gasoli1rn extra o corriente al distnbnidor minorista o al consumidor final. 

Jguahne11te se cansá en el momento en que el distribuidor rnaymista, pmdnctor o importador rclim 
el hien para sn propio consumo. 

ARTÍCULO 178. DESTINACIÓN. Los recursos obtenidos por este gravamen son de libre 
destinación. 

ARTÍCULO 179. DECLAR..'\CIÓN Y PAGO DE LA SOBRETASA A LA 
GASOLINA. Los responsables cumplirán mensnalmcnlc con la obligación de d~clarar y pagar la 
sobretasa a la gasolina motor extra y coniente deniro de los dieciocho (18) primeros días calendario 
del rne.s siguiente a su Cfi;Usación. 

PAR.ÁGRAFO. Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en los fo1mularios 
95 
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que pam tal efocto determine el Ministerio de Uaciendl! y CrédiLo Público, y el pago se efech1ará a 
través de los mccmúsrnos y entidades financieras auto1·i7.adas para tal fin. 

CAPÍTULO XIl 
TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 

ARTÍCULO 180. AUTORIZACIÓt\ LEGAL. La tasa pro"deporte y recreación se encllentm 
autorizada poi· la Ley 2023 de 2020. 

ARTÍCULO 181. DEFINIClÚN. Es un gravamen que recae sobre la suscripción de contratos y 
convenios con el fin de fomentar y estimular el deporte y la recrcacfón, confomie a los planes, 
programas. proyectos y poHticas municipales. 

ARTÍCUlO 182. ELK\'1.ENTOS Df<: LA TASA PRO-DEPORTI<: Y RECREACIÓN. 
Los elementos que conforman egta tasa ,on lrn; s;guientes: 

l. SU.l"ETO ACTIVO. Es el Municipio de l\1istrató. 

2. SUJETO PASIVO. Son !as pe,sonas naturales o jurídicas que incurran eu el hecho generador. 

3. HECHO GENF.RADOR. Lo constituye la suscripción de contratos, convenios y sus adiciones 
que realice la administración central del Municipio de Misfrató, sus cslablccimientos públicos, 
las cmprcsHs industriales y comerciales del Estado del municipio, las empresas sociales del 
Estado del nnmicipio, ills sociedades de economía mixta doncle la entidad territorial posea 
capital social o accionario superior al 50% y la.s entidades descen(rafüadas indire~ias, con 
personas naturales o jurídicas. 

4. RESPONSABLES. Acltrnn\n como responsables de la retención, recaudo y pago de esta tasa 
la administración central del Municipio de Mistrntó, sus establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del Es\ad-0 del mm:ricipio, las empresas sociales dc1 Estado del 
municipio, la> sociedades de economía mixta donde la entidad territorial posea capital social o 
accionario superior-al 50% y las entidades deocentraii;,adas mdircctas. 

En los contratos de administración delegada, con o sin rnpresentací{m, donde el mandante 
sea uno de los responsables mencionados en este numeral, el mandatario asumirá la caliclad 
de responsable, y deberá efectuar la retención, recaudo y pago de la lasa pro-deporte y 
rncreRción. 

5. RASE GRAVARLE, La base gravable la constituye el valor total de la enema delcmninada en 
el comprobante de egreso que se autorice parar~ per.sona natural o jurídica, o el valor <le su 
contrato, convenio y sns adiciones, sin, inclnir el IV A, ni demás tributos rccaudadM a favor de 
terceros. 
Lo aníerior, sin µerjnici" de las bases gi-avables c.<:peciales e.stab1ecidas por la Ley, como la 
cont~'nida ~n el artículo 1 O de la Ley 26 de I 9X9 y en el articnlu 462-1 del Estatuto de Rentas 
N'acionaI. 

% 
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6. TARIFA. La tarifa de la Tasa Pro-deporte y Recrca,:,~ón, se establ_ece en dos por ciento (2.0%) 
del valor total del contrato y/o convenio determinado en el comprobante de egreso que se 
establezcan enl!e las entidades, empresas y sociedacics citada:, en el arlicnlo enano del esta(ulo 
Municipal, y las persouas natmales y/o jurídicas, públicas o privadas con las cuales se haya 
suscrito el contrato o convcnio. 

ARTfCULO 183 . .EXCLUSION.ES. De conformidad. con lo señalado en la Ley habifüante, estiin 
e;,:clnidas de la tasa pro-deporte y reL-re~ción los convenios y conindos de condiciones uuit'onues de 
los servicios públicos domiciliarios, de prestación de servicios suscritos con personas naturales, 
educativos y los que tienen que ver con el refinanciarnicnlo y el se1vicio de la deuda pública. 

ARTÍCULO 184. RETENCIÓN Di: J,A TASA PRO-DEPORTR Y RECRILACIÓN. 
Los responsables del recaudo de la Tasa y e! Milllicipio de Mistrató a través de la Secrcwria de 
Hacienda aplieard.n la retención corre.spondientc del valor de cada pago a favor del contratista o 
beneficiario. 

PARÁGRAFO l. A las cnlidade.s qne se les lrnnsfieran recursos por parte de la Administración 
Central del Municipio de Mistrató y/o las Empre8as citadas en el presente articulo, a través tfc 
convenios inicradministrativos, deben aplicar la Tasa Pro-Deporte al r¿cur.so transferido cuando 
contrate con terceros. 

PARÁGRA]'O 2. En los encargos fiduciarios, patrimonios autónomos y contratos de 
administración delegada, la retención por concepto de la Tasa se aplicará sobre el v~1or de la 
remuneración a favor del contratista. 

PARÁGRAFO 3. La retención se efoduar.i al momento del pago o abono en cuenta, lo que ocrnrn 
primero. 

PARÁGRAFO 4. No se aplicará retención de la Tasa cuando se i'.rn!e de desembolsos por concepto 
de anticipos en los contratos estatales. En estos casos, el gravamen será retenido proporcionalmente 
en los pagos posteriores drn1de se amortiza el respectivo valor anticipado. 

PARÁGR..-\.FO 5, En los contratos suscritos con consorcios y uniones temporales se aplicará fa 
retención res11ectiya al momcnlo del pago, siendo obligación de 1a figura contracLnal certificar la 
misma a la persona natural o jurídica a pl"OJTata de su participación. 

PARÁGRAFO 6. El ageme retenedor que no efectúe la retención estando obligado, la practique de 
forma incorrecta o habiéndola cfoduado no la traslade, se hará responsable del valor a retener, 
las sanciones e intereses U)Orntorios correspondierues, sin perjuicio de la responsahilidad penal 
que pueda generorse por esta conducta. 

AllrÍCULO 185. TRASLADO DE LAS RETENCJO;',:~S. Los responsables del reca1.1do de la 
iasa pro--depo1te y recreación deherán trnnsfcrir los mon.tos retenidos dentro do los diez (!O) 
primeros días hábiles del mes siguiente al que se efectuó la reicnción. Los rendim1cnt"s financieros 
qnc se obtengan serán propiedad exclusiva del Municipio de Mistraló y deberá11 ser destinados según 
lo establee/do en el presente acuerdo. 
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El jncumplimicn(o de esta obligación dará lugar a la causaci6n de intereses moratorios, sin perjuicio 
de la configuración y ~.plic~ción de olrlls sanciones. 

ARTÍCULO 186. DES'lTIACIÓN. El recurso percihido de la tasa Pro-Depoltc y Recreación, se 
utilizará _para potencializar les acciones reafoada.s y el ~11mplimiento de metas del Plan de 
Desarrollo, y en ningún caso .será el único remrso que este sector reciba, en el entendido que en el 
presupuesto anual de inversión los recursos del Si~tema General de ParticipaCÍol)es se mantendrán, 
y el municipio procurará conservar los recursos propios que se han venido llSignando. 

PARÁGRAFO. Un cinco por cienlo (5%) de los recursos recaudados por medio de 1a tasa pro­
deporte y recreación, deherá destinarse a refi-igerin y transpor'"i.e de acuerdo ~on lllS nece.sidades, de 
los jóvenes y niños en condiciones de pobreza y v,tlnerabilidad que estén inscritos en las e.scueills 
de formación y cluhes deportivos de Mistrai/i, el cnal se detenninará según la clasificación de los 
grnpos de vulnerabilidad definidos en !a metodología Sisbén vigente. 

CAPÍTULO XIll 
ESTAMPILLAPROCULTURA 

ARTICULO U;7. AUTORfZACIÓN LEGAL. La estampilla procultnra se encuentra autorizada 
por la Ley 397 dc 1997 y la Ley 666 de 2001. 

ARTÍClJLO !88. DEF!NICIÓN. Es un gravamen que recae sobre la snscripción de cm11ralos y 
sus adiciones con d fin de fomentar y estimular 1a cuítnrn, confonnc a loo planes, proyectos y 
¡x,hticas münicipaies. 

ARTÍCULO U'-9. ELEAiENTOS DE LA ESTAMPILLA l'RO- CU L T U .H. A. Los 
elementos que conforman esta estampilla son los signientes: 

1. SOJETO ACT!VO. Es clMnnicipio de l\1istrató. 

2. SU.JETO l'ASIVO. Son las personas natllrnles,ju,--ídicas o cnalquier otra forma de llSociación 
jurídirn que incmTan en el hecho ge,ierndor. 

3. HECHO GlCNERADOR. Lo constituye 1a suscripción de contratos y sus adiciones con la 
administración Cl'Illral del Mm,icipio de Mistrató, sns es(ablccimíentos públicos, ~'Illprcsas 
sociales del Estado del orden municipal y .'<!J.S entidades dcsccntralizaillts. 

4. RESPONSABLES. Actua¡án corno responsables de la retencl/in, recaudo y pago de csia 
estampilla la administración central del Mnnicipio de Mistrató, sns establecimientos públicos, 
empresas sociales del Estado del orden municipal y sns entidades descentrafüadM. 

En los coiatratos .de administración delegada, con o sin represeniaci/in, donde e! ill&ndamc 
sea nno de los responsables mencionados en este numeral, el mandatario asumirá la calidad 
de responsable, y deberá efectuar la retención, recaudo y pago de la estampilla procullura. 

5. BASF, GRAVABLE. La hase gravablc la constihlye el valor wtal del contrato suscrito y sus 
atliciones, sin incluir el l VA ni demás tribL'1:os recaadadog a lavor de terceros. 
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Lo an!eiior, sin perjuicio de las bases gravablcs especiales estableó das por la Ley, como la 
contenida en el aniculo 10 de 1a Lcy26 de 1989 y ene! mtículo 462-1 del Tistalu[o de Rentas 
Nacional. 

6. T} .. .RJFA. La tmifa de 1a estampilla Procullura que se aplicará sobre la base gi-avablc seri del 
uno punto cinco por ciento (1.5%). 

ARTÍCULO 190. RETENCIÓN DF. LA ESTAMPILLA PRO-CULTURA. Los 
tesprn1sabks del recaudo de la Estampjl)a y el Municipio de Mistrntó a través de la Secrciaria de 
Ffacienda, aplicarán la retención correspondiente del valor de cada pago a favor dd contratista o 
bcncíkiario. 

PAR..{GRAFO l. En los encargos ffduciarios, patrimonios autónomos y cnmrntDS de 
admirlÉtrnción delegada, la retención por concepto de 1a esrnmpilla se aplicará sobre el valor de la 
remuneración a favor del contrntista.. 

!'AH.ÁGRAFO 2. La retención se cfccluaní al momento dd pago o abono en cuenta, lo que ocurra 
pnmern. 

PAR.Á..GRAl/0 3. No se aplicará retención de la cs1ampilla pro-cultura cuando se 1ralc de pagos o 
abonos en cuenta por conccplo de anticipos en los contratos estatales. En estos casos, el gravamen 
será retenido proporcionalmente en los pagos posteriores donde se amortiza el respectivo valor 
anticipado. 

PAR..ÁGRAFO 4, En los contratos suscritos con con.sorcios y uniones temporales se aplicará la 
retención respectiva al momento del pago o abono en enema, lo que ocnna primero, siendo 
obligación de la figura contractual ccrLificar la misma a la persona natural o juridica a pmrrata de su 
paiticipación. 

PARÁGRAFO 5, Ill agente retenedor que no efectúe la retención estando obligado, la practique de 
fomm incorrecta o habiémlola efeCltnado no la traslade, se hará rcsponsahle del valor a retene1·, las 
sanciones e intereses moratorios correspondicn(cs, sin perjuicio de la re.sponRabilidad penal que 
pue¡]a generarse por esta conduda. 

ARTÍCUJ,O 191. TR.,l,.SLADO OE LAS RETENCION"ES. Los responsables dd recaudo de la 
e,¡;tarnpilla pro-cultura deberán transferir los montos retenidos dentro de los diez (1 O) primeros días 
hábiles del mes siguienic al que se practicó la misma. 
El incumplimiento de esta obligación dará 1ugara la causación de intereses morator;os, smp~1juicio 
de la coniigmación y aplicación de otras sanciones. 

ARTÍCUJ,O 192. Cli"ENTA MAESTRA ESPECIAL. El Municipio de Misuató a trnvés cle la 
dependencia competente mantendrá mia cuenta mae.ltrn especial para el depósilo y tran.sferencia de 
este tiibuto. Los responsables de l'a estampilla pro-~ultura girarátt los rernrnos a dicha cu~ma maestra 
especial. 
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ARTÍCULO 193. DES'HNACfÓN. El rccaud" de, la es!ampi11a l'roculmra ser.i destinado de la 

siguiente manera: 

l. Un diez por ciento (10%) con destino a la financiación de los aportes al servicio social 
complcmcnta1·io de beneficios económicos perÍódicos BEPS, y para la financiación de una 
anualidad vitalicia del servicio social complementario de beneficios económicas periódicos 
BEPS (artfoulo 2.2. \3.13.2 del Decreto 1833 tle 2016). 

2. Un veinte por ciento (20%) con destino a obligaciones pcnsionaleo del Municipio de Mist.rató. 
En -caso de c¡uc el pasivo peru:ional se encuentre cubierto, e~te -porcentaje podci ser utilizado 
para las otras destinaciones contenidas en el presente artículo. 

3. El setenta por ciento (70%) restante seá destinado a: 
"- Acdoncs dirigidas a estimular y pmrnocionar 1a creución, la actividad ortistica y cultural, 

la rnve.stiga~".i6n y el forta.lecirnienlo de las 'expresiones cnHurales de que trata el articulo 18 
de la Ley 397 de 1997. 

b. Iistimular la creación, funcionmnicnto y mejommiento de espacios yúh1icos, aptos para la 
realización de actividades cultumles, pmticipar en la dotación de los difurenlcs centros y 
casas culturales y, en general propiciar la infracslructura que las expresiones ci.1lturales 
rcqu1eran. 

c. l:'mnentar la formación y capacitación técuÍca y cultural del neador y del gestor cultural. 

d. Apoyar los diferentes programas de expresión cu1turnl y arlística, así corno fmnen(ar y 
difundir las artes eu todas sus expresiones y las demás manifestaciones slm-hó]icas 
expresivas de que trnla el artíe",,lo 17 de la Ley 397 de 1997. 

AKfÍCTJLO 194. EXCLUSIONES. Están excluidos de !a es¡ampilla proculrnrn los siguientes 
actos jurid1cos: Lo.< convenios interadmÍnislrativos que susciib,i la administración con los cutes 
desccntraliz~dos del orden municipal, instituciones edncativas públicas, no p,igaran derecho de 
estampilla, las nóminas de .saiarios, viiticos, prestaciones sociales, contratos celebrados con las 
juntas de -acción comuna!, ligas deportivas, pre>tamos de vivienda, contratos de empréstito y adern,\s 
!o~ p~gos cfoctnados en cumplimiento de semcncias jndiciale.s o achts de conciliación 

CAPÍTULO XIV 
ESTA ... \li'ILLA i'ARAEL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

ARTÍCULO 195. AUTORIZACIÓN LEGAL. La estampilla para el biencs\ar del adulto mayor 
se encuentra aumrizada por la Ley 687 de 2001 y por la Ley 1276 de 2009. 

ARTÍCULO f96. DEF1NlC[ÓN. Es 1m gravmne_ri que recae sobre 1a suscripción de contratos y 
sus adiciones, con el fin de futanciar la corutrucci6n, instalación, manienirnicnlo, ode,cuación, 
dotación y funcionámiento de Centres de Bienestar, Centros de Pmtecciún Social, Centro,; Vida y 
otros modalidades de atención y ticsarro11o de programas y servicios sociales dirigidos a las personas 
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adultas mayores. 

Mediante el presenic acuerdo se adoptan las definicione.s señaladas en la Ley 1276 de 2009 y sus 
modillcaciones. 

ARTÍCULO 197. ELEMENTOS DE LA ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR 
DEL ADULTO MAVOR. Los elernemos que conforman esta estampilla son los siguientes: 

1. SUJF.TO ACTIVO. Es el M1micipio de Nlistrató. 

2. SUJETO PASIVO. Son las penmnas naturales, jurídicas o cualquier otra forma <le asociación 
juridica que incurran en el hecho generador. 

3. HECHO GENER-\DOR. I.o constituye la .su.scrípción de contratos y sus adiciones con la 
administración c,cntral del Mnnicipio de Mistrató, .sus establecimientos públicos, empresas 
sociales del Estado del orden municipal y sus entidades descemralizadas. 

4. RESPONSABLES. Actuarán comD responsables de la tclención, 1·ecaudo y pago de esta 
cs!ampilla la administración central del Municipio de Mistrató, su.s e,;tablecimientos públicos, 
emprnsas sociales del Estado del orden municipal y sus entidades descentralizadas. 

En los cm1tratos de admirústn,~-:ión delegada, con o sí11 reprcscnlación, donde el nh~ndante 
sea 1.mo de los responsables mencionados en esre numeral, el mandatario asumirá la calidad 
de estos mandantes, y deberán. efectuar la retención, recaudo y pago de cs(a estampilla por 
los contratos que suscriban. 

5. BASE GRA VABLE. La base gravable la constituye el valor total del contrato suscrito y ous 
adiciones, sin incluiT el JV A ni dem!is tributos recaudados a favor de terceros. 

Lo anterior, sin perjllicio de las bases gravables especiales establecidas por la Ley, como la 
contenida en el articulo 1() de lal.ey 26 de 1989 y en el articulo 462-1 del Estatuto deRentm, 
Nacional. 

6. TARIFA. La tarifa de la estampilla para el bienestar del adulto mayor 41ie se aplicará sobre la 
hase gravable será del cuatro por ciento (4%) . 

.ARTÍCULO 198. RETENCIÓN DE LA EST.Ai\lPILLA BIEJ',iESTAR DEL ADULTO 
MAYOR. Los responsables del recaudo de la Estampilla y el Municipio de Mistrató a través de la 
Secretmfa de lfoc1cnda aplicarán la retención correspondiente del valor de cada pego a favor del 
contratista o beneficiario. 

PARÁGRAFO 1. En los encargos fiduciarios, pat1imonios aULónomos y contratos de 
administración delegada, la rdenL-ÍÓn por concepto de la estampilla bienestar del adulto mayor .se 
aplicará sobre el valor de la remuneración a favor del conlratista. 

PARÁGRA1'0 2. l.a retención se efeL1uará al momento del pago o abono en cuenta, lo que ocurra 
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primero. 

PARAGRAFO 3. No se aplicará retención de la estampilla del adulto mayor cuando se trate de 
pagos o abonos en cuenta por concepto de anticipos en !os contratos estatales. En estos rnsos, el 
gravamen ~crá retenido proporcionalmente en los pago.s posteriores donde se amortiza el res11ectivo 
valor anticipado. 

PARÁGRAFO 4. En los contratos suscritos con con,;mcios y uniones temporalGs se aplicará la 
relención respectiva al momento del pago o abono en cuenta lo que ocurra primero, siendo 
obligación de la figura contrncmal cer!i.fícm la misma a la persona naturn.1 o juridica a prono.ta de su 
participaL-ÍÓn. 

PAR.ÁGRAFO 5. El ag,m(e re,enedorque no dcctúc la retención estando obligado, 1a practique de 
forma inconecta o habiéndola eÍeL1uado no la traslade, se hará responsable del valor a retener, las 
sanciones e in(crc,es morntorios corrnipo11d;entes, sin pc1juicio de la rns11omabilidad penal gue 
pueJa generarse por esta conducta. 

ARTÍCULO 1\19, TRASLADO DE LAS RETENCIOi\'ES. Los rc;;ponsahles del recauao de la 
estampilla bicncswr del adulto mayor deberán trnnsferir los montos retenidos por concepto de este 
tributo dentro de los die,: {10) primeros días hábiles del mes siguiente al que se practicó la misma. 

Loa rendimienlüs financieros que se obtengan .serán propiedad exclusiva del Municipio de Mis\oetó 
y deberán ser destinados .según lo establecido ec:t el preacnte aci1erdo. 

rn incumplimiento de esta obligación dará lugar a 1a can'Sación de intereses moratorio.s, sin perjuicio 
ds la configuración y aplicación de otras sancione.. 

AR11CULO 2110. CU!El\'TA MAESTRA ESPECIAL. R1 Municipio de Mistrató a través de la 
dependencia competent,; mantendrá una cuenta maestra especial para el depósito y tn,no_ferencia ele 
este tributo. Los responsables del recaudo girarán los recun;os a dkha cuenta maestra especial. 

ARTÍCULO 201. DESTlNAC!ÓN. El recaudo de la estampilla para el bienestar del adulto mayor 
será destinado de la gigniente manera,: 

L Un veinte por ciento (20%) con desfo10 a obligaciones pensiorra!es del Municipio de Mistrntó. 
En caso de gue el pasivo pensiona! se encuentre cubierto, este porcentaje podrá ser utilizado 
para las otras destinaclones contenidas en el presente mtículo. 

2. E! ochema por ciento (80%) restante se destinará así: 

a. Un setenta por ciento {70%) para la financiación de los Centros Vida (arrículo 1 de la Ley 
687 de 2001 modificada por la Ley 1955 do 2019). 

b. El treinta µor ciento (30%) restante con destino al financianúento de los Centros d~ 
Bienestl!I o Cemros de PrntecL-ión Social del adnltomayor(arlÍculo 1 de la Ley 687 de 2001 
modificada por la Ley 1955 de 2019). 
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PARÁGRAFO 1. El recaudo de la e.slampíHa será invertido por el Municipio de \Iistrató en los 
Centros de Bienestrn·, Centro~ de Protección Social, Centro Vida y otras modalidades de atención 
dirigida,; a las personas adultas mayores de esta jurisdicción. 

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con las 1rnccsidadés de apoyo so~-:ial de la población ru:h1llo mayor en 
el Municipio de Mistrntó , los rccurnos referidos en el presente artículo podrán destinarse en las 
disiintas modalidades de atención, programas y servicios sociales tfüigidos a las personas adull>ts 
mayores, siempre que se garantice la aten~-:ión en condiciones de calid~d, frecuencia y número de 
personas atendidas en los Centros Vida, Centros de Bienestar o Ceniros de J'rotecci6n Social, los 
cuales no deben ser inferiores a las de la vigencia inme<liaramente anterior. 

ARTÍCULO 202. EXCLUSIONl:S. Los convenios intcradministratívos que .suscriba la 
adminisrración con los entes descentralizados del orden Municipal. bepartamcntal o Nacional, 
instituciones educativas públicas, la Nación, los Ministerios, la Gobernación de Risaralda y demás 
entidades co11 las cuales se .suscriban convenios interadministrativos que conlleven a la generación 
de recursos u obrno de inversión municipal; no pagaran derecho de estampilla proancianos. T ampocD 
pagaran la estampilla las nómiru,s de salarios, viáticos, prestaciones .sociales, honorarios de los 
concejales, conrratos celebrados con las juntas de acción comuual, pres1amos de vivienda, contratos 
dcl empr6stito y además los pagos cfcduados en cumplimiento. de sentencias j-udicialcs o actas de 
conciliación. 

CAPITULO XV 
DERECHOS DE TRANSITO 

ARTÍCULO 203. DERECHOS DE TRANSITO. Cmrespondcln a las sumas de dinero que pucd~ 
cobrar el municipio, por los ser,icio.s que presta en relación con el tránsito municipal y ¡n·estación 
del servicio público terrestre amomotor. 

ARTÍCULO 204 HABILITACIO:'i'. ¡Es el trámite adminish·ativo que se surte, cot\ el objdo de 
obtener 1a autorización para que una empresa pueda prcsrnr el servicio de transporte publico 
automotor en jurisdicción de! municlp10, en las diferentes 1J1odalidades que corresponda aprobar al 
municipio. l'arn cada servicio se debe obtener la habilitación correspondiente, previa acreditación y 
cumplimien!o de los requisitos r~sJJectivo,. 

ARTÍCULO 205. VI:'i'CULACIÓK. Es la incorporación de uu ve11ículo al parque automotor de 
una empresa habilitada. Se formaliza con el respectivo contrato de vinculación y se oficializa con la 
expedición de la tarjeta de operación. 

ARTÍCULO 206. DESV(NCL"LACION. E.s el retiro del vehículo del parque automotor de una 
empresa habilitada. Puede ser solicitada de mutuo acuerdo en cualquier \lempo por empresa y 
propic!ario, por el propietario o por la empresa luego de vencido el conuato. 

ARTICULO 207. CAMBIO DE EMPRESA. Sepodráautorir.tr el cambio de empresa a vehfoulo.s 
que pcrtenezc,,n al muuicipio. Consiste en la desvinculación de una empresa, para 1n vinculación en 
OlI~. 
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ARTÍCULO 208. TARJETA DE OI'J:RAC!ON. Es el documento único que autorjza a un 
vehicnlo automo(or para prestar el servicio público bajo la responsabilidaci de una empresa de 
transporte, de acuerdo con el radio de acción autorizado, que se encuentra vinculado a una emprcsu 
habilitada, cuya vigencia es de dos (2) años, y que puede ser cancelada cuando cambien las 
condiciones que dierou lugar a la habiliLacióu. 

ARTÍCUJ..0 20'}. REGISTRO DE CO!\DDCTORES YREGiSTRO DF, SER.V!CIOS. Son los 
sistemas qnc permiten idenüficar a los conduciorcs de los vehículos que operan en jurisdicción del 
muuicipio, especialmeuie !axis. El regis!ro de servicios será requisito previo para el tron:;porte 
terrestre automotor mixto requerirá del certificado de registro de servicios, el cual es revocable y 
obliga a su bendíciario a cumplir las condiciones en el establecidas. 

ARTÍCULO 2Hl. TA.RIFAS DE TRANSPORTE. S011 los valores que se señabn por los 
transportes en jurisdicción del municipio. 

ARTÍCL'LO 211. J:STUDlOS DE MOVlLl:ZACION. Aniílisis por el cual se determinan !as 
necesi,1adcs y demandas insatisfechas de movili:mción. 

AR1ÍCUl.O 212. AUTOtUZ.I.ClON A PROPIETARIOS DE VEHlCULOS. Es !a autorización 
que el municipio concede a los propiemrio.s de lo8 vehículos vinculados a una empresa a la que se 
le caucc\6 la habilitación o k fue negada, para prestar servicios de transporte hasta por seis meses. 

ARTÍCULO 213. CAPACIDAD TRANSPORTADORA. Es el límite mínimo y máximo de 
vehículos requerido> y exigidos para la adecunda prestación del servicio. Podrá ser ampliada o 
disminuida según los req,terimicntos. 

ARTÍCULO 214. CAMBIO DE CLASE DE VEHICULO. La autorización paro prestar el 
servicio con otro tipo de vehículos, cuando las condiciones o uecesidades varíen, previo 
cumplm:ricnto de los requisitos legale.s. 

ARTÍCULO 215. DUPLICADO. Es la expedición de un nuevo documento pam reemplazar uno 
anterior, por perdida, des!rncL-i6n y/o vencimiento. No podrá supemr el duplicado la vigencia inicial 
del documento reemplazado. 

ARTÍCLILO 216. PERMISOS ESCOLARES. Es el !nímitc administrativo que se surte con el fin 
de obtener licencia para prestar el servicio de transporte escolar. 

ARTÍCDLO 21í. TARIFAS POR DERECHOS. Determíuense las siguientes tarifas por los 
derechos de tránsito. en porcentajes sobre el salario mínimo legal mensual vigente: 

--~C010,A0,Sic DE VEHICULO~-----~· __ PARQL"EADERO X DlA% ···¡ 
V ehiculo impulsión humana o tracción Animal -----!------ 0.20% 
Mato,~----·------ ________ 1% 
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Vehículos livianos ____ s2'½,o ____ _ 
Camiones, bus, buseta ==:= _ _:_:_:_:_:_:_:¡==:..== 4% 

L VehiculMarticulados~--------- , --,"¾"',,_-_-_-__ _ 
----:i __ 
__J 

-
DERECHOS DE TRANSITO TARIFA __ 

Permiso escolarr,or año 20% 
Habilitación 20% 

' Tarieta de Oflerncióu 1:7, __ 
' Tarjeta de op~ración ¡:,rovisi()!ial ror mes o fracción de mes -

' 
' 

J,1/o 
Tarjeta de o¡;,oración extemporánea 5% 
Vinculación o alília~-:ión 5% 
Desvinculación 5% ' 

-L Reposición o duplicado 7% 
Cambia de emp,,o0c0s0s~---­
Re i,tros de conductores v oa:os 
Revisión de estudios 
Autrni7.m;i6n a propietmios para prestar Servicios de trarnporte 

-

10% 

Señalarnienm y cambio de ~apacidad 5~ _J 
,c0.~~bci,scdcs,,,1ses,e,d,,, ,,shole>,sl,o~----------------- __ _L __ c5o/~ 

TÍTULO ID 

SANCIONES 
ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCl,LO 218. ACTOS E.N LOS CUALES SI!: PUEDEN IMl'ONER SAKCIONES. Las 
sanciones podrán imponerse en las liquidaciones ofieiales o mediante resoluciones administrativíls 
independientes. 

ARTíCULO 219. REQUISITO PREVIO ILN RESOLUCIÓN Il•U)EPENDJENTE. 
Previo a 1a imposición de sanciones a 1mve5 de resolución independiente, se deberá fonnular un 
:pliego de cargos al contribuyente, responsable, agente retenedor o tercero. 

ARTÍCUL0220. PRF.SCRIPCióN'oE LA FACULTAD PARA IMl'ONER 
SANCIOJ','ES. Cuando las sanciones se impongan en liqui<lacionei oficiales, la facultad pana. 
imponerla~ prescribe en el mismo término que existe para practicar la rcsped:iva liqnidación oficial. 
Cuando las saucione.s se impongan en resolución independiente, deberá formularse el pliego de 
cargos co!Tespondientc drntro de los tres años siguientes a la fecha de comisión de la conducta, o 
al momento en que cesó la irregularidad para el caso de las infracciones continuadas. 

En el caso de la sanción por no d~clarar y de los intereses de mora, la facultad para imponer la 
sanción prescribe en el térinino de cinco (5) años. 

El té1mino para dar respuesta al pliego de cargo.1 será de un (1) me.s contri.do a partir de su fecha de 
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notificación, sin perjuicio de los témrinos especiales contemplados en el presen!e Esta...'uto. Una vez 
vencido dichó lfnnino, la administración tendri un pla7.0 de seis (6) meses para imponer la sanción 
co1wspondientc a través de resolnción, previa la pritctica de las pruebas a que hubíere lugar. 

AllTÍCLCLO 221. SANC1ÓN MÍNIMA. P.l valor minimo de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que deba li<[L'idarla la persona o entidad sometida a ella o fa 
administmdón municipal, será.equivalente a cinco (5) UVT. 

PAR.AGRl,l<"O. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable 3 los interese.s de mora. 

ARTÍClJLO 222. APL[CACIÓN DE LOS PRINCll'fOS DE LESIVlDAD, 
PROPORCIONALIDAD, GRAD"UALiDAD Y FAVORABJJ,fDAl) El.'i: El Ri:GIM!i:N 
SANCJONATORlO. Para. la aplicación del r,\gimcn sancionatorio establecido en el presente 
Estatuto, se debBré. mender a lo dispuesto en el presente articulo y en concordancia Cilll Estatuto 
Tribuiario Nacional mt!culo 640, la Loy 1607 de 2012, m[iculo 197 y I.ey 1819 de 2016 (att. 282 
qne modificó ET art. 64G. 

Cuando una sanciórr deba ser liquidada por el contiibuyente, agente retenedor, responsable o 
declarante: 

1. La sanción se reducirá rJ cincuenta por L-iento (50%) del monto previsto en este Estatuto, en 
Ulnto concnmmlas siguientes condiciones: 

a. QnB dentro de los dos (2) ;,.ños anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sanciollilblc no se hubiere cmnelido la misma; y 

b. Siempre que !a Administración Tributa..TÍa no haya proferido µliego de cargos, 
requer_imiento especial, emplazanúenlo previo por TIO declarar o liquidación 
provisional, segtín el caso. 

2. La sanción se reducirá al seleEla y cinco por cie:nto (75%) del monto pre,islo en este 
Esta lulo, en tanto concurran las siguieutes condiciones: 

a. Que dentro del afio (1) afio lllllcrior a la fecha de la comisión de la conducta sancionable 
no se hubiere cmnelido la misma; y 

b. Siempre qoe la Adrninistraci6n Tributada no haya profurido pliego de cargos, 
~ec¡ucrimiento especial, emplazamiento previo por no declaro; o liquidación provisional, 
según el ca.so. 

Cuando el contribuyente cumpla con los supncstos establecidos en el presente articulo para obtener 
la reducción de la sanción, debe liquidarlarcdncida en su declaración privada; en caso de calculatla 
plena, podi"ii. corregir la misma dentro de los términos establecidos para tal efecto en el presente 
Acuerdo. 

En caso de no .hacerlo, la SllllClÓU liquiduda tendrá que ser pagada en su totalidad. 
W6 
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Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la administraei6n tributaria: 
3. T.a san~".ión .se reducirá al cincucnia por ciento (50%) del monto previsto en este Estatuto, en 

tamo concurrnn las siguientes condiciones: 

a. Que dentro de los cuatro (4) años an!criores a la fcclrn de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y csra ge hubiere san~immdo mediante 
acto administrativo en fume; y 

h. Que la sanción sea aceprnda y la infracción subsanada de conformidad con lo tsiablecido 
en el tipo s11ncionatorio correspondiente. 

4. La sanción se reducirá al se1enta y cinco poi· ciento (75%) del monto previsto en este 
Esiatlllo, en tallto concurran las siguientes condicion~: 

a. Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la _comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hllbicre sancionado m~diante 
acto administrativo en firme; y 

b. Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de confmmidad con lo e.stahlecido 
en el tipo sancionatorio cmrespondientc. 

PARÁGRAFO l. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus obligaciones 
tributarias. El funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo. 

PA.KÁGRAFO 2. Habrá reincidencia siempre que el sanciormdo por acto administrativo en fírme, 
cometiere UI1anucvainfracción del migmo tipo dentro de los dos (2) ai'ios siguientes al dfo en ol qlie 
cobre .6nnezael acto por medio del cual se impuso la sanción o del día en que se aceptó la comisión 
de la infracción, con excepció11 de aquellas que deban ser liquidadas por d contribuyente, 
rcsporuable, agente retenedor o declarante. 

E1 monto de la sanción se anmontará en un ciento por ciento (J 00%) si fa persona o entidad es 
rei,rnidcntc. 

PAR..lGRAl?O 3. La proporcionalidad y gradualidad establecida en el presentC aniculo no aplica 
para los interese_s moratorios. 

PAR.ÁGRAFO 4. El principio de fovorabilidad aplicará para el régimen .sancionatorio Rentas, aun 
cuando la ley nermisiva o favorable sea posterior. 

PARÁGRAFO S. Los principios de gradualidad, proporcionolidad· y fuvorahi1idad no podrún 
aplicarse frente e procesos sancionatmio.s que ya se encuentmn en füm,, o respecto de las 
declaraciones donde 11a cadncado el ténnino para rcali~ar correcciones disminuyendo el valor a 
pagar o aumentando el saldo a favor. 

ARTÍCULO 223. ACTU,U.JZACIÓN DEL VALOR DE LAS SAKCIONES TRIBUTARIAS 
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PE:NTHENTES DE PAGO. Los contribuyentes, responsables, agenles de retención y declarantes que 
no cancelen oportunamente bs sanciones a s11 cargo que lleven más de un año de vencidas, deberán 
reajustar dicho valor mmal y acunmlativamemc el primero (1) de enero de cada año, en el ciento por 
cie~iO ( 100%) de la inflación del afio anlcrior certificado por el Departamento Admi,,istrativo N~.ciorntl 
de Estadistica-DANE-. 

En el evento en que la sanción haya sido determinada por la administración nibu[aria, la 
actualización se aplicará a partir del primero (1) de enero siguiente a la fecha en que haya quedado 
en firme en 1a vía adminisi.rotiva el acto que impuso la correspondiente sanción. 

SANCJ:ONRS RELATIVAS AL PAGO DE LOS 'l1tlBUTOS 

ARTÍCULO 224. INTRRESES MORATORWOS. Sin perjuicio de las clemás sanciones previstas 
en este fa/alulo los contribuyentes, agentes retenedores o responsabks de los tributos vigentes 
en el Municipio de Mistrntó, que no canceien_oportunamente los im_pi.1estDs, tdsas, contribuciones, 
anticipos, estampillas y rcwnciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intere8es moratoúos por 
cada día calendario de retardo en el pago. 

Los mayur,:s val mes de tributos, anticipos o retenciones, determinados por la administración en las 
liquidaciones oficiales o por el contribuyente, r~sponsablc o agente de retención en la coirección de 
la declaración, causarán inte,-eses de mora a partir del dia siguiente al vencimiento del término en 
que debieron haberse cancelado de acuerdo con los plazos del rcspcc\ivo año o período gravablc, 
ha$lR el momento en que se efectúe el pago de la obligación. 

No J1ay lugar al cobro de intere.se.s mo:ralorios para las sanciones liquidades o impuestas por la 
administra~-ión. 

PARÁGRA!<O 1. Cuando una entidad autorizada para 1-ecaudar Ímplles\Os no efectúe la 
consignación de los recaudos dentro de los términos esta.blecidos para tal fin, se generarán a su cargo 
y sin necesidad de trámite previo alguno, intereses moratorios, liquidados diariamente a la tasa de 
mora que rija para efectos Rentas, sobre el monto exigible no consignado oportunmncnlc, desde el 
día siguiente a la fecha cu que se dehió efocluar la consignación y hasta el día en qi.1e ella se 
produzca. 

PA.RÁGR.'\FO 2. De.spués de dos (2) años C[)Iltados a parlrr de la fecha de admisión de la dcman<fu. 
ante la Jnrisdicci6n de Jo Contencioso Administrativo, se s;nspenderán los intereses mnratorios a 
cargo del contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante y los intereses conientcs a 
cargo del Municipio ,de Mis1rat6, hasm la fecha en que quede ejecutDriada. la providencia definitiva. 

ARTÍCULO 225. DETE:RM!NACIÓNDELATAS_/\, DE INTERÉS MOR.'\TORIO. Parn 
efectos de k» l!ibulos víge_ntes en el Municipio de Mish-ató, el interés momtorio se liquidará 
dinriomenlB a la lasa de iatBrés establecida en el mtíc-ulo 635 del EsialuW de Rentas "Nacimrnl, ia 
norma que lo mo<liííqu~ adiciDne o reemplace. 
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SA..NC!Oi\ES RELATIVAS ALAS DECLARACIONES 

ARTÍCULO 226. SANCJÓ:", PORlJECLARAC!Ól\ EXTEMl'ORÁNEAPREVIO AL 
RMPLA.ZAMIENTO. Los contribuyentes y responsables obligados a di.,clara,- que presenten las 
dcclarnciones con posterio1·idad al vencimiento del ténnino csiablecido para tal efecto y antes de 
que se emita. empla,mmiento para dedarar o auto de inspección cributmia, deberán liquida,· y pagar 
sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción de mes de retardo, equivalente al cuatro por 
ciento (4%) del total del impuesto a cargo, retención o autonetención objeto de la declaración 
tributaria, sin exceder del ciento por cicnio {100%) del impuesto, retención o antmrntención según 
el caso. 

E.sta sanción se cobrará sin pcrjuiL-io de los intereses que origine el incumplimicnlo en el pago del 
in1Jmesto, retención o autorretención a cargo del conlribllyente o responsable. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte irnp1.1esto, retención o amorrdención a cargo, la 
san~ión procedente corre.;pondsrá a la sanción mínima contemplada en el presente Estatuto. 

ARTÍCtLO 227. SANCIÓN POR EXTEMPORANEJDAD EN LA DECLAR.'\.C!ÓN 
PRIVADA CON POSTERIORIDAD AL EMPT,AZA1'\H1'NTO. Los wntrihuyentcs y 
responsables que presenten 1a declaración con posterioridad al emplwamicnlo para declarardeberá11 
liquidar y pagar una s~nción por extcmpornneidad por cada mes o fracción de mes calendario de 
retardo, eqnivnlentc al ocho por ciento {8%) del to,al del ünpnesto a cargo, retención o 
aulorrelención objew de la declaración tributaria, sín exceder del doscientos por cien lo (200%) del 
impuesto, retención o autorrctcnción, según el caso. 

L'uandn en la dcclarn~".Íón 1!%ntaria no resulte impnesto o relénción a cargo, la sancióll ¡wocedcn(e 
corresponderá a dos {2) veces la sanción mínima conrnrnplada en el presente Dstalu(o. 

Esta sanción, se GObrará sin pe:rjuicin de los intereses que origine el incumplimiento en el pago del 
impuesto, retención o antorrctcnción a cargo del contribuyente o responsable. 

L"uando la dcdara~-:ión se presente con pos(erioricb.d a la notificación del a,1to qm, ordene inspección 
tribntaria, también se deberá liquidar y pag-<lr la sanción por exlemporaneidad a que se 1-etlere el 
presente artículo. 

ARTÍCULO 228. SA:'!CIÓK POR NO DECLARAR. La falta absoluta <le declaración acarreará 
una sanción que dependerá del tributo o concepto rcspcclo del cual no se presentó 1a declaración, 
asl: 

a. En caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto <le indt1stria y comercio, la sanción 
por no declarar seró dd cuatro por ciento (4%) del valor de los ingresos gra,ado.s con el impu~sto 
en el Mun;cipio de Mistrató por el periodo al cual corresponda la dcclaraci6n no prescmada; en 
caso de no poder detenninar la base señalacb. anterionnente, se aplicará el cuatro por cicmo ( 4%) 
de los ingre.ios gravados con el impuesto en el Municipio de Mistrató, según la última declaración 
del Impuesto de industria y comercio correspondiente a 1m periodo anterior aJ que se encuentra en 
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-proceso. 
h. End caso de que la omisión.se refiera a la declaración de la sobrc\asa a 1a gaoolina, la sanL-ión será 

equivalente al treinta por ciento (30°/,,) del mrnl a cargo que figure en la última declaración 
presentada por d mismo concepto, o al treinta por ciento {30%) del valor de las ventas de gasolina 
o ACPM efectuadas en el mismo periodo objeto de la sanción, en el caso de que no exista última 

declaración. 

c. En el caso de que !a omisión se refient a la declaración de retención de industria y comercio, la 
sanción .será equivalente al cuatro por ciento (4%) de los costos y gastos del omiso generados por 
concepto de actividades grava<las con industria y comercio en el Municipio de Mistrató por el 
período al cual corresponda la declaración no presentada; en caso de no poder determinar la base 
señalada antcl"ionnente, se aplicará el cien por ciento {100%) de las retenciones que figuren en la 
úllima declaración de retenciones pre.semada, correspondiente a 1111 periodo ar1terior al que se 
encuentra en detenninación. 

d. bu el caso de que la Dmisión se refiera a otrns declaraciones tributm•;as, la sanción por no declarar 
será equivalente a cinco (5) vece:; el valor del impuesto, tasa, contribución o autorretención que ha 

debido pagarse. 

PARÁGRAFO 1. Sj deniIO del término para interponer el recurso de reconsidcración contra la 
Resolución qne impone la sanción por no declarar el contribuyente, responsable o agente retenetlor 
presenta 1a declaración, la sanción por no declarar se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) 
del valor <le la sanción inicialmen(e impuesta poi· la adrninistrnción municipal, en cnyo caso el 
contiibuyenlc, responsable o agente retenedor deberá liquidarla reducida al pre.sentar la doclarac1ón 

hibutaria. 

Si el interesado está en desacuerdo con la sanción impuesl.a por la adminístrncióll y quiere acceder 
al descuento de que trata el presente parágrafo, deberá presentar 1a declaración con la sanción que 
considera correcta e ill(erponcr el recurso de reconsidcración donde adjunte las evidencias que 
demuestren la improc<Xlcncia del valor fijado en la Resolución Sanción. recurso que sed resuelto 
dete1·rninando la procedencia o no de la sanción liquidada por el contribuyente . 

.En Lodo caso, la sanción reducida de que trata el\c parágrafo no podrá ser inferior al valor de la 
sanción por extemponmcidad liquidada 

l'ARÁGRAFO 2. Cuando no se tenga base,pm:a imponer la sanción por no declarar, se aplicará el 
equivalente a cuatro (4) wccs 1a sanción mínima contwiplada en este Estatuto. 

A.RTlCULO 229. SANCIÓK EN DECLAR.'\CIONES QUE SIL TIENEN POR NO 
PRESE:'-ITADAS. Cuando una declaración privada haya sido presentada sin las firmas de los 
obligados o por un medio diferente al que correspondía, se tendrá en oucn(a lo .dispue.sto a 

continuación; 

En caso de qne el interesado subsane la omisión ante.s de que se haya notifícado auto declarativo, 
no habrá lngar a .liquidar sanción algnn.,i, Jl{ll' e5te concepto. 
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Cuando ya existe auto declarativo y hasta antes de notificar la sanción por no declarar del periodo 
en cuestión, el admini.strado podrá presentar la declaración subsanando la omisión, liquidando una 
san~".ión equivalente al 2% de la sanción por extcmpornneidad, sin que exceda de 1.300 UVT. 

PARÁGRAFO. T.a sanción equivalente al 2% de la sanción por extempornneidad sin perjuicio de 
las sancione> quo se hayan generado en la(s) declaración(cs) presentada(s) con anterioridad a la 
notificación del auto declarativo, las cuales persisten. 

ARTÍCULO 230. SAi\-CIÓN POR CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES. 
Cuando los contribuyentes, ri:sponsables, agentes retenedores o autorrmenedores COlTJJan ·.su.s 
declaraciones tributarias, debenín liquidar y pagar nna sanción equivalente a: 

l. El diez por ciento (10%) del mayor valor a 11agar o de! menor saldo a su favor, según el caso, que 
se genere entre la corrección y la doclaraL".ÍÓn inmediatamente anterior a aquella, cuando la 
corrección se rcalicl de~pué.s del vcncimicnw del plazo para declarar y antes de que .se prod11zca 
emplazamiento para corregir o auto que ordene visita de inspección tiibutaria. 

2. El veintcporCÍBnto (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el caso, que 
se genere entre la corrección y la declaración inmedial.arnente anterjor a aquélla, ,;i la corrección se 
realiza después de notificado el ornplazarniento para corregir o anto que ordene visita de inspección 
trilmtaria y antes de notificarle el requerimiento especial. 

PARÁGRAI<"O l. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, el 
monto obWnido en cualquiera de los casos previstos en los numerales del prnsente mt1culo se 
aumentará en una suma igual al cuatro por ciento (4%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a 
favor, según el ca~o, por cada mes o fracción de ms.s calendario transcurrido entre la fecha del 
vencimiento del plazo para declarar por el respectivo periodo y la fecha de presentación de la 
declaración inicial, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento (100%) del mayor valor a 
pagar o. del menor saldo a favor, siempre y cuando no se haya expedido emplazamiento para declarar 
ni aulo de inspección tributaria. 

Cuando ya exiita emp1a7.arnicnto para declarar o auto de inspección tributaria, el aumento 
contemplado en el presente parágrafo Será del ocho por ciento (8%) del mayor valor a pagar o del 
menor saldo a favor ¡ior cada mes o fracción de mes calendario t:ranscmrido emre la fecha del 
vencimiBnto del plazo para d~clarar p01· el respeclivo período y la fecha d~ presentación de la 
declaración inicial, sin que exceda el tope del doscientos por ciento (200%) del impuesto a cargo. 

PARÁGRAli'O 2. La sanción por corrección a las dcclara~iones se aplicará sin perjuióo de los 
inter~-scs de mora qne .se generen por los mayores valores detcnninaJos. 

PARÁGRAFO 3. Para cfccws del dlcnlo de la sanción de que trata este mt!culo, el mayor valor a 
pagar o menor ,;a1do a favor que se genere en la corrección no deberá incluir la sanción poi· 
corrección aquí prevista. 

PARÁ.GRAFO 4. La sanción de que trata el presente artículo no es aplicable a las declaraciones de 
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corrección que disminuyen el valor a pagar o aumentan el saldo a favor. 

PARÁGR'\.FO 5. En ningím caso proceden\ sanción por corrección sobre el mayorwlor a pagar o 
menor saldo a favor generado por 1a inclusión de uDa ,sanciórr n.o liquidada o por la modificación.de 
una sanción calculada de fomm incorrecta. 

ARTÍCULO 231. SANCIÓN POR INEXACTITUD. Constih1ye inexactitud sancionable en las 
dec1aracim:KS tributarias, siempre que oe derive un menor impuesto o valor a pagar o un mayor saldo 
a favor parn el contribuyente, agente 

retenedor, an!orre!enc<lor o responsable, por la rea1inción de alguna de las siguientes conductas: 

1. La muigión de ing,esos gravados con el tributo. 
2. Xo incluir en ía declaración de reten~-:ión o autorretención h torulidad de valoms gue han debido 

efectuarse o el ef~cluarlas y no declararlas o efectuarlas por un valor inforior. 
3. La inclusión de descuentos, exenciones, exclusiones, retenciones, anticipos y demás valores 

inexistentes, impmcedentes o inexactos. 
4. La utilización en las declaraciones tributarias rie datos o factores falsos, equivocados, incorrectos, 

desfign,-ados, alterados, errados, simulados o modificad"-' mtificialmcnte. 

L--. sanción por inexactitud seL"á equivaleIJ.lC al cien por ciento (100%) t1c la diferencia entre el saldo 
a pagar y/e; saldo a favor, se~n el caso, determinado en el requerimiento especial o en la liquidación 
oficial y el declarado por el con\r:ibuycnte, agente retenedor, autorretenedor o responsable 

PARÁGRAi<'O 1. No se configura inexactitud cuando el menor vaior a paga,· o el mayor saldo a 
favor que resulte en las deciamcioncs tributarias se derive de nna ü1terpretaci6n ra~onable en la 
apreciación o interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras dennnciados sean 
completos y verdaderos. 

PARÁGR.41<0 2. La sanción por inexactitud ser:, equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) 
de la diferencia entre el saldo a paga,· o saldo a favor dcte1minado en el requerimiento especial o la 
liquidación oficial y e! declarado por el contribuyente, agente retenedor, responsable o declaramc, 
cuando la inexactitud se origine de la comisión de nn ah1.so en materia 1ributari2., de acuerdo con lo 
señalado en el articulo 869 del Esmtuto de Reatas Nacional. 

PARÁGRAFO 3, En ningún caso proceder:, sanción por inexactitud sobre el mayor valor a pagar 
o menor saldo a fav-0r generado por la inclusión de unrr sanción no liquidada, o por la modificación 
de ,ma sanción calculada de forma inco1Tecta. 

PARÁGRAFO 4. Cuando la declaración objeto del proceso de incxactitl.1d haya sido presentada de 
fonna extcmporáuei,, además de la sanción de que trata el presente articulo la administración 
liquidará la sanción pm extemporaneidad correspondiente. 

ARTÍCUJ.O 232. SA._"i!C'IÓN i>OR CORRECC1ÓN AR!Tl\.'!ÉTICA. Cuando 1a 
administración tributaria efectúe llila liquidación de COJTección aritmética sobre la liquidación 
privatla y res.ulte un mayor valor a pagar por concepto del gravamen o un menor saldo a su favo, 
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pam compensar o devolver, se aplicará una sanción equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor 
valor a pagar o menor saldo a favor determinado, scglÍn el caso, sin perjuicio de los· intereses 
moratorios a que haya lugar, 

La sanción de que trata. el presente articulo se reducirá a la míradde su valor. si el contribuvente o 
. . 

responsable dentro del ténnino establecido para dar respuesta al acto pievio o inkrponer el recurso 
respectivo, acepta los hechos de la liquidació11 de corrección, renuncia al mi.smo y eancda el mayor 
valor de la liquidación de corrección,jUI1to con la sanción reducida. 

OTRAS SA.."1',CIONES 

ARTÍCULO 233. SANCIÓN POR OMJSiONES RELACIONADAS CON EL EWÍO 
DE INFOMIACIÓN. [ns personas y entidades obligadas a suministrar infon11ación cxógena, así 
como aquellas a quiene.s se les haya solicitado infu¡maciones o pruebas que no la entreguen, no la 
remitan dentro del plazo e.stablecido para ello o cuyo contenido presente ClTOres, no corresponda a 

lo solicitado, se cncuenlre incompleta o sea incomprensible, incurrirán en la siguiente sm1cíón: 

1. Una multa que no supere siete mil quinientas (7.500) UVT, 1a cual será fijada teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 

a. El uno por ciento (1 %) de las sumas respecto de las cuale.s no se suntinistró la información 
exigida; 

b. El cero coma siete por ciento (0,7%) de las sumas rcspcc(o de las cuales ~e suminisIJ"ó en 
forma errónea; 

e.El cero coma-cinco por cien lo (0,5%) de las sumasres11ecto de las cuales se suministró tlefonna 
extemporánea; 

d. Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la irífonnaci6n no tuviere cuan tia, la 
sanción sen\ del 0.5% de los ingresos brntos obtenidos en Mistrató ,;egún la última declaración 
tlel impuesto de industria y comercio presentada en el municipio a la fecha de comisión de 1a 
contfocta. 

Si no existieren declaraciones de indm;tr[a y comercio, la sanción será ele! 0.5% de los ingresos 
bruios informados en la última declaración del impuesto sobre 1a Renta o de lngre,os y Pairirnonio 
a la fecha de comisión de la conduela. 

Si no eximiere ninguna de las bases descritas anteriormente, se aplicmú diez 
(10) veces la sanción mínima esrnblccida en el prnsente Í'Sia(mo. 

2. El desconocimiento de las deducciones, descuemos, retenciones y demás valores incluidos en la 
declaración prhada, cuando la información requerída se refiera a e.stos conceptos y de acuerdo 
co11 las nmmas vigcn(es deba conservarse y mantenerse a dísposicíón de la Administración 
Tributdria. 

La sm1ción a que se roficrc d presente articulo se reducirá al cincuenta por dento (50%) de la 
smna detenniuada según lo prnvi.sto en el numeral 1, si la omisión es subsanada antes de que se 
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no\ifique la imposición cie la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es 
subsanada dentro de fos dos (2) meses siguientes a la focha en que se notifique la imposición de 
la sanción. Pam tal efod o, en unn y ntro caso se deberá presenlar ante la dependencia competente 
,m memoria! de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue 
subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de 1a misma. 

En todo caso, si el contribuyente subsana b nmisión con anterioridad a la notificación de la 
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que tratd el numeral 2). Una vez 
notificada la liquidación sólo serán aceptados los factores citados en el numeral 2) que sean 
probados plenamente. 

PARÁGRAFO l. El Qh\igado a informar podrá subsanar de manera volunta1ia la~ faltas de que 
trata d presente artículo, antes Je que la administración tributaria profi'cra pliego de cargos, en cuyo 
caso deberá pagar b sanción correspondiente de ql\e traia el numeral 1) del presente articulo 
reducida al diez por ~".Íe:n(o (10%), previa expedición del documento de cobro por parte de la 
adminifmación. 

Las correcciones que se realic~n ala información tributarir. antes del vencimiento del plazopam su 
presentación no serán objeto de ,;ancióJL 

l'ARÁGRAFO 2. Cuando un dalo omiso o i11exactn se Teporte en di.fcrcnies formatos o este 
comprendido en otro reporW para el cálculo de la sanción de que trata este articulo, se sancioru,rá la 
omisión o el error tomando el dato de mayor cuantía. 

ARTÍCULO 234. SANCIÓN POR BJ!:CHOS IRREGULARES E~ LA CONT ABJ:J..,IDAD. 
Habrá lugar a imponer sanción por hechos irregulm:es en la contabilidad, por lo,; siguientes hechos: 

1. No llevar libros de contabilidad si existiere la obligación, o llevar éstos si,7 que se ajusten a los 
principios contables y Rentas vigentes. 

2. No ex11ibir los libros de contabilidad cuaudo la autoridad tributaria los ex;giere. 

3. Llevanloblc cont,¡hilidad. 
4. No llevar los libros de comabilidad en forro~ que permitan verificar n determinm los factores 

necesmios para establece,· las ha.ses de liquidación de los tributos o relendone1:. 

5. Cuando emre la fecha de las últimas operaciones registradas en los libros, y el último día del 
mes anterior a aquel en el cual se solicila sn exhibición, existan más de cuatro (4) meses de 
atraso. 

Sin perjuicio del recha:zn de las deducciones, exclusiones, exenciones, descuentos y dem~s factores 
de depuración de la hase gravable que carezcan de soporte en la contabilidad o que no sean 
plenamente probados de conformidad con las nomias vigentes, la sanción por libros de contabilidad 
será de1 0.5% de los :ingresos ordinmios y cxtraordlnarios percibidos en Mistraió durante el afio 
anterinr a! de su imposición, sin exceder de 20.000 lJVT. 
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Cuando no se plledm1 detcmúnar los ingresos percibidos en Mist1-ató, so lomará el 0.5%, de los 
ingre.so.s brutos declarados en Renta por el año ant.,.,-jor al de imposición de la sanción, sin exceder 
de 20.000 UVT. 

En los casos que no se pueda determinar los anteriores valores, la sanción será de 15 UVT. 

PARÁGRAFO. No se podrá irnponcr más de 1ma sanción pecuniaria por libros de comabilidad 
respecto de un mismo año gravable. 

AKfÍCULO 235. SA._NCIÓN POR CANCELACIÓN FICTICIA DEL RIT. Cuando se 
compruebe que un contribuyente a quien le fue concedida la cancelación del Regisiro de 
Información Tributaria -RIT- continúa ejerciendo su actividad 
económica, se impondrá sanción equivalente a cien (IOO) lJVT por cada una de la., vigencias por 
las cuales coutinuó ejerciendo la actividad. 

Lo anterior s;n pe1juicio de la obligación de pagar d impuesm causado durante ese periodo de 
tiempo, con las sanciones e imcroses del caso. 

Se considera que cxisle cien-e ficticio cuando !rnnscurr;dos cualro (4) meses a partir de la fecha de 
solicitud de cancelación efectuada ante la Administración Tribrrtaria Municipal, se contínúa 
de.smrnl1ando la actividad. 

AR.TÍCU! ... O 236. SA.'!CIÓN l'OR NO REGISTRAR LA PDllLICIDAD EXTERIOR 
VISUAL 1<1JA O MÓVIL. En los ca.sos qne se detecte la instalación, monLaje o exhibición de 
publicidad exterirn· visual sin autorización o registro ante la administmción municipal, se aplicará al 
responsable urut sanción equivalente al cien por ciento (100%) del valor del' impuesto 
corresrondiente al periodo en que estuvo exhibida la publicidad sin legalizar el regisiro. 

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este articulo sin perjuicio de la obligación de pagar el impuesto 
generado pm el tiempo en que la publicidad estuvo exhibida, con los respectivos imerescs 
moratorias. 

l'AIVÍ.GRAFO 2. La sanción establecida en el presente articulo so disminuirá al cincnenta por 
ciento (50%) de la suma determinada ror la adminislración si la 01nisión es aceptada antes de que 
se notifique la imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de (al ,ufrm, sí la omisión es 
aceptada dentro de los dos 
(2) meses siguientes e la fecha en que se notifique la sanción. 

Pam tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presenta~ ante la_ (lcpendencia que está conociendo de 
la investigación un memorial de aceptación de la sanción reducida y deberá efectuar.se el pago de 
esta dentro de los plazos cstabkx:idos por la administración. El incmnplírnien\o de lo anteiior da!":i 
lugar a la p6rrlida del de.scuento en la sanción. 

ARTÍCULO 237. SANCIOl'\ES PARA ENTIDADES EXF.KTAS O ,CO!'i" 
TUATA;vtIENTO ESPECIAL. Quienes surninistreninfonnación falsa o altcrnda con el propósito 
de acceder a los bonelícios Rentas consagrados en el presente Acuerdo, se harán acreedores a un~ 
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sanción cone.spondicnte al doscientos por ciento (200%) del valo1· del impuesto• dejado de cancelar 
por cada uno de loo periodos en que estuvo vigente el beneficio. 

Lo amerior sin perjuicio de la obliga~ión de pagar el impuesto generado durnnle esos períodos, los 
intereses moratorios que se causen y las sanCliones administraüvas y _penales a qm: haya lngar. 

AR'fÍCULO 23R. SANCIÓN POR NO EXPEDIR CERTIFlCADOS. Los agentes 
relcncdores que dentro lid plazo establecido en el presente l:istatuio no cumplan con la obligación 
de expedir los ccnificadoo de retención en la fuente, incurriríin en una multa hasta del cinco por 
ciento (5%) del valor de 1o.s pagos o abonos correspondientes a los ccnificados no expedidos. 

La san.ción a que se refiere este mtícu!o se reducirá al treinta por ciento (30%) de la suma 
micialmeme propueSLa si la omisión es subsanada antes de que se notifique la imposición de la 
sanGiim, o al selcnla por cierno (70%) de tal suma si 1a omisión es subsanada dentro de las dos 
meses siguientes a Is fecha en que se notifique 1a imposición de la sanción. :?ara ta.1 efecto, en uno y 
otro casu, se deberá presentar anlc la dependencia que está conociendo de la investigación. Wl 

memorial de aceptació:\] de la sanción reducida en el cual se acredite que 1a omisión fue subsanada, 
asl corno el pago o acuerdo de pagr, de la misma. 

ARTÍCULO 239. CORRECCIÓN DE SAN{;JONES. Cuando el contribuyente, responsable, 
agenti: retenedor, autmrntenedor o declarante no hubiere liquidado en su declaración las sanciones 
a que estuviere obligado, la administración tributaria municipal las liquidará Ü1L-retncntadas en un 
treinta por cient-0 (30%). También prorndcrá lo amerior en aquellos c~sos que el administrado 
liquide incorrecta.mente las sanciones en detrimento del fisco, evcnlú en el cual se calculará, la 
sanción correctamente, aplicando el incremento del 30% sobre el val o• que no fue liquidado por el 
declarante. 

Esta actuación podrá .ser realizada a través de liquidación olida! o mediante resolución 
llldependiente. 

E1 inClre.,nento de la sanción se reduClirá a la mitad de su valor si e1 cnntribuy<IT11:<l, responsable, agente 
retenedor. autorretenedor o declarante acepta los hechos y cancela el valor de la sanción ,,-,..ás el 
incremento reducido, lo cual deberá efoctunr en cualquier momento antes de que lrill!Scurra el 
término parn inler¡:,oncr el recur.so de reconsidcración contra el acto que impone la s~nción. 

ARTÍCULO 240. SANCIÓN POR IMPROCEDENCL4. DE LAS DEV01,UCIONES 
Y/O COMPENSACIONES. Las devoluciones y/o compensacio1,es efectuadas por la 
admiui.straci6ñ a los contoibuyeutes, responsables y terceros no con.stih1yen un rcconocimjento 
definitivo a su favor. 

Si la ndministraL-ÍÓn tributaria mediante acto administrativo definitivo reClhaza o modifica el valor 
objeto de devolución y/o compensación, o en caso de que e1 contribuyente o responsable corrija la 
declaración tributaria disminuyendo el saldo que fue objeto de devolución y/o comp~nsación 
deberán r~inlcgrarse las sumas devueltas yin compensadas en exceso junto con ios intereses 
morntorios que correspondan, !os cuales deberán liquidarse sobre el valor devuelto y/o compensado 
en exCleso desde la feclrn en que se notificó en debida forma el ~cto administrativo que reconoció 
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el valor 11asta la fecha del reembolso. La base p,;ra liquidar los intereses moratorios no incluye las 
sanciones que se lleguen a imponer con ocasión del rechazo o modificación del saldo a favor objeto 
de devolución y/o compensación. 

La devolución yin compensación de valores improcedentes será sancionada con multa equivalente 
a: 

1. El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado ill! exceso cuando el saldo a favor es 
corregido por el contribuycnLe o rnsponsablc, en cuyo caso este deberá liquidar y pagar 1a sanción. 

2. El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando 1a Adminislrnción 
Tiibntaria l"echnza o modifica dicho valor. 

La Administración Tributaria deberá imponer la auteiior sanción dentro de los tres 
(3) años sigL1ientes a la prcscnlaáón de 1a declamción de corrección por parte del contribuyente o a 
la notificación del acto administ:ativo definitivo que rechaza o modifica el valor dov,iel!o o 
compensado, según el caso. 

Cuando utilizando docrnnentos :fulsos o mediante fraude .se ob,cnga. un;,. devolución y/o 
compensación, adici<malmenre se impondrá una sanción equivalente al cicn(o por ciento (100%) del 
monto devuelto y/o compensado en forma improcedente. En este caso, el contador o revísor-.üscal, 
así como el representante legal que hayan firmado la declaración tributaria en la cual se liquide o 
compense el saldo improcedente, serán solidariamente rnsponsMlcs de la sanción prevista en este 
inciso, si ordenaron y/o aprobaron las refeJ"idas irrcgulaJ"idades, o conociendo las mismas no 
expresaron la salvedad correspondiente. 

l'ARÁGRAFO l. Cuando la solicitud de d~volución y/o compensación se haya presentado con 
garantía, el l"ecurso com.ralaresolución que impone la sanción se debe resolver en el ténnino de llll 
(1) año contado a partir de la focha de intc1posición del recurso. En caso de no resolverse en este 
l~pso, operará el silencio administrativo positivo. 

PARÁGRAFO 2. Cuarnio el recurso coutrn la sanción por devolución y/o compensación 
improcedente fuere resuelto desfavorablcmilllte y estuviere pendiente de resolver en sede 
admini.strativa o junsdiccional el mcurso o la demanda contm la 11qulda~".ión de mvísión en la cual 
se discnia la improccdC1lcia de dicha devolución y/o compensación, la Ailinini~tración Tributaria 
no podrá iniciar proceso de cobro hasta tanto quede ejecutmíada la resolución que falle 
negativamente dicha demanda o recmso. 

SANCIONES A ENTIDADES A lJTORIZADAS l' ARA RECAUDAR IMPUESTOS 

ARTÍCULO 241. ERRORRS DE VERIFICACIÓN. Las entidade~ autorizadas para la recepción 
de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones üibntarias, 
incurrir~n an las sigt1ie11tes sanciones, en relación con el incumplimiento de, las obligaciones 
derivadas de dicha autol"ización: 
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1. Die.< (10) UVT por cada declaración o documento recibido con errores (\e veri.:ficaci6n, c\lando 
el númew de idenüficación triblltaria no coincída con ch consignado en el Registro de 
ltJfomiación Tribmaría" RIT del declarante, contrib\lyentc, agente retenedor o rcspoosab!e. 

2. Diez (10) UVT por ca.da declaración o doc\lmento recibido sin el diligenciamiento de la casilla 
de Ja flnna dol declarante o fie quien lo representa. 

3. Diez ( 1 O) \J V1' µor cada formulario recibido cuando e1 mismo deba presentarse exclllsivamcnte 
a través de los servicios informáticos electrónicos de acuerdo con lo determinado por la 
Administración Trib11tm:ia Municipal, previo informe a las entidades bancarias (oficina 
principal) de b ded,dón. 

4. Cinco (5) lJVI por cada número de registro anulado no informado que identifiqRe \lua 
dedarnd6n, recibo o documento recibido. 

ARTÍCULO 242. INCONSISTENCIA F,N 1.A INl<URMACIÓN REMITIDA POR LAS 
ENTIDADF.S AUTORIZADAS PARA Rli:CAUDAR TRIBL"TOS Y RECIBIR 
DECLARACIONES. Las cntidade_s autorizadas para la recepción de las declaraciones y el rcea\ldo 
de imµ\lestos y demás 1,agos ori¡jnados en obligaciones tribllta1ias, podrán ser sancionadas por 1a 
administración cuando la inforrnm:ióurcrnitida en e1 medio magnético no coincida con 1a contenida 
en los formularios o recibos de pago 1·ecibidos µorla entidad, y csm sit11aeión .se presente respecto 
de un número de d"cumcntos que .supere el medio por ciento (0.5%) del mtal de documentos 
correspondienWs a la recepci(m o recaudo de un mismo dla, la r~pectiva entidad será acreedora a 
una sanci6n por cada. dncwnento c¡lle prcsenic \lno o varios e1rnres, liquidada como se señala e: 
conlinuación: 

l. Diez (10) GVT cuandn los errores se presenten respecto de un número de documentos mayor 
d medio por ciento (0.5'¾,) y uo snpcrio,· a los dos punto cinco por cien!o (2.5%) del total de 
documentos. 

2. Veinte (20) UVT cmmd.o io.s errores se presenten respecto deun número de documentos muyor 
a los dos punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por clcnto (4%) del total de 
documentos. 

3. Treinla (30) UVI cuando los errares se presenten respecto de un número de documentos maym 
al enano por ciento (4%) del WUlJ de doc\lmento.s. 

4. Cinco (5) UVf por cada docwnentn físico no rnpor!aJo en medio magnético o cuan.do el 
documento queda reportado más de una vez en el medio magnético. 

ART¡CULO 243. 
INFOHMACIÓ:'i! 

EXTEMPOP.A.'\IEIDAD EN 
DE LOS DOCUMENTOS 

LA f-:NTREGA 
RECJ.B!DOS 

DE 
DE 

LA 
LOS 

CONTRIBUYENTES. Cuando las entidades autorizadas para recaudar tributos incumplan lo, 
lé1minos fijados y lugares señalados por el Municipio de Mistrnt6 para la entrega de los documentos 
recibidos, así corno para entregar 1a infonnación correspondiente a esos docume11to.s en medios 
electrónicos o en los mecanismos que ,;e detciminen para la grabación y transmisión, incurrirán L'Il 

las siguient~s .sanciones, por cada documento: 
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l. De uno (1) a cinco (5) díus de retrnso, una sanción de una (1) UVT. 
2. De seis (6) a diez (10) días de retraso, mm sanción dos (2) UVT. 
3. De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de lrns (3) UVT. 
4. De dieciséis (16) a veinte (20) días de retraso, mrn sanción de cuatro (4) UVT. 
5. De veintiuno (21) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ci,1co (5) UVT. 
6. Más de veinticinco (25) días de re!rnso, una sanción de ocho (8) UVT. 

Los ténninos se c"ntarán por días calendario, a parllr del díasiguien(e al vencimiento del plam para 
la entrega de los docume,\!os o la informació,1 corrcsp"ndiente a los documemos, hasta el día ,ie su 
entrega efectiva. 

ARTÍCULO 244. EXTEl\1PORANEIDAD E JNEXAC1Tl'UD F.N LOS INFOR,\"IES, 
FORMATOS O DECLARACIONES QUE DEBF.N PRESEl\"TAR J,AS Er-.""TIDADF.S 
AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. Las entidades autorizadas para recandarincurrirán en las 
siguientes sanciones, en relación GOn la prcsenbción y entregad~ infonnes de rccac,do, fonnatos o 
declaraciones de cousignaciones establecidos por la administración tribmaria municipal parn el 
control del recaudo: 

l. Veimc (20) UVT pQr errores en las cifras reportadas en el v,ilor dd recaudo dimio, valor del 
recaudo total, núnrnro de operaciones registradas, saldos de consignación del recaudo, valor 
por intereses, vnlm por sanciones, vfilorpor consignaciones y saldos pendientes por consignar, 
en los informes de recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones solicilados por la 
autoridad municipal. 

2, Cuando cada. informe de recaudo, formato o declaración de consignaciones solicitados por la 
Ad,uinistración Tributaria sean prcscnuidos o entregados de forma extemporánea, incunirán en 
las siguiemes sanciones: 

a. De uno (1) a diez (10) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT; 

b. De once (11) a veinte (20) días de retraso, una ganti6n de diez (10) UVr; 
c. Más de veinte (20) días de retraso, rnrn sanción de oeinte (20) UVf. 

Los lén:nino.s se contarán por días calendario, a _partir dol día sígnie1\lc al venL-:imiento del plazo L'T[ 

fo. entreg:i del ill.fonne, formato o declarnción ha.sta el dia de su entrega efocliva. 

En la misma sanción prevista en el numeral 2 de este articulo, incurrirán las entidades autorizadas 
para recaudar g_,,e réa.licen las correcciones a los infom1es do recamlo, fonuatos o decfarnciones de 
consignaciones solicitadas por la administración tribuuiria, por fuera de los plazos concedidos para 
rcal!zarlas. 

ARTÍCULO 245. REl\lilSlÓ"-1 AL ESTATUTO DE RF.i\""TAS :'ilAClO"lAl.. Las 
sanciones previstas en los mticnlos (,52 a 682 del Estatuto de Rentas Nacional, serán aplicables en 
lns eventos alll previstos y en cuanto sean compaliblos con las obl!gaciones consagradas en el 
pTesente estatuto. 
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CAPÍTULO ll 
RENEFICIOS RENTAS EN MATERIA DEL IMJ'UESTO DE Th:-UUSTRiA Y COMERCIO 

Y COl\1PLEMENTA!UOS 

ARTÍCULO 246. RRQUíSil'OS GENERALES. Pam gozar de los benefícios Renta,; consagrados 
en es!e capitulo, el contribuycntio del impnesto de industria y CDmercio deberá cumplir con los 
siguientes r~qnisitos generales: 

J. Lr. persona n?.lural, el representante kgal o apoderado debidamente constituido deberá infonnar 
por escriio cado "-ño, antes de la fecha de presentaL".ÍÓn de !a dDClarnción de indm,(ria y .comercio, 
ou intención de gcogerse al beneficio. 

2. Rncontrarse a paz y ~alvo con todas las obligaciones tributarias del Municipio de Mistrató. 

3. El contribuyente que manifieste la intención de acogerse al beneficio relacionado con las personas 
en situación de discapacidad deberá presentar certificado de discapacidad de los emplead.os, 
expedido por la entidad competente. 

4. El con(ribuyente q,.rn maniíie~tc la intención de awgerse al beneficio para personas entre 18 y 28 
año~ tkbc aportar la copia de la cédula del o los empleados y d ccrlifícado del Ministerio de Trabajo 
que acredite que se tra!a del primeo empleo de la persona entre d;eciocho (18) y veintiocho (28) 
,afios. 

5. Ccrtjficado gue acredite la residencia en el Municipio dc MisttolÓ (declaración juramentada de 
vecinos, certificado del Sisbén y demás q_uc considere e1 coutribuyer,le sirvan de soporte 
probaklrio). 

6. PrescnJación oportuna de la declaración privada de industria y comercio. 

ARTÍCULO 247. I.o~ conttibuyentes del impuesto de Í11dnstria y comercio ([U€ vinculen 
estudianlcs de práctica de las iru!iluciones de educación de caniclcr público y privado, se podrán 
dcsconlflr el cincuenta por ciento (50%) de! ,,alor ,:ancclado a los estudiantes (valor w\al de la 
nómina cancelada a este personai) en la base dc1 impuesto de industria y comercio y de avisos y 
tableros. 

PARÁGRAFO 1. Como soporte para acceder al citado beneficio se debe presentar como anexo Je 
la declmaCÍón privada de industria y comercio la copia dd c!lntrato de prácl!cas y/o pa.sautia 
suscritos entre la Institución de Educación reconocida ante el Ministerio de Educación y e! snjeto 
pasivo del Impuesto müe ei Municipio de Mistrnló, por cada uno de íos practicantes. 

p AR-\GRAFO 2. Para ]n aplicación de! incentivo solo se tendrá en cuenta los contratos que inicien 
en el respectivo año grnvable a dec1arnr. 

ARTÍCULO 248. l"!CEf.,"""flVOS PARA RADICAR ~-UEVAS EMPRESAS QUE 
hlliALICEN ACTlViDADES Th"DUSTIUALES. Establecer como ince1Jtivo Rentas parn las 
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nuevas empresas industriales que se asienten en el Munkipio de Yli>!rntó un dcscuento en d pago, 
del impneoto do imlnstrin y comercio y el complementario de aviaos y lablerns durante cuatro (4) 
años, a quienes posean una planta de cargos con contrato a ténnino indefinido, con personas rniw,das 
o resülentes en el Municipio de Misrrató. 

:Gl inccnLivo consistirá en l1ll descuento del treints. por ~iento (30%) de la base del impuesto de 
industria y comercio y avisos y iabloros. Dicho beneficio debe ser rogado y sopmtado 
documentalmente. 

PARÁGRAFO 1. l'ara los suje!os pasivos del impuesto de industria y comercio quesean ohjeto de 
cs1e incentivo y cs!&n en la obligación de liquidar avisos y tableros, tomarán como base ol i~puesto 
a cargo de industria y comercio antes del beneficio que trata el presente ~rtículo. 

PARA.GRAi<() 2: Para gozar del beneficio con.sagrado en el presente artículo, se ·debe elevar 
solicitud escrita a la Secretaria de Hacienda. anexando los siguient.cs dornmentos: 

a. Certificado de Existencia y Representación Legal por la Cámara de Comercio. 
b. Copia de afiliación a la seguridad social de los empleados de 1a planta de trabajadores de la ~mpresa 

industrial. 

PARÁGRAFO 3: No habrá lugar al descuento de que trnta el presente articulo cuando la empresa 
indust1ia1 ,;ea consecuencia de la liquidación, tnmsfomrnci6n, expansión, fusión, escisión, cambio 
de propietario, de nombre del estdhlecimieuto o razón social, salvo que se demuestre unte la 
Secrci.~a Hacienda Municipal que la ocurrencia de 1mo de estos eventos era indispensable para 
eviiar el cierre de la planta inwialmonle establecida por ra¿ones técnicas, económicas o financieras. 

ARTÍCULO 249. BENEF(CIO RENTAS A CONTRIBUYENT!l:S QUE ElVIPLEEN 
PERSO~AS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. Paraloscontribuyentes 
del impne.sio de industria y comercio q11e empleen pen;onal en situación de discapacidad residente 
on Mistrató y qne cncntc con certificado de discapacidad expedido por la autoridad competente, 
podrán descontar de su hase gravable anual una suma equivalente al porcentaje que se relaciona a 
continnación: 

a. De 1 a 5 trabajadores en sitnaeión de discapacidad, una snma equivalente al veinticinco por 
L'Íento (25%) del valor de lo.s pagos q11e se realicen por concepto lle sueldo básico del respectivo 
periodo gravahle. 

b. De 6 o más trabajadores en siiuaci<Ín de discapacidad, nna ,;uma equivalente al doscientos por 
cicmo (200%) del va1or de los pagos que se realicen por concepto de sueldo Msico del respectivo 
peiiodo gravablc. 

ARTÍCULO 250. BENEFICIO RENTAS A CONTRIBUYENTlLS QUE EMPLEEN 
l'ERSO~AS CON EDAD ENTRE 18 y 28 AÑ"OS, SIEMPRE -y CliA1'1DO SEA EL 
l'UIM!i:R EMPLEO DE LA PERSONA. Para los contribuyentes de[ Tmpne,;to de industria y 
comercio que empleen -pen;onal con edad entre 18 y 28 rn)os, residentes en Mistrató, sicn1pre y 
cuando se trate del primer empleo de la persona, -podrán descontar de su base grnvable anual una 
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swna anual eqnivabnte al cincnenta (50%) del valor de 1os pagos que se r~alicen por concep,o de 
sueldo básico del respectivo periocio gravablc. 

ARTÍCULO 251. VIGV.NClA DE LOS RV.NEl<ICIOS. Las exenciones <le! impuesto de ind1rntria 
y comercio "])licarán desde la fecha de prese11tación de la solicitud ~n debida forma con el lleno de 
requisitos, siempre y CI1ando hayan sido reconocidos mediante acto administtatiVo expedido por la 
Sectc(ari~ de Haciemla. 

CAPÍTULO fil 
ViCTlMAS DE SECú~STRO Di:SAPARICIÓN FOR7,ADA O DESPLAZAMJENTO 

ARTÍCULO 252. A las personas víctimas del conflicto armado int=o por los hechos de secuestro, 
desaparición forzada o desplazamiento, se les suspenderá los intereses demora por las obligaciones 
lribt1tarias a su cargo, los cuales se causan a partir del momento del hecho punible del cual han sido 
victimas, hasta el momento de la cesación del delito, libertad, ocurrencia de la muerte o declaración 
de m1.1ene presunta. 

En caso de babee cancelado las obligaciones a cargo no se hará devolución alguna; sin embm·go, en 
el evento de habe, celebrado acuerdo de pa.go de las oblig<lcioncs objeto del beneficio de suspensión 
de los intereses de mora, el aClierdo de pago será reliqnidado teniendo en cuenta los pagos 
efectuados. 

PARÁGRAFO 1. Pamacceder al antcriorheneficio, los soli~-itantes deberán acreditar sn condición 
de victima aportando el ccttificado de 1a inscripción en el Registro Único d;, Víctimas a cargo 
de 1a l.:ARlV (Unidad Allministraiiva para la A!ención y Reparación Tntegra1 a las Víctimas) y la 
sentencia del Ju:c:gado de Restitución de Tierras Cll donde se ordene condonación de tierras, o el 
documcmo que haga sus veces. 

P ARÁGRAl•'O 2. En caso de secuestro y desaparición forzada los familiares deberán solicitar dicho 
heneficio, aportando IM pmehas corres'Pondicntes. 

PARÁGRAFO 3. En caso de muerte dé la victima de secuestro, desaparición forzada o 
despbzamiento, el bcncflcio se mantendrá por dos (2) afios más desde la focha de muerte o 
declaratoria de muerte presllllta, sin que en ningún caso pueda e,cceder el léi-mino de diez (10) años 
de confonnidad con el arrículo 258 del Decreto Ley 1333 de 1986. 

PAR.<\.GRAFO 4. En e1 evento de que las obligaciones fiscales estén en proceso dc·cobro coactivo, 
la Administración '\1unicipal se abstendrá de liquidar internscs moratorios y costas procesaie~ en 
rclacióu con el término ,le duración del secuestro o de la desaparición forzada y un (1) año más. 

PARÁGRAFO 5. En c1 caso de comprobarse falseda<l,,1ereqnerirá a los culpables y se l,cs exigirá 
el cumplimiento y pago de las obligaL-ioncs lrilintariao que estnvieran exentas y el cos!o <le los 
beneficios recibido~ en forma actualizada, sin que se crn,figure la prescripción de la misma y sin 
perjnicio de la> sanciones penales corr~spondientes. 
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LIBROH 
PARTE PROCEDil\1F.NTAL 

TÍTIILO I 
REGISTRO, ACTUACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

CAPÍTULO! 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 253 REGISTRO DE INllORMACIÓN TRIBUTARIA - RTT. Es el 
registro que se debe diligenciar ante la Secretaria de Hacienda e! cnal constituye el mecanismo 
únic,:, parn identificar, ubicar y clasificar los wntribuyentcs, Tesponsabks, declarantes y agcn(es de 
retención del impuesto de industria y comercio. 

En el RIT deberán infomiarse todas las novedades que afecten la situación de los contribuyentes de 
industria y comercio en esta jurisdiccíón como es la inscripcíón, cancelación, aClllil!ización y 
anulación del registro. 

Para tal efecto, la administración municipal dispondrá un fonmdario que deberá ge,- diligenciado por 
los s~jetos pasivos y responsables del impuesto, para realizar ~ualquiera de los trámites señalados 
en el irráso anterior. 

PARÁGRAl<'O. La información contenido en el Registro de Iu.forrnación Tribmaria puede oer 
utilizada en lo pe1tinente, para los demás t1·ibutos administrados por el Municipio de Mistra!ó. 

ART[CUJ.O 254. INSCRIPCIÓN EN EL REGTSTRO DE INFORlvH.CIÓ::-.r 
TRIBUTARIA. Los conliibuyentes, responsables, declarantes y agentes de retención del lln1n1esto 
de industria y comercio estarán obligados a insciibirse en el Registro de Tnformación Tributaria 
"RIT' que administra la Secretaría de Hacienda, denlm del mes siguiente al ínicio de fa activíd:,d 
económica en el :vrunicipio de Mistrató. 

Se entiende por inicio de actividades la primera actividad indu.stria1, comercial o de servicios 
ejecutada por el contribuyeure en esta juiisdicción. Para los agentes de retención que no son sujetos 
pasivos de impuesto d~ industria y c,:,mcrcio, el inicio de aclivitlades se da en el momento que 
adquieren la calidad de agente.s según el presente Acuerdo y empiezan a realizar pagos sujetos a 
retención. 

La adnúnistración tributaria municipal e.stá facultada para realizar oficiosamente la inscripción en 
el RTT, estableciendo como fecha de inicio de actividades aquella que ,;e determine según las 
evidencias obtenidas, situación que .será notificada al intemsado. En estos casos, podrán iniciarse 
los procesos correspollilicnlcs re.~pecto de las obligacione.s tributaria~ incumplida,; durootc el 
periodo en que el contribuyente no estuvo matriculado. 

A partir de la fecha de io..scrípción en el RlT .se iniciará la faclurnción mensual dci impue.sto, que 
será liqllidado teniendo en cuenta la fecha cfeL1iva en que se iniciaron actividades ccm1órnicas en 
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csm jurisdicción. 

PARÁGRAFO ?. La wscnpcmn e:n el RlT es oblig,üoria y dehe ,;ealizarse por todos los 
con\rilinventes que desarrollen e! hecho generndor en el Mw,icipio de Mistmtó, incluyendo a 
quienes ·perloncccn al impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (STufPLE) 
establecido por la Ley 2010 de 2019, la 110:rrml que la modifique adicione o reemplace. 

PARÍ.GRAFO 2. La admiuistraci6n municipal podrá implementar mecanismos'que faciliten y 
automaticen la insc1·i_pción de los SU Jetos pasivos del impucsfo de indusllia y comercio en el Rff, a 
trm-és del intercambio de información con registros de otrflS entidad.es. 

P ARÁGRAl<'O 3. El trámite de inscripción en el Registro de JnfonnaL-ión Tributaría no tendrá co>lo 

alguno para el conhibuycn,c. 

ARTícm..o 255. ACTUALIZACIÓN DEL Rlo:GISTIRO J}F, MNFORMACiÓN 
T.RffilJTAR.l.A. Los contribuyente& y demás obligados a inscribirse en el Registro de Información 
Trihutaria - RJI" , dcberáa infomrnr las novedades que afecten dichos registros dentro del mes 
siguiente a su ocurrencia, especíalmcnte lo relacionado con loo cambios en la dirección infom1ada 
ante la administración, la apertura de establecimientos de comercio o lugares de ejercicio de 
actividades, el correo electrónico, cambios en la nuón social, cambio de rnpresentanlc legal, flSÍ 
como la inscripción o cancelación de la ínscripción como integrante del impuesto unificado bajo el 
régimen simple de (ribntación (SIMPLE). 

De igual forma, 1a ~dminisl:rnción (ributari~ mnnicipal podrá actualizar oficiosa1nente el RIT a pa_r\ir 
de la infonnación oblcmda de terceros o del mismo contribuvente, situación que debe ser 
comunicada al interesado. 

ARTÍCULO Z56 CA..~CELAC!ÓN DEL REGISTRO DE !NFORM...\CIÓ:'i! 
TRIBUTARIA. Llls contribuyentes de industria y comercio que se encuentren matriculados en el 
RlT y cesen el desarrollo de las actividades sujc(as a dicho impuesto, deberán informarlo dentro de! 
mes siguiente a la fecJ,a c\e sn ccurrencia. 

:,VIietitras el contribuyente no informe el cese de ,;clividadcs, se presume que continúa realizando 1a 
actividad gravada y estará obligado a declarar, pagar el gravamen y cumplir las demás obligaciones 

inhetenlcs al tributo. 

ARTÍCULO 257, FORMAS DE Ck'ICELACJ:ÓN DEL REGl.STR.0. E! Reg:imo de 
lnfomrnción Tributaria-RIT, podrá cancelarse de fonna total o parcial. 

La cao.celación sera wtal cuando el contribnyentc cese en forma definitiva el ejercicio de actividade:s 
gravadas en el Municipio de Mistrató, y será parcial cuando se so E cite el cierre de un establecimiento 
o lugar en que s.c ejernJ1 las actividades, pero continúe realizando el hecho generador en el 
Mmücipio. 

ARTÍCULO 258. Fli'.CP.A DE CANCKLACIÓN DEIL REGISTRO. Rn el fo1mulmio 
RIT diligcuciodo por el contribuyente, deberá in.foI!Ill'.rsc la focha a 1a cua1 se solicita la cancelac1ó:n 
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del Registro de Tnfonuación Tribu liria. 

Cna.ndo la fo~ha :informada en la solicitud de cancelación se encuentre por fuera dd pla.co señalado 
anteriormente, se denomimu:áre1rnactiva y para aceptarla el inleresado deberá aportar los sopmtes 
prnbatorios que demuestren la !enninación de la actividad a la fecha solicüada, los cuales cstartln 
sujetos a verificación de la adtninisrrm:ión. 

La cancelación retroactiva da lugar al aJustc del estado de cuenta rnliquidando los valores adeudados 
hasta el momento en que se ejerció la actividad económica en esta jurisdicción. 

PARÁGRAFO. El contribuyente está obligado a pagar la totalidad de las deudas causadas por 
concepto del impuesto has1a la fecha de la cancelación definitiva. 

ARTÍCULO 259. REQUISITOS PARA LA CANCELACIÓN DEL RIT. Los 
conl!ibuyentes del impuesto de induslria y comercio que soliciten e1 cese de actividades deben 
presentar: 

a. Formato diseñado por la Secretaria de Hacienda, debidamente diligenciado. 

b. Lts pruebas que demuestren el cese de actividades y las solicifa<las por la administración 
!ributnria municipal con miras a establecer la tcnninación de la actividad. 

c. Las declaraciones de industria y comercio que sean exigibles según la fecba de cierre solicilada 
por el contribuyente, incluyendo la del año de cese de actividades. 

d. Las demits que sean establecida;, por la administración tributaria municipal. 

PARÁGRAFO l. Para ordenarse la cancelación del RIT, la administración podrá exigii- el pago de 
1a totalidad del impuesto adeudado por el contribuyente ala fecha de cierre. 

PARÁGRAFO 2. La presentación de solicillldes <le cancelación sin el lleno de requisitos dará 1:ngnr 
al rncha7.c, de la pe1ición mediante oficio contra el cual no procede recurso alguno, sin peijuicio de 
la posibilidad que tiene el contribuyente de radicar nuevamente la solicilud con el cumplimiento de 
lo digpuesto en este articulo. 

PARÁGRAFO 3. Cuando el contribuyente tennine la actividad ewnómica y solicite· la cancelación 
del RJT debe prcscnbr su declaración privada por la fracción de periodo correspondiente. 

Si durante ese mismo año rea.lizanuevamemc actividades gravadas con el impuesto, presentará una 
declaración que no incluya los valores que ya fueron infonnados al momento del Die,·rc. En ~slos 
casos, la nueva declaración no se considera lllla corrección de la inicial. 

ARTÍCULO 260. PROCEDIMlENTO. E1 procedimiento para la cancelación del RH cuando 
media solicitud del contribuyente, consiste en que, una vez presentada la petición con el lleno de 
requisitos, se realiza un pre cierre donde se suspende la faduración del imp1Jesto y no se generan 
intereses momtorios mientra, se realiza la investigación sobre la procedencia del mismo. 
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Una vez surtido lo anterior, se expide el acto administrativo donde se resuelve la solicih1d de 

cancelación del RIT, 

En caso de negar,;~ la cancelación del RIT se reactiva la facluración con los valores dejados de 
cobrar durante el periodo en que estuvo su~pendida y se liquidan lo.s intereses moratorias 

respectivos, 

ARTÍCUJ ,O 26.L CA_.~CELACJÓN DE OFiClO. Si el contrihuyente del impuesto de indnstria y 
comercio no cumple con la obligación de informar el cese definitivo de !as actividades grnvadas, la 
ad1ninistrnción tributaria municipal ~on fund::une1\!o en los medios de prncba que tenga a disposición 
procederá mcdianrn acto administrativo a cancelar de ofiL-io la inscripción en el RlT a la frcha que 
para tal et'ecto dete1minen las evidencias recolectadas. 

En desarrollo de lo anterior, .se p[!dra!l establecer parámetros e indicadores que le permitan concluir 
la focha de cese definitivo de acüvidadcs. 

ARTiCULO 262 •. '\..c'IULACJÓN DEL REGISTRO. Los contrjhuyentes que se encuentren 
inscritos .en el RIT y no hayan realizado el hecho generador del tributo en el Municipio, podrán 
solicil:m a la administmción tributaria municipal la annlación del Regislru, aportando los siguientes 

documentos: 

"· Fonnato lliscñado por 1a Secretaria de Hacienda, debidamente diligenciado en original y copia. 

b. l.as pruebas que <lL·umcstrcn la amencia total de hecho generador en ·el Mnnicipio desde la focha 
de inscripción en clRIT, además de aquellas que le sean solicitadas por la adminislración. 

c. Escrito donde solicita la anulación del registro y lo.s argumento~ que lo sustentan. 

PARÁGRAFO. La presentación de solicitudes de anniación sin el lleno de requisitos da lugar al 
rechazn de la petición mediante oficio contra el cual no procede recur.so alguno, sin perjuicio de 1a 
posibilidad que tiene el contribuyente de rndicnr nuevamente 1a solicitud con el cumplimiento de lo 
dispuesto en este arúcnlo. 

ARTÍCULO 263. ANULACIÓN DE OFICIO. La administración tributada municipal con 
fündamento en los medins de prueba que tenga a disposición podrá ordenar Jllediante acto 
administtativo la flllulación de.oficio de la inscripción en el RIT de un contribuyente de industria y 
comercio, sin perjuicio de la facultad µarn e.fcctu:,r las ve,-ificaciones posteriores a que haya lngar. 

ARTÍCUT,O 264 EPECTOS DE LA ANULACIÓN DEL REGISTRO. La anulación 
del Registro de Infonnac16n Tributa.ria implica el reconocimiento de 1a administración oobrc la 
ausencia de hecho g,mcrador del impuesto de industria y comercio en el Municipio de MMmló por 
parte de nna persona natural o jmidica. 

En estos casos, se realinrán los ajustes necesarios en el sistema de información, con la finalidad de 
eliminar las deudas generadas a cargo del administrado y se tem:únadm los procesos Rentas que se 
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encontraban en curso. 

ARTÍCULO 265. TÉRMINO PAR A RESOLVER LA SOLICITUD O E 
CANCELACIÓN Y ANULACIÓN. La admini,tración tributaria municipal !illldrá un pL1zo de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de radicación en debida fonna de la solkitnd, para resolver 
fa solicitud de cancelación o anulación del Registro, lo cual hará a través de acto administrativo 
motivado contra el que proc"'1e el recurso de reconsidcmció:n. 

La cancelación o anulación del H.egistro de Información Tributaria procede sin perjuicio de las 
fucnltades de investigación y control que conserva la adrninistmció:n para realizar llis verificaciones 
a que lrnya lugar, induyendo los procesos Rentas corre9,ondicn1e.; por los años en que el 
comribuyente realizó: actividades económicas en esta jurisdicción. 

CAPÍTULOil 
ACTUACIÓN 

ARTÍCULO 266. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Para dedo.s. de las 
actuaciones ante la administra~ión tributaria municipal, se observará lo siguiente: 

A. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN: Los con(ribuventes pueden actuar ante laadministrnción 
tributaria municipal personalmente, por medio de sus representantes o ap"derados, quienes deberán 
demostrar la capacidad para actuar en nombre y representación del contribuyente. 

Tmn1,ién se podrán adelantar actuaciones a través de agente o.lícioso, en los t6nninos y condiciones 
señalados en esta norma. 

Los contribuyentes menores adultos pueden comparecer directamente y cumplir directamente lo.s 
deberes formales y materiales Rentas. 

B. REl'RESE~íACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS: La representación 
legal de las personas juridi~as será ejercida por la penmna señalada en los estatutos de la sociedad 
para !al efeL1o, o por cualquiera de sus ,uplentes, en su orden. Para la actuación de un suplente no 
se rcquier~ comprobar la ausencia frrnpora! o definitiva del principal, sólo ,;erá nccc,aria la 
certificación de la Cámara de Comercio sobre su inscripción en el registro mercantil. J.a sociedad 
también podrá hacerse representar por medio de apoderado. 

C. AGENCIA OFICIOSA: Solamente lo.s abogados podrán actuar com" agentes oficiosos para 
contestar requerimientos e interponer recur.sos. 

El ~gente oficioso es directamente responsable de las obligaciones !ributarias que oc deriven de su 
actuación, salvo que su representru:lo la ratifique, caso en el cual, quedará llbcrndo de toda 
rc.sponsabilidad el agente. 
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En el caso de inlc,>rposición del recurso de recomidcrnción y ,0 olicilud de revocatoria directa, la 
acwación del agente oficioso deberá ser ratificada poa el contribnycntc dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la notificación del auto de admisión del remrr.so, fil! caso contrario, el 
servidor respectivo declarará desierla la actuación. 

J}, PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y RECURSOS: Las peticiones,recursos, respuestas y demás 
escrilos que deha;1 presentarse ante b administración tiihullli---ia municipal podrán realizarse 
personalmente o en forma electrónica. 

E. Presentación perscmal. 

Los escritas del contribuyente deberán presentarse en original y copia, ya se,,, dü-ectamenlc por el 
contribuyente, apudcrado, representame o a través de interpuesta persona; en este último caso, 
siempre y cuando se haya realizado presentación personal o reconocimiento de la fuma ame 
autmidad competente, ca,;o en el elial para efeclliar la radicación no se requeriní autorización alguna. 

Los términos para la administ,·ación tributaria municipal comenzarán a coircr a partí, del día 
siguiente a la fecha de su J'BCiho. 

l'ARÁGRAFO. Lo dispuesto en este literal para larndicación de escritos por interpuesta persona, 
no será aplicable parn aquellos escritos que no implican disposición de derechos del contribuyente, 
caso en el cual se podrá radicar el documento sin la presentación personal de la füma del i ntere.1ado. 

R Preseniación electrónica. 

Para todos los efe~ios logalcs, la presenlación se entenderá ,;nrtida en el momento en que se 
produzca el acuse de reciho en la dirección o sitio electrónico asignado por fo. admiuistrnción 
tributari" municipal. Dicho acuse consiste en el re,;istro electrónico de la fecha y hora en que tenga 
lugar la recepción en la dirección electrónica. 

Para Bfectos de la acluación de 1a adnünis!rnción tributaria municipal, los 1.énninos se computarán a 
partir del día hábil s1g,.1iente a su recibo. 

Cuando por razones técnicas la administración no pueda acceder al conlcnido del escrito, dejar,\ 
constancia de ello e informará al interesado para que presente la nuevamente la soliciti1d en medio 
electrónico o fisico, dentro· de los cinco (5) d(as Mbiles siguientes a <lidia co11nmicacióu. En este 
caso, el csc1·ito, petición o recurso, se entenderá presentado en la fecha del pririÍer envio electrónico 
y para 1a administración los ténnirms comenzarán a correr a pa;tir de la fecha de rBCepción de la 
nueva documentación enviada. 

Cuando sea necesario el envio de anexos y documentos que por 1m naturaleza y efectos no sea posible 
remitir electrónicameu!e, deberán enviarse en la misma fecha por correo certificado o allegarse a la 
oficina competente, siempre que .se encuentre dentm de lo.s términos para la respectiva actuación. 

Loo mecanismos técnico, y de seguridad que se requieran para la prcscnIBción en medio eleclrónico, 
serán delermi.nados por la administración. 
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,\RTÍCULO 267. ACTUACIONES A TRAVÉS DF APODERA.DOS. Para efectos 
de los !riimites que se ade\autcn ante la administración tribuk1Iia municipal por medio de apndcrado, 
se requiere tener la calidad de abogado para la interposición de recursos o revocatoria directa; en 
cualquier otro rrámite, aclllil.ción o procedimiento no .será neccoario acreditar calidad o especialidad 
alguna. 

ARTÍCULO 268. COM:PETENCIA PARA EL E,mRCICIO DE LAS FUNCIONES. 
Son competentes µara proferir los actos de la administración !ributaria municipal los servidores y 
dependencias de la misma, de acuerdo con las normas jntemas que reg,1fon la eslmdura foucional 
en mmeria trihurnria. 

ARTÍCULO 26.9, DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Los funcionarios del nivel directivo de la 
administración tributaria municipal podrán delegar hs funcion.,s que les sean ~signadas, en los 
funcionarios del nivel profesional, directivo o asesor de las dependencias bajo su rcsponsahilidad, 
mediante resolución que será aprobada por el superior del mismo. En el caso del Secretaiio de 
Hacienda :'vfunicipal, esrn resolución no requerirá tal aprobación. 

CAI'ÍTULO III NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 270. DIRECClÓi\" PARA NOTIFICACIONES. La notificación de las actuaciones 
en materia trib1.1IT1.rio se realizar:. de la siguiente fonna; 

1. Para los conlribnyentes, responsables, agentes de retención y anton-clcnL".ÍÓn del 
impuesto de indlls!ria y comercio la actuación debe remitirse a la dil"ección física o 
cnrreo electróníco que se haya informado en el registro único empresarial y social 
(RlTES) de la Cámara de Comercio. 

Cuando el contribuyeme no esté insLTÍto en RUES, la diTección física o electrónica a la que 
deben notificarse las actuaciones de la administ1-ación >.erá la qne figure en el RIT o en la 
última declaración de! im¡me.sto diligenciada ante el Municipio de lvlistr~tó. 

u. Para los <lcs11nak1rios de acto,; adminimrntivos relacionados con el impuesto prcdial 
unificado, la notificación será efectuada a la dirección de C\)bro del impuesto o la 
que·correspnnda al predio objeto del acto administrativo. 

0.1ITTJ.do el predio objeto del acto corresponda a gm:ajcs, depósitos, predios urbanizables no 
urbani7ados, predios mbanindos no cdificado.s y pred10s no urbanhlblcs, la actuación 
conespondicntc se podrá notificar a la dirección fisica o clcdrónica que establezca la 
administración verificación directa,. mediante 1a consulia de guías telefónicas, directnrios, el 
sistema de actualización de dírec,ciótt que implemente la entidad y en general, de infonnación 
oficial, comercial o bancaria. 

m. Para los demás tiibutos declarahles distintos de industria y comercio, retención o 
autorrctcnción la. nolificación se rcalinmí a la dirección física o electrónica 
informada por el contribuyente en la última declrn-ación presentada por el respectivo 
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grnvamen. 

1v. P¡rra los tributos no declarables distintos del impuesto prcdial unificado, la 
notificación de las actuaciones se _efectuará en la dirección fisica o electrónica 
plasmada en e! ROES; en caso de no estar inscrito, se realizará según lo dispne,to 
en el inciso siguicme. 

Cuando el contribuyemc, responsable, agente retenedor o declarante no 1mbiere infonnado nna 
dirección a la administración :tributaria municipal, 1a actuación correspondiente se podrá notificar a 
la dirección que cs\ablezca la administración mediante ,-erilícación directa o mediante la utilización 
de guías telefónicas, directorios y en general, de información oficial, comercial o bancaria, entre 
otras. 

Cnando no haya sido pn.sihle establecer la dirección del contribnyenlc, responsahle, agente retenedor 
o declarante por ningnno de los medios señalados en el inciso an\crior, los actos de la administración 
lribmaria serán notificados por medio de pnblicación en el portal de la web del Municipio de 
Mistrató, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por númem identificaci6npcrsonal. 

PARÁGRAFO l. En caso de actos administrativos que se refiernn a varios impuestos, la dirección 
para notificaciones se;·,i cnalquícra de lns dispuestas er> el presente articulo. 

PARÁGRAFO 2. Cnando durante los procesos que si, adelanten ante la administración trihntaria 
municiµal el contribuyente, responsable, agente rn·..enedor o declarnnle adúo a través de apodernclo, 
la no!ificación se f;llrtirá a la dirección que dicho apoderado haya informado. 

ARTÍCULO 271. DIRECCIÓN }'ROCES.U. Las decisiones o actos administrativos proferidos 
demrn de llll pro~cso de f\scali:mción, delenninación y disensión del tributo deben ser notificados 
de manera l'isica o electrónica a la dirección proce1a! qne el contribuyente responsable, agen(c 
retenedor o dioclarante señalen expresameme. 

ARTÍCULO 272. FORMAS DE NOTll'iCACIÓ~ DE LAS _',.CTL'ACIONES DE LA 
ADMlNIS'fRACIÓN TRH!UTARIA MUNICIPAL_ Para la notificación de los actos de la 
administración tributaria mnnicipal se observará lo si'gniente: 

Los requerimientos, oficios, autos qne ordenen inspecciones n verificaciones iribnta.ria.s, 
emplazmnienlos, citaciones, pliegos de cargos, reoolncim1es en qne se !Illpongan sanciones, 
liqnida~-:iones ofü,iales y demás acloaciones administrativas expedidas en ejercicio de las 
compctennias asignadas en materia tributaria, deben notificm-se de manera dcctróni"a, 
personalmente o a IJ·a\'.és de 1a. red oficial de c01reos o de cualqnier servicio de mensajería 
especializada dcbídameme autorfaada por la autoridad competer>te. 

PARÁGRAFO l. De confomlidad con lo establecido en el articulo 354 de la Ley 1819 t1c 2016, la 
norma que 1o modifique o adicione, la notificación del acto de determinación oficial de (ribntos 
municipales por el sistema de fachrrnciún se rcalizanirnediante in,erción del acto en la página web 
de la entidad y de manera concomitante con la publicación en una cartelera tributaria dispncsta por 
la administración tributaria en lngares de libre acceso al público. 
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PARAGR.'\FO 2. Los actos adminislrntivos de que trata el presente artículo incluidos los que 
inadmiten o resuelven recursos, rnvocatorias y los que se profieran en el proceso de cobro coaclivo 
se podrán notificar de manera electrónica según lo esiablccido en el artículo anierior. 

Asimismo, procede la notifica~-:ión electrónica siempre que la misma sea wlicitada para un asunto 
especifico por los contribuyemcs, rn.sponsablcs, agentes de retención o declarantes en e%Titos 
dirigidos a la administración tributaria mll!l;cipal. 

ARTÍCULO 273. NOTIFICACIÓN PERSONAL. La nolificadón personal se pracücar:t por la 
autoridad tribuLaria en el don:ricilic, o estableciruicntc, del intcrc~ado o en la oficina respBCtiVa ,fe la 
administración tributaria municipal, en este último caso, cuando quien deba notificarse se presenta 
a recibirla voluntariamente o se hubiere solicitado su GOmpa:reccnclamooiante ciiación en la cnal se 
otorgan diez d!as contados a paitir de la fecha de introducción de la ciUtción al correo. 

El encargado de hacer la notificación pondrá en conocimiento del it1tercsado el acto administrativo 
respectivo, emregándole 1m ejemplar y dejando con.stancia de la fecha de entrega. 

El mandamiento de pago, as! como los actos adminis(rntivos q11c decidan o inadmitan recnrsos o 
solicitudes de rcvocatmia directa, deberán notificarse personalmcn\0. En estos casos también 
procede la notificación electrónica. 

ARTÍCULO 274. NOTIFICACIÓN POR CORREO CERTIFICADO. La notificación 
por correo certificado de las actuaciones de la administración lributaria municipal se practicará 
mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la dirección csiab!ecida por el 
contribuyente en el regisiro de la Base de Datos Del Municipio y/o un el RUT. 

Esta fonna de notificación no requiere la entrega personal del acto al interesado, siendo procedente 
la entrega en buzom,s, pmterfas, adminis!rnción o a personas distintas al interesado, siempre y 
cu~ndo se remitan a la dirección c01Tecta. 

ARTÍCULO 275, J\"OTIFICACIÓN ELILCTRÓNICA. fü 1a forma de nntificación qlle se .surte 
de manera ele~h·ónica, a irav6s de la cual la administración triblllmia municipal pone en 
conocimiento de los administrados. 

Una vez el corn:ribuyente, responsable, agente retenedor o declarante informe 1a dirección 
elech·ónica, todos los acto., administrativos proferidos con posterioridad a ese momento, 
independientemente de la etapa admmislrativa en la que se encuentre el proceso, podrán ser 
noúfíc,,dos a esa dirección lllista que se informe de manera expresa el cambio de la misma. 

La notificación electrónica se entendeiú surtida para todos los cfcc(os legales, en la fecha del envio 
del ado administrativo en el curreo electrónico autori:,ado; no obstante, lus té1minos legales para el 
contribuyente, responsable, agenle retenedor o declarante para responder o impugnar su .sede 
administrativa, comenzarán a currer transcurridos cincu (5) días a partir del recibo del correo 
electrónico. 
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Cuando las personas indicadas anteriormente no pnedan acceder al contenido del acto administrativo 
por razones tecnológic,w, deberán infotmarlo dentro de los \res 
(3) d\a,; siguien(es a su recibo, para que se remita nuevamente y por una sola vez, el acto 
administrnlivo a travé, de correo electrónico; en todo caso, la notilicación del acw se entiende 
surtida por ]a administración en la fec1ia de envío del primer correo eketrónico, sin perjuicio de qne 
los términos pam el administrado comiencen acorre1·tmrn;curridos cinco (5) días a partir de la fecha 
en que el acto sea efectivamente recibido, 

L'uando no sea posibl"e la notificación del acto administrativo en forma eleclrónica por imposibilidad 
ifµnica aíl'ihuible a l.,\ administración tributaria municipal, ~sta se surtirá por cualqniera de los otms 
mMios dispuestos en el presente Acuerdo. · 

Cuando los actos administrativos enviados por correo electrónico no puedan notificarse por causas 
atribmbics al contribuyemc, rcsponsa1,1e, agente retenedor o declarante en !a dirección electrónica 
autorinda, esta se surlirá de conformidad con lo establecido en el pre~cntc Acuerdo. En este caso, 
la notificación se entenderá smtida para efectos de los térrninos de la administración tributaria 
municipal cu la fecha del primer envío del acto al correo electrónico autorizado y para e] 
con(ribuyente, responsable, agente retenedor o d~laranle, e1 ténn;no legal para responder o 
impugnar, empezará a contarse a partir de la.focha en que el acto sea efodivamcnte notificado. 

P."-RÁGRA.FO 1. La notificación dec(róuica es la forma preferente de comumcar los ados 
expedidos por la administración tributaria m1micipaL 

PARÁGRAFO 2, La administración podffi csiablcecr otros mecanismo~ de publicidad como 
registros o boletines en la página web, donde se Í'1diquen los contribuyentes a quiene., se ha 
notificac\o electrónicamente, señalando únicamente el número del acto, fecha e identificac".Íón del 
d~stinatario, La ausencia de lo anterio1·, no ill.vaEda la notificación electrónica efocruada por la 
-administración. 

ARTÍCULO 276. NOTIFICACRÚN l'OR AVISO. La notificación por edicto es 1a fom,a 
snbsidiaria para comunicar los acrns administrmivos que no fue posible notificar per.sonalrnent.e, 

ART 67 SEPAC: 

El edicto de que tmla el presente artículo se lijará en h1gar público del despacho r<":spectivo por el 
término de diez (10) dia~ydeberá con1cucr: 

a. La palabra ediclO cu su parte superior. 
b. La det=tinación <leí proceso de que se trata y del contribuyente o ejecutado, la focha del acto y la 

firma del funcionario rnmpciente y, 
e, La inserción de la parle resolutiva. 

Fn el edicto se anotarán las fechas y horas de su fijación y des fijación. El original se agregará al 

expediente. 

La nolifícación se entenderd smtida el día de des fijación del c<licto o antes si el interesado se acerca 
y solici(a una copia del acto que se está notificando, 
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ARTÍCIJLO 277. NOTIFICACIÓN POR PÁGINA W:b:B. Los actos adininish·ativos enviados 
por correo certificado que por ci1alquier razón sean devueltos, serán notifícadoo mediante aviso con 
!r4nscripci6n de la parle resolutiva del acto en el portal web del Municipio de Mistrmó, incluyendo 
mecanismos de búsqueda por número identificación personal. En todo caso, también s~ ¡mhlicará 
en un lugar dcl acceso al público de la misma entidad. 

Lanotificar;;ión se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración en la primera 
fecha de inl!·odncción al correo, pero para el ciudadano el término de rcspl!esta o impugnación se 
contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el p01tal web o de la co1TCcción de 
la notificación. 

Por este medio se notifícará la factura tílulo establecida en el anícnlo 354 de la Ley 1819 de 2016, 
la norma qlle la mod1fiqnc o mliclone. 

ARTÍCúLO 278. NOTIBICAClÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
noLíficación por conducta concluycnW es aplicahle en materia t1-ibntaria y surte los misrno.s efectos 
de la notifícación personal. 

Cuando el contribuyente, rcsponsab!e, agente de retención o interesado manifieste que conoce 
determinado acto adminiscrativo o lo mencione en eSL'IÍto que llev~ su firma o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda reg;stro de ello, se considerará 11oti.licado por condt1cla 
conclnyentc de dicho acto administrativo en la fecha de prese.ntación del escrito o de la 
manifestación verbal. 

Cuando la parte procesal retire e1 expediente de alguna de las dependencias de la administración 
municipal o se entreguen copias del mismo, se entenderá notificado en esa fecha de todos los acios 
administrativos que apare7.can en aquél y que por cualqL1Íer motivo no le hayan sido noiificadas. 

ARTÍCULO 279. CORRECCIÓN DE ALJUACIONES Ei'IVIADAS A DIRECCIÓN 
ERR4.DA, Cnando la admiuistraci6n tributaria municipal huhiere enviado un acrn 
administrativo a una dirección distinl.a a la que com:sponde al interesado, habrá lugar a cmrngir e1 
error enviándolo a la dirección correcta dentro del té1mino legal establecido para la e>:pcclición del 
acto. 

En este último caso, los térmio.os lcgal~s sólo comenzarán a correr a panir de la notificación hecha 
en debida forma:. 

ARTÍCULO 280. CONSTANCIA DE LOS RECURSOS. En el acto adrninistralivo que se 
notifica se dejará constancia ele los recursos que proceden en su contra. 

TÍTlJLOil 
DEBElillS Y OBl,IGACIONES FORMALES 

CAPÍTULOINORMAS 
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ARTÍCULO 2R1. OBLIGADOS A CL"-'iJ'LJR LOS DEBJ¡',RE8 :FORMALES. Los 
con(riblLyentes, rnsponsables, agentes retenedores, declarames y terceros; debenín cumplir los 
deberes funnalcs, señalados en la Ley y en el -presente Acue;-do pernonalmente, por medio de óUS 

repmsentantcs o apodemdos y a falta de éstos, por el 2dminism1dor del respectivo patrimonio. 

ARTÍCULO 282. REPRESENTANTES QDE DEBEN CIJNIPLIR DEBERES FORMALES. 
Deben cumplir los deberns fmmalcs de sus rnpresentados, sin pe1juicio de lo dispuesIO en otra~ 
nonnas: 

a. Los padres por sus hijos m<illores, en los casos en que el gravamen deb2 liquidarne directamente 
a los menores. 

h. El personal de apoyo por los incapaces a quienes representan. 

c. Los gerentes, admiaistradores y en general los representantes legales por las personas jmldicas 
o sociedad~ de hecho. Esta responsabilidad puede ser delegado en funcionarios de las empresas 
designados pma el efecto, en cuyo caso se deberá informar de tal hecho a la adminístmción 
tributaria mnnicipaL 

el. Los 21haceas con l!dministración de b_iencs por Jas sncesiones; a falta Je albaceas, los herederos 
con. adminL~tración de b\ene.s y a falta de unos y otros, el curndor de la herencia yacente. 

e. Los administradores ,priY<ldos o judiciales, por las comunidades que administran; a fal!a de 
aquéllos, los comuneros que hayan tomado parle en la c.dlllliüstración de los bienes comimes. 

f. Los donatarios o asignatarios por lasrespccllvas donacione.s o asignaciones modales. 
g. Los liquidm:Iores por las sociedades en Jiqu;dación y los síndicos por las personas declaradas en 

quiebra y en concmso de acreedores, y 
h. Los ma.mlatarios o apoderacios genemie.s, los 2poderndos especiales para fines del impuesw y 

los agente,; exdusi~os de negocios en Colombia de 
residente,; en el exterior, respecto de sus representados, en los casos en q,,e sean apoderad.os 
de éstos pe.m presentar declcracioneo y cumplir los demás deberes Rcnias. 

;_ Representantes legales o apoderados de las sociedades o crnpresas receptoras de inversión 
extranjera, por bs sociedades \nver.sionistas. 

PARAGRAFO. Para efectos del lileral d), se presumirá que todo heredero que acepte la herencia 
tiene 1a facuHad de ndministraci6n de bienes, sin necesidad de disposición especial que lo autorice. 

Cuando no se haya inicil!do el proceso de sucesión ante notaria o i=gado los herederos, de común 
acuerdo, podrán nombrar un representante de 1a sucesión mediante documento autenticado ante 
notario o autoridad oompelcnte, en el cu~l manificsicn bajo la gravedad de jurll1Ilcnto que el 
nombramiento e.s autorizado por los herederos conocidos. 

D~ existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente m1tenticado mtlc 
notario o autoridad competente a·!ravés del cual manifieste qnc ostcma dicha cnndici¡\1L 

Traliindo~c de mcnm"es o incapaces, el documento mencionado se ouscribiní por los representantes 
o a1,oderados debidamente aLwditados. 

134 
DirecciOn: Cea 6 Plº S.70 l'~ P,utcipal Mlst!:ató Risa:ralda. Teleiono: 3137606334. Corren: 

concejo@mistn,to-dsaralda.gov.co 



ARTÍCULO 283. APODERADOS GENERALF,S Y VIAi\'DATARJOS ESPECIALES. 
Se entiende que podrán suscribir y presentar las declar&:iones tribmarias los apoderados generales y 
los mandatarios especiales que no sean abogados. 

Lo dispuest,, en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la 1irrna del Revism Fiscal o Contador, 
cuando exista la obligaci6n de ella. 

Los apoderados generales y lo.s ma11da!arios e.specia\cs serán solidariamente responsables por los 
tributos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses que resulten del inclllllplimiento de las 
obligaciones suslancia!es y formales del contnlluyente. 

Los poderes otorgados para ach1ar amo la adminisu-ación tiibutaria municipal deberán cumplir con 
las formalidades y l"equ1sitos prnvistos en la legislación colombiana. 

También podrán prnsentarse las declaraciones a rravés de agentes oficiosos quienes, en caso de no 
.~er ratificados en su actt1ación, responderán dircciamentB por las obligaciones generadas. 

ARTÍCLLO 284.RESPO"-ISABILIDAD S(;BSIDIARIA DE LOS REPRESENTANTES POR 
INCUMJ'LIMJENTO DE DEBERES J,'ORNIALES. Los 
oh ligados al ~'llmplimicnlo de deberes RcnLas de terceros responden subsidiariamente cuando omitan 
cmnplir tale~ deberes, por las consecuencias que se deriven de su Dmisión. 

CAPÍTULO U 
OBLIGACIONES, DERECHOS Y ATRIBUCIO<\li'S 

ARTÍCULO 285. DERECHOS DEL CONTRU3UYENTE. Los contrihnyentcs, 
responsables, agentes retenedores y dcdanmtes, tienen los siguientes derechos: 

a. Obtener de la administración tributaria mm1icipal toda.s las inforrnaciolles y aclaraciones 
relalivas al cumplimiento de su obligaci6n lributaria. 

h. Ejercer el derecbo de defensa wntra fos actos do la adrninistr:ición tribnrnria !llll!Úcipa1, a través 
de la prescniaeión de respuestas y rncursos, según los procedimientos estabkcidos en la ley y 
en este acuerdo. 

c. Obtener los certificado.; que requiera, previG el pago de los clerechos correspGndientes, si a ello 
hubiere lugar. 

d. Inspeccionar por sí mismo o a iravés de apGderado legalmente cotJ.St!luido sus expefücnies, 
goJicitando si así lo requiere, copia de los autos, actos administrativDs y demás actaacioncs que 
obren en ellos siempre y cuando la oportunidad procesal lo permita. 

e. Solicitar prórrogas para presentar docnmentos y pruebas. 
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f. Que sus s.ctuacioncs, solicitudes, trámites y peticiones sean resueltas por fa adminism1ción a la 
luz de los procedimientos previstos en las nonnas vigente> _y aplicables y los principios 
c,onsagnu!os en la Constitución Poli\ica y en el Código de l'roccdimíento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

g. Ser fiscalizados conforme con los procedimientos previstos para el control de las obligaciones 
sustancihles y fot·males. 

h. Al crnácter r¿scrvado de la información trib11tarla, salvo en los casos prcviotos en la 
Constitución y la Ley. 

i. Representarse a sí mismo o a ser reprcscnllldo a través de apoderado o representante. 

j. Que se observe el debido proceso en todas las aclu~ciones de lli administración ldbutaria 
municipal. 

k, Recibir orientación Bfectiva e info1·maci6n actuafüada sobrn las not"mas sustanciales, los 
procedimientos, la doctrina vigente y las instrucciones dela administrnción hibntariamnnicipal. 

i, Obt~ner en cualquier momen\G información CGnfiablc y clara sGbre el estado de su sitllación 
t1·ihutaria por parte de la administración tributaria mnnicipal. 

m. Ob1cner respnes\a escrita, clara, oportuna y eficaz a las consultas técnico-jurldicas fonnula,1as 
por el intere8ado. 

n. No pagar impuestos en discusión antes do haber obtenido una decisión definitiva en 1a vía 
adrninistrati·,a o judicial salvo los casos de terminación y conciliación a1rtoriz.ados por 1a iey. 

o, Que los actuaciones se lleven a cabo en la fonna menos onerosa y a no aportar documentos que 
ya se encue:ntran en poder de la autoridad tributaria municipal. 

p. Conocer la identidad de los servidores encargados de la atención al público. 

q. Consultar a la adrninistmción triburnría municipal sobre el alcance y aplicación de las nonnas 
tributarias. 

ARTÍCULO Z86. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Los oon!nlluycntes, 
responsables, agentes rctcnednres, declarantes y terceros, deberán cumplir las siguientes 
obligaciones en ma1eria tributaria: 

a. Efechmr el pago oporluno y correcto de los amicipos, tributos, sanciones y demás valores 
qne le corresponden según la norma tribmaria vigente en el municip;o. 

O. Prcscnrnr opmtunamente las declaraciones trihutarias alas que estén obligados, incluyendo 
fas de industria y comercio a cargo de los contribuyentes que incumplen con los requisitos 
para pennancccren el régimen simplificado o encl régimen SIMPLE, y que portal motivo 
ingresan nuevamente al régimen ordinario del impuesto. 
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c. Recibir a los servidores. de la admiuistrnción tribu!aria municipal previa identificación de 
los mismos y a entregar los dommentos que se les solicite. 

d. Llevar un sistema contable que se ajnstc a lo previsto en el Código de Comon,-:io, nomrns 
que rigen la contabilidad y demás disposiciones vigentes, q11c pennitan detenninar los 
tributo>, retenciones y demás factores que incidan en la liquidación. 

e. Conservar informaciones y pruebas por un período mínimo de cinco (5) años, comados a 
partir del lo. de enero del año siguiente al de su elaboración, expedición o recfbo; los 
documentos, infonnacioncs y pruebas que deberán ponerse a disposición de la 
administración lributaria municipal cuando ésla así lo requiera, son los siguientes: 

f. Cllando se trate de personas o entidades obligadas a llevar contabilidad, los libros <le 
coniabilidad junto con los comprobantes de orden interno y externo que dieron origen a los 
registros contables, de td! forma que sea posible vellficar la cxactitnd de los datos 
plasmados en las dcclarncione,; tributarias e informes presentados a la adminisiración. 

i. Cuando la contabilidad se lleve electrónicamente, se deben conservar lo.s medios 
magnéticos que c011tenganla información, así como los programas respeL1ivos. 

ii. Las lnfonnaciones y pruebas específicas contempladas en las normas vigcnles, qne 
dan derecho o permiten acreditar los difcremes rubros incluidos en las 
declaraciones para fijar con-ectamcnte las bases grnvahles y liquidar los impuestos 
correspondientes. 

iii. La prueba de la consiguación de las retenciones en la füen[epracticadas 
en su calidad de agente retenedor. 

iv. Copia de las declaraciones tributarias presentada&, as! como de los recibos de 
pago correspondientes. 

v. Demás documcnlOs que tengnn relevancia para la dete1minación de la obligación 
tribut.aria. 

g. Atender y responder las citaciones, requerimienws y solicitudes de información que 1-ealiec 
la administración llibntaria municipal, así como las visitas e inspec~-:iones que se programen 
con la finalidad de verificrn· el cumplimiento de obligaciones triblllarias. 

Cuando se realicen requerimientos nrdiuarios o solicitudes de infonn~ión.por parte de la 
administración tributaria, el plazo mínimo para Tespondcr será de quince (15} días 
calendario. 

h. Infonnar la insc1ipción o cancelación de la inscripción como conh·ibnyentc del impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE), dentro del mes siguiente a su 
ocurrencm. 

L El sujeto pasivo o responsable de los tributo:; que son facturados periódicamente por la 
administración debcrá informar cnando no se le haya faclmado dicho gravamen. El hecho 
deno expedir el documento de cobro no l!bcra al coniribuyente de la obligación de pagar. 

j. Los sujew.s pasivos del impuesto predial unificado dcbcrán informar cualquier cambio o 
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mutación de las establecidas en la norma catastral q1.1e, ocurra sobre nn predio ubicado en 
el Municipio de Mistra\6, dentro del mes signicnle a 1a ocurrencia de la modificación de 
las cundicícmes fisicas, jurídicas o econ6rnica. 

k. Cuando se trate de! impm:sto de indnstria y comercio, qnie_rres desarrollen actividades 
indnstriaks, comerciales o de servicios deberán inscnbirse en el Registro de lnforma~".ión 
Rentas dentro del mes siguiente a la fecha de iniciación de la actividad gravuhle; de igual 
forma, deberán infonnm el cese de actividades opmhrrmmcnte dentro del mes .siguiente a 

su ocurrencia. 
J. Efectuar los anticip,;,s, retenciones, autorretenciones y recaudos ordenados -por la 

administración y la normativa vigente. 

m. Los agentes tlc re,ención deberán expedir anualmcme uu certificado de retención. 

n. Inform~r dentro del mes siguiente a la fecha de su occmcncia, cnalqEiiera novedad que 
pueda afectar los registros de la administración. 

o. En el caso de los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que realicen 
actividades industriales, comercial&; y/o de servicios en varios Municipios, deberán llevar 
en su contabilidad registms discriminados que penni!an la detenninaci6n del vo1nmen de 
ingcesos obtenidos por las operaciones realizadas en cada una de las entidades te1·ritorialeo. 

p. Expedir facmra o doClL'llCllto equivalente de confoIT11idaci con las disposiciones del 
Estatuto de Rentas Nacional. 

q. Reportar información exógena en los ténninos y condiciones eslablccidos por la 
administración tributaria municipal, en concordancia con artículo 631 del Estatu(o 
Tributario Nacional, ailicionado·por el artículo 84 de la Ley 223 de 1995, y desarrollado 
por el Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 y la Resolución 000162 de 2023 

e,;pc(!ide. p()r la DIAN" 
r. Lns demás obligaciones formales establecidas en los :uticulos 615 a 633 del Estatuto de 

Remas Nacional, en cuanto sean comp,,tibles con los tributos municipale.s. 
s. Los propietarios o poseedores de inmuebles ubicados en la jurisdicción de! Municipio de 

Mis trató están obligados a infonnar y cerciorarse que la dirección parn el envio de 1a factura 
correspondiente sea correcta; el no recibir la 1nisnm no lo exime del -pago de ]a nbligación 
tributaria y de los intereses de mora qne se -pueda generar hasta el pago efedivo de 1a 
misma 

t. Los propic\arios o poseedores están obligado a cerciorarse de que todos los predios de su 
propiedad o posesión hayan sido incorporados en la fadura del impuesto predial unificado 
conforme al certifícado de libertad y tradición; no será cansal parn omitir el pago del 
grnvamen el hecho. de faltar algun¡¡ de ,sns predios. 

AR1iCULO 287. OBLIGAClONES DE LA ADJVIINISTRACIÓI\ TRl:BUTARIA 
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MUNICIPAL. Fn relación con la gestión de los t1·ibntos, la administración tributaria muniL-ipal 
!ondrá las siguientes obligaciones: 

». Llevar duplicados de todos los actos administrativos que .se expidan. 

b. Man.tener un sistema de información que refleje el estado de las obligaciones y de la cuenta 
corriente de los conlribnyentes, responsables, agentes retenedores o declamnlcs frente a la 
admiuistración tribmaria municipal. 

c. Diseñar e implementar toda la documentación y fonnatos referentes a los tributos por ella 
administrados. 

d. Manlenerun archivo organizado de los expedientes relativo a los tributos municipales. 

e. Emitir directrices y conceptos explicativos referentes a los tributos. 

f. Notificar las diferentes acruaciones y actos administrativos proferidos. 

g. Tramitar y resolver oportunamente los recursos ypetiL-iones. 

h. lvlantener la más estricta• reserva respecto de la información comenida en las declanwiones, 
expedientes, procesos, sistemas y registros que en materia tributaria lleven las dependencias de 
1a Secrciaria de Hacienda. Por consignienlc, los .servidores de la admiuislración tributaria 
municipal sólo podrán utilizar la información para el control, recaudo, determinación, discusión 
y administrnción de los tributos y parn efectos de informaciones impersonales de csladística. 

La administración velará por que no se viole la reserva de los documentos e infonnaL-ione.s 
que con.forme con la Constitución y la ley, tienen dicho carácter. 

Lo dispuesto en este literal, sin perjuicio de las causales establecidas en la normativa vigente 
que permiten levantar la reserva tributaria. 

L Brindar a las pcrsnnas plena protección delos derechos consagrados en la CorumtllciónPolítica, 
en el E.statuto de Rentas Municipal y en el Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 288. ATRIBUCIONES DE LA Aff\JINISTRAClÓN TRIBUTARIA 
Ml/NICIPAL EN MATERIA TRIBUTARIA. Con sujeción a las reglas establecidas en el 
presente Acuerdo, la administración tributrn-ia municipal tendrá las .siguientes funciones y 
atribuciones, sin perjuicio de las que se hayan asignado o asignen en otras disposiciones: 

u. Verificar el oportuno y correcto pago de los tributos. 
b. Verificar el cumplimiento en la presentación de las declaraciones privadas e inve.stigar la 

exactitud de las mismas, cuando lo considere necesario. 

c. Adelantar las investigaciones" que estime convcnicnie.s para establecer la ocurrencia de hechos 
generadores de obligaciones tributarias. 
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d. Citar o requerir al contribuyente, re.sponsable, agente retenedor o declarante y a terceros para 
que rindan informes, contesten interrogamrios y aporten la información que se requiera. 

e. Exigir del contribuyente, :re~ponsable, agente retenedor, declarante y <le terceros, la 
-¡,reocntaeión de docnmentos qucr~gístren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados 
a llevar libros de contabilidad. 

f. Ordenar la exhihi~-ión y examen de los libros de contabilidad, comprobantes y documentos, 
fanto del contribuyente, :responsable, agente rnt.cncdor o dedarame, como de terceros 
legalmente obligados a llevar contabilidad. 

g. Efectuar todas las diligencias necesarias para 1a cmTecta y oportun.'l detcnninació-,1 de los 
tributos, facilitando al contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante la aclaración 
de toda dudu u omisión que conduzca"'- 1.ma correcta dc""..e1minación. 

J,. Verificar el cnmplimienlo de las oblígaciones 1ributarios. 

i. Adelantar las visitas, i1.1vestigaciones, estud_ios, verificaciones, cruces, obtener prueba~, emitir 
requerimientos ordinarios y en general, realilar todas las actuaciones preparatorias a los actos 
de tr:unilc y definitivos. 

j. Proferir los requerimientos especiales, pliegos y traslados de cargos o actas, los emplazamientos 
para corregir o para dedarar y los demás actos de trámite necesarios en los proCC-'lOS de 
fiscalización y determinación de los tributos, así como los actos previos a !a aplicación de 
sanciones con respecW a las obligaciones tributarias vigentes. 

k. Expedir las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y 1·ealizar la~ demás 
actuaciones de fondo y actos admio.istrativos definitivos q1.1e estime convenientes o necesarios, 
parn la con-ecta administración de los tributos mnnicipoles. 

L Apl1ca1· y liquidar las sanciones a qne hubiere lugar por el incumplimiento de las obligaciones 
tributarias municipal e:;. 

m. Realizar oficiosamente los trámites de inscripción, cancelación y anulación de contribuyentes 
en el Registro d~ Información Tributaria - RIT. 

n. Actnali?ar los regisu:os de lo.s contribuyeme,;, responsables, agentes <le retención o declarantes 
a pa1tir de lainformoción obtenida de terceros y de los propios interesados. 

o. Celebrar convenios con otras entidades que posean registro> de información para unificar e! 
trúmilc de inscripción, actualización y/o Cllllcelación en d RIT. 

p. Establecer la obligación de rcp()ltar información exógena periódicamente para los 
contribuyentes, responsables, agentes de rotonci6n y dcclanmte8 de los tributos 1nunicipalcs, as! 
cowo a los terceros que no ostentan estas calidades. En estos casos, se expedirá acto 
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adrninistra(ivo con los plazos, l6nnino.s y condiciones en que se cumplirá esta ohligación, et\ 
concordancia con articulo 63 l acl Estatuto Tributario Nacional, adkionado por el articulo R4 
de la Ley 223 de J''J95, y desarrollado por el DeL,eto Únko Reglamentario 1625 de 2016 y la 
Resolnción 000162 de 2023 expedida por la DIAc"l 

q. Expedir un calendario Rcnias donde se fijen las fochas, plaws y condiciones para la declaración 
y pago de los tributos municipales. 

r. Nombnrr agentes de retención y autorretcnción del impuesto de industria y comercio. 

s. Hacer uso de presunciones para la determinación de los valores a pagar por contribuyentes y 
responsables. 

t. Implementar los sistemas do liquidación, fac!uración, Ideando y rctenci611 que sean necesarios 
para el eficiente recaudo de los t1ibutos IIlllnicipales. 

u. Las demás que se requieran para la adecuada administración y gestión de los tributos 
municipales. 

ARTÍCULO 289. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. Para los efectos de 
liquidación y conrrol de lc,s impuesms municipales, se podd. inten:amhiar mformación sobre los 
datos de los contribuyentes crm la Dli\N y las Sccretrnfas de Hacienda deprntmncntales y 
municipales. 

Para la! fin se podní solicitar a la DIAN copia de las invesl'igaciones existentes ea materia de los 
impuestos naclonalcs, los cuales podrán serví; como prueba para la liquidación y cobro del impuesto 
de los tributos locales. 

Asimismo, procede el intercambio de infonnación necesario para la correcta administración del 
i.rnpuesto uuíficado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE), según lo eotablccido en la Ley 
2010 de 2019, las nonnas que los modifiquen adicionen o reemplacen. 

CAPÍTULO 111 
SISTK\-1.\S DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARÚCULO 290 SISTEl\iIAS DE LIQUIDACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO. El impuesto de industria y comercio se calcula con base on los ingresos ordinarios y 
extraordinarios obtenidos en el periodo gravable de los cuales se pueden re,tar las exenciones, 
exclusiones y no s1tieciones, se causa desde el inicio de la actividad gravada y se liquida y paga 
según el régimen al cual pe1tenece el cou!rib11yen1e, como se indica a continuación. 

1. RÉGTh'.lllN ORDINARIO: A este régimen pertenecen lodos los conlribuyentes del impuesto que 
no integren alguno de los olros regímenes vigentes en el M1micipio de Mistrntó (simplificado o 
SIMPLE). 
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Los contribuycnte.s del régimen ordinario liquidarán y pagarán el impues_lo por año vencido 
{vigencia expirada), a travé& de nno de los sistemas descritos a continuación: 
2. RÉGIMEN SD1PUlllCADO: Es 1msi~tema del i¡:npuesto deindnsn:_ia y comercio dlrigido a los 

pequeños wnuibuyenles en el que se libera de la obligación de presentar declaración privada y se 
liquida mensualmente el impuesto a cargo ad sujeto µasivo. El ingreso a este régimen exige e! 
cumplimiento de los reqnisitos, y pnede darse por solicitud del contrlbuyenic o de oficio por la 
administración triburaria municipal. 

Para el régimen simplificado, el ve.lor fucturado constituye el impuesto a cargo del 
coutri.Dl1yente y corresponde a vigencia expirada. 

rn cobro del impuesto ~e realiza a través del documento mensual de cobro expedido por la 
administración y la detcnnínación o.ücial puede efectuarse por el sistema de Isteturación, de 
conformidad cou lo dispuesto e:n el artlcnlo_354 de la Ley 1819 de 2016, la norma que la 
modifique o adicione. 

3. RÉGLT\IE:-1 SlMl'LE. Este régimen. lo conforman aq_1.1ellos contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio en el ::Vfunicipio de Mistrató, qne se integren efectivamente al impu~w 
unificado b,~o el régimen simple de tribulación (S!Ml'LE), por haber cumplido con la to!alidadde 
requisitos dispuestos e:n la Ley 2010 de 20!9, la norm~ que lo modifique adicione a reemplace. 

Una vez incluido en el SIMPLE, el contribuyente no estará sujeto a la expedición del documento 
mensual de cobro en Misuató en relación con el impuesto correspondiente al periodo grava ble de 
i,Jclus\ón y los siguientes que permanezca en el SIMPLE, pues el gravamen lo canceiar.i ante el 
g:ob,emo nacional a través de anticipos bimestrales realizados en recibos electrónicos de pago, que 
declucini. tlc la declaración anual diligenciada an(c el gohierno, donde informe el impuesto 
correspondiente al periodo. Las obligaciones de declaración y pago se cumplirán en 1ns lugares y 
fechas estahle~cidas para tal efecto por el gobierno nacional. 

Las personas naturales y/o juridicas que dejen de pertenecer al SIMPLE, ya sea porque solicitaron 
su retiro, porque incumplieron las condiciones establecidas en la Ley o por haber sido excluiclos, 
debenín cumplir 1a obligación de declarar industria y comercio por los periodos respectivos, y alll 
se podrán descontar los pagos del impuesto de lCA consolidado reali7lldos .a uavés del SIMPLF 
durante 1o.s periodos en que existió incumplimiento de requisitos para inlegrar dicho régimen. Los 
valores para pagar que s~crjan con motivo de las declaraciones a que hace referencia el presente 
inciso, se facturarán en una sola cuota. 

PARÁGR.4.FO. La lógica <le facturación del impuesto establecida en el .presente articulo podrá 
a:iµstarse o modificarse a través de Decreto, según los elementos neccsa,·ios para la operatividad del 

impuesto. 

ARTÍCULO 291. IMPUESTO MÍNLi\10 MENSUAL. En el Municipio de lV!istratú exisl!r.i un 
impneslo mínimo parad régimen ordinario que se cobra por mes o fracción de mes de ejercicio de 
actividades equivalente al lJVT, guma a 1a que se adiciona el ;mpucsto de avisos y tableros. 

TI\ impuesto mínimo no aplica para los contribuyente.s con exención vigente del tributo, tampoco 
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para los contribuyentes ocasionales, para quienes cancelan la totalidad de1 impuesto vía reLención 
en la fueme, para quienes hacen pílrk clel régimen SIMPLE ni para los contiibuycn!es que presentan 
su cledaraci6n en ceros 
(O) o con valores inferiores al impuesto mínimo que se les viene facturnndo. 

ARTÍCULO 292. CUOTAS O SALDOS DEJADOS DE FACTL-iull. Las cuolas o 
saldos dejados de facturar por culpa impuutble a la administración .sen\n liquidados en mia (l) C110ia. 

La omisión en la cxpe<liGi6n del do~'llmento de cob:ro por pmte de la administración no libera al 
contribuyente de la obligación de declarar y pagar el impuesto. 

CAPÍTULO IV DRCLAR .. -\.CIOIXES 
TRlBVTARlAS 

AR11CULO 293. DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Lo.s contribnyentes y rcsporn;ablcs de 
los tributos municipales deberán presenta,· las siguientes declarnciones. las cuales corrcsp011derán al 
periodo o ejercicio que se señala: 

1. Declaración anual del impuesto de industria y comercio. 
2. Declaración de autorretención del impuesto de industria y comercio. 
3. Declaración de rete,1ci6n del impuesto de industria y comercio. 

ARTÍCULO 294. UTILIZACIÓN DE FORMULARIOS. Las declarn~iones tributarias se 
prescntaI'dn en los formato.s diseñados por la administración iributmia municipal o los que sean 
regulados a Nivel Nacional. 

ARTÍCULO 295. ILFECTOS DE. LA FIRMA DEL CONTADOR O REVISOR 
FISCAL. Sin perjuicio de la facultad de fiscalización e investigación que tiene la administración 
tributaria mm:ri~-:ipal para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
contrilmyenles, responsables, agentes Telenedorcs o declammcs y de la obligación de mantenerse,\ 
disposición de la au(oridad los doeumento.s, informaciones y pruebas necesarias para verificar he 
veracidad de los datos declarados, así corno el cumplimiento de las ohligaclonc.s que sobre 
contab11idad exigen las norm,,,_, vigentes. la finna del Contador Público o Revisor Fiscal en las 
dedoraeiones tributarias, certifica los siguientes hechos: 

a. Que los libros de contabilidad se encuentran llevados en debida forma. de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente acepta.dos y con las nonnas vigentes sohre la materia. 

b. Que los libros de con!abilidad reflejan razonablemente la situación financiera de la empresa o 
actividad. 

c. Que las informaciones contenidas en la dccfaración y liquidación pnvada han sido (ornadas 
fielmente de los libros de comabilidad. 
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d. Que las operncione;; registradas en los libros se sometieron a las retenciones que estahlecen las 
norma~ vigentes, en el caso de la declaración de retenciones. 

ARTÍCULO 296. APROXIMACIÓN DE LOS VALORES E!\ LAS 
DECLARACIONES TRIBUTAR]AS. Los valores diligenciados por los contribuyentes, 
responsables, agentes retenedores y autorrctenBdores en las declaraciones de los tributos 
municipales deberá\1 aproximarse el múltiplo de mil (1.000) más cercano. 

ARTÍCULO 297. LUGAR Y PLA.ZOS PAR/\. PR.ESEl'fTAR LAS 
DECLARACIONES. La presentación de las declaraciones tributarias deberá efectuarse en los 
lugares y d~>:□.tro de los pl:aos que se ~slablw.can en la norma :tributaria o en el calendario Rentas 
expedido cada año por Jo administración mrmiciµal. 

La administración podrá efectuar la recepción de las declaraciones tribnt~rias en sus instalaciones, 
por medio de los servicios informáti<:0s cJ'ectrónicos y a través de las entidades financieras 
autorizadas pura el efecto, sitnaci6n que será infonnada a los contribuyentes. 

ARTÍCULO 298. PRES!i!:NTACIÓN ELECTRÓNiCA DE DECLARACIOl\ES. La 
administración tributaria municipal podrá establecer la obligatoriedad de presentar electrónicamente 
las declaraciones tributarias. 

Cuando por inconvenientes técnicos atribuibles a la admini,t,1-ación no haya ¿;,;ponibilidad de los 
servicios informáticos electrónicos impidiendo al contribu}en!c cumplir oportunamente con la 
presentación de la <ledaracióo, 110 se ¡¡µIicará 1a sanción <le cxtcmporaneidad siempre y cnando la 
<lcdaración se presente a má¡; tanlar al dfa siguiente a aq_ucl en que los servicios infonnático~ se 
hayan restablecido. 

La firnrn tlo las declarncioncs presentadas clccttónicamente se realizará haciendo uso de los 
mecanismos digitales o electrónicos adopta<los por 1a administración. 

PAR.ÁGRAFO. La adminís;tración tn"butaria millllcipal deberá comunicar a los contribuyentes las 
contingencias quo se presenten en loo servicios informáticos electrónicos, indicando la fecha de 
inicio y tcnninación <le la misma, para que exista certeza sobre la no imposición de sanciones y 
claridad sobre los pla.ws para el cumplimiento de obligaciones lfiburnriits. 

ARTiÍCDLO 299. DF.CLARACIONF.S QUE SE TIENEN POR NO PRESE,\lTADAS. 
No se entcndcrácrnnpfülo el doberdepresenlar las declaraciones <le los tl"ihutos municipales, en los 
siguientes casos: 

"· Cuando no contengan los elementos y factores necesarios para la identificación de las bases 
gravabks y parn la determinación del valor a pagar por concepto del tributo. 

h. Cuando la declaración no esté finllada por quien deba ~umplir el deber formal de <leclarar, o 
cuando se omita la firma del C-0ntador Público o RcvisorFi,scal exisüe:ndo fa ob1igaci6nlegal. 

c.. Cuando las declaraciones sean pi-esentadas liiográficamente por parte del obliga<lo a uülir.ar los 
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servicios informáticos electrónicos de 1a administracióIL 

ARTÍCULO 300. AUTO DECLARATIVO. l'ara que U1Ja declaración privada pueda tenerse como 
no presentada se requiere acto administrativo previo que así lo establezca, el cual debe ser notificado 
antes de que se confígnre la firmeza de la rcspectiVa declaración tributaria. 

Contra el auto d.,clarativo que da porno prescmada la declaración procede el rccur.So de n,aposición 
y en subsidio el de apelación. 

ARTÍCULO 301. RESERVA DE LA DECLARACIÓl'.-. La información tributaria respecto de 
las bases grnvables y la determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones 
tributarias tendrá el can\cter de infonnación privada; por ()()nsiguiente, los servidores de lo 
administración tributaria municipal sófo podrán utilizarla para el control, recaudo, fiscalizadón 
dererminaoión, discusión, devolución, cobro y adnúrústración de los impuestos y para etCclos de 
informaciones impersonales <le estadislica. 

En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las decforaciones, cuando la corrospondiemc 
autoridad lo decrclC como prnoba en la providencia respectiva. los bancos y demás entidades que 
en virtud de la autorización para recaudar los impuestos y recibii- las deciaracionog tributarias de 
competencia d~ la administración tributaria municipal, conozcan las informaciones y demás datos 
do carácter Rentas de las dcclaracíoucs, deberán guardar la más absoluta reserva con relación a ellos 
y sólo lo.s podrán utilizar para los fines del procesamiento de la infmmación, que demanden los 
reportes de reca11do yTecepción, exigidos por las antoridade.s competentes. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes. 

PARÁGRAFO. Para JJnes de control al lava.do de activos, la administración tributaria 1mmicipal 
deberá remitir, a solicitud de la autoridad encargada de investigar el lavado de ac(ivos, la 
infonna.ción relativa a las declaraciones e investigaciones de carácter Rentas que posca en sus 
archivos fisicos y/o en sn1 bases de datos. 

ARTÍCULO 302. EX.'\MEN DE LA DECI,ARACIÓN CON AUTORIZACIÓN DEL 
DE(;LARAl'<TE. Las declaraciones podrán ser cxmninadas cuando se encuentren en las oficinas 
de la adm.inislración tribu!aria mUilÍcipal por cnalquiorpersona antori?ada parn el efecto, mediante 
escrito con presentación personal del contribuyente. 

ARTÍCULO 303. CORRECCIÓN A LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Toda 
dcclarnción que el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante presente con 
pootorioridad a la d~claracióu inicial, .sBrá considerada como corrección a la inicial o a la última 
corrección presentada, sogím el caso, y la reemplazará para todos lo.s efectos legales, siempre y 
cnando cumpla con los reqnisi(os y fmmalidadcs establecidas en el presente Acuerdo. 

Lo dispuesto en e.sre articulo no aplica para las declaraciones prese111adas pot los conhibuycnt.es gue 
reinicien actividades gravadas con el impuesto en el Municipio de Mistrató durante el mismo 
perindo gravable al que les füc concedida la cancelación definitiva del RIT, caso en el cual se podrá 
presentar más de una declaración inicial por periodo. 
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ARTíCUi.O 304. CORRECC!ÓN A LAS DECLARACJONES QUF. IMPLICAN 
AilliF:NTO DEL VALOR A PAGAR O Dl8ML.'\'1JCl"ÓN DEL SALDO A FAVOR. 
Siu perjuicio de las correcciones u las declarncioncs provocadas por requerimiento especial O con 
ocasión de la liquidación de revisión o provisional, los contribuyentes, rcspon~ablcs, agentes 
,-etenedorcs o declu:rantcs, podrán corregir sus declaraciones tributarias ailmentandn el valor a pagar 
o disminuyendo el saldo a favor, dentro de los tres (3) años siguientes al vencimiento ddpiw.o purn 
declarar y R11tes de que se les haya notificado requerimiento especia Lo pliego de cargos, en relación 
con la declfüllc1ón tributaria que se corrige y liquidando la corresp<Jndiénte sanción por corrección. 

Cuando el mayor valor a pagar o el menor saldo a fuvor obedezca a la rectificación deun error que 
provicn" de difercnDías de criicrio o de apreciación entre la administración tributaria municipo1 y el 
<lcchrante relativas a la intci:pretación del derecho aplicable, siempre que los becho> que consten en 
la declaración objem de corrección sean completos y verdaderos, no se aplicará la sanción de 
corrección. Para tal efecto, e1 contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante procederá a 
corregir siguiendo el procedimiento previsto en cole a1tjcnfo y e:,,,plicando las razones en que se 
fondamenta. 

La corrección prevista en este artículo también procede cuando no se varíe el valor a pagar o saldo 
a favor. En este caso 110 será necesario Equidm; sanción por corrección. 

El contrihuyen(e, responsable, agente retene<lor o declarante podrá cmrngir válidamente sus 
declaraciones tributarias, aunque se encuentre vencido el término previsto en este artículo cuando 
se realice en el término de respuesraal pliego de cargos, emplazamiento para corregir, re<¡ucrimiento 

especial o lignidación ofüia1. 

Las declaraciones tributarias que se corrijan en los términos disJJ7.iestos en el presente arlícnlo 
cmiservarát1 el término de firm= de la declaración inicial 

ARTÍCULO 305. CORRECCIÓN A LAS DJ:CLARACIONES QUE IMPLICAN 
DISM!c'iUClÓN DEL VALOR A PAGAR O AUMENTO DEL SALDO A FAVOR. 
Para corregir las declaraciones ,ributarias disminuyendo el valor a pagar o aumentando el saldo a 
favor, se deberá pres~ntar la nueva declaraci6n por el medio al cual se encuentra obligado el 
contribllycnte, c;lentro del aDo siguiente al vencimiento del ,énnino para presentar la declaración. 

1.as correcciones que se presenten con pos(criorida<l al vencimiento del térnTino señalado en el inciso 
anterior no producen efecto alguno sin necesidad de acto arlministraiivo que así lo establezca. 

La corrección de las declaraciones a que se refiere este arlículo no impide la facultad de revisión de 
la admh,istración, la cual se contará, a partir de la fecha de presentación de la co1Tección. 

PARÁGRAFO l. El procedimiento previsto en el presente artícnlo se aplicará igualmente a las 
correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto pura ser aplicadqs a las 
declaraciones de los ejerGicios siguien[eg, salvo que la corrccc1ón rle1 anticipo se derive <le una 
corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente cjercicin. 

PARAGR,1._FO 2. Para solicitar la devolución o compensación por cnnceplo de pagos en exceso, es 
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requisilO indispensable efectuar la C(}rrección de la Tespectiva declaración en los términos y 
condiciones establecidas en este artículo. 

ARTÍCULO 306. CORRECCIÓN DE ERRORES E Th"CONSISTENCL-\S EN lA 
DECLARACIÓN. Cuando en la verificación del cumplimiento de las obligaciones de Jo.s 
contribuyentes, responsables, agentes l"etencdores y demás declarantes de los lribntos, se dclcden 
inconsistencias en el diJlgcnciau:riento de los fomrnlarios prcscrilos para el efecto, tales como 
omisiones o errores en la naturaleza o definiL-ión de) tributo que se cancela, aüo y/o perlc>do gravahle, 
se podrán corregir de oficio o a solicitud de parte, sin sanción, para que prevalezca la verdad real 
sobre la fonnal generada por error, siempre y cuando 1a inconsistencia no afecte el valor por declarar. 

Bajo estos mismos presupuestos, se podrá corregir sin sanción para el declarante, errores de NIT, de 
imputación o errores aritméticos, siempre y cuando la co1rccG~Ón no genere un mayo,· valor del 
tributo a crrrgo del cmrtribuyentc, responsable, agente retenedor o declarante y su modificación no 
resulte relevanlc para definir de fondo la determinación del gi-avnmcn o la discriminación de los 
valores retenidos, para el caso de la dcclarnáón de rerención o autorJ"etención. 

Las correcciones señaladas en el inciso anterior se podrán realizar cncmtlquier tiempo modificando 
la i11fonnación eu los sistemas que parn tal efecto illl!llOje la enti<:1.ad, ajustand() los rcgis!rns y los 
e.stados financieros a que haya lugar e infonnando las correcciones al inlereoado. 

La declaración así corregida reemplaza para todos los efectos legales la pl"esentada por el 
contribuycmc, responsable, agente rdeuedor o declarante si dentr" de] mes siguiente al aviso el 
interesado no ha presentado por escriw ninguna objeción. 

ARTICULO 307. CORRECCIONES PROVOCADAS POR LA ADMINISTRACIÓN. 
Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o dec1arautes podrán corregir sus 
declaraciones llibutarias con ocasión de la re.spuesta al requerimiento especial o su mnpliación y en 
el ténnino para contestarla Liquidación Provisional o pa.ra interponer el recurso de reconsidel"ación 
contra la Líqui<lacióu Oficial de Revisión. 

PAR.ÁGRAFO. f'.n csia oportunidad procesal el contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante podrá decidir pagar lollll o parcialmente las glosas planteadas en el reyuerimiento especial 
o su ampliacióu o liquidación de revisión, según el caso, para lo cual solicitará aplicar intereses por 
cada día de retraso en e! pago con la fórmula de interés simple a la lasa de intcl'és bancario corriente 
ceitificado por la Superintendencia Financiera de Colombia para la modalidad de créditos de 
con.sumo y ordinario más dos (2) puntos porcentuales, causados hasta la presentación de la 
correspondiente liquidación pl"ivada.; lo anterior con el objetivo de evitar la aplicación de los 
intereses moratorios y obtener la reducción de la sanción por inexactitud. 

El interés bancario corriente de que trata cs!.c par~grafo será liquidado en proporción con los hechos 
aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el contribuyente de seguil" 
discutiendo los asuntos de fondo, excepto en el trámite de liquidación prmrisional donde se requiere 
aceptación total para la lenninación del proceso. En el evento de ser fallados en su contra los 
procesos administrativos correspondientes, se liquidarán los intereses confonne lo pl"CVé el a,-lfoulo 
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635 del fa(atuto de ReuU!s Nacional slil. rclmputar los pagos realizados con anterioridad conforme a 
este articulo. 

Rn relación con las a~iuaciones de que lrala este artículo, en el ca,;o de acuerdo de pago a partir de 
la suscripcióJJ del mismo, loa intereses se liquidarán en la forma indicada en este parágrafo; con la 
tasa de ioterés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, certificada 
por la Superinwndcncia }inancicra de Colombia, más dos (2)puntos porcentuales, para ]a fecha de 
cxpedici6n del acto administrativo que concede el plazo. 

Para liquidar los intereses morat01ioo de que trata este parágrafo o el artículo 635 del Estatuto de 
Renias Nacional, el contribuyente, responsable, agente retenedor, declanmte o 1a administración 
según sea e1 caso, aplicará la siguiente fónnula de interés simple, así: 

(K x T X t) Donde: 

K: valor insoluto de fa obligación. 

T: factor de la tasa dea interés ( conesponde a la tasa de interés establecida en este parágrafo o en el 
artículo 635 del _Estatuto de Rentas Nacional, según corresponda dividida en 365 o 366 días según 

eleaso). 

t: número de días calendmio de mora desde la fecha en que se debió realio:ar el pago. Los 
conllibuycntes, responsables, agentes retenedores o declaraI]te.s podrán com,gir sus declaraciones 
lributoria,; con ocasión de la respuesta ai pliego de cargos, al requerimiento espe~ial o su ampliación, 
y en el término para conlestar la Liqnidación Provisional " para interponer el rernrso de 
reconsideración contra la Liquidación Oficial de Rc,isión. 

ARTÍCULO 308. CORID:CCJ:ÓN DE ERRORES POR APROXJl\iACiÓl'i: DE LOS 
VALORES AL MÚLTIPLO DE MIL MÁS CERCA,;,,¡¡Q_ Cllondo los contribuyentes, 
responsables, agentes retenedores o declarantes incurran en errores en la8 declaraciones privadas 
originados en aproximaciones al múltiplo de mil más cercano, fos cuales les generen 1m menor valor 
en la liquidación o un mayor saldo a favor, podrán ser cGrregidos <le oficio sin que se generen 
sancwnes por ello. 

DECLARA.ClÓN DRí, IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COM!l:RCIO 

ARTÍCULO 309. OBJ,JGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN DEL Ii\1PUESTO 
DE INDUSTRIA Y COM!i:RCIO. Están obligados a presentar la declaración anual del impuesto 
de industria y comercio por cada períodG gravable las penmuas naturales, juridicas, sociedades de 
hecho y demás sujetos pasivos que realicen dentro de la jurisdicción del Municipio de M.istrató las 
actividades que de conformidad con las normas sustanciales están gravadas o exentas del pago del 
impuesto. 

Cuando el contribuyenLe r~alice varias actividades :;ometida; al impucsm de industria y comercio, 
la declaración deberá discriminar los ingresos provenientes de cada una de las ac!ividadcs con sn 
respectiva tarifa. 
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Los contribuyentes inscritos en el RlT deben presentar la declaración privada de indnstria y 
comercio todos los años, mrnque no hayan obtenido ingresos gravados en d Municipio dnranrc el 
periodo gravable. 

PARÁGUAFO l. En los casos de liquidación, tem1inación definitiva de actividades gmvadas, así 
como en lo.s eventos en que se inicien actividades durante un periodo, la declaración se presentad 
por la fracción del respectivo periodo. 

Cuando se trate de liquidación dnrar1tc el periodo, la fracción declarable se extenderá hasta las fechas 
indicadas a continuación, según el caso. 

1. Sucesiones ilíquidas. En la fecha de ejecutoria de la sentencia que apruebe la padición o 
adjudicación; o en la fecha en que se exücnda la escritura pública, si se optó por el procedimiento 
a que se refiere el Decreto Extraordinario 902 del 1 de junio de 1988 y las normas que lo modifiquen 
o adicionen. 

2. Pcrnona.sjurídicas. En la fecha en que se efectúo la aprobación de la respccüva acta do liquidación, 
cuando e5té,1 sometidas a la vigilancia del Estado. 

3. Personas juridicas no sometidas a la vigilancia estal.al, sociedacle5 de hecho y comunidades 
organizadas. :En la fecha en que finalizó la liquidación de confonnidad con el último asiento de 
cierre de la confabilidad; cuando no estén cbligados a llevarla, en aquélla en que lciminan las 
opernciones según documento de fecha cierta. 

ARTÍCULO 310 DECLARACIONES Dls INDUSTRIA Y COM.l!:RCIO PARA 
CONIRIBUYE~TES EXCLUIDOS DEL SIMPLE. La obligación de presentar dcelaraci6o del 
impuesto de industria y comercio ante el Municipio para los contribuyentes que soli~-:itan la 
exclusión o son excluidos del SIMJ>LE durante un periodo gravable que no se encn,mtra conelL1ido 
al momento de la actualización del Registro Único Rentas -RUT y/o exclusión del régimen, deberá 
cumplirse dentro de los plazos previstos por la administración tribu/aria municipal para el respectivo 
periodo gravable_ 

Los co11tribnyenles qlle solicitan la exch.1sión o son excluidos del SEvlPLD por el incumpluniento 
de requisitos insubsanahles clunmte un periodo gravable que ya se encuemra concluido, dcbcrfrn 
presentrn· y pagar dentro del mes siguiente a la actualización Registro Único Rentas - RUT o la 
exclusión del SI'v!I'Ll:i, las declaraciones del impuesto de industria y comercio corre.spondienlcs a 

los periodos grava bles dunmtc los cuale.s existió el incumplimicmo de los requisitos. De no hacerlo 
en el plazo previsto, se iniciarán los respectivos procesos Rentas, liquidando las sanciones 
correspondientes. 

ARTÍCULO 311. PERÍODO, LUGAR Y PLAZO PARA PRESF.NTAR LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO. Elporiodo gravablc de! impuesrn de industria y comercio es 
anual y comprende el lapso incluido entre cl l de enero y el 31 de diciembre .. 

La declaración del impuesto a cargo de los contribuyentes que hacen pmte del régimen ordinario 
deherá presentarse en los lugares y fechas sellaladas para tal efecto por la Secrétaria de Hacienda a 
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través de Rcsolucjón que csiab]ec,e el calenda.-io :Rentas en el Municipio de :\1istrató. 

Los contribuyentes que integran el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación 
(SIMPLE) presentarán su declaración liquidando el componente del ICA Consolidado en el 
formulario establecido por la DIAN, en los lugarts y plazos dispuesws por el Gobierno Nacional. 

TÍTlJLOill 
DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS E IMJ'OSIC(ÓNDE SANCIONES 

C.Al'ÍTULOl 
NOR:WAS GENERALES 

ARTÍCULO 312. ESPÍRITU DE JUSTICIA. L-Os funcionarios públicos con atribudoncs y 
deberes que cumplir en relación con h fiscafüaeión, derenninación y recaudo de los tributos 
municipales, deberán tener siempre por norma en el ejercicio de sus actividades que son servidores 
públicos, que la aplicación recta de las leyes deberá estar presidida por un relevante espíritu de 
justicia, y que la administración tributaria municipal no agpira a que al contribuyente se 1e exija más 
de aquello con lo que 1a misma ley ha querido que coadyuve a lao cargas públicas del Muni~-:ipio. 

ARTÍCULO 313. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN E JNYESTiGACIÓ~. La 
administración tl'ibutmia mnnicipal, a través de sus llcpendencias, tiene amplias facultades de 
fiscalización e investigación para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales y 
proecdimemales respecto de los tributo~ vigentes en el ;1.1unicipio ¡le Mistrátó. Para efectos de las 
investigaciones lribrnarias municipales, no podrá oponerse reserva alguna. 

P.n ejercicio de es las facultades, podrá; 

a. Verificar la exactitud de la.s declaraciones u otros infonnes, cuando lo ,eonsidere necesario. 

b.Addantar ]a,; investign~iones que estime conv..uien!cs para estableceT !a ocurrencia de hechos 
gcncrndores de obligaciones tributarias, no declarados. 

c. Citar o requerir al contribuyente o a terceros parn qne rindan informes o contesten 
interrogatorios. 

d, Tix[gir del contribuyente o de terceros 1n presentación de docrnncntos que registren sus 
operndoncs cuando unos u o(ros cstfal obligados a llevar libros regi.straclos. 

e. Ordenar la exhibición y examen de Jo_s libros, comprobantes y documentos, tanto del 
contribuyente como de terceros, legalmente obligados a llevar contabilidad. 

f. Sin pcrjujcio de bs facultades de supervisión de las cutidade.s de vigilancia y control de los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad; para fines fiscales, la administración tributaria 
muvicipe.1 cuenta con.plenas facultades de revisión y verificación de ios Estados financieros, 
sus elementos, sus sistemas de reconocimiento y medición, y sus soportes, los cnale.s han 
servido como base para la determinación de los tributos. 
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g. En general, efcctnar todas las diligencias necesarias para la correcta y oportuna detenmna~-:ió11 
de los tributos y para verificar el cumplimiento de las obligac10nc, t1ibutarias, facilitando al 
contribuyente la aclaración de \oda duda u omisión que conduzca a una cnrrecta deterniinación. 

PARÁGR..'\.FO • .En desarrollo de las facultades de Iíscali7ación se podtá solicitar la transmisión 
oledrónica de la contabilidad. de los es!ado.s financieros y demás documentos e informes, de 
confonnidad con las especificaciones 1écnicas, informáticas y de seguridad de la infonnación ylle 
se establezcan para tal efecto. 

Los datos electrónicos suministrados constituirán prueha en de.sarrnllo tle hs acciones de 
investigación, determinación y discusión eu los proce.sos de investigación y control de la.s 
obligaciones sustanciales y fonnales. 

ARTÍCULO 314. OTRAS l\ORMAS DE .PROCEDHllE'.',TO APLICABLES EN 
LAS fNVESTIGACJüNES TRlBUTARL'\.S. En las investigaciones. prácticas de pruebas y 
desarrollo de los procesos de fiscalización, determinación, imposición de sanciones, discusión, 
cobro, devoluciones y compensaciones se podrán utilizar las norma.se iostrumeutos consagrados 
por elfütatulo de Rentas Nacional, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conlcncioso 
Administrativo, Código de Procedimiento Penal, Código General del Proceso y del Código Nac10nal 
tle Policía y los demás ordenamientos vigentes. en lo que no sean contrarias a las disposiciones de 
es(e Amerdo. 

ARTÍCULO 315. COMPRTENCIA PAR,\ LA ACTUACIÓN FISCALIZADORA, DE 
DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS E IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

Con-esponde a ·la administración tributaria municipal según la estructura establecida para !al efecto, 
proferir1os rcquerimi,mtos cspociale.s, los emplazamientos para con-egir y para declarar y los demás 
actos de trámile necesarios en los procesos de fiscalización y determinación de t1ibutos, retenciones 
y autorretenciones; así como los pliegos de cargos y tlemás actos previos a la aplicación de sanciones 
por inmmplimicnw de obligaciones tributarias. 

Además, le correspondo proferir las ampliaciones a los rcqL1erirnientos especiales, las liquidaciones 
de c01TCcción aritmética, revisión, aforn y provisional y los dcmá.s actos de determinación de tributos 
declamblcs y no declamblcs. así como las resoluciones y aclos necesarios pura 1a aplicación, 
imposición y rnliyuidación de las sanciones correspondientes. 

También adelan!ar las visitas, investigaciones, verificaciones, crnce.s, requerimientos ordinarios, 
fütudios, pruebas, y en ge,1ercl, expedir los demás actos de trámite y definitivos para la corrccia 
administración y determinación oficial de impuestos, tasas, contrihncioncs, estampillas, anticipos y 
retenciones vigentes en el :\fonkipío. 

ARTÍCULO 316. PROCESOS QUE NO TIENEN E)< CUENTA LAS 
CORRECCTONES A LAS DECJ ,ARACIONES. El coniribnyentc, responsable, agcnL:l retenedor 
o declarante, deberá informar sob,e la existencia de la última declaración de corrección preseutada 
con posterioridad a la declaración, en que se haya basado el respecrivo proceso de fiscalización y 
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de!erminacíón oficial del tributo realizado por la administración, cuando tal wrrccción no haya sido 
tenida en cuenta dentro del mismo, para que e! funcionario gue conozca del expediente la tenga en 
c11cnta y la incorpore al proceso. No será camml de revocatoria de los actos adminiotrativos, el hecho 
de que no se basen en la última corrección presentada por el contribnyen!e, cuando ést~ no hubiere 

da.do avi.so de ello. 

ARTÍCULO 317. RESERVA DE LOS EXPEDIEl":---:i'ES. Las informaciones 
trihutariao relacionadas con los procesos de fiscalización y determinación oficial de tributos tendrán 
el carácter de reservadas en 1os lénninos señalados en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 318. 1._;>,:7)EPENDENC1A DE LAS LlQUTDACiONES. La 1iquidad6n de 
impuestos, tas>IB o contribuciones de cada periodo gravab1e constitllyc una obligdción individual e 
mdependi,:,nt~ a favor del Municipio de Mistra!ó y a cargo del con!ribuyente, respD11sablc, agente 
retenedor, amorretenedor" declarante. 

ARTICULO 319. PERÍODOS DE 1<1.SC_i\.L!ZACIÓN. Llls ·emplazamí<mtos, 
reque,rimienlos, pliegos de cargos, liquidaciones .oficiales y demás actos administrativos proferidos 
por la administración tributaria municipal podrán referir.se a más de un pBríodo gravable. 

CAPÍTlH..,0 H 
PROCESOS FfSCALIZACION 

ARTÍCULO 320. En uso de las facultades de fiscalización, detenninación oficial de tributos e 
imposición de sanciones por incumplimiento de obligaciones t;íbutarias, la administrnc;ón tributaria 
municipal podrá adelantar los procesos gue se desarrollan en el presente capítulo. 

Estos procedimientos también serán aplicables a las declaraciones privadas presentadas por los 
con<ribuy<mteo del impuesm rnllficado bajo el Régmien Si,--npk de Tribntación, en lo que tiene que 
ver con el componeme de industria y comercio Consolidado a11í incluido. Lll anterior, sin perjuicio 
de !'os Decretos expedidos por el Gobierno Nacional en cuanto al reparto de competencias de 
fiscalización y. control sobre las declarncioncs del SJMPLE, entre la nación y lo.s entes territoriales. 

PROCESO DE CORRECCIÓN ARiT.MÍ:TICA 

ARTÍCFLO 321. FAC"DJJTAD DE CORRECC1ÓN. La administración tributaria municipal 
mediante Llquidación Ofióal de Corrección Aritmética podrá corregir los =ores aritméticos de las 
declaraciones tributarias que hayan originado un menor valor a pagar por concepto de impucsms, 
anticipos, retenciones o autorreteuciones a cargo del declarnnle, o u11 mayor saldo a su favor pa:rn 
compensar o devolver, aplicando la sanción con-espondiente. 

AfffÍC'ULO 322. ERROR l,.RlTMÉTICO. Se pres<mta error aritmético en las declaraciones 

tributarias, cuando: 

l. A pesar de haberse declarado corremamente los valores correspondientes a hechos imponibles o 
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bases gravables, se anota como valor resnHante un dato equivocado. 

2. Al aplicar las tarifa~ rnspecIÍvas, se anota un valor diferente al que ha debido resuliar. 

3. AJ efectuar cualquier operación aritmética, r¡,suJ!e 1m valor equivocado que ünp1iquo un valor a 
pagar djfcrcnle por concepto de impuestos, antjcipos, rntencioncs o antorrclcncionei; a cargo del 
declarante, o un saldo a su fuvor distinto para compensar o devolver. 

ARTÍCULO _323. TÉRMINO F.N QUI<: DEBE PRACTTCARSE LA CORH.ECCIÓK 
La liquidación de corrección aritmética se entiende sin perjuicio de la fm,ulta<l de ,evisión y deberá 
proferirse dentro de los dos años siguicmes a la fecha de presentación de 1a respectiva declantció11. 

ARTÍCULO 324. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE CORRECCIÓN AIUTl\-lÉTlCA. 
La liquidación do corrección aritmética deberá contener: 

l. Fecha, en caso do no indicarla, se !endrá como tal la de su notificación. 
2. Período gmvable a que con-esponda. 
3. Nombre o rnzón social del contribuyente. 
4. Número de ide¡¡Iificaeión. 
5. Error aritmético cometido. 
6. Sanciónporcon-ección arihnética. 

PROCESO DE REVISIÓN - }!\"EXACTITUD 

ARTÍCULO 325. EMPLAZAMIRNTO PAHA CORREGIR. Cua11do laadminisiración triburnria 
municipal ienga indicios sobrn la inexactitud de la declaración del couuibnyente, responsable, agemc 
retenedor, amorretenedor o declarante podrá enviarle un empla:camiento para corregir con el Iin de que 
dentro del mes siguiente a su notifícación la persona o entidad emplazada, si lo considera procedente, 
corrija la declaración aumemando el valor a pagar o disrniuuyemlo el saldo a favor y oe liquide la 
sa11ci6n de corrección. La 110 re1Jp11osla a este emplazamiento no ocasiona sanción alguna. 

La administración podrá sei'ialar en el emplazamiento pma com,gir las posible, d1fcrcru:ias de 
imerprctaci611 o criterio q11c no configma11 incxacfünd, en cuyo caso el coutnbuyente podrá realizar 
la cmrección sin liquidar sanción en lo que respecta a tales diferencias. 

PARÁGRAFO. El ~mplazamiento para corregir es un acto de trámite voluntario, rcspedo del cual 
la administración tributaria tiene la potestad de definir si lo expide o no. En caso do no hacerlo, no 
se invalida el proce;;o de revisión que se adela11ta al contribuyen le o responsable. 

ARTÍCULO 326. EL REQUERIMIEl',íO ESPECIAL COMO REQUISITO PREVIO 
A LA LIQUIDACIÓN. Antes tle efectuar la Liq11idación de Revisión, la ad111i11istraeión tribmflria 
municipal enviará al contribuyente, responsable, agente retenedor, amorretenedor o declarante, por 
una sola vez, un rcqncrimiento especial que contenga todos los pnntos quo se ¡11·opo11ga modificar a 
la declaración privada, con explicació11 de las razones en que se suste11ta. 

ARTÍCULO 327, CONTENIDO DEL REQUElUMIENTO. ET reqm'1imiento deberá contener 
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la cuantiñcación de los ingresos·, impuesrns, anticipos, retenciones, autorretencioncs y sanciones quB 
se preiende adiclonar" de<;conoccr en la liquidación piivada del contribuyente o respGnsablc. 

.ARTÍCULO 328. TÉRM1KO PARA NOTIFICAR EL UEQL-:ERJMIENTO. El 
requerimiento especial deberá notificarse dentro de los tres (3) años siguient~ a 1a fecha de 
vencimiento del plazo para declarar, siempre y cuandn la declaración privada se haya pr~sentado 

oporlunamcnte. 

Cuando-Jadeclarnción inicial se haya presentado en forma extemporánea, los tres 
(3) años se CGntarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 

Cuando la declaración lribntaria present.c un saldo a fuvm del cont,·ibuyente o responsable, el 
requerimicnt-0 deberá notificarse a más tardar ¡;es (3) eños después de la focha de presentación de la 
solicitud de devolución o compensación respectiva. 

ARTÍCULO 329. TÉRJ\iIINO PARA :\'OTlFICAR EL REQURR!MlENTO EN 
DECLARACIÓN DE RETENCJÓK Y AUTORRETENCIÓN. Los ténninos para 
notificar el requerimiento especial y para que queden en fome las declamcione> de retención y 
autorretención del impuesto de industna y comercio, serdu los mismos 
que correspondan a la declaración de industria y co:m.c:rcio respectG ~e aquellos periodGs que 
coincidan con e1 año gravablc. 

PARAGRAl<'O. Cuando el agente de retención nG esté obligado a presentar la declaración de 
indmtrÍa y comercin, el término se CGntará desde la fecha de presentación de la respecliva 
declaración de retención en la fuente por industria y comercio. 

ARTÍCULO 331). SUSPENSlÓN DEL TÉRMlJ\"O. El término para notificar el requerimiento 
especial se suspcnde,-á: 

CL1an<lo se practique inspección tributaria de oficio, por el ténnino de tres meses contadGS a partir 
de la notificación del auto que b deL-retc. 

Cuando sd practique inspección tributaria a solicitud del c-ontribuyen(e, responsable, ag,mtc 
relencdor o declarante, mientras dure la Ílrnpección. 

También se suspenderá el térmüw para la notificación del requerimiento especial, durante el mes 
siguiente a fa notificación del cmplwamienrn parn concgir. 

Asimismo, cuando se soliciLe la modificación de la Liquidación Provisional por pmte del 
contribuyente, por el término que dure la discusión contada a partir de la notificación de la 
Liquidación Provisional. 

ARTÍCDJ ,O 331. RESPlIBSTA AL REQUERlMD:l'ffO ESPECIAL. Dentro de los 
tre~ (3) meses siguientes, contados a partir de la fecha de notificación de1 requerimiento especial, el 
contribuyente, ro,;ponsable, agente rctcne<lor, autorretencdor o declarante, deberá formular por 
escrito su,; objeciones, solicitar pruebas, subsanar la~ omisiones que pennita la ley, solicitar a la 
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adminis!rnción se alleguen al proceso docomento.s que reposen en sus archivos, así como la pníctica 
de inspecciones tributarias, siempre y cuaudo tales solicitudes sean conduce11tcs, ca.so en el cual, 
éstas deberán ser atendidas. 

ARTÍCUI.O 332. AMPLJACJÚi\" AL REQUERll\-fil!:i\"TO ESPJ!:CIAJ,. Dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de vencimiento del p!,,zo para responder el requerimiento 
especial, la adilllllistracíón (ribntaria municipal podrá ordenar su ampliación, por nna sola vez, y 
decretar las p1uebas que estime necesarias. 
La ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplado,; en el requerimiento inicial, as! 
corno proponer rnrn nueva determinación oficial de los tributos, anticipos, retenciones y san~".Íones. 

El plazo prn-a la respuesta a la a..,npliación será de tres (3) meses contados a partir de su norilícación 
en debida forma.. 

ARTÍCULO 333. CORRECCIÓN PROVOCADA POR EL REQliERil\-llE:'>lTO 
J:SPECIAL O SU AMPLL\CIÓN. Si con ocasión de la respuesta al requerimiento o a Sll 

ampliación, el contribuyente, responsable, agente retenedor, antorretenedor o declarnnLe, acepta 
total o parcialmente los hechos planteados en e1 acto, la sanción por inexactitud se reducirá a 1a 
cuarta. parte de la planteada por la administración. 

Para tal efecto, el con(Tibuyente, rcsponsahle, agente retenedor, autorretcnedor o declarante, deberá 
corregir su liquidación privada, incluyendo los mayorns valores 
aceptados y la sanción por inexactitud reducida y adjuntar a la respuesta al requerinúcnio, copia o 
fotocopia do la Tespectiva corrección. 

En esta etapa del procedimienLo, el contribuyente o rcspollsable únicamente puede corregir lo.s 
conceptos que la administración tribntana está cuestionando en el requerimiento especial o su 
ampliación. 

Le administración tributaria municipal podrá implementar los mccani.smo.s qne psmnitan realizar el 
pago inmediato de los valores indicados en c.1te artículo, caso en el cual dicho pago será requisito 
indispensable para acceder a la reducción de la sanción de inexactitud y a la terminación del proceso. 

ARTÍCULO 334. lliRMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE 
REVISIÓN. Dentro de los seis meses siguientes a la fecha tic vencimiento del ténnino para dar 
respuesta al reqnerinúcnlo especial o a su ampliación, según el caso, la administración tribulmia 
municipal deberá nolificar la liquidación oficial de revisión, por medio de la cual modifica la 
declaración privada del contribuycatc, ajustándola a su realidad económica a través de la 
cuantificación del mayor valor a cargo o ddmenor .saldo a favor del declarante, además de imponer 
la r~spectiva sanción por inexactitud. 

Cuando se practique inspección tJibutaria de oficio, el ténnino anterior se suspenderá por el término 
de tres (3) meses contados a paitir de la notilícación del auü, que la decrete. Cnando se practique 
inspección tributaria a solicitud del contribuyente, responsable, agente retenedor o dcdarm1te el 
tGrmino se suspenderá mientras dure la inspección. 
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Cuand" la prueba s"lici!ada se refiera a documentos qne no reposen en el respectivo expediente, el 
ténnino se suspenderá dw,mte dos meses. 

ARTÍCULO 335. CORRESPONDENCL\ ENTRE LA OECLARACfÓN, EL 
REQ1JF.RIMIENTO Y LA LlQlJIDAClÓN DE REVlSIÓN. La liql!idación de revisión deberá 
eont1-aerse cxclusivmnenlc a la declaración del contribuyente y a los hechos que hubieren sid" 
contemplados en el reqnerimienío especial o en su ampliación~ la h1.1biere. 

ARTÍCULO 336. CONTENIDO DE LA LtQDIDACJÓN DE REVISIÓN. La 

liquidación de re"Visión deberá contener: 

n. Fecha, en caso d~ "" indicarse, se tendrá como t_al la de su notificación. 
b. Periodo grnvable a que corresponda. 
c. Nombre o rai(m social del contribnyente. 
d. Número de identificación tributaria. 
c. Bases de cuantilleac~ón del iributo. 
f. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 
g. Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en.lo GOncemiente a la declaraci(m. 
b. Llls recursos que proced"en contra la liquidación. 

ARTÍCULO 337. CORRECCIÓN PROVOCADA l'OR LA LIQUIDACIÓN DE 
REVTSIÓN. Si dentrn del ténnino para interponer el recurso de, reconsideración comra 1a 
liquidación de revisión, el contribuyenLe, responsabl~., agente retenedor, amon"etenedor o declarante 
acep!a tot?J o prnTialmente los hc.:hos plmlIBados en e1 acto administrafo.o, la sanción por 
inexac1itud se r~ducirá a la mitad de la sanción iuicíalmenre propucsrn, en relación con !os hechos 

aceptados. 

Para (al efecto, el contrihuyente, responsable, agente rete>1edor, autorretene<lor o dcclm-ante deberá 
corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores ~alares aceprados y la sanción por 
inexactitud reducida y presentar un memorial ante la adn,inistración en el cual conste>1 los hechos 
accpmd9s y se adjunte copia o fotoc"pia de la respectiva corrección. 

En esta etapa del procedimiento el comribuycnte o msponsablc únicamen(e puede corregir los 
conceptos que la administración tributaria ~stá cuBstionando en 1a liquidación de revisión. 

La administrac;óu tributaría municipal podrá implcrrientar l"s mecamsmos que permitan realizar el 
pago inmediato de los valores indicados en este articulo, caso en el cual será requisito indispensable 
pam acceder ala reducción de la sanción de Inexactitud y a la terminación del proceso. 

ARTÍCULO 338. TÉR'1JNO GENERAL DE FiRMF.7A DE LAS DECLARACIONES 
TIUBLl ARIAS. La declaración tributaria presentada opmtunamcnte quedará en firme sí denlio de­
los !res (3) mlos siguientes a la fecha del vencimiento del plazo pai-a declarar no se ha notificado 
requerimiento especial. Cnando 1a declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, 
los tres (3) año, se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 

La declaración tributm:ia en !a que se presente un saldo a favor del contrihuyenle o responsable 
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quedará en firme sí !res (3) años después de la focha de presentación de la solicitud de devolución 
o compensación no se ha notiücado requerimiento especial. 

La finncza de las declaraciones de corrección que aumentan el valor a pagar o disminuyen el-saldo 
a.favor será la misma de la declaración inicial; las declaraciones de cor,-ccción que disminuyen el 
valor a pagar o aumentan el saldo a favor, quedarán en finne si don!ro de los tres {3) años siguientes 
a su presontación no se ha nolificado requerimiento especial. 

La finneza de las declaraciones tributarias corregidas o presentadas por el contribuyente, 
responsable, agente de rntención, autorret.ención o declarante ton ,:,casión de la aceptación de la 
Liquidación Provisional, será de seis (6) meses a partir de la fecha de su corrección o presentación, 
siempre que se atiendan las fonnalidades y condiciones establecidas en este Acuerdo para que la 
declaración qne se corrige o que se presenta se considere válidamente presentada, 

Cuando so impute el saldo a favor en las declaraciones tributarias de los peiiodos fücales siguientes, 
el término de firmeza de la declaración tJibutaría en la que se prcsonte un saldo a favor será e1 
seiíalado en el inciso p1imero de este articulo. 

Tamb'ién quedará en finne la declaración tributaria si vencido el ténni1rn para practicar 1a liquidación 
de revisión, esta no se notificó. 

PROCESO DE 0:W!SOS 

ARTÍCULO 339. EMPLAZAJHIENTO PREVIO POR NO DECLARAR, Quienes 
incumplan con la obligación de prescn!ar las dedaracio!les rributarias estondo obligados a ello, serán 
emplazados por la administración tribmaria municipal previa comprobitción de su obli'gación, para 
que lo hagan en el ténnino perentorio de un {1) mes contado a partir de 1a notiücación del acto, 
advirti6ndoseles de las consecuencias legales en caso de persistir su omisión. 

F1 contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, que prcsonte la decfornclón con 
posterioridad al emplazamiento y anles de que se notifique la sanción por no declarar, deberá 
liquidar y pagar la sanción por extcmpornneidad. 

ARTÍCUW 340. COl\SECUE!-JC!A DE LA NO PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN COi'i"MOTIVO DEL EMPJ.AZAj\.,[ffil\TO. Vencido el ténnino qne olorbc:t el 
emplazamiento de que trata el articulo ante1ior sin que se hubiere presentado la declaración 
respectiva, la administrnción tributaria 1mmicipal proceded a expedir rcso!t,ción imponiendo la 
saneíónpor no declarar_ · 

Esle acto deberá notificarse al contribuyente, responsable, agente retenedor, autorrctonedor o 
dcclarame dentro de los cinco (5) años siguie11tes al vencimiento del término para presentar la 
declaración piivad,¡. 

AHTÍClJLO 341. LIQUIDACIÓN DE AFORO. Agotado el procedimiento previsto eri el aníru1o 
338 y en el articulo 339 del presente Acuerdo, la administración tribmaria municipal deberá expedir 
dentro de los cinco (5) año~ .siguientes al vcncimientn del pluo señalado para declarar una 
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liquida~-:ión de aforo donde determine la oh ligación tributaria al contribuyente, responsable, agente 
retenedor, autorretencdor o declarante gue no haya cumplido su obligación fonnaL 

Transcurrido el término establecido en el presente articulo sin que se haya expedido laEquidución 
oficial d~ aforo se configurará la p6rdidrr de competencia para la detennineci6n del impuesto a cargo 
de! con(ribuyente o responsable, la cual será decretada por la adminis!n1ci611 tributaria lllllllicipal de 

oficio o a solicilnd de parte, 

ARTÍCUI O 342, SJMP'LWICAClÓN DE PROCEDIMIENTOS. En virtud. de la 
fowltad de simplificación de procedimientos establecida e,1 el :micnlo 59 de.fo Ley 7&8 de 2002, 
vencido el 1érmino paro. dar respuesta al empla:zamienío para declarar, 1~ admínistrnci611 tributaria 
municipal podrá expedir en un solo acto adminí~trativo la sanción por no declarar y la liquidación 

de aforo de qne tratan los m:ticulos anteriores. 

En estos casos, el contribuyente podrá acceder a la dismim1L-:ión de la sanción poi· no declarar, 
siempre y cuando denl!o del término para interponer recmso de reconsidernción acepte los valores 
detenninados por la admi11islración municipal en la liquidación de aforo o presente la declaración 

acogiéndolos. 

AKI'ÍCULO 34j_ CONTE"IIDO DE LA LIQDlDACJÓN DE AFORO. La liquidación 
de aforo tendrá el mismo contenido de la liquidación de revisión, señalado en el 
arlieulo 333 del presente Acuerdo, con explicación sumaria de los fondamcmos del aforo. 

PROCisSO POR OMISIÓN F,N si:L l'AGO DV. TRIBUTOS NO DECLARABL.!".S 

ARTÍCULO 344. DEBIDO CORRAR. L"< omisión en el pago de los tributos no declarativos da 
lugar a la exp,xHción de una Resolución que fija el debido c-0hrnr por paite de la adminístraL-:ión 
tributaria muilicipal, a través de la cual se determina ofi:cialmente el valor del gravamen a cargo del 
contribuyente o responsable, sin perjuicio de los intereses moratorios y demás sanG~ones e que haya 

lugar. 

Bl término para expedir el acto de delcnninación en los tributos no dcclamtivos será de cinco (5) 
años contados a parLir de 1a fecha cxigibi!idad del gravamen, emcmliendo por esta la fecha Hmite 

parn realizar el pago de 1a obligación tributaria. 

En este evento es ohliga(oria la expedición de lli< acto previo a fa Resolución que fije el debido 
cohrar, donde se informe al contribuyente la obligación de efectuar el pago del tributo. 

Transcurrido el ténnino establecido eu el presente articulo sía que se haya expedido la Resolución 
qne fija el dehido cobr:>.;·, se configurará la pérdida de competencia para la determinación del 
impuesto a carg" dc1 contribuyente o responsable, 1a cual será decretada de oficio o a solicüu<l de 

parte. 

PARÁGRAFO. Lo dBpuesto en este a1tículo aplicu sin perjuicio de la faculrnd que tiene la 
administracióu para determinar olícialmente mediante el sistema de facturnci6n los ímpue~los 

1mmicipales, sC"gún lo establecido en el artícnlo 354 <le 1a Ley 1819 de 2016, la norma que lo 
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modifique o adicione. 

PROCESO SANCIONATORIO 

ARTÍCULO 345. Las sm1ciorn:s podrán imponerse en las liquidaciones oficiales o mediante 
resoluciones adm inisrra!ivas independientes; en este último caso deberá seguirse el procedimiento 
descrito a continuación. 

PARÁGR...\FO. Previo a la imposición de sanciones a través de resolución imlependientc, la 
administración tributaria municipal deberá formular un pliego de cargos al contrih1.1yemc, 
responsable, agente retenedor, aulorretenedor o tercero. 

ARTÍCULO 346. PLIEGO DE CARGOS. Los contribuyentes, responsable,;, agentes de 
retención, autorrntención, declarantes o terceros que i1rnumplan con la5 obligaciones formales que 
les corresponden estáu sujetos al inicio del proceso sancionatorio a través de la cxpedicíi>n del pliego 
de cargos. 

En el pliego de cargos se establece el término de uu (1) mes para que la persona o entidad sujeta a 
sancii>n de respuesta mostnl.lldo su inconfmmidad con la acruación administraliva o acepte 1a 
sanción obteniendo las disminuciones propias de cada tipo, cuaf\do e>tas prncedan según lo 
establecido en esta norma. 

ARTÍCULO 347. CONSECUENCIA DE LA NO ACRPTACIÓN DRL PLIEGO DE 
CARGOS. Vencido el término que otorga el pliego do cargos do que trata el articulo anlerior, sih 
que se hubiere dcsvirtn~do o pagado la sanción propnesta, se proccdcrii a expedir Re.solucii>n 
imponiendo la respectiva sanción, cuaniificada dependiendo de 1a onusiún en qne incunió el 
contribuyente. 

füte acto deberá notificarse al contribuye11te, responsable, agente retei1edor, aut01rntei1edor, 
declarante o icrcero, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del ténnino para dar 
respuesta al pl!cgo de cargos y en su C-Onlrn prncedeni el recmso de reconsidernción. 

TÍTULO IV 
DISCUSIÓN DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD TRIBUT ARJA :\ruNICIP A 1, 

ARTÍCULO 348. REC!JRSOS COl\"TRA LOS ACTOS RENTAS, Sin perjuicio rle lo dispuesto 
en normas especiales, con(m las liquidaciones oficiales de corrección aritmética, revisión y afor(l, 
resoluciones que impongan sanciones o decidan sobre el reintegro o compensación de sumas 
devnehas, resoluciones que fijan el debido cohrnr, resoluciones que decidan sobre la ins~'Tipción, 
cancelación o anula~".ión del RlT, y demás actos definitivos producidos por la administrnción tribularia 
municipal cu ejercicio de las facultades conferidas para la determi11ación de tributos, Í'J"IPOSici6n de 
sanciones y adminislmción de las rentas, procede el recurso de reconsidcrnción, el cual deberá 
interpouersc dentro de los dos (2) meses siguientes a la noti.ficación del acto correspondiente, ante el 
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s~rvidor que 1n expidió, quien decidirá' sobre la gdmisión o ina.dmisión del recurso conforme a fas 

normw vigentes. 

PARÁGRAFO. Cuando se hubiere atendido en debida forma el requerimiento especial y no 
obstante se practique liquidación oficial de rc,¡isión, el contribuyente podrá prescindir <le! recurso 
de rnconsideración y acudir directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro de 
los cuauo ( 4) meses signienles a fo notificación de la liquidación oficial. 

ARTÍCULO 349. COMPET!l:NCIA FVNCIO!\AL D:S DISCUSIÓN. Corresponde a 
la ndminislnción tributaria municipal fallar los recursos de reccnsideración contra los diversos actos 
de de(enninación de impue.síos, imrosición de sanciones y Jos demás actos definitivos qne sean 
expedidos en materia tributaria. 

Asimismo, es función de los servidores de la '"]ministración tributaría munlcipal, previa comisión o 
repartG, sustanciar los expedientes, solicitar pruebas, realizar los estudios ncccsmio.s, da.: concepto 
sohre los expedientes, proyectar los actos que resuelven los recursos de reconsidernción y realizar 

la notif1cación de los mismos. 

ARTÍCULO 3511. REQUJSlTOS DF.L ru:CL"R.SO DE RECONSIDERl,CIÓN. bl 
recurso de reconsidcraoión deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Que se fo1mnle por escrito, con expresión concrela de los.motivos de inconformidad. 
b. Que se interponga dentrn de la oportunidad legal, esto es, de11tro de los dos 

(2) m~ses siguientes a la notificación del acto administrativo. 
c. Qne se interponga directamente por el contribuycnlc, responsable, agente retenedor, o se 

acredilc la personeda. ·si qnien lo interpone adL!a como apoderado o representante. 

Cuando se trate de agente oficioso, la per.sona por quien obra deberá ratificar la actuación del agente 
deniro del término de dos (:2) meses, contados a partir de la notificación del auto de admisión del 
recur~o; .si no hubiere ratificación se entenderá que el recurso no se prescuió en debida forma y se 
revocará el au\o admisorio. 

Para estos efectos, únicamente los abogados podriin actuar como agentes oficiosos. 

PARÁGRAFO. Para ,-ccurrir la sanción por libros, porno llevarlos o no exhibirlos, se requiere que 
el .sancionado demuestre q,.rn ha empezado a llevarlos o que dichos libros e.xislcn y cumplen con las 
disposiciones vigentes. No obstante, el hecho de presentarlos o empezar a llevarlos, no invalida la 

sanción impuesta. 

ARTÍCUl,0 351. LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OB.nn:o DE RECURSO. 
En la etapa de rcconsiderncióJl, el recurrente no podrá objetar los hechos aceptados por él 
expresamente en la re.spueota a un acto previo. 

ARTÍCULO 352. PRF.SENTACIÓN DEL RECURSO. No será. ncccsa1·io prescntm· 
personalmente ante la adrninisLracióíl el memorial del recurso y los poderes, cuando las firmas de 
quienes los suscriben tengan presentación persona\ o reconocimiento de firma ante nolario o 
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autoridad compclenle. 

ARTÍCULO 353. CONSTANCIA DE PRESF,i'fl'ACIÓN DEL RU:CURSO. El 
servidor que reciba el memorial del recurso dejará conslancia escrita en su original de la fecha de 
pre,sentación y devolverá al interesado uno de lo.s ejemplares con la referida consrancia. 

ARTÍCULO 354. TRÁl\il'l'E PARA LA ADMISIÓN DEL RECliRSO DE 
RECOi\"SIDERAOÓN. Para efecros de lo dispuesto en el presente Título, cuando el recurso de 
rcconsideración presentado por el contribuyente cmnpla con la totalidad de los requisllos 
señalados, podrá dictarse auto de admisión del rccun;o dentro del mes siguiente a su interposición. 
La no cx.pedición del auto de admisión no invalida la actuación adelantada. 

ART'íCULO 355. IN.ADMISIÓN DEL lU:CURSO. En caso de no cumplirse los requisilos 
previstos, la administración tributaria municipal deberá dictar a1.1to inadmisorio dentro del mes 
siguiente a la interposición del recIITso. 

Dicho auto se notificará personalmente o por edicto si pasados diez (10) días el interesado no se 
presentare a notificarse personalmonte y ccmtra el mismo procederá únicmncn!e el recurso de 
reposición ante el mismo servido,·, el cual podrá interponerse dentro de loo diez (10) días siguientes 
a su notificación y deberá resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a sn inlerposición . .El 
acto que resuelve el recurso de reposición deberá notificarse personalmcnLe o por edicto. l::n estos 
casos también procederá la no!ificaci(m electrónica. 

PARÁGRAFO l. Si transcurridos qnince dlas eon!ados desde el dla hábil siguiente al de 
imerposicíón del ICCUTSo de reposición no se ha proferido decisión alguna que lo resuelva, se 
entcnder_á admitido el recurso y se procederá at follo de fondo. 

Dentro del ténnino de quince días a que se refiere e.ste parágrafo no se entienden incluidos los 
ténninos ncccsmio.s para la debida notificación de la providencia que resuelve el recurso de 
reposición.. 

PARÁGRAFO 2. La expedición del auto de inadrnisión por fuera del tfamino establecido en el 
presente articulo no sanca la interposición extemporánea del recurso <le rcwnside,-ae1ón por pmte 
del contribuyente. 

ARTÍCULO 356. RESERVA DEL EXPEDIENTE. Los expedientes de recursos sólo podrán ser 
examinados por el contribuyente, füspmsable, agenle retenedor, declarame, sn apode1·ado o 
representante. 

ARTÍCULO 357. CAUSALES DE NULIDAD. Los actos de liquidació,1 de tributos, imposición 
de sanciones y resolución de recursos proferidos por la adrnínisuación tributaria municipal, son 
nulos: 

l. Cuando se practiquen por funcionario incompetente. 
2. Cuando se omi!a el requerimiento especial previo a la liquidación de revisión o se 

prnte1mita el término señalado para la respue.sta, confonne a lo previsto en este Acuerdo, en 
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tributos que se dstenninan con base en declaraciones periódicas. 
3. Cuando ~e omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la explicad6n de las 

modificaciones efectuadas respecto <le la declaración, o tlc los fundamcmos del aforo. 
4. Cua_ndc correspondan a procedimientos legalmente concluidos. 
5. Cufü>do adole'.c:can de otros vicios procedimentales, expresamente señalados por 1a ley como 

CP.usal de nulidad. 

ARTÍCULO 358. TÉRJ'•IL;,,¡:O !? AR..li. AJ.EIGARLAS. Dentrn del término señalado para interponer 
el recurso deberán alegarse las nulidades del acto impugruulo, en el e~crito de interposición del 

recurso o mediante adición dél mismo. 

ARTÍCULO 359. Tiflli;fll'i:0 PARA RESOLVER LOS RECL~SOS. L1, 
administración tributaria mumcipal tendrá un (l) afio para resolver los recursos de rccom;idernción, 
contado a parlir de suintcrposición en debida.forma. 

A.llTíCULO 360. SUSP!o:NSIÓN DEL TÉRMINO. Cuando se p,actique inspección tributaria el 
iérmino pam fallar los recursos se suspenderé. mienm1s dure la inspección, si ésia se practica a 
solicitc1d del eontrib•.1yentc, responsable, agente retenedor, auto1Tetenc<lor o declarante, o por b:es (3) 
meses cuando se practica de oficio . 

.-l,.llTÍCUih 361. SU,ENCIO ADWHNISTRAHVO. Sin perjuicio de la suspemión del término 
eslablccida. en el a1ticulo anterior, simia vez transcurrido el plazo señalado en el articulo 358 del 
presente A~ucrdo e1 rocurso no se ha resuolto, .se enwn<lcri fallado a favor del r~cmrente, en cuyo 
caso se declarará de oficio o e. petición de parte. 

Lo imtcrio1· &iemprc que las pretensiones del conti·ibuyente csbo7.adas en el recUTs□ sean viables 
juridicamente, por cuanto e! silencio ailininistratívo no es el mecanismo para validar o acceder a 
situaciones conti·arias al marco nonnativo vigente. 

AR'l'ÍCULO 362. REVOCATORIA DlRECT A. Sólo procederá la revocatoria direct~ prevista en 
el Código de l'rocedimien(o Admioi,;trntivn y de lo Contencioso Administrativo, cuando el 
con(ri\myente, responsable, agente retenedor o declarante no hnhiere obteílido una respuesta de 
fondo a través del recurso de ,~consideración. 

ARTICULO 363. OPORTUNJDAD. El 1érmino para ejcrcilar la revocatoria directa será de dos 
(2) años contados a parlir de 1a ejeculoria del correspondiente acto administrativo. 

ARTÍCULO :364 COltti>ETENCIA. L cornpetenciR para resolver las solicitudes de revocatoria 
directa recae en la .administración tributaria municipal; la revocatoria podrá hacerse por cua!quicri 
de las causales establecidas en la Ley 1437 de 2011, lanonna que la modifiqne o adicione 

ARTÍCllLO 365. TÉRMlKO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE 
REVOCA TO RIA DJRtCTA. Las solidtudes de revocatoria direda deberán 
resolverse y notificarse d~niro dd térmi:t10 de nn (1) año contad.o a parlir de sn petición en debida 

forma. 
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Si dcn!ro de este término no se profiere decisión, se entenderá resuelta a favor del solicitante, 
debiendo ser declarado de oficio o a petición de parte el silencio adnúnistrativo positivo. Lo anterior 
oiempro que las prercmiones del conlribuyente sean viables juridic.imente, por cuanto el silencio 
adminislmlivo no es el mecanismo parn validar o acceder a situaciones contrarias al marco 
normativo vigente. 

ARTÍCID,O 366. EFECTOS DE LA REVOCATORl.'\. Contra el acto administraiivo que 
rosucive la solicitud dd revocatoria directa no procede recurso alguno en vía admüú•«r:ativa ni 
judicial. 

ARTÍCULO 367. INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS. Lo dispuesto en 
materia de recursos se aplicará sin perjuicio de los medios de control anlc la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, que consagren las disposiciones legales vigenlcs. 

ARTÍCULO 368. RECURSOS EQUIVOCADOS. Si el DOntribuyenle, responsable, agente 
retenedor o declarante hubiere interpuesto un determinado recurso sin cumplir los requisi!os legales 
para su proccdeucia, pero se cncuentr:a.11 cumplidos los DOrrespondientes a otro, d servidor anle quien 
s~ haya interpuesto resolverá este último si es competente, r, lo enviará al compelcu!e. 

Lo anterior aplica incluso cuandn se presente el escrito como un derecho de peticióa. 

TÍTULO V 
R.Í:GIMENPROBATORIO 

CAPÍTULO l 
º DISPOSICIONES GENER4.LES 

ARTÍCULO 369. L'\S DECISIONES DE LA ADMl:NISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEBEN FUNDARSE Ei'i" LOS HECHOS PROBADOS. La detenninación tle tributos, la 
imposición de sanL-iones y la resolución de recursos deben fundarse eu los hechos que aparezcan 
demostrados en el rcspeL-tivo e:,¡pedientc, por hs medios de prueba señalados en !'as leyes tributaiias 
o en el Código General del Proceso, en cuanto éstos sean compatibles con aquéllos. 

ARTÍCULO 370. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS Die PRUEBA. La idoneidad de 
los medios de prueba dependen, en primer término, de las exigencias que para e.stablecer 
detenninados hechos preceptúen las leyes tributarias o las leyes que Tegulan el hecllo por 
·demostrarse y a falta de nnas y otras, de su mayor o menor conexión con el hecho t¡ue trata de 
probarse y del valor de convencinúcnto que pueda atribuírseles de acuerdo DOn las reglas de la sana 
crí!ica. 

ARTÍCULO 371. OPORTU:NJDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL 
EXPEDIENTE. Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben obrar en el' expediente, por 
alguna de las siguientes circll!l.stancias: 

H. fornmr parte de la declaración. 
v. l-labcr sido allegadas en dcs~rrollo de la facultad de fiscafüación e investigación, o en 
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cumplimiento del deber de infonnación conforme a las nonn~ iegaies. 
w. Jlabernc acompañado o soliciiado en la respuesta al rcque:ri.,nicnto especial o a su 

ampliación. 
"- Haberse acompañado al memorial dcrccw1io o pedido en éste. 
y. Haberse practicado de oflcio. 
z. Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo dcun convenio internacional e intercambio 

de información para fines ele comrol Rentas. 
&&. Habcr sido enviadas por Gobierno o entidl>.cL extranjera a solicitud de b Administración 

tributaria municipal "de o[icio. 
hb.Haber s;do obtenidas y allegadas en cu11;1plimicnto de acuerdos interinstítucionales 

recíprocos de interrnmbio de información. para fines de control fiscal con entidades del 

orden nacional y territorial. 

ARTÍCULO 372. LAS DUDAS l'ROVRNIENTES DD-: VACÍOS PRORATORJOS SE 
RESU.ELVEN A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas provenientes de vacíos 
probatorios existenks en el momento deprnclicarfos liquidaciones o de resolverlos secursos, deben 
definirse, sí no hay modo de eliminarlas, a favor del contribuyente, responsable, agente retenedor, 
autorrctenedoro declarante, cuando éste no se encuentre obligado a. probar determinados hechos de 
acuerdo con las normas consagradas en el Estatuto. 

A . .RTÍCULO 373. PRi::SUNCíÓN DE VERACIDAD. Se consideran ciertos los hedms 
consignados en las declaraciones triblltarias, en [,is correcciones a las mismas o en las re.spuest.as a 
requerin:ricmos administrativos, siempre y cuando q_n~ sobre Lales hechos no se haya solicilado una 

comprobación especial, ni la ley la exija. 

ART[CULO 374. l'RÁCTICA DE PRUEBAS E:'-l \/JRTUD •DE CONVEi'fIOS DE 
J:-iTERCAMRIO DE Il\""FORl\-iACIÓN. Cuando en virtud del cnruplimiento de un cm1venio de 
intercambio de infommción para efectos de control Renta,; y financiero, se reqnicra 1a ohiención de 
¡mrnbas por parte de la odminist.ración tribularia municipal, serán competemcs para ello los mi,;mos 
f,mcionmfos que de acuerdo con las normas vigentes son competente~ para adelantar el proceso de 

Jíscalizaci6n. 

ARTÍCLiLO 375. PID:SENC!A DE TERCEROS EN LA PRÁCTICA DE 
PRUii:BAS. Cnando en virlnddel cumpEmieato de Lln convenio dein(ercambi" tleinformaci6npara 
efectos de control Rentas, se requiera la obtención de pniebas por parte de la administración 
tributaria municipal, se podrá permitir en su práctica la presencia. de servidores de Ju administración 
solicitante o de terceros, flSÍ como la fonnnlación de las pregunfas que 1o& mismos requieran. 

CAPÍTULO Ji MEDIOS DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO 376. HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. La manifestación que se 
hace mediante escrito dirigidn a la adminisuación triblltaria munidpal por el contribuyente. 
responsable, agente retenedor o declarante, legalmente capaz, en el cual oe iufonna la exi.stenL".Ía de un 
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hecho fisicamente posible que lo perjudique, constituye plena prueba contra éste. 

Corn:rn esta clase de confesión sólo es admisible la prueba de error o foerza sufridos por el 
confesante, dolo de un (ercero o fahedad material del escrito contentivo de ella. 

ARTÍCULO 377. CONFESIÓN FICTA O PRESU"!TA. Cuando a un contribllyente, 
responsable, agente retenedGr o declarante, se le ha requerido verbalmente o por escrito dirigidG a 
su última dirección informada, para que responda sí es cicrt-O o 110 un dctenninado hecho, se tendrá 
comG verdadero si da una respuesta evasiva o se cGntrndicc. 

Si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declardI!te, no responde al requerimiento escrito, 
para que pueda corn;idemrse co11fesado el hecho deberá citársele por una sola vez, a Jo menos, 
mediante aviso publicado en la página web de la en\jdad. 

La cm1fesión de que trata esie artic1do admite prueba en contrario y puede ser desvirtuada por el 
conlribuyente, l"esponsable, age,1tc relenedm o declarante, demos(rando cambio de dirección o e1Tor 
al informarlo. En este caso no eo suficiente la prueba de testigos, salvo que exista un indicio par 
escrito. 

ARTÍCüLO 378. INDIVISIBILIDAD DF, LA CONFlcSIÓN. La confesión es 
indivisible cuando la afirmación de .ser cierto un hecho va acompañada de la expresión de 
circunstancias lógicamente iiiseparablcs de él, como cuando se afírrna haber rcribido un ingr~so, 
pero en cuantía inferior, o en una moneda 9 especie dctcrmi11adas. 

Pero cuando la afirmación va acompañada de la exprcsió11 de circun.s(ancias que constituyen hechos 
distintos, aunque tengan íntima relación con el confesado, como cuando afirma haber recibido. pero 
a nombre de un tercero. o haber vendido bienes, pero con un ddenninado eo,-t:o o expensa, el 
v0ntribnycnte, responsable, agente retenedor o declarante, debe probar tales circunstancias. 

TESTIJ\,[ONIO 

ARTÍCULO 379 LAS iNFORMACIONES SUMINISTRADAS POR TERCEROS 
SON PRl.:EBA TESTlM.ONIAL. Los hechos consignados en las dec1a1'ationes nihutarlas de 
terceros, en informaciones rendidas bajo juramento ante la administración tributaria mnnicipnl, en 
escritos dirigidos a esta G en respuesta a requerimientos adminis!mtivos relacionados con 
obligaciones tributarias del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, se tendrán 
como 1cs!imon;o, sujeto a los principios de publicidad y contmdicción de la prueba. 

ARTÍCULO 380. LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL TNTERESADO 
DEBEN HABERSE RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO O LIQUIDACIÓN. 
Cuando ol interesado invoque los testimonios de que trata el artículo anwrior, 
éstos surtirán ofedos siempre y cuando las declaraciones o l"espncslas se hayan presentado ITTJ.tcs de 
haber mediado reqnerirniento o practicado liquidación a quien los aduzca como prueba. 

ARTÍCULO 38L lNADMJSIBILIDAll DEL TESTIMONIO. La 11rueba tcstinfonial no es 
admisible para demostrar hechos que de acuerdo con normas generales o especiale, no sean 
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susccptlble,; de probarse pc,r dicho mcdlo, oi para establecer situaciorres que por su naturaleza 
suponen la existencia de documentos o registros escritos, salvo que en este último case, y en la,i 
circuns(ancias en que otras disposiciones lo penniian exista O:J. indicio escrito. 

ARTÍCULO 382. DECLARACIONES RENDifJAS FUERA DE LA ACTUACIÓN 
TRlRUT,\RlA. Las declaraci<mcs rendidas fuera de la actuació11 tributaria pueden ratificarse ante 
las oficinas que conozcan del negocio o ante las dependencias de la administración tributaria 
comisionadas para el efecto, si en conceptc, del funciónario que debe apreciar el tesiimonio Tesulta 
conveniente con(raintcrrogar al testigo. 

1ND1C10S Y PRESUNCIONES 

ARTÍCULO 383. DATOS FSTADÍSTICOS QUE CONSTITUYE:-1 IND1Clü. Los 
datos cstadisücos producidos _por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica y por el Ilaaco de 1a República, consfüuyen 
indicio grave en caso de ausencia absoluta de prn~bas directas para establecer el valor de ingresos, 
exclusiones, no sujeciones, enue otros, cuya existencia haya sido probada. 

ARTÍCULO 384. i:NDICIOS CON BASE EN ESTADÍSTJCAS DF. S!l'.Ci'ORES 
ECONÓMICOS. Los datos estadísticos oficiales obtenidos n procesados por la Dil"ecLión de 
lrnpue.stos y Aduanas Nacionales, por 1a adrninistració11 tribntaria munidpal o por otras entidades 
competenles, sobre sectores económicos de contribuyentes, consLiluirán indicio para efocws de 
«dclantar los procesos de detenninación de los m"bulos municipales, retenciones- y establecer la 
existencia y cuantía de lo.s i11gresos, exclusiones, no sujeciones y demás datos de interés relacionados 
con los tributos mUillcipales. 

ARTÍCULO 385. INGRESOS PRESUNTIVOS POR CONSIGNACIONF.S EN 
CUENTAS RANCAIHAS. Cuando exista indicio grave de que los valores consignados en cuentas 
bancarias o de ahmrn en entidades financieras autorizadas que figuren a nombre de terceros, 
pe1tenecen a ingresos originados en operacione.s realizadas por el contribuyente, se presumirá 
legalmenLc que el monto de las consignaciones realizadas en dichas cuentas durlllllc el periodo 
grava.ble corresponde .a ingresos ordinarios ,y exlraordinarios gravados con el impuesto de ir,dnsl:!ia 
y comercio, independientenIBll.!e de q_uc figuren o no en la contabilidad o nn cnrrespondan a las 
registradas en dla. Esta presunción admite prueba en contrario. 

l.os mayores impuestos originado~ en la aplicación de lo dispucsio en este articulo 110 podrán 
afectarse con descuento alguno. 

ARTÍCUI,O 386. LAS l'RESUNCIONES SIRYEN PARA DETERMHNAR LAS 
OnLTGACJO"iE-8 TRIBUTARIAS. Los servidores competentes pare 1a determinación de 
obligaciones tribu(arias e rrI!posicióndc sanciones podrá,i hacer uso de las pre,;unciones contenidas 
en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 387. SISTEMA DF, JNGRESOS PRESUNTlVOS MIB/UHOS EN 
TRlBU'l'OS MUxICIPALES. La administración tributaria municipal podr,\ determinar los 
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tributos de los contribuyentes e imponer sancionC.'l, lcniendr, en cuenta una o varias de las siguientes 
fuentes de infmmación: 

a. Cruce.s con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y con otras administraciones 
tributarias locales. 

b. Crnces con el sector financiero y otras entidades públicas o privadm; (Superintendencia 
Financiera, de Sociedruies, Solidaria, Ciimaras de Comercio, Ministerios, etc.). 

c. Facturas y demás soportes contables que posea el conh·ilmyente, responsable, agente rete,1edor 
o declarar:tlc. 

d. Pruebas indiciarias, provenientes de datos estadísticos procesados poi· la admiilllilrnción 
tribulm:ia municipal sobre scc!Drcs económico., de contribuyenle..s, re.sponsnblcs, agenles 
rctcncdorrn o declarantes. 

e. Investigación directa y/o inspección ocular. 
f. Estrucrnra de costos.realizada con base en datos del contrihuyente, como número de empleados, 

valor de los servicios públicos, mo11tos pagados por anendamiento, compras a pro-veedores, 
entre otros. 

ARTÍCULO 388. PRESUNCIÓN POR DIFERENCIA RN LWE~TARIOS. Crnmdo 
se constate que los invffiltarios son S11pcriorcs a los contabilizados o rcgis(rndos, podrá presumirse 
que tale.<: difcreucia.s representan ventas brurns gravada~ omitidas en el afio an(crior. El mo11to de las 
ventas gravadas omitidas se establecerá como el resultado de incrementar la diferencia de 
inventarios dc!cc!ada en el porcentaje del Índice de Precios al Consumido1·-JPC- registrado para la 
amividad eu el año grava ble inmediatamente anterior. 

ARTÍCULO 389. PRESUi\"CIÓN DE INGRESOS l'OR CONTROL DE VEl\TAS O 
INGRESOS GRAVADOS. El control de los ingresos por realización de activi<lades gravadas, de 
no menos de tres (3) días cmrtinuos o alternados dennmismo mes, permitirá presumir que el valor 
total de los ingresos gravados del respectivo mes es el que resulte de multiplicar el promedio diario 
de los ingresos eomrolados, por el número de días hábiles comen:iales de dicho mes. 

A su vez, el mencionado control, efectuado en no menos de dos (2) meses de un mismo afio, 
pennitirá presumir que los ingresos por ventas o servicios gravados correspondiente,s a cada pcr(odo 
comprendido en dicho aílo son los que resollen de multiplicar el promedio mensual de !os ingresos 
controlados por el número de meses del periodo. 

La diferencia de ingresos existente entre los registrados como grnya,bles y los determinados 
presuntivamente, se considerarán como ingresos gravados omitidos en los re~pectivo.s. períodos. 
Igual procedimiento podrá utilizarse para detenninar el monto de los ingresos exentos o excluidos 
del irnpuesro. 

La adición de los ingresos gravados establecidos en la forma señalada en los incisos anteriores se 
efectuará siempre y cuando el valor de los mismos sea superior en más de 1m 10% a los ingresos 
declarados o no se 11aya presentado la declaración correspondiente. 

En ningún caso el control podrá liacerse en días que correspondan a fechas especiales en que por la 
costumbre de la actividad comercial general se incrementan significativamente los ingresos. 
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ARTÍCULO 390. PRli:Sl}},!CiÓN POR OMISIÓN DF, REGISTRO DI!: VE:-.TAS O 
PRES'l'ACIÓi'I DE SERVJ"CIOS. Cuand" se constate que el responsable ha omitido registrar 
ingresos por actividacles gravadas durante más de tres (3) meses de un año calendario, podrá 
pr~sumirse gue durante los periodos C[)m¡n·endidos en dicho año se han omitido ingresos ordinari"s 
y extraordinarios por una cuantía igual al resultado de multiplicar por el número de meses ciel 
período, e1 promBdio de los ingresos omilidos durante los meses conslatados. 

ARTÍCULO 391. PRESUNCIÓN Dls l:KGRESOS POR OMISIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN. Cuando el contribuyente omita la presenmción de 
la declaración privada estando obligado a ello, la administración trfüutaria municipal -podrá presumir 
que los ingresos de! periodo no declarado S[)n equivalentes a los ingresos determinados por el 
contribuyente en su úllima declaración del mismo tributo o por la aclministración a través de 
liquidación o-ficial, aumentado o disminuido en el incremento porcentual que registre el índice <le 
precios al consumidor en el periodo comprendido entre el último día del periodo gravablc 
corresp"ndienlc a la última declaración presentada y el úhimo día del periodo gravable 
cmTespondicnte a la d~claración "mitida. 

ARTÍCUU..0 392. PRESUKCIÓN DE 1NGRESOS POR SUSCRU'CIÓN DE 
COKTRA'l'OS CON ENTIDAJ)ES PÚBLICAS. Para efectos del impuesto de indnstria y 
comerció, se presume que la activiciadcomcrcia1 sernaliza en el Municipio de ~iistrató, eu aquellos 
ca.sos en que se suscriba un contrato gravado con el tributo por paite de una entidad pública de 
cualqmcr orden qne wnga sn sede principal en eslajurisdicción, o que haya adelantado cl_proces" 
contractual en una sede ubicmla en el municipio. 

En estos casos, el contratista deberá declarar y pagar el impuest" corr~spondiente en el Municipio 
de Mistrat6 a meno& que demuesLrc que la venia no se ha perfeccionado en esta jurisdicció<i. 

ARTÍCULO 393. LAS PRESU.NCíONES ADMITEN PRUEBA EN COl'l"'I'R..4..RtO. 
1 ,llS presunciones para la dctcrmimción de ingreso,s, exenciones, deducciones y exclusiones admiten 
prueba en cnntrario, pero cuando se pretenda desvirLUar los hechos base de la presunción cnn la 
contabilidad, el contribuyente o rcsporn;able deberá acréditar pruebas adicionales. 

ARTÍCULO 39~. PRF.SIJNCIÓN DF.L VALOR DE J,A TRAKSACClÓ"!. Cuando se 
estableica la inexistencia de factura o documento eq,.üvalente, o cuando éstos demuestren como 
momo de la operación valores infeiiores al corriente en plaza, se considerará, salvo pmeba en 
contrario, como valor de la operación atribuible a la venta o prestación del ,;erv:icio gravado, el 
corriente en plaza. 

ARTÍCULO 395. PliliSL"NCIÓN DE INGRESOS GRAVADOS POR ~O DIFERENCIAR 
LAS VENTAS Y SERV!CIOS GRAVADOS DE LOS QOE KO LO SON. Cuando la 
comabilidad del responsable no permita idenlificar 1os bienes vendidos o lo,; servicios prestadns, 
.ie presumirá gue la totalidad de fas ventas y servicios no identificados conespondcn a bienes o 
&crvicios gravados. 
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PRUEBA DOCUMENTAL 

ARTÍCULO 396. FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR 
LA ADMii'<USTUACIÓN. Los comribuyentes, responsables, agentes retencdorns o dcc!amutes, 
podrán invocar como prueba documentos expedidos por la administrnción, siempre que se 
individualicen y s~ indique su fecha, número y oficina que los expidió. 

Al{TÍCULO 397. PROCEDIMIENTO CUANDO SI': ~v'OQUFN DOCUl\-illNTOS 
QUE REPOSEN EN LA ADMii'<US'11lACIÓN. Cuando el contribuyente, respons~ble, agente 
retenedor o declarante, invoque como prueba él contenido de docmnentos que .se guarden en la 
administración tributaria municipal, debe pedirse el envío de tal documento, inspeccionarlo y tomar 
copia de lo conducente, o pedir que en la dependencia donde est6n. archivados, ccrL'ifiqlle sobre las 
cuestiones pertinentes. 

ARTÍCULO 398. FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un 
docmnen(o privado, cualq1Jiera que sea Sll natllraleza, tiene fecha cierta o aut6n!ica, desde ~.,_,ando 
ha sido registrndo o presentado ante un nomrio,jue~ o autoridad administrativa, siempre que !leve 
la constancia y fecha de tal regiotro o prcsonlaeión. 

ARTICULO 399. llliCONOCIMl'.ENTO DE FIRl\"lA DE DOClJ-:>.iEJ\~ros PRIVADOS. El 
reconocimiento de la firma de los documentos privados puede hacerse ante la Secretaria de 
Hacienda. 

ARTÍCULO 400, CERTIFICADOS CON VALOR DE COPIA AUTÉNTICA, Llls 
certificados tienen el valor de copias auténticas, en los casos siguientes: 

a. Cuando han sido expedidos por funcionarios públicos, y hacen relación a heclms que consten 
en protocolos o archivos oficiales; 

b. Cuando han sido expedidos por entidade.s sometidas a la vigilancia del Estado y versan sobre 
hechos yue aparezcan registrados ensi¡g libros de contabilidad o yue consten en documentos de 
,a:rs archivos, y 

c. Cuando han sido expedidos por las Cámaras de Comercio y versan sobre asientos de 
contabilidad, siempre qllc el certificado exprese la forma como están registrados los libros y dé 
cuilllta de los comprobantes exlruno~ que respaldan tales asientos. 

ARTÍCVLO 401. VALOR PROBATORIO DE LA IMPRESIÓN DE IM,ÁGENES 
ÓPTICAS :'10 MODIFICABLES. La reproducción impresa de imágenes ópíicas no modificables, 
efectuadas por la admini,;tración tributaria municipal sobre documentos originales relacionados con 
los tributos que administra, corresponde a una de las clases de documentos señalados en el artic1Jlo 
244 del Código General del Proceso, y en consecuencia !ienevalorprobatorio. 

PRUEBA CONTABLE 

ARTÍCULO 402. LA (;ONTABILIDAD COMO MEJ)IO DE PRUEBA. Los Hbros de 
contabilidad del contribuyente, resprn1sable, agente relenedor o declararnc, constituyen prueba a su 
fa.vor, siempre t¡lle se lleven en debida form.a. 
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ARTÁCL'J,O 403. CONCiLIACIÓN FISCAL. Sin perjuicio de lo previsto en el articulo 4 de la 
Ley 1314 de 2009 o 1a noma que lo modifique, los contribuyentes obligado,; a llevar contabilidad 
deberán llevar un sistema de control o de conciliacim1cs de las diferenciag que surjan entre la 
aplicación de los nuevos marcos técnico8 normativo~ contables y las dis-posiciones del presente 

Acuerdo. 

El incumplimiento de esta obligación se considera para efectos sancionatorios como una 
irregularidad en la contabilidad. 

;\RTÍCUJ.O 404. FORMA1. Y REQUISITOS PAR.I\. LLEVAR LA COI\"I'AfüLIDAD. 
Para efectos fiscales, la contabilidad de los co=·ciarites deberá sujetan.e al Trrulo IV del Libro I 
del Código de Comerciu y: 
a. Mostrnr Delmenie el movimiento diario de ventas y compras. Las operaciones oorrespondientes 

podcln expresarse globahncnte, ,;iempre que se especifiquen de modo preciso 1os comproliantes 
externos que respalden los valores anotado,. 

b. Cumplir los requisitos señalados por e1 Gobierno medianle reglamen!Ds, en fonna que, sin tener 
que emplear libros incompatibles con las características del negocio baga posible, sin embargo, 
ejercer un control efcciivo y rcllejar, en uno o más libros, la situación económica y financiera de 

la empresa.. 
c. En materia del impuesto <le industria y comei;cio, el contribuyente debe llevar registros contables 

que pennitrm la determinación_ del volumen de ingresos obt.cnído,; por las operaciones realizadas 
en cada uno de los municipios donde desarrolle activida<lco gravad%. 

ARTÍCULO 4115. Rf'.QUISITOS PAHA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA 
PRUEBA. Tanto para lo.s obligados legalmente a llevar libros de contabi!idad, como para quienes 
no estando obligados decidan llevarlos, é.stos serán prueba suficiente, siempre que reúnan los 
siguientes rcq1.1isitos: 

a. Estarrespaldados por compmbanles intBrnos y externos. 
b. Reflejar completamente la situación de la cm1dad o pernona natural. 
c. No h.1ber sido desv1rluf!clos por medios probatorios dirceto,,o indirectos que no est6n prohibidns 

µorla ley. 
d. No encontrarse en las circunstancias del artículo 74 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 406. PlIBVALENC!A DE LOS LlJJROS DE CONTABILIDAD FREi.\TIL 
A LA DECLAHACJói,;. Cuando haya. desacuerdo entre la declaración y los asientos de 
con(abilidaddc un mismo contribuyente, responsable, agente rc!cnedor, aulorretenedor o dedarnntc, 

prevalecen b;tr¡s. 

ARTÍCULO 4117. PIG:VALENCJA DE LOS COMPROBANTES SOBRE LOS 
ASIENTOS [IE CONT Al!H.,IDAD. Si las cifras registradas en los asientos contables referentes a 
ingresos, exclusiones, exenciones y no sujeciones excederr del valor de los comprobantes externos, 
los concepto., correspondientes se entenderán comprobados hasta concurrencia del valor de dichos 

comprobantes. 
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ARTÍCUJ,O 408. LA CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR 
FISCAL ES PRUEBA CONTABLE. Cuando se trate de presentar ante la adminislraci6n tributaria 
municipal pruebas con ta.bles, serán v:ílidas las certificaciones de los contadores o revisores fiscales 
de conformidad con las normas legales vigentes, siempre y cuando lleven al convencimiento del 
hecho que se pretende probar, se sujeten a las normas que regulan el valor prÓbatorio de la 
contabilidad y cW1Jplan con requisitos mínimos qrrepermitan obtener certeza de la veracidad de los 
hechos certificados. 

INSPECCIONES TRIBUTARIAS 

ARTÍCULO 409. DERECHO DE SOLICITAR LA Th"SPECCIÓN. El contribuyente, 
responsable, agente rclertedor o declarante, puede solicitar la priictica de inspecciones lributarias. Si 
se solicita cr,n intervención de testigos actuarios, serán nombrados, uno por el cont1·ibuycn!e, 
responsable, agente retenedor o declarante, y otro por la administrnci6n tributaria municipal. 

ARTÍCULO 410. FACULTAD DE ORDENAR INSPECCIONES. En ejercicio de fas 
facultades de Jisca!i?ación, control, invc.<:tigación y delenninación de tributos, la administración 
tributaria municipal podrá ordenm- la práctica de inspecciones tributarias y contables de los 
contribuyentes, responsables, agentes retenedores, aulonetenedorcs, declarantes y no 
contn"buyentes aún por fuera de la jurisdicción del Municipio de Mistrat6. 

ARriCULO 411. INSPECCIÓN TRIBUTARIA. La administración t1-ibutaria municipal podrá 
ordenar la práctica de inspección tributaria para verificar la exacfülld de las declaraciones, para 
establecer la existencia de hechos gravables declarados o no, y para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones formales. 

Se entiende por inspección tributaria un medio de prueba en virtud del cual se realiza la constatación 
directa de los hechos que interesan a un proceso adelantado por la adrninistmci6n, pam verificar su 
existencia, características y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar, en la cual plleden 
decretarse rodos los medios de prueba autorizados por la legislación tributaría y otros ordenamientos 
legales, previa la observancia de las ritualidades que les sean propias. 

La inspección tributaria se dccre!ará mediante auto que se notificará por coneo o pcrsonalmeute, 
debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y los funcionarios comisionados paro 
practicarla. 

La inspección tributaria se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. Oc ella se levantará un 
acta qne contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha de cierre 
de investigación debiendo ser suscrita por los funcionarios que la adelantaron. 

Cuando alguna de las partes intervinientes se niegue a finnarla, su omisión no afectará el valor 
probaffirio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia en el acta. 

Dentro de la inspección tributaria se podrá ordenar inspección contable. 

La inspección tributaria no requiere visita presencial a las instalaciones Je! contribuyente, pues los 

171 
Direccl6n: Cra 6 N" 5"70 Plaza Prindpal Mistrató Risai:alda. Teléfono: 3137606334, Cott""' 

concejo:¡t_.mlstrato-risa:ra.\da,gov.co 



~ Concejo Municipal 

~ @0iMéM•iifüMM•ffl 

análisis y conclusiones pueden extraerse de la documentación solicitada al contribuyente. 

ARTÍCULO 412. L'>lSPECCIÓN CONTABLE. La administración tributaria municipal, podrá 
ordenar la práctica de inspección contable al contribuyente, responsable, agente retenedor, 
declarante y terceros legalmente obligados a llevar contabilidad, para verificar la exactitud de las 
dedaraciones, pam establecer la existencia de hechos gravadoo o no y para verificar el cumplimiento 

de obligaciones fonnales. 

De la diligencia de inspección contable se extended un acta de la cual deberá entregarse copia una 
vez cernida y suscrita por los funcionarios visitadores y las partes intervinientes. 

Cuando al,,"Una de las partes inLervinientes se niegue a finnarla, su omisión no afectará el valor 
probatorio de 1a diligencia En_ todo caso se dejará constancia en el acta. 

Se considera que Jo:; datos consignados en ella están fielmente tomados de los libros, salvo que el 
contribuyente, responsabic, agente retenedor o declarante, demnestre su iuconfonnidad. 

Cuando de la práctica de la inspección contable se derive 1ma actuación administrativa en contra del 
contribuyente, responsable, agente :retenedor o declanmte o de un tercero, el acta respectiva deberá 

formar parte de dicha adoación. 

Las inspecciones contables deben\n ser realizadas bajo 1a responsabilidad de llil contador público. 
Es nula la diligencia qne se realice sin el lleno de este requisito. 

ARTÍCULO 413. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS LlBROS DE 
CONTABILIDAD. La obligación de presentar libros de contabilidad deberá cumplirse en las 
oficinas o establecimientos del con(ribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, obligado 

a llevarlos. 

Lo anterior sin perjuicio de la fo~ultad que tiene la administración para solicitar la transmisión 

clech·ónica de la contabilidad y demás soportes. 

ARTÍCULO 414. LA NO PHESENTAClÓNDE J,OS LIBROS DE CONTARlLIDAD SERÁ 
INDICIO EN CONTRA DEL CONTRIBUYEN'Í"E. El conhilmyentc, responsable, agente 
retenedor o declarante que no presente sus libros, comprobantes y demás documentos de 
contabilidad cuando la administración tributaria municipal lo exija, no podrá invocarlos 
posteriormente como pmeha en su favnr y tal hecho se tendrá como indicio en su contra. 

En tales casos se desconocerán los correspondientes ingresos, deducciones, exclusiones y 

retenciones, salvo que el contribuyente, responsable, agente 
1:et~nedor o declarante, los acredite plenamente. Únicamente se aceptará como causa justificativa de 
la no presentación, la comprobación plena de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. 

La· existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la ley impone la obligación 

de 11evarla. 
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PRUEBA PERICIAL 

ARTÍCULO 415. DESIGNACIÓN DE PERITOS. Para efectos de las pruebas peficiales, la 
administración tributaria municipal nombrará perito a una persona o entidad especializada en la 
maleria, y ante la objeción a su dictamen ordenará un nuevo peritazg:o. El follador valoran\ los 
dictámenes denlro de la sana critica 

ARTÍCULO 416. VALORACIÓN DEL DICTAMEN. La fuerza probatoria del dictamen pericia\ 
será apreciada por la administración tributaria municipal confonne a las reglas de sana critica y 
tomando en cuenta la calidad del trabajo presentado, el cumplimiento que se haya dado a las normas 
legales relativas a los tributos, las bases doctrinarias y técnicas en que se fundamente y la mayor o 
menor precisión o certidumbre de los conceptos y de las conclusione~. 

CAPITULO fil 
CiltCUNSTANCJAS ESPECIALES QUE DEBEN SER PRO.RADAS POR EL 

CONTRIBUYEl\'íE 

AR Tí CULO 417. Cuando la administración lo requiera el contribuyente deberá probar la obtención 
de ingresos por fuern del Municipio de Mistrató, así como la existencia de ingresos no gravados, 
deducibles, excluidos y demás datos informados en la declaración privada, 

ARTÍCULO 418. Los contribuyentes están obligados a denmstrar las circuustancias qne los hacen 
acreedores a una exención tributaria. 

ARTÍCULO 419. CARGA DE LA PRUEBA. El contribnyente tendrá la carga de la prueba cuando 
se hayan expedido actuaciones administrativas en su contra y estará en la obEgacíón de demostrar 
la improcedencia de la detcrmi:rmción de impuestos e imposición de sanciones realizadas por la 
administración tributaria municipal. 

TÍTULO VI 
EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

CAPÍTIJLOI 
RESPONSABU,IDAD POR EL PAGO DEL TRIBUTO 

ARTÍCULO 420. RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL TRIBUTO. Para 
efectos del pago de los tributos a la administración tributaria municipal, son responsables directos 
quienes realizan el hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

ARTÍCULO 421. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Responden con el contribuyente por el 
pago del tributo: 

o. Los herederos y los lcgaiariD.s pDr las obligaciones del causante y de la sucesión ilíqnida, a 
prorrata de sus respectivas cuotas hercdi!arias o legados y sin perjuicio del beneficio de 
inventario; 
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b. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor recibido en la liquidación social, 
sin perjuicio de lo previsto en el articulo siguiente; 

c. La sociedad. absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en e! aporte de la 

absorbida; 

d. Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con su matriz domiciliada en el exterior 
que no tenga sucursal en el país, por las obligaciones de ésta; 

e. Uls titulares del respoctivo patrimonio asociados o copartícipes, solidariamente entre si, por las 
obligaciones de los ootcs colectivos sin personalidad jnrídica, y 

f. Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones del deudor. 

ARTÍCULO 422. RF.SPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS POR LOS 
TRIBUTOS DE LA SOCIEDAD. En todos los casos los socios, wpart!cipes, asociados, 
cooperados, comuneros y consorciados, responderán solidariamente por los tnOutos, actualización 
e intereses de la persona jurídica o eme coledivo sin personería jurídica de.la cual sean miembros, 
socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus aportes o 
participaciones en las mismas y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en el respectivo 

período gravable. 

Lo dispuesto en este arllcnlo no será aplicable a los miembros de los fondos de empleados, a los 
miembros de los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a los suscriptores de los fondos de 
inversión y de los fondos mutuos de inversión, ni será aplicable a los accionistas de sociedades 

anónimas y asimiladas a onónimas. 

PARÁGRAFO. En el caso de cooperativas, laresponsahilidad solidaria establecida en el presente 
articulo sólo es predicable de los cooperadores que se hayan desempeñado como administradores o 
gestores de los negocios o actividades de la respectiva cntidlld cooperativa. 

ARTÍCULO 423. SOLIDARIDAD DE LAS El\:"TJDADES NO CONTRIBUYENTES 
QUE SIRVAN DF. ELEMENTO DE F.VASIÓN. Cuando los no contribuyentes de los tributos 
municipales o los contrib,zyentes exentos de los "mismos, sirvan como elementos de evasión 
tributaria de terceros, tanto la entidad no contn"buyente o exenta, como los miembros de !ajunta o 
el consejo directivo y su representante legal, responden solidariamente con el tercero por los 
impuestos omitidos y por las sancion~ que se deriven de la omisión. 

ARTÍCUJ,O 424. RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DE LAS RETENCIONES 
EN LA FU li'.l\"TE. Los agentes de retención de los tnllutos municipale,; responderán solidariamente 
por las sumas que estén obligados a retener cuando no cumplan con e-sa obligación. 

Por ,su parte, son los únicos responsables por los valores efectivmnenlc retenidos, salvo en los casos 
de solidaridad contemplados en el artículo 372 del Estatuto de Rentas Nacional. 
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Las sanciones impuestas al agente retenedor por el incumplimiento de sus deberes serán de su 
exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artfonlo 371 del EstalLllo Tributario 
Nacional. 

ARTÍCULO 425. RESPONSABlLIDAD SOLIDARIA EN LA FUSIÓN Y ESCISIÓN 
DE SOCIEDADES EN MATERIA TRIBUTARIA. En todos los casos de fusión, las entidades 
participantes en la misma, incluyendo las resul1antes de dichos procesos si no existieren weviamente 
a la respectiva operación, serán responsables solidaria e ilimitadamente entre si por la totalidad de 
los tributos a cargo de las entidades participantes en la fusión en el momento en que la misma se 
perfeccione, incluyendo los intereses, sanciones, anticipos, retenciones, contingencias y demás 
obligaciones tribufa1ias. 

En todos los casos de escisión, las entidades beneficiarias serán solidariamente responsables con la 
escindente por la totalidad de los tributos a cargo de la entidad escindcnte en el momento en que la 
escisión se perfeccione, inclnyendo los intereses, sanciones, anticipos, retenciones, contingencias y 
demás obligaciones tributarias. 

ARJiCULO 426. Th!TERVENCIÓN DE DEUDORES SOLIDARIOS. Los deudores 
solidarios ¡x,drán intervenir en cada una de las etapas procesales permitidos al contribuyente o 
agente de reteru:ión en la determinación, discusión y cobro de los tributos. La intervención deberá 
llevarse a cabo en los mismos términos señalados para el directamente interesado en cada una de las 
etapas del procedimieato administrativo Rentas. 

Llls términos se contarán teniendo en cuenta los plazos y condiciones señalarlos para el sujeto 
principal de la obligación. 

La solicitud de intervención deberá contener los hechos y los fundameatos de derecho en que se 
apoya, y a ella se acompañaran las pruebas pertinentes. 
Si el funcionario competente estima procedente la intervención, la aceptará y coasideran\ las 
peticiones quehnbiere formulado el iatervinicnte. 

El auto que Hcepte o niegue la intervcncióa no tiene recurso alguno. 

Cuando en el acto de su intervención el deudor solidario solicite pruebas, el funcionario las decreianí 
si fueren procedentes y las considera necesarias, siempre y cuando no es!é vencido el lénnino para 
practicarlas. 

CAPÍTULO II 
FORMAS DE EXTINGUJRLA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SOLUCIÓN O 

PAGO 

ARTÍCULO 427. LUGARES Y PLAWS PARA PAGAR. El pago de los tributos, anticipos, 
re!enL'Íones, autorre!encirn,es, sanciones e intereses deberá efectuarse en los lugares y dentro de los 
plazos que para tal efecto señale cada año la Secretarla de Hacienda mediante resolución. 
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El recaudo de los tributos podrá hacerse directamente, a través de bancos y dermis entidades 
financiems o por los medios electrónicos que se establezcan para tal efecto. 

En el caso del impuesm de industria y comercio generado por los contribuyentes que se integran al 
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE), los lugares y plazos para pagar 
serán los establecidos por el Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 428. AFTORIZACJÓN PARA RECAUDAR IMPUESTOS.En 
desarrollo de lo dispuesto en el articulo anterior, el funcionario competente señalará los bancos y 
demás entidades especializadas que, cumpliendo con los requisitos exigidos, están autori7.ad.os para 
recaudar impncstos, anticipQS, retenciones, antorretenciones, sanciones e intereses, y para recibir 
declaraciones tribi.1tarias. 

Las entidades que obtengan autorización para tal efecto deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 
a. Recibir en todas sru oficinas, agencias o sucnrsales, las declaraciones tributarias y pagos de ,los 

contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes que lo soliciten, sean o no 
dientes de la entidad autorizada. 

b. Guardar y conservar los documentos e infonnaciones relacionados con las declaraciones y 
pagos, de tal manera que se garantice la reserva de.los mismos. 

c. Consignar los valores recaudados, en los plazos y lugares señalados. 
d. Entregar en los plazos y lugares que se .señale, las declaraciones y recibos de pago que hayan 

recibido. 
c. Diligenciar las planillas de control de recepción y recaudo que sean implementadas por la 

administración para las dcclarociones y recibos de pago. 
f. Tmnscribir y entregar en medios magnéti(l()s la información contenida en las declaraciones y 

recibos de pago recibidos, identificando aquellos documentos que pre.senten errores aritméticos, 
previa validación de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando sea exigido por la 

administración. 
g. Garantizar que la ideniilícación que figure en las dcclaraciones y recibos de pago recibidos 

coincida con la del documento de identificación del contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante. 

h. Las demás que sean establecidas por la administración en el contrato o convenio .suscrito con la 

entidad financiera. 

ARTÍCULO 429. APROXIMACIÓN DE LOS VALORES EN LOS RECJBOS DE 
PAGO. Los valores diligenciados en los recibos de pago deberán aproximarse al múltiplo de mil 
(1.000) más cercano. Esta cifra no se reajustará anualmente. 

ARTÍCULO 430. FECHA EN QUE SE ENTIENDEN PAGADOS LOS TRIBUTOS. 
Se tendrá como fecha de pago del tributo respecto de cada contribuyente o responsable, aquella en 
que los valores imputables hayan ingresado a los bancos autorizados o a las cuentas del Municipio 
dispuestas para tal efecto, aún en los casos en que se hayan recibido ininialmentc corno retenciones 
en la fuente o que resulten como saldos a su favor por cualquier concepto. 

ARTÍCULO 431. PRELACIÓN EN LA IMPUTACIÓN DEL PAGO. Los pagos que 
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por cualquier concepto hagan los contribuyentes, responsable,;, agentes retenedores o declarantes en 
relación con deudas vencidas a su cargo, deberán imputarse al periodo y tributo que estos indiquen, 
en las mismas proporciones con que participan las sanciones actualizadas, intereses, anticipos, 
tnbutos y retenciones, dentro de la obligación total al momento del pago. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante impute el pago en fmma 
diferente a la establecida eu el inciso anterior, se reirnputará en el orden se,la)ado sin que se requiera 
de acto administrativo previo. 

En caso de que el interesado no indiqlle los periodos a los cuales se deben imputar los pagos 
realizados, se respetará la regla establecida en el presente artículo, pero se aplicant a las deudas más 
antiguas, 

COMPENSACIÓN DE LAS DEUDAS .FISCALES 

ARTÍCUL0432.COMPENSACIÓN CON SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes, 
responsables o declarantes que liquiden saldos a favor en s11s declaraciones tributarias podrán: 

ce. Solicitar su compensación con deudas p<Jr concepto de tributos, antidpos, retenciones, 
intereses y sanciones que figuren a su cargo. 

dd. Solicitarlos en devolución. 

PARÁGRAFO. Los pagos eu exceso o de lo no debido podrán ser compensados o solicitados en 
devolución por los contribuyentes o responsables. 

ARTÍCULO 433 COMPENSACIÓN POR CRUCE DE CUENTAS. La administración tributaria 
de forma oficiosa o el proveedor o contratista por medio de solicitud, podrá realizar el cruce de 
cuentas entre los tributos y conceptos no Rentas que adeuda contra los valores que el M1micipio de 
Mistra16 le deba por concepto de suministro o contratos. 

En estos casos, la administrnción tributaria municipal procederá a efectuar la liquidación de los 
tributos o ingresos uo =tas correspondientes que adeuda el proveedor o contratista al Municipio de 
Mistrató descontando de las cuentas, el valor proporcional o igual a la suma que adeuda el Municipio 
al proveedor o contratista y si el saldo es a favor de éste, el Municipio efüctuará el giro 
correspondieutc o de lo contrario el proveedor o contratista cancelará la diferencia a favor de aquél. 

ARrtCULO 434. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA COMPENSACIÓN. La solicitud 
de compensación de saldos a favor deberá presentarse a más tardar dos (2) años después de la focha 
de veucinúento del término para declarar. 

Cuando el saldo a favor de las declaraciones de los tributos haya sido modilícado mediante lllla 

liquillilción oficial y no se hubiere efectuado la compensación, la parte rcchazallil no podrá 
solicitarse, aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanlo se resuelva definitívamcntc 
sobre la procedencia del saldo. 

'77 
DlrecciOn: CJ:a 6 Nº 5-70 Plaza Principal Mistrató Risaralda. Teléfono: 3137606334. Correo: 

eoncej°''@mistrato-risaralda.gov.eo 



Concejo Manicipal 

MWi!l-i#®#fiG# 

PARÁGRAFO l. La solicitud de compensación de pagos i:n excBSO o de lo no debido deberá 
presentan;e a más tardar cinco años después de la fecha en que se realizó el respe<:tívo pago 

PARÁGRA110 2. En todos los casos, la compensación se efectuará oficiosamente por la 
administración cuando se hubiese solicitado la devolución y existan obligaciones tributarias y no 
tributarías a cargo del solicitante y a favor del Municipio. 

TÍTULO VII 
DEVOLUCIONES 

ARTÍCULO 435. DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS. Los contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores, autorretcnedores o declarantes podl'án :;olicit.ar la devolución y/o compensación de los 
valores generados por concepto de .saldos a favor, pagos en exc:eso o pagos de lo no debido que se 
hayan efectuado por oblig.1eiones tribu!arias, cualquiera que fuere el concepto del pago, siguiendo 
el procedimiento descrito en este Titulo. 

En todos los casos, la devolución se efectuará una vez compensadas las deudas y obligaáoncs 
tribntarias y uo trib1.1tarias a cargo del interesado. En el mismo ado que ordene la devolución, se 
compensarán las deudas y obligaciones a cargo del contribuyente. 

PARÁGRAFO. La administración tributaria municipal podrá establecer sistemas de devolución 
de saldos a favor de los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes que opere 
de oficio, con posterioridad a la presen\ación de las respe<:tivas declaraciones tributarias. 

ARTÍCULO 436. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE DlsVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN DE TRIBUTOS. L<ls contrihnyeutes, responsables, agentes retenedores o 
declarantes deben presentar la solicitud de devolución y/o compensación en el formato diseñado por 
la administración Muuicipal debidamente diligenciado y cumplir los requisitos am señalados, as.! 
como aquel!os que se requieran para verificar la procedencia de la solicitud. 

En caso de no hacerlo, se podrá decretar el desistimiento del tr:\ml!e por parte del interesado. 

ARTÍCULO 437. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LAS DEVOJ,UCIO~"ES. 
Corresponde a la administración tribu!aría mnnieipal según la estructura dispuesta parn tal efecto, 
estudiar las solicitudes de devolución y proferir los actos administrativos que ordenan, rechazan o 
niegan las devoluciones y las compensaciones de los saldos a favor, pagos en exceso o de lo no 
debido, y eu general todas las actuaciones preparatorias y necesarias para proferir los actos de su 
competeucia de coufonnidad con lo dispnesto en este Título. 

ARTÍCULO 438. TÉR\UNO PARA SOLICITARLA DEVOLUCIÓN OE SALDOS A 
FAVOR. La solicitud de devolución de saldo a favor deberá presentarse a más tardar dos (2) años 
después de la fecha de vencimiento del ténnino para declarar. 

Cuando el saldo a fuvor originado en las declaraciones de los tributos se encuentre eu revisión por 
parte de la administración a través del proceso de inexactitud y no se hnbiere efectuado la 
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devolución, la parte en di.scu._sión no podrá solicitarse o devolverse, aunque la liquidacióo oficial 
haya sido impugoada, hasta tanto se resuelva defioitivamente sobre la procedencia del saldo, 

ARTÍCULO 439. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA o~:voLUCIÓN DE PAGOS 
EN EXCESO O DE LO NO DEBIDO. Las solicitudes de devolución y/o compensación por pagos 
en exceso o de lo no debido porl!ibutos, deberá preseotarse dentro de los cinco (5) años siguientes 
al momento del pago en exceso o de lo no debido. 

ARTÍCUW 440 TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE 
TRIBUTOS. La administración municipal deberá devolver, previa las cmnpensacioncs a que haya 
lugar, los saldos a favor, pagos en exceso o de lo no debido dentro de los cincuenta (50) días 
siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y en debida Iomrn . 

.PARÁGRAFO. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos (2) me:;es siguientes 
a la presentación de la declaración o de sn corrección, la administración dispondrá de un término 
adicional de un (1) mes para devolver. 

ARTÍCULO 441. VERIFICACIÓN DE LAS DEVOLUCIONES. La administración 
tJ·ibutariamunicipal seleccionará de las solicitudes de devolución que presenten los c,mtdbuycntes, 
responsables, agentes retenedores o declarantes, aquellas que deban ser objeto de verificación. En la 
etapa de verificación de las solicitudes seleccionadas, se hará una constatación de los hochos que 
dan lugar al saldo a favor, pago en exceso o de lo no debido, 

Para este fio, cuenta con todas las facultades de investigación y control otorgadas por la nonnativa 
vigente. 

ARTÍCULO 442. RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE Dli:VOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN. Las solicitudes de devolución o compensación se rechazaran en forma 
definitiva: 

ee. Cuando fueren presentadas extemporáneamente. 
ff. Cuando el saldo materia de la solicitud ya haya sido objeto de devolución, compeosación 

o imputación anterior. 
gg. Cuando dentro del término de la inve.stigación previa de la solicitud de devolución o 

compensación, como resultado de la corrección de la declaración efectuada por el 
contribuyente, responsable o declarante, se genera. un saldo a pagar. 

ARTÍCULO 443. INAD:MISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN 0 
COMPENSACIÓN. Las solicitudes de devolución o compensación deberán inadrn{tirse cuando se 
presente alguna de las siguientes causales: 

l. Cuando la declaracióu objeto de la devolución o compensación se tenga como no preseotada 
2. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que exigen las oorrnas 

pertinentes y aqnellos que requie,-e la administra~-:ión. 
3. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación presente error aritmético. 
4. Cuando se impute en la declaración objeto de solicitud de devolución o compensación, 1111 saldo 
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a favor del período anterior diferente al declarado. 

l'ARÁGRAllO. Cuando :;e inmlmita la solicitud, deberá pre:;entarse dentro del mes siguiente a la 
notificación una nueva solicitud en que ~e subsanen las causales que dieron lugar a su inadmisión. 

Vencido el término para solicitar la devolución o compensación, la nueva solicitud se entender.\ 
presentada oportunamente, siempre y cnando su presentación se efectúe dentro del plazo señalado 
en el inciso anterior. 

ARTÍCULO 444. AUTO INADI\USORIO. Cuando la soli~-itud de devolución o compensación no 
cumpla con los requisitos fonnales deberá dictarse auto inadmisorio, en el cual se expresen al 
contribuyente las causales por las cuales no se dio trámite al proceso de devolución o compensación. 

ARTÍCULO 445". INVESTIGACIÓN l'REVIA A LA DEVOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN. El lénnino para devolver o compensar se podrá suspender hasta por un 
máximo de novenfa (90) días, pam ,¡ne la administración mmücipal adelante la coJTespondiente 
investigación, cuando se prodnzca alguno de los siguientes hechos: 

hh.Cuando se verifique que alguna de las retenciones, pagos en exceso o de lo no debido 
denunciados por el solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención 110 foe 
practicada, o porque el agente retenOOOr no existe, o porque el pago no fue recibido por la 
administración tributaria municipal. 

iL Cuando ajuicio de la administración exista un indicio de inexactitud en la dedaraci6n que 
genera el saldo a fuvnr, en cuyo caso se dejará constancia e.sc1ita de las raz.ones en qne se 
fundamenta el indicio. 

jj. Cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o domicilio del contribuyente, 
responsable, agentes retenedores y declarantes o declardllte. 

kk.Cuando se requieran efectuar las verificaciones correspondientes para comprobar la 
procedencia de la dcvolnción o compensación solicitada. 

Terminada la investigación, si no se produce requerimiento especial, se procederá a la devolución o 
compensación de1 saldo a .favor. Si .se produjere requerimiento especial. sólo procederá la 
devolución o compensación sobre el valor que se reconozca en el mismo, sin que se requiera de una 
nueva solicitud de devolución o compensación por parte del contribnyente, responsable, agente 
rcicncdor o declarante. Rste mismo tratamiento se aplicará en \¡¡¡; derruis etapas del proceso de 
determinación y discusión tanto en la vía administrativa como jm-isdiccional. en cnyo caso bastará 
con que el contribuyente, responsable, agente retenedor o dedaramc presente la copia del acto o 
providencia respectiva. 

PARÁGRAFO. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de garantia a favor del 
Mnnicipio de Mistrató, no procederá la suspensión prevista en este artículo. 

ARTÍCULO 446. DEVOLUCIÓN CON PRESENTACIÓN DE GARAI\'TÍA. Cuando 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante presente con laso licitud de devoludón 
nna garantía a fuvor del Municipio de Mistn1tó, otorgada por entidades bancarias o de compañías de 
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seguros, por valor equivalente al monto objeto de devoluci6n, la administración dentro de los veinte 
(20) días siguientes, deberá hacer entrega del cheque, tllulo o giro por el monto solicitado en 
devolución. 

La garnntía de que trata este articulo tendrá una vigencia de tres (3) años. Si dentro de este lapso, se 
notifica el requerimiento especial o el con!ribt1yente cmrige la declaración privada, el gdrnnte será 
solidariamente responsable por las obligaciones garanti:,adas, incluyendo el monto de las sanciones 
por improcedencia de la devolución, las cuales se harán efeL1ivas juuto con los intereses 
correspondientes ,ma vez quede en firme en la vía administrativa o en la vlajurisdiccional en caso 
de demat1da, el acto administrativo de liquidación oficial o de improcedencia de la devolución, aún 
si este se produce con posterioridad a los tres años. 

En el texto de toda garantía constituida a favor del Municipio de Mistra!ó, deberá constar 
expresamente la rneIK-ÍÓn de que la entidad bancaria o compañía de seguros renuncia al beneficio 
de excusión. 

En todos los casos en que el contrilmyente, responsable, agente retenedor o declarante corrija la 
declaración tributaria cuyo saldo a fuvorfue objeto de devolución y/o compensación, tramitada c,on 
o sin garantía, la administración municipal impondrá las sa11cioucs correspondientes, previa 
formulación del pliego de cargos y dará traslado por el término de un(!) mes para dar respuesta; el 
pliego de cargos debe proferirse dentro de los dos (2) años siguientes a la presentación de la 
declaración de corrección. 

ARTICULO 44 7. COMPENSACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN. En todos los 
casos, la devolución de saldos a favor, pagos en exceso o de lo no debido se efec!uará una vez 
compensadas las deudas y obligaciones tributarias y no tributarias a cargo del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, incluyendo aquellas sobre las cuales se baya suscrito 
acuerdo de pago. En el mismo acto que ordene la devolución, se compensarán las deudas y 
obligaciones a cargo del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante. 

ARTICULO 448. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Cuando 
hubiere un pago en exceso o de lo no debido, o exista un saldo a fuvor del contribuyente, sólo se 
causarán intereses corrientes y mora!orios en los casos establecidos en el articulo 863 del Es!alulo 
de Rentas Nacional. 

ARTÍCULO 449. TASA DE INTERÉS PAR.'\ DEVOLUCIONES. El interés 
rnoratorio a que se refiere el articulo anterior será igual a la ta.~a de interés prevista en el articulo 
635 del Estatuto de Rentas Nacional. 

Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa equivalente al interés bancario corriente corlificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Para la liquidación de los intereses moratorias, se descontará el !érmino del plazo originario para 
devolver no utiliZlldo por la administración a la fecha del rechazo !o!al o.parcial del saldo a favor. 

"' Direcci6n: era 6 Nº 5-70 PlaM Principal Mistrat6 Risaralda. Tele:fono: 3137606334. Coueo: 
concej<>§mistrat1>-risaralda.gov.co 
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TiTULO Vlll 
OTRAS DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES 

ARTÍCULO 450. CORRECCIÓN DE WS ACTOS ADMlNISTRATIVOS Y 
LIQIDUACION~S OFICIALES. Pod,-án corregirse en cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos en las liquidaciones oliciales y demás 
actos adrninistrativos,miemras no se haya ejercitado la acción Contencioso Administrativa. 

ARTÍCULO 451. DACIÓN EN PAGO. La administración tributaria municipal podrá implementar 
la dación en pago como una forma de extinguir las obligaciones lríbutaria.s, en los términos y 
condiciones señalados por el Alcalde en Decreto Reglamentario. 

ARTÍCULO 452. NORMA GENERAL DE REMISIÓN. En lo 110 previsto en el presente 
Acuerdo serán aplicables las normas del Estatuto de Rentas Nacional sobre procedimiento, 
sanciones, doclaración, recaudaCión, fisca1i:mción, determinación, discusión, cobro y devoluciones, 
y en su defecto, las del Código de Procedimiento Administrativo o de lo Contencioso 
Administrativo, la norma que lo modifique o reemplace. 

En virtnd de lo establecido en el articulo 59 de la Ley 788 de 2002, las modificaciones que se realicen 
al Estatuto de Tributario NaL"ional en materia de procedimiento llen!as se entenderán incorporadas 
automáticamente al presente Acuerdo, sin perjuicio de la aplicación especial en el tiempo que se 
establezca en las disposiciones legales. En todo caso, el Municipio conserva la facultad de 
simplificar procedimientos a través de Acuerdo. 

En las investigaciones y prácticas de pruebas dentro de los procesos Rentas, se podrán utilirar los 
instrumentos consagrndos por las normas del Código do Procedimiento l'enal, el Código General 
del Proceso, el Código Nacional de Policía y en las demás dispo.siciones vigentes en el ordenamiento 
jurídico, en lo que no sean contrarias a las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTÍCüW 453. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir de su 
pnblicacióu y deroga las disposiciones que le sean contrarias, 

COMUNIQUESF.., PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en el Concejo Municipal de Mistraló Risara1da, a los diecisiete (17) día.~ del mes de diciembre de 

2025. 

L~a;IJ/Y,l A~/44 
FERMIN DE JESUS MEDINA MEDINA 
Presidente 
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